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S.- I CM

Quien suscribe, Dip. Marco Antonio Mendoza Bustamante, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta ante usted RESERVA al artículo 190 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta
contenida en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la
Ley del impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, como se describe a
continuación:

DICE

Articulo 190. Se otorga un estímulo fiscal a los
contribuyentes del impuesto sobre la renta,
consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al
monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate,
aporten a proyectos de inversión en la producción
teatral nacional; en la edición y publicación de obras
literarias nacionales; de artes visuales; danza; música
en los campos específicos de dirección de orquesta,
ejecución instrumental y vocal de la música de
concierto, y jazz; contra el impuesto sobre la renta del
ejercicio y de los pagos provisionales del mismo
ejercicio, causado en el ejercicio en el que se
determine el crédito. Este crédito fiscal no será
acumulable para efectos del impuesto sobre la renta.
En ningún caso el estimulo podrá exceder del 10%
del impuesto sobre la renta causado en el ejercicio
inmediato anterior al de su aplicación.

Para los efectos de este articulo, se considerarán
como proyectos de inversión en la producción teatral
nacional; artes visuales; danza; música en los
campos específicos de dirección de orquesta,
ejecución instrumental y vocal de la música de
concierto y jazz, las inversiones en territorio nacional,
destinadas específicamente al montaje de obras
dramáticas; de artes visuales; danza; música en los
campos específicos de dirección de orquesta,
ejecución instrumental y vocal de ia música de

DEBE DECIR

Articulo 190. Se otorga un estimulo fiscal a los
contribuyentes del impuesto sobre la renta,
consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al
monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate,
aporten a proyectos de inversión en la producción
teatral nacional; en la edición y promoción de
publicación de obras literarias y de humanidades
nacionales; de artes visuales; danza; música en los
campos específicos de dirección de orquesta,
ejecución instrumental y vocal de la música de
concierto, y jazz; contra el impuesto sobre la renta del
ejercicio y de los pagos provisionales del mismo
ejercicio, causado en el ejercicio en el que se
determine el crédito. Este crédito fiscal no será
acumulable para efectos del impuesto sobre la renta.
En ningún caso el estimulo podrá exceder del 10%
del impuesto sobre la renta causado en el ejercicio
inmediato anterior al de su aplicación.

Para los efectos de este articulo, se considerarán
como proyectos de inversión en la producción teatral
nacional; artes visuales; danza; música en los
campos específicos de dirección de orquesta,
ejecución instrumental y vocal de la música de
concierto y jazz, las inversiones en territorio nacional,
destinadas específicamente al montaje de obras
dramáticas; de artes visuales; danza; música en los
campos específicos de dirección de orquesta,
ejecución instrumental y vocal de la música de
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DÉBE DECIR

concierto y jazz; a través dé un proceso en el que se
conjugan la creación y realización, así como los
recursos humanos, materiales y financieros
necesarios para dicho objeto. En el caso de proyectos
de inversión para la edición y publicación de obras
literarias nacionales, se considerarán únicamente a
aquellas obras originales cuyos autores sean
mexicanos que no tengan obras traducidas a otro
idioma extranjero ni reeditadas en ningún país; y no
se trate de obras por encargo en términos de la Ley
Federal del Derecho de Autor.

En el caso de los proyectos de inversión en la edición
y publicación de obras literarias nacionales, el
beneficio no podrá exceder de 500 mil pesos por
proyecto de inversión ni de 2 millones de pesos por
contribuyente.

concierto y jazz; a través de un proceso en el que se
conjugan la creación y realización, así como los
recursos humanos, materiales y financieros
necesarios para dicho objeto. En el caso de proyectos
de inversión para la edición y publicación de obras
literarias y de humanidades nacionales, se
considerarán únicamente a aquellas obras originales
cuyos autores sean mexicanos que no tengan obras
traducidas a otro idioma extranjero ni reeditadas en
ningún pais; y no se trate de obras por encargo en
términos de la Ley Federal del Derecho de Autor.

En el caso de los proyectos de inversión en la edición
y publicación y promoción de obras literarias y de
humanidades nacionales, el beneficio no podrá
exceder de un millón de pesos por proyecto de
inversión ni de 2 millones de pesos por contribuyente.

Atentamente

DÍD/Marco AntonidIvIendoza'Bustamañ

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Melissa Vargas Camacho, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de ta
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, como se describe a
continuación:

Ley del Impuesto Sobre La Renta

DICE DEBE DECIR

Articulo 151. ...

I. aVIll. ...

Articulo 151....

I. aVIll. ...

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de este
artículo, no podrá exceder de la cantidad que resulte
menor entre cinco veces el valor anual de la Unidad

de Medida y Actualización, o del 15% del total de los
ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto.

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de este
artículo, no podrá exceder de la cantidad que resulte
menor entre cinco veces el valor anual de la Unidad

de Medida y Actualización, o del 15% del total de los
ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto. Lo dispuesto en
este párrafo no será aplicable tratándose de la
fracción, IV y V de este artículo

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Seiwicios Parlamentarios.-Presente

nteam

\  f'SESIDENCIADELA
I  mesa directiva

! SCRETARIA TÉCNICA

R l£

18 OCT 2021

I B i D O
DE SESIONES
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Cámara de Diputados a, 18 de octubre de 2021.

SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
Presidente de la Mesa Directiva de la

LXV Legislatura de la Cámara de Diputados
Del H. Congreso de la Unión
Presente:

La suscrita, Diputada Federal Laura Barrera Fortoul, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta

Soberanía la siguiente RESERVA al último párrafo del artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,

del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado

y del Código Fiscal de la Federación, como se describe a continuación:

Dice Debe decir

Artículo 151.

a VIII. ...

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de este
artículo, no podrá exceder de la cantidad que resulte

do Medida y Actualización, o del 15% del total de los
ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto. Lo dispuesto en
este párrafo no será aplicable tratándose de la
fracción V de este artículo.

Artículo 151.

l.aVIll. ...

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad que
resulte menor entre cinco salarios mínimos

generales elevados al año, o del 15% del total
de los ingresos del contribuyente, incluyendo
aquéllos por los que no se pague el impuesto. Lo
dispuesto en este párrafo no será aplicable
tratándose de las fracciones III y V de este
artículo.

ATENTAM

ip. Laura Barrera Fortoul

cAmaba D£
diputados
L*V LtatSLATURA

presidencia DELA
mesa DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

R e .c I B I D ̂
SALÓN DE sesiones

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León. -Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2021.

Diputado Sergio Garios Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de.piputados del H. Congreso de la Unión

sente

Quien suscribe, Dip. Ana Lilla Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionarlo Institucional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante usted RESERVA por
ei que se adiciona la fracción IX at articulo 151, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, respecto del Dictamen de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por ei que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la
Federación, como se describe a continuación:

Ley del Impuesto Sobre la Renta:

/.•i

c A M A
0IPU1

út» LtOl

Artículo 151. Las personas físicas residentes en ei país que otXengan ingresos de
los señalados en este Títuío, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además
de las deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan,
las siguientes deducciones personales:

I. aviii....

correlativo

RA o {

AOOS

ILATueÁ

PRESIDENCIA DE LAmesa direct^a
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

C I B I D O
salón DE SESIONES

El monto total de las deducciones que podrán efectuar los contribuyentes en los
términos de este articulo, no podrá exceder de ia canbdad que resulte menor entre
cinco veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización, o del 15% del
total de los Ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por los que no se pague
el impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de la fracción
V de este articulo.

DEBE DECIR

Articuio 151.

I.aVIII....

IX. Todos los pagos referentes a servicios educativos de los niveles
educativos básico, media superior, y superior, comprendiendo los
siguientes:

a) Colegiaturas;

b) Inscripciones;

c) Reinscripciones;

d) Servicios de comedor, y

e) Actividades extracurriculares

Sera aplicable esta deducción si estos pagos ber>efician al contribuyente,
sus hijos, cónyuge, o padres, y aplicarán siempre que se emita un
comprobante fiscal por la institución incorporada a la Secretaría de
Educación Pública o cuente con validez ante esa Secretaría.

Aten

DIP.

Ccp. Uc. Hugo. Christían Rosas De León. -Seaetario de Servicios Partameni

ANA

Presente

HERRERA ANZALDO
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente

Quien suscribe. Diputada María del Refugio Camarena Jáuregui, Integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento

de la Cámara de Diputados, presento reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el
que se reforman y adicionan los artículos 74, 74-A; 74-B; 113-E y 113-F de la Ley del Impuesto sobre la Renta,

inscrito en el Orden del Día de la Sesión Ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE
LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DICE DEBE DECIR

Artículo 74. (...) Artículo 74. (...)

I.yll.l...) I.yll. (...)

111. Se deroga. III. Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras.

{-) (...)

(...) (-)

(...) (...)

(...) (...)

(...) (...)

(...) (...)

(...) (...)

(...) (...)

(...) (...)
Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, no

pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos

provenientes de dichas actividades hasta por un monto, en el

ejercicio, de 20 veces el valor anual de la Unidad de Medida y

Actualización, por cada uno de sus socios o asociados

siempre que no exceda, en su totalidad, de 200 veces el valor

anual de la Unidad de Medida y Actualización. £1 límite de

200 veces el valor anual de la Unidad de Medida y

Actualización, no será aplicable a ejidos y comunidades. Las

personas morales a que se refiere este párrafo, podrán

adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del

ejercicio de que se trate, la utilidad que corresponda a los

ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se

multiplicará el ingreso exento que corresponda al

contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio,

calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta

Ley.

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, no
pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes
de dichas actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de 20
veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización, por
cada uno de sus socios o asociados siempre que no exceda, en su
totalidad, de 200 veces el valor anual de la Unidad de Medida y
Actualización. El límite de 200 veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización, no será aplicable a ejidos y comunidades.
En el caso de las personas físicas, no pagarán el Impuesto sobre ta
renta por los ingresos provenientes de dichas actividades hasta
por un monto, en el ejercicio, de 40 veces el valor anual de la
Unidad de Medida y Actualización. Las personas morales a que se
refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de
utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate, la utilidad que
corresponda a los ingresos exentos; para determinar dicha utilidad
se multiplicará el ingreso exento que corresponda al contribuyente
por el coeficiente de utilidad del ejercicio, calculado conforme a lo
dispuesto en el artículo 14 de esta Ley.

Página 1 de 7
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Tratándose de personas morales que se dediquen
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio excedan
de 20 veces el valor anual de la Unidad de Medida y
Actualización, pero sean inferiores de 423 veces el valor
anual de la Unidad de Medida y Actualización, les será
aplicable lo dispuesto en eí párrafo anterior, por el excedente
se pagará el impuesto en ios términos dei séptimo párrafo de
este artículo, reduciéndose el impuesto determinado
conforme a la fracción II de dicho párrafo, en un 30%. Las
personas morales a que se refiere este párrafo, podrán
adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del
ejercicio de que se trate, la utilidad que corresponda a los
ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se
multiplicará el ingreso exento que corresponda ai
contribuyente por ei coeficiente de utilidad del ejercicio,
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta
Ley.

Tratándose de personas físicas y morales que se dediquen
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio excedan de 40 ó 20 veces
el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización, al año,
según corresponda, pero sean inferiores de 423 veces el valor
anual de la Unidad de Medida y Actualización, les será aplicable lo
dispuesto en el párrafo anterior, por el excedente se pagará el
impuesto en los términos del séptimo párrafo de este artículo,
reduciéndose el impuesto determinado conforme a la fracción ii
de dicho párrafo, en un 40% tratándose de personas físicas y un
30% para personas morales. Las personas morales a que se refíere
este párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad
fiscal neta del ejercicio de que se trate, la utilidad que corresponda
a  los ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se
multiplicará el ingreso exento que corresponda al contribuyente
por el coeficiente de utilidad del ejercicio, calculado conforme a lo
dispuesto en el artículo 14 de esta Ley.

Tratándose de sociedades o asociaciones de productores, que
se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas,
ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas
exclusivamente por socios o asociados personas físicas y que
cada socio o asociado tenga ingresos superiores a 20 veces el
valor anual de la Unidad de Medida y Actualización, sin
exceder de 423 veces el valor anual de la Unidad de Medida y
Actualización, sin que en su totalidad ios ingresos en el
ejercicio de la sociedad o asociación excedan de 4230 veces
el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización, le será
aplicable lo dispuesto en el décimo primer párrafo de este
precepto, por el excedente se pagará el impuesto en los
términos del séptimo párrafo de este artículo, reduciéndose
el impuesto determinado conforme a la fracción II de dicho
párrafo, en un 30%.

Tratándose de sociedades o asociaciones de productores, que se
dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por socios o
asociados personas físicas y que cada socio o asociado tenga
ingresos superiores a 20 veces el valor anual de la Unidad de
Medida y Actualización elevado al año, sin exceder de 423 veces
el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización, al año, sin
que en su totalidad los ingresos en el ejercicio de la sociedad o
asociación excedan de 4230 veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización, le será aplicable lo dispuesto en el décimo
primer párrafo, por el excedente se pagará el impuesto en los
términos del séptimo párrafo de este artículo, reduciéndose el
impuesto determinado conforme a la fracción II de dicho párrafo,
en un 30%.

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos
ingresos en el ejercicio rebasen los montos señalados en ei
décimo segundo párrafo de este precepto, les será aplicable
la exención prevista en el décimo primer párrafo de este
articulo, por el excedente, se pagará el impuesto en los
términos del séptimo párrafo de este artículo y será aplicable
la reducción a que se refiere el décimo segundo párrafo de
este artículo hasta por los montos en él establecidos. Las
personas morales a que se refiere este párrafo, podrán
adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del
ejercicio de que se trate, la utilidad que corresponda a los
ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se
multiplicará el ingreso exento que corresponda al
contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio,
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta
Ley.
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Artículo 74-A. Se deroga. Artículo 74-A. Las personas físicas que obtengan ingresos por
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, y que
dichos ingresos representen cuando menos el 25% de sus
ingresos totales en el ejercicio, sin incluir los ingresos por las
enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su
propiedad que hubiesen estado afectos a las citadas actividades,
y que además sus ingresos totales en el ejercicio no rebasen 8
veces el salario mínimo general elevado al año, no pagarán el
impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes de las
citadas actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de 1
salario mínimo general elevado al año.

Artículo 74-B. Se deroga. Artículo 74-B. Las personas morales de derecho agrario que
obtengan al menos el 80% de sus ingresos totales por la
industrialización y comercialización de productos derivados de
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras,
constituidas únicamente por socios o asociados personas físicas
que estén reconocidos como ejidatarios o comuneros de acuerdo
con la Ley Agraria, o por ejidos o comunidades constituidos en
términos de la referida Ley, que hubieran tenido ingresos totales
en el ejercicio inmediato anterior, sin incluir ios ingresos por las
enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos de su
propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad, que no
hubieran excedido de la cantidad de cinco millones de pesos,
cumplirán con tas obligaciones establecidas en esta Ley que
determinarán el impuesto sobre la renta que corresponda
aplicando la tasa establecida en el artículo 9 de esta Ley. El
impuesto determinado se reducirá en un 30%.

Sin correlativo

Las personas morales a que refiere este artículo que inicien
actividades, podrán optar por aplicar lo dispuesto en el presente
artículo, cuando estimen que sus ingresos totales del ejercicio, en
los que al menos un 80% sean obtenidos por la industrialización y
comercialización de productos derivados de actividades agrícolas,
ganaderas, silvícolas o pesqueras, no excederán de la cantidad de
cinco millones de pesos. Cuando en el ejercicio citado realicen
operaciones por un período menor de doce meses, para
determinar el citado monto, dividirán los ingresos manifestados
entre el número de días que comprende el periodo y el resultado
se multiplicará por 365 días.

Sin correlativo

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en el
presente artículo deberán presentar en enero del año de que se
trate, un aviso ante las autoridades fiscales en ios términos que
para tales efectos establezca el Servicio de Administración
Tributaria mediante regias de carácter general, en el que
manifiesten que aplicarán lo dispuesto en este artículo.
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Sin correlativo

Cuando los contribuyentes dejen de cumplir con los requisitos a
que se refiere este artículo o cuando sus ingresos en el periodo
transcurrido desde el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se
trate, excedan de la cantidad señalada en el primer párrafo de
este artículo, dejarán de aplicar lo dispuesto en este artículo y
deberán pagar el impuesto sobre la renta en los términos de la
presente ley en el régimen correspondiente, a partir del ejercicio
siguiente a aquél en que ocurra ei incumplimiento de dichos
requisitos. En el caso de que los contribuyentes obtengan
ingresos que excedan de la cantidad de cinco millones de pesos,
dicho excedente no tendrá el beneficio de la reducción del
impuesto a que se refiere este artículo. Cuando los
contribuyentes dejen de aplicar lo dispuesto en este artículo, en
ningún caso podrán volver a aplicarlo en los términos del mismo.

Sin correlativo

Las declaraciones de pagos provisionales y del ejercicio, así como
el registro de operaciones se podrán realizar a través de los
medios y formatos que señale el Servicio de Administración
Tributaria mediante reglas de carácter general.

Artículo 113-E. Los contribuyentes personas físicas que
realicen únicamente actividades empresariales, profesionales

u otorguen el uso o goce temporal de bienes, podrán optar
por pagar el Impuesto sobre la renta en los términos
establecidos en esta Sección, siempre que la totalidad de sus
ingresos propios de la actividad o las actividades señaladas
que realicen, obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, no
hubieran excedido de la cantidad de tres millones quinientos

mil pesos.

(...)

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que
inicien actividades, podrán optar por pagar el impuesto
conforme a lo establecido en esta Sección, cuando estimen

que sus Ingresos del ejercicio no excederán del límite
establecido en el párrafo anterior. Cuando en el ejercicio

citado realicen operaciones por un periodo menor de doce
meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo
anterior dividirán los ingresos manifestados entre el número
de días que comprende el periodo y el resultado se
multiplicará por 365.

(...)

Para los efectos de los párrafos anteriores, en caso de que los
ingresos a que se refiere este artículo excedan de tres
millones quinientos mil pesos en cualquier momento del año
de tributación, o se incumpla con alguna de las obligaciones a
que se refiere el artículo 113-G de esta Ley, o se actualice el
supuesto previsto en el artículo 113-1 de la misma Ley relativo
3  las declaraciones, no les serán aplicables a los
contribuyentes las disposiciones de esta Sección, debiendo
pagar el impuesto respectivo de conformidad con las
disposiciones del Título IV, Capítulo II, Sección I o Capítulo 111
de esta Ley, según corresponda, a partir del mes siguiente a
la fecha en que tales ingresos excedan la referida cantidad.
En su caso, las autoridades fiscales podrán asignar al
contribuyente el régimen que le corresponda, sin que medie
solicitud del contribuyente.

(...)
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Los contribuyentes a que se refiere este artículo calcularán y
pagarán el impuesto en forma mensual a más tardar el día 17
del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el
pago, y deberán presentar la declaración anual a que se
refiere el artículo 113-F de esta Ley.

(...)

Los contribuyentes determinarán los pagos mensuales
considerando el total de los Ingresos que perciban por las
actividades a que se refiere el primer párrafo de este artículo
y estén amparados por los comprobantes fiscales digitales
por Internet efectivamente cobrados, sin incluir el impuesto
al valor agregado, y sin aplicar deducción alguna,
considerando la siguiente tabla:

(-)

(...)

Monto de los ingresos

amparados por

comprobantes fiscales
efectivamente cobrados,

sin impuesto al valor

agregado (pesos

mensuales)

Tasa aplicable

Hasta 25,000.00 1.00%

Hasta 50,000.00 1.10%

Hasta 83,333.33 1.50%

Hasta 208,333.33 2.00%

Hasta 3,500,000.00 2.50%

Los contribuyentes a que se refiere este artículo también
podrán aplicar lo dispuesto en esta Sección cuando además
obtengan ingresos de los señalados en los Capítulos I y VI del
Título iV de esta Ley, siempre que el total de los ingresos
obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por las
actividades mencionadas, en su conjunto, no excedan de la
cantidad a que se refiere el primer párrafo de este artículo.

(...)

Cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme a esta
Sección, por el incumplimiento de sus obligaciones fiscales,

en ningún caso podrán volver a tributar en los términos de la
misma. Tratándose de aquellos contribuyentes que hayan
excedido el monto de tres millones quinientos mil pesos a

que se refiere el primer párrafo de este artículo, podrán
volver a tributar conforme a esta Sección, siempre que los

ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior a aquél
de que se trate, no excedan de tres millones quinientos mil
pesos y hayan estado al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales.

(.-)

No podrán aplicar lo previsto en esta Sección las personas
físicas a que se refiere el primer párrafo de este artículo en

1  los supuestos siguientes:

(...)
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I. Sean socios, accionistas o Integrantes de personas morales
0 cuando sean partes relacionadas en los términos del
artículo 90 de esta Ley.

(...)

11. Sean residentes en el extranjero que tengan uno o varios
establecimientos permanentes en e! país.

(...)

líl. Cuenten con ingresos sujetos a regímenes fiscales
preferentes

(...)

IV. Perciban los ingresos a que se refieren las fracciones III, IV,
V y VI del artículo 94 de esta Ley.

(...)

Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos
ingresos en el ejercicio no excedan de trecientos mil pesos
efectivamente cobrados, no pagarán el impuesto sobre la
renta por los ingresos provenientes de dichas actividades. En
caso de que los referidos Ingresos excedan dicho monto, a
partir de la declaración mensual correspondiente se deberá
pagar el impuesto conforme al Título IV, Capítulo II, Sección
IV de esta Ley, en los términos que se determine mediante
reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de
Administración Tributarla.

Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos
ingresos en el ejercicio no excedan de ochocientos mil pesos
efectivamente cobrados, no pagarán el impuesto sobre la renta
por los ingresos provenientes de dichas actividades. En caso de
que los referidos ingresos excedan dicho monto, a partir de la
declaración mensual correspondiente se deberá pagar el impuesto
conforme al Título IV, Capítulo II, Sección IV de esta Ley, en los
términos que se determine mediante reglas de carácter general
que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria.

Para efectos del párrafo anterior, se considera que los
contribuyentes se dedican exclusivamente a las actividades
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras cuando el total
de sus ingresos representan el 100% por estas actividades.

(...)

Sin correlativo

Las personas físicas de derecho agrario que obtengan Ingresos
por actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, y que
dichos Ingresos representen cuando menos el 25% de sus
Ingresos totales en el ejercicio, sin Incluir los ingresos por las
enajenaciones de activos fijos y terrenos, de su propiedad que
hubiesen estado afectos a las citadas actividades, este exentos de
pagar ei impuesto sobre la renta por ios Ingresos provenientes de
las citadas actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de 1
salarlo mínimo general elevado al año.

Artículo 113 - F. Los contribuyentes a que se refiere esta
Sección están obligados a presentar su declaración anual en
el mes de abril del año siguiente al que corresponda la
declaración, considerando el total de los ingresos que
perciban por las actividades a que se refiere el primer párrafo
del artículo 113-E de esta Ley en el ejercicio y estén
amparados por los comprobantes fiscales digitales por
Internet efectivamente cobrados, sin incluir el Impuesto ai
valor agregado, y sin aplicar deducciones alguna, conforme a
la siguiente tabla:

{.-)

Monto de los ingresos
amparados por
comprobantes fiscales
efectivamente cobrados,
sin impuesto al valor
agregado (pesos anuales)

Tasa aplicable Monto de los ingresos
amparados por
comprobantes fiscales
efectivamente cobrados,
sin impuesto al valor
agregado (pesos anuales)

Tasa aplicable

Hasta 300,000.00 1.00% Hasta 800,000.00 1.00%

Hasta 600,000.00 1.10% Hasta 1,000,000.00 1.10%
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Hasta 1,000,000.00 1.50% Hasta 2,500,000.00 1.50%

Hasta 2,500,000.00 2.00% Hasta 3,500,000.00 2.00%

Hasta 3,500,000.00 2.50%

Los contribuyentes podrán disminuir a la cantidad que

resulte, el impuesto sobre la renta pagado en las

declaraciones mensuales a que se refiere el artículo 113-E de

esta Ley y. en su caso, el que les retuvieron conforme al

artículo 113 -J de este ordenamiento.

í...)

Se considera que se actualiza el supuesto previsto en el
artículo 109, fracción 1 del Código Fiscal de la Federación,

cuando los contribuyentes cancelen los comprobantes

fiscales digitales por Internet, aun y cuando los receptores
hayan dado efectos fiscales a los mismos.

(...)

Atentamente

Dip. María del Refugio Camarena Jáuregui
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cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de ía Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Puente

Quien suscribe, Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante usted RESERVA por el que se reforman las fracciones III y VII del artículo
34, y se adiciona un cuarto párrafo a la fracción V del artículo 27; y los incisos a) y b) de las
fracciones III y VII del artículo 34, todos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, respecto del
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, como se describe a
continuación:

Ley del Impuesto Sobre la Renta:

DICE DEBE DECIR

Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este Título deberán
reunir los siguientes requisitos;

I. a IV....

V....

Sr/7 corre/atívo

C A H >
DIPU

LXV LfdlSLATUBA

DA DE

TAOOS

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

recibido
SALÓN DE SESIONES

VI.alaXXII. ...

Art. 27....

I. alV. ...

V....

Los pagos correspondientes por servicios de
telecomunicaciones y la parte proporcional del pago por
servicios de electricidad que se realicen por concepto de
teletrabajo para efectos de la legislación Laboral a que se
refiere el artículo 330-E fracción III de la Ley Federal del
Trabajo, se podrán deducir siempre que las erogaciones
sean efectivamente entregadas a los trabajadores y
consten en comprobantes fiscales emitidos en términos
del Código Fiscal de la Federación. Para estos efectos los
pagos que asume el patrón no se consideraran ingresos
para los trabajadores siempre que los mismos estén de
acuerdo con la naturaleza del trabajo prestado y conste
por escrito en el contrato laboral respectivo.

VI. a la XXII, ...
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Artículo 34. LOS por cientos máximos autorizados, tratándose de
activos fijos por tipo de bien son los siguientes;

1. a II. ...

ni. 10% para mobiliario y equipo de oficina.

Sin KXirrelativo

Sin correlativo

IV. a la VI. ...

VII. 30% para computadoras personales de escritorio y
portátiles; servidores; impresoras, lectores ópticos, graficadores,
lectores de código de barras, digitalizadores, unidades de
almacenamiento extemo y concentradores de redes de cómputo.

Sin correiativo

Sin correiativo

vniala XV....

DEBE DECIR

Artículo 34....:

I. a II. ...

III. Tratándose de mobiliario y equipo de oficina:

a) 30% para los dedicados al uso en teletrabajo

b)10% para los demás

IV. a la VI. ...

VII. Tratándose de computadoras personales de escritorio y
portátiles; servidores; impresoras, lectores ópticos, graficadores,
lectores de código de barras, digitalizadores, unidades de
almacenamiento externo y concentradores de redes de cómputo;

a) 40% para los dedicados al uso en teletrabajo

b) 30% para los demás

VIII a la XIV....

Aten eote

DIP. ANA LILIA HERRERA ANZALDO

Cc.p. Uc. Hugo. Christían Rosas De León. -Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante usted RESERVA por el que se reforma el artículo 113-A, de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, respecto del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la
Federación, como se describe a continuación:

Ley del Impuesto Sobre la Renta:

DICE DEBE DEQR

Sección III

De los ingresos por la enajenación de bienes o la prestación de
servicios a través de Internet, mediante plataformas
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares

Artículo 113-A. Están obligados al pago del impuesto
establecido en esta Sección, los contribuyentes personas físicas
con actividades empresariales que enajenen bienes o presten
servicios a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas,
aplicaciones informáticas y similares que presten los servicios a
que se refiere la fracción II del artículo 18-B de ia Ley del
Impuesto al Valor Agregado, por los ingresos que generen a
través de los citados medios por la realización de las actividades
mencionadas, incluidos aquellos pagos que reciban por cualquier
concepto adicional a través de los mismos.

Sección III

De los ingresos por la enajenación de bienes o la prestación de
servicios a través de Internet, mediante plataformas
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares

Artículo 113-A. Están obligados al pago del impuesto
establecido en esta Sección, los contribuyentes personas físicas
con actividades empresariales que enajenen bienes o presten
servicios a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas,
aplicaciones informáticas y similares que presten los servicios a
que se refiere la fracción II del artículo 18-B de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, por ios ingresos que generen a
través de los citados medios por la realización de las actividades
mencionadas, incluidos aquellos pagos que reciban por cualquier
concepto adicional a través de los mismos. Quedarán exentas
de lo establecido por el presente artículo, todas las
mujeres emprendedoras que realizan la enajenación de
bienes o la prestación de servicios a través de Internet,
mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones
informáticas y similares.

CÁMARA DE
DIPUTADOS
LXV LieidÁTURÁ

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

Atenta nm

R E C I B 8 D o
S

DIP. ANAXILIA HERR NZALDO

ecretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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Cámara de de 2021.

MESA DIRECTIVA
ifíCRETARIA TÉCNICA

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congrio de la Unión
Presente

DI' 'J T r. ■ C >

lxvTesisla'L^í 18 OCT 2021

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante usted RESERVA por el que se reforma ultimó párrafo del artículo 151 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la
Federación, como se describe a continuación:

Ley del Impuesto Sobre la Renta:

DICE

Artículo 151...

I a VIH ...

El monto total de las deducciones que podrán efectuar los
contribuyentes en los términos de este artículo, no podrá exceder
de la cantidad que resulte menor entre cinco veces el valor anual
de la Unidad de Medida y Actualización, o del 15% del total de los
ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por los que no se
pague el Impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable
tratándose de la fracción V de este artículo.

DEBE DECIR

Artículo 151...

la VIII...

El monto total de las deducciones que podrán efectuar los
contribuyentes en los términos de este artículo no podrá exceder
de la cantidad que resulte menor entre cinco veces el valor anual
de la Unidad de Medida y Actualización, o del 15% del total de los
Ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por los que no se
pague el impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable
tratándose de las fracciones III y V de este artículo.

Atenta

DIP. ANA LIUA BERRERA ANZALDO

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León. -Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente

te
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna 18 OCT 2871
Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión R C | B | L,
Presente. SALÓN DF SESIONES

Quien suscribe, Norma Angélica Aceves García, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109
y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento reserva al artículo 151 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles
Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, inscrito en el Orden
del Día de la sesión ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Consideraciones

1. A lo largo de la historia el trabajar por el reconocimiento de los derechos de las personas
con discapacidad ha sido una lucha constante en la que, en un principio, únicamente
estuvieron involucradas las mismas personas con discapacidad y las organizaciones de la
sociedad civil que las representan.

Durante esta lucha, como estrategia para dar un seguimiento a las acciones
gubernamentales que se implementan y coadyuvar tanto en su elaboración como en su
aplicación, para asegurar su adecuada materialización, han pedido estar presentes y ser
parte de toda estrategia y política pública bajo el lema: c/e nosotros sin nosotros''.

Así la injerencia de la sociedad civil de y para personas con discapacidad ha tenido una
relevancia innegable, efectiva y que cada vez debería tener más participación.

2. A nivel mundial, se reconoce a las organizaciones de la sociedad civil mexicanas, como
parte del principal bloque impulsor de la creación de la Convención sobre los derechos de
las personas con discapacidad, primer tratado internacional en materia de derechos
humanos de las personas con discapacidad.
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3. En México, se destaca su participación y seguimiento, primero en el proceso de
aprobación en el Senado de la República, para su entrada en vigor y, posteriormente,
promoviendo el retiro de la declaración interpretativa con la que fue aprobada la
Convención en un principio por nuestro país\

De acuerdo con el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, en octubre de 2017 se tenía registro de 191 organizaciones de la sociedad
civil de y para personas con discapacidad en nuestro país^.

Asimismo, la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad reconoce la
importancia de la participación de las organizaciones de la sociedad civil, a tal grado que
la Ley mandata la creación de una Asamblea Consultiva como órgano de asesoría y
consulta del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, que tendrá por objeto analizar y proponer programas y acciones que inciden
en el cumplimiento del Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas
con Discapacidad^.

Esta Asamblea se conforma por: Un representante electo por las organizaciones de y para
personas con discapacidad, de cada una de las Entidades Federativas; Cinco personas
entre expertos, académicos o investigadores y Cinco representantes de organizaciones
nacionales de y para personas con discapacidad"^.

'  . con la absoluta determinación de proteger los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad, los Estados Unidos
Mexicanos interpretan el párrafo 2 del artículo 12 de la Convención (capacidad jurídica), en el sentido de que en caso de
conflicto entre dicho párrafo y la legislación nacional habrá de aplicarse - en estricto apego al principio pro homine- la norma
que confiera mayor protección legal, salvaguarde la dignidad y asegure la integridad física, psicológica, emocional y
patrimonial de las personas".
^ Visto en:

hitps: uuu.dropho\.com s hcMh 12v4pkrn6-: DIK'' ()RlOSC ACI IVIl)AD"a2(lVI]"o2(IDISCAPACI[:).-\D%20%C3"Q9A

NICAMI":N'í"n.\ls\'.\ll- <1 consultado el 27 de septiembre de 2021.
^ Artículo 51. La Asamblea Consultiva es un órgano de asesoría y consulta del Consejo Nacional para el Desarrollo y la

Inclusión Social de las Personas con Discapacidad, de participación ciudadana, conformación plural y carácter honorífico,
que tendrá por objeto analizar y proponer programas y acciones que inciden en el cumplimiento del Programa.

Artículo 53. La Asamblea Consultiva estará integrada por:
I. Un representante electo por las organizaciones de y para personas con discapacidad, de cada una de las Entidades
Federativas;

II. Cinco personas entre expertos, académicos o investigadores electos por convocatoria pública realizada en los términos
previstos en el Estatuto Orgánico, y
III. Cinco representantes de organizaciones nacionales de y para personas con discapacidad, electos por un comité que
tomará en consideración las diferentes discapacidades y el género que estará integrado por el Director General del Consejo,
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4. Desde la entrada de la presente administración que encabeza nuestro país, se han
realizado diversas acciones que ponen en riesgo la continuidad, el trabajo y la participación
social de las organizaciones de la sociedad civil, quienes se encargan de atender a quienes
el gobierno no puede y de llegar hasta donde nadie va.

Por ejemplo, desapareciendo el Programa de Coinversión Social (operado por el Instituto
Nacional de Desarrollo Social INDESOL) que era el medio a través del cual las
organizaciones de la sociedad civil de y para personas con discapacidad tenían acceso a
recursos para desempeñar sus funciones. Este Programa, fue reconocido en la evaluación
del Desempeño de Programas Públicos Generales de 2018 como uno de los de más alto
nivel de desempeño, destacan por su transparencia en los resultados y del ejercicio del
recurso público.

Sin embargo, la actual administración eliminó dicho programa desde el año 2020, lo cual
representó un innegable retroceso para la participación social y en el camino hacia la
inclusión de las personas con discapacidad.

Ahora, en la denominada "Miscelánea fiscal para el Ejercicio Fiscal 2022", la Iniciativa
entregada por el Ejecutivo Federal propuso reformar el último párrafo del artículo 151 de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) de la siguiente manera:

Vigente Iniciativa Ejecutivo federal

Artículo 151....

1 a IV...

V.

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran p
personales de retiro, aquellas cuentas o canales de inve
que se establezcan con el único fin de recibir y admin
recursos destinados exclusivamente para ser utili2
cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en los
de invalidez o incapacidad del titular para realizar un tr

Artículo 151....

I. a IV. ...

V.

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran p
personales de retiro, aquellas cuentas o canales de invei
que se establezcan con el único fin de recibir y admin
recursos destinados exclusivamente para ser utili;
cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en los i
de invalidez o incapacidad del titular para realizar un tn

los Presidentes de las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables de ambas Cámaras del Congreso de la Unión y el
Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

La Asamblea será presidida por un representante electo de entre sus miembros.
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l Vi

Vigente Iniciativa Ejecutivo federal

personal remunerado de conformidad con las leye
segundad social, siempre que sean administrados en cu'
individualizadas por instituciones de seguros, institución
crédito, casas de bolsa, administradoras de fondos pe
retiro o sociedades operadoras de fondos de inversiór
autorización para operar en el país, y siempre que obte
autorización previa del Servicio de Administración Tribu
En el caso de que los planes personales de retiro
contratados de manera colectiva, se deberá identificar a
una de las personas físicas que integran dichos pi
además de cumplir con los requisitos que para tal e
establezca el Servicio de Administración Tributaria mee

reglas de carácter general. En estos casos, cada pe
física estará sujeta al monto de la deducción a que se n
el párrafo anterior.

VI. a VIII....

El monto total de las deducciones que podrán efectu
contribuyentes en ios términos de este artículo, no (
exceder de la cantidad que resulte menor entre cinco
el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización,
15% del total de los ingresos del contribuyente, incluy
aquéllos por los que no se pague el impuesto. Lo disp
en este párrafo no será aplicable tratándose de la fraccic
y V de este artículo^.

personal remunerado de conformidad con las leye
seguridad social, siempre que sean administrados en cu^
individualizadas por instituciones de seguros, institución
crédito, casas de bolsa, administradoras de fondos ps
retiro, sociedades distribuidoras integrales de acci
de fondos de inversión o sociedades operadoras de fe
de inversión con autorización para operar en el país, sie
que obtengan autorización previa del Servicio
Administración Tributaria y cumplan los requisitos
condiciones para mantener su vigencia, en
términos que para tal efecto establezca dicho ón
desconcentrado medíante reglas de carácter gen
En el caso de que los planes personales de retiro
contratados de manera colectiva, se deberá identificar a
una de las personas físicas que integran dichos pl
además de cumplir con los requisitos que para tal
establezca el Servicio de Administración Tributaria med

reglas de carácter general. En estos casos, cada pe
física estará sujeta al monto de la deducción a que se n
el párrafo anterior.

VI. a VIII. ...

El monto total de las deducciones que podrán efectu<
contribuyentes en los términos de este artículo, no
exceder de la cantidad que resulte menor entre cinco
el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización,
15% del total de los ingresos del contribuyente, incluy
aquéllos por los que no se pague el impuesto. Lo dispi

y V de este ortículov

Artículo 151.

ili." Los donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta Ley y en las reglas generales que para el efecto establezca el
Servicio de Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes casos:
a) A la Federación, a las entidades federativas o los municipios, a sus organismos descentralizados que tributen conforme al Titulo III de la presente Ley, así

como a los organismos internacionales de los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines para los que fueron creados, correspondan
a las actividades por las que se puede obtener autorización para recibir donativos deducíbtcs de impuestos.

b) A las entidades a las que se refiere el sexto párrafo del artículo 82 de esta Ley.
c) A las entidades a que se refieren los artículos 79. fracción XIX y 82 de esta Ley.
d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI. X. XI. XX y XXV del articulo 79 de esta Ley y que cumplan con los requisitos establecidos

en el artículo 82 de la misma Ley.
e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan con los requisitos del articulo 83 de esta Ley.
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Posteriormente, en el dictamen que presentó la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
se hizo una modificación que únicamente recupera una de las excepciones que
actualmente contempla el artículo 151 de la LISR, la correspondiente a la fracción V del
citado precepto, que consiste en las aportaciones complementarias de retiro realizadas
directamente en la subcuenta de aportaciones complementarias de retiro, dejando de lado
una vez más a las organizaciones de la sociedad civil.

Iniciativa Ejecutivo federal Dictamen Comisión de Hacienda y Crédito Públic<

Artículo 151....

Xa IV...

V.

Artículo 151. ...

I.alV. ...

V.

f) Se deroga.
El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la Federación y dará a conocer en su página electrónica de Internet los datos de las
instituciones a que se refieren los incisos b). c). d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos antes señalados.
Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza serán deducibles siempre que sean establecimientos públicos o de propiedad de particulares
que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de Educación, se destinen a la adquisición de bienes
de inversión, a la investigación científica o desarrollo de tecnología, así como a gastos de administración hasta por el monto, en este último caso, que señale
el Reglamento de esta Ley; se trate de donaciones no onerosas ni remunerativas, conforme a las reglas generales que al efecto determine la Secretaria de
Educación Pública, y dichas instituciones no hayan distribuido remanentes a sus socios o integrantes en los últimos cinco años.
El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducíble hasta por una cantidad que no exceda del 7% de los ingresos acumulables que
sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción,
antes de aplicar las deducciones a que se refiere el presente artículo. Cuando se realicen donativos a favor de la Federación, de las entidades federativas, de los
municipios, o de sus organismos descentralizados, el monto deducible no podrá exceder del 4% de los ingresos acumulables a que se refiere este párrafo, sin
que en ningún caso el limite de la deducción tratándose de estos donativos, y de los realizados a donatarias autorizadas distintas, exceda del 7% citado.
Cuando se otorguen donativos entre partes relacionadas, la donataria no podrá contratar con su parte relacionada que le efectúo el donativo, la prestación de
servicios, la enajenación, o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. En caso contrario, el donante deberá considerar el monto de la deducción
efectuada por el donativo correspondiente como un ingreso acumulable para efectos del cálculo del impuesto sobre la renta, actualizado desde la fecha en que
se aplicó la deducción y hasta el momento en que se lleve a cabo su acumulación.

I...I
V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas directamente en la subcuenta de aportaciones complementarias de retiro, en los términos de la Ley
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o a las cuentas de planes personales de retiro, así como las aportaciones voluntarias realizadas a la subcuenta de
aportaciones voluntarias, siempre que en este último caso dichas aportaciones cumplan con los requisitos de permanencia establecidos para los planes de retiro
conforme al segundo párrafo de esta fracción. El monto de la deducción a que se refiere esta fracción será de hasta el 10% de los ingresos acumulables del
contribuyente en el ejercicio, sin que dichas aportaciones excedan del equivalente a cinco salarios mínimos generales del área geográfica del contribuyente
elevados al año.

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran planes personales de retiro, aquellas cuentas o canales de inversión, que se establezcan con el único fin de
recibir y administrar recursos destinados exclusivamente para ser utilizados cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en los casos de invalidez o
incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado de conformidad con las leyes de seguridad social, siempre que sean administrados en
cuentas individualizadas por instituciones de seguros, instituciones de crédito, casas de bolsa, administradoras de fondos para el retiro o sociedades operadoras
de fondos de inversión con autorización para operar en el pais. y siempre que obtengan autorización prev ia del Servicio de Administración Tributaria. En el
caso de que los planes personales de retiro sean contratados de manera colectiva, se deberá identificar a cada una de las personas físicas que integran dichos
planes, además de cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. En
estos casos, cada persona física estará sujeta al monto de la deducción a que se refiere el párrafo anterior.
Cuando los recursos invertidos en las subcuentas de aportaciones complementarias de retiro, en las subcuentas de aportaciones voluntarias o en los planes
personales de retiro, así como los rendimientos que ellos generen, se retiren antes de que se cumplan los requisitos establecidos en esta fracción, el retiro se
considerará ingreso acumulable en los términos del Capitulo IX de este Titulo.
En el caso de fallecimiento del titular del plan personal de retiro, el beneficiario designado o el heredero, estarán obligados a acumular a sus demás in^esos
del ejercicio, los retiros que efectúe de la cuenta o canales de inversión, según sea el caso.
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Iniciativa Ejecutivo federal Dictamen Comisión de Hacienda y Crédito Públicc

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran p
personales de retiro, aquellas cuentas o canales de inve
que se establezcan con el único fin de recibir y admin
recursos destinados exclusivamente para ser utili:
cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en los <
de invalidez o Incapacidad del titular para realizar un tn
personal remunerado de conformidad con las leye
segundad social, siempre que sean administrados en cu<
individualizadas por instituciones de seguros, institución
crédito, casas de bolsa, administradoras de fondos pe
retiro, sociedades distribuidoras Integrales
acciones de fondos de inversión o sociedades opera
de fondos de Inversión con autorización para operar
país, siempre que obtengan autorización previa del Se
de Administración Tributaria y cumplan los requisit
las condiciones para mantener su vigencia, er
términos que para tal efecto establezca dicho ón
desconcentrado mediante reglas de carácter gen
En el caso de que los planes personales de retiro
contratados de manera colectiva, se deberá identificar a
una de las personas físicas que integran dichos pl
además de cumplir con los requisitos que para tal e
establezca el Servicio de Administración Tributaria med

reglas de carácter general. En estos casos, cada pe
física estará sujeta al monto de la deducción a que se rí
el párrafo anterior.

VI. a VIII....

El monto total de las deducciones que podrán efectu<
contribuyentes en los términos de este artículo, no ;
exceder de la cantidad que resulte menor entre cinco
el valor anua! de la Unidad de Medida y Actualización,
15% del total de los ingresos del contribuyente, incluy
aquéllos por los que no se pague el impuesto. Lo dispi

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran p
personales de retiro, aquellas cuentas o canales de inve
que se establezcan con el único fin de recibir y admin
recursos destinados exclusivamente para ser utili2
cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en los >
de invalidez o incapacidad del titular para realizar un tr
personal remunerado de conformidad con las leye
seguridad social, siempre que sean administrados en cu
individualizadas por instituciones de seguros, institución
crédito, casas de bolsa, administradoras de fondos pc
retiro, sociedades distribuidoras integrales
acciones de fondos de inversión o sociedades operai
de fondos de Inversión con autorización para operar
país, siempre que obtengan autorización previa del Se
de Administración Tributaría y cumplan los requisit
las condiciones para mantener su vigencia, er
términos que para tal efecto establezca dicho ón
desconcentrado mediante reglas de carácter gen
En el caso de que los planes personales de retiro
contratados de manera colectiva, se deberá Identificar a
una de las personas físicas que integran dichos pl
además de cumplir con los requisitos que para tal
establezca el Servicio de Administración Tributaria med

reglas de carácter general. En estos casos, cada pe
física estará sujeta al monto de la deducción a que se n
el párrafo anterior.

VI. a VIII. ...

en esto párrafo no sera aplicable tratándose de lo froccic
y V do GGtG artículo.

El monto total de las deducciones que podrán efectuí
contribuyentes en los términos de este artículo, no
exceder de la cantidad que resulte menor entre cinco
el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización,
15% del total de los ingresos del contribuyente, incluy
aquéllos por los que no se pague el impuesto. Lo disp
en este párrafo no será aplicable tratándose de la fracck
y V de este artículo.

Lo anterior, perjudicando de nueva cuenta a las organizaciones de la sociedad civil, al
atentar en contra de sus finanzas y poner en riesgo las aportaciones que reciben de
personas físicas, que representa entre el 30 y 100 por ciento de su ingreso total, debido a
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la falta de apoyo gubernamental, y se traduce en $8,221,294,801.17 (ocho mil doscientos
veintiún millones, doscientos noventa y cuatro mil ochocientos un pesos 00/100 M.N.) que
podrán dejar de percibir estas organizaciones^.

Finalmente, es importante señalar que el Gobierno Federal, ignora que uno de sus
compromisos, en materia de derechos humanos es el fortalecimiento de las organizaciones
de la sociedad civil en términos de los artículos 4.3 y 33.2 de la Convención sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad^.

Por todo lo anteriormente descrito, se presenta la reserva siguiente:

Ley del Impuesto sobre la Renta

DICE DEBE DECIR

Artículo 151....

I.alV. ...

V. ...

Para los efectos del párrafo anterior,
consideran planes personales de retiro, aqu
cuentas o canales de inversión, que
establezcan con el único fin de recib

Artículo 151. ...

I. alV....

V. .

Para los efectos del párrafo anterior,
consideran planes personales de retiro, aqu
cuentas o canales de inversión, que
establezcan con el único fin de recib

^ Visto en: htip^: twiiicr.coin suma 20 21 siaiu>> 144Q8%5Q] l%921858'?s 24 consultado el 18 de octubre de 2021.
^ Artículo 4. Obligaciones generales
[...]
3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos de
adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán
consultas estrechas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan.

[...]
Artículo 33. Aplicación y seguimiento nacionales
[...]
2. Los Estados Partes, de conformidad con sus sistemas jurídicos y administrativos, mantendrán, reforzarán, designarán o
establecerán, a nivel nacional, un marco, que constará de uno o varios mecanismos independientes, para promover, proteger y
supervisar la aplicación de la presente Convención. Cuando designen o establezcan esos mecanismos, los Estados Partes
tendrán en cuenta los principios relativos a la condición Jurídica y el funcionamiento de las instituciones nacionales de
protección y promoción de los derechos humanos.
[...]
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DICE DEBE DECIR

administrar recursos destinados exclusivam

para ser utilizados cuando el titular llegue
edad de 65 años o en los casos de invalid

incapacidad del titular para realizar un tra
personal remunerado de conformidad con
leyes de seguridad social, siempre que
administrados en cuentas individualizadas

instituciones de seguros, instituciones de eré
casas de bolsa, administradoras de fondos pa
retiro, sociedades distribuidoras integrales
acciones de fondos de inversión o sociedi

operadoras de fondos de inversión
autorización para operar en el país, siempre
obtengan autorización previa del Servicio
Administración Tributaria y cumplan los requi
y las condiciones para mantener su vigencia
los términos que para tal efecto establezca d
órgano desconcentrado mediante reglas
carácter general. En el caso de que los pi
personales de retiro sean contratados de ma
colectiva, se deberá identificar a cada una d*
personas físicas que integran dichos pía
además de cumplir con los requisitos que par
efecto establezca el Servicio de Administra

Tributaria mediante reglas de carácter gen
En estos casos, cada persona física estará sl
al monto de la deducción a que se refier
párrafo anterior.

VI. a VIII. ...

El monto total de las deducciones que po
efectuar los contribuyentes en los término
este artículo, no podrá exceder de la cantidad

administrar recursos destinados exclusivam

para ser utilizados cuando el titular llegue
edad de 65 años o en los casos de invalid

incapacidad del titular para realizar un tra
personal remunerado de conformidad con
leyes de seguridad social, siempre que :
administrados en cuentas individualizadas

instituciones de seguros, instituciones de eré
casas de bolsa, administradoras de fondos
el retiro, sociedades distribuidoras intégrale
acciones de fondos de Inversión o socied

operadoras de fondos de inversión
autorización para operar en el país, siempre
obtengan autorización previa del Servicie
Administración Tributaria y cumplan los requi
y las condiciones para mantener su vigencic
los términos que para tal efecto establezca d
órgano desconcentrado mediante reglas
carácter general. En el caso de que los pi
personales de retiro sean contratados de ma
colectiva, se deberá identificar a cada una d<
personas físicas que integran dichos pía
además de cumplir con los requisitos que par
efecto establezca el Servicio de Administre

Tributaria mediante reglas de carácter gen
En estos casos, cada persona física estará sl
al monto de la deducción a que se refier
párrafo anterior.

VI. aVIII....

El monto total de las deducciones que po
efectuar los contribuyentes en los término
este artículo, no podrá exceder de la cantidad
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DICE DEBE DECIR

resulte menor entre cinco veces el valor anuc

la Unidad de Medida y Actualización, o del
del total de los ingresos del contribuyí
incluyendo aquéllos por los que no se pagi
impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no
aplicable tratándose de la fracción V de
artículo.

resulte menor entre cinco veces el valor anuí

la Unidad de Medida y Actualización, o del :
del total de los ingresos del contribuye
incluyendo aquéllos por los que no se pagi
impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no
aplicable tratándose de la fracción 111 y V de
artículo.

Atentamente

Diputada Norma An a Aceves García.
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Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Lázaro Cuauhtémoc Jiménez Aquino, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al articulo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta contenido en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, como se describe a
continuación;

DIC
L.1

Articulo 151.

1. a VIIL

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de este
artículo, no podrá exceder de la cantidad que resulte
menor entre cinco veces el valor anual de la Unidad

de Medida y Actualización, o del 15% del total de los
ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto. Lo dispuesto en este
párrafo no será aplicable tratándose de la fracción V
de este artículo.

DEfUrecm

Artículo 151....

I. aVIll. ...

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de este
artículo, no podrá exceder de la cantidad que resulte
menor entre cinco cinco veces el valor anual de la

Unidad de Medida y Actualización, o del 15% del total
de los ingresos del contribuyente, incluyendo
aquéllos por los que no se pague el impuesto. Lo
dis

Ate

puesto en este párrafo
ándose de las fracciones II

no será aplicable
y V de este artículo.

Dip. Lázar
CÁMA9A D{

tnoc Jiménez AquinB'^'^^"
LXV IfdISiATuSA

PRESIDENCIADE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentanos.-Presente
RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES
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Cámara de Diputados, afia-d^pí^bf^de 2021.
'  ̂ .mesa d^ecwa

SECRETARI

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

£ * M A o D E

A TÍCNICA

1 8 OCT 2021

c
• f
•4 ■<-. ONDE
Ruíz,Quien suscribe, Dip. Blanca María del Socorro Alcalá Ruíz, integrante íÍf%rupo

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante usted
RESERVA por el que se reforman las fracciones XV segundo párrafo del articulo
27 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, respecto del Dictamen de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la
Federación, como se describe a continuación:

Ley de Impuesto Sobre la Renta:

DICE DEBE DE DECIR

Artículo 27.
XV. ...

a) ...

Lo dispuesto en este inciso será aplicable
tratándose de créditos contratados con el
público en general, cuya suerte principal al
día de su vencimiento se encuentre entre
cinco mil pesos y treinta mil unidades de
inversión, siempre que el contribuyente de
acuerdo con las reglas de carácter general
que al respecto emita el Servicio de
Administración Tributaria informe de
dichos créditos a las sociedades de
información crediticia que obtengan
autorización de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público de conformidad con la Ley
para Regular las Sociedades de
Información Crediticia.

Artículo 27.
XV. ...

a)...

Lo dispuesto en este inciso será aplicable
tratándose de créditos contratados con el
público en general, cuya suerte principal al
día de su vencimiento se encuentre entre
cinco mil pesos y treinta mil unidades de
inversión, siempre que el contribuyente de
acuerdo con las reglas de carácter general
que al respecto emita el Servicio de
Administración Tributaria informe de dichos
créditos a las sociedades de información
crediticia que obtengan autorización de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de
conformidad con la Ley para Regular las
Sociedades de Información Crediticia.
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Lo dispuesto en este inciso será aplicable
cuando el deudor del crédito de que se
trate sea contribuyente que realiza
actividades empresariales y el acreedor
informe por escrito al deudor de que se
trate, que efectuará la deducción del
crédito incobrable, a fin de que el deudor
acumule el ingreso derivado de la deuda
no cubierta en los términos de esta Ley.
Los contribuyentes que apliquen lo
dispuesto en este párrafo, deberán
informar a más tardar el 15 de febrero de

cada año de los créditos incobrables que
dedujeron en los términos de este párrafo
en el año de calendario inmediato anterior.

b) Tratándose de créditos cuya suerte
principal al día de su vencimiento sea
mayor a treinta mil unidades de inversión,
obtenga resolución definitiva emitida por la
autoridad competente, con la que
demuestre hobcr agotado las gestiones de
cobro o, en su caso, que fue imposible la
ejecución de la resolución favorable y,
además, se cumpla con lo establecido en
el párrafo final del inciso anterior.
c)...

Lo dispuesto en este inciso será aplicable
cuando el deudor del crédito de que se trate
sea contribuyente que realiza actividades
empresariales y el acreedor informe por
escrito al deudor de que se trate, que
efectuará la deducción del crédito

incobrable, a fin de que el deudor acumule
el ingreso derivado de la deuda no cubierta
en los términos de esta Ley. Los
contribuyentes que apliquen lo dispuesto en
este párrafo, deberán informar a más tardar
el 15 de febrero de cada año de los créditos

incobrables que dedujeron en los términos
de este párrafo en el año de calendario
Inmediato anterior.

b) Tratándose de créditos cuya suerte
principal al día de su vencimiento sea mayor
a treinta mil unidades de inversión, obtenga
resolución definitiva emitida por la
autoridad competente, con la que
demuestre las gestiones de cobro o, en su
caso, que fue imposible la ejecución de la
resolución favorable y, además, se cumpla
con lo establecido en el párrafo final del
inciso anterior.

c)...

Atentamente

DIP. BLANCA MARIA DEL SOCORRO ALCALA RUIZ

C.c.p. Lic. Hugo. Ctiristian Rosas De León. -Secretarlo de Servicios Parlamentarios. -Presente
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Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta ante usted RESERVA al artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta
contenida en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, como se describe a
continuación:

^  ,,
Artículo 151. ... Artículo 151. ...

l.alV. ... 1. a IV. ...

V. ... V. ...

VI. aVIlt. ... VI. aVIll. ...

El monto total de las deducciones que podrán efectuar los
contribuyentes en los términos de este artículo, no podrá exceder
de la cantidad que resulte menor entre cinco veces el valor anual
de ta Unidad de Medida y Actuaiización, o del 15% del total de los
ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por los que no se
pague el impuesto.

Ei monto total de las deducciones que podrán efectuar ios
contribuyentes en los términos de este articulo, no podrá exceder
de la cantidad que resulte menor entre cinco veces el valor anual
de la Unidad de Medida y Actuaiización, o del 15% del total de los
ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por los que no se
pague el impuesto.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable
tratándose de donativos que sean otorgados a donatarlas
autorizadas en los términos previstos en este artículo u otros
de la ley.

ntamente

18 OCT 2021

Dip. Blancc^ María'del Socorro Alcalá Ruiz ^ ^ | ^ I
IaLÓN DE SESIONES

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

c?

Quien suscribe, Dip. Marco Antonio Mendoza Bustamante, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 27 contenido en el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que se expide el Código Fiscal de la Federación de 2022, como se describe a
continuación; i , » \Ny AJool\Ao o

DICE DEBE DECIR

Artículo 27. Artículo 27. En materia del Registro
Federal de Contribuyentes, se estará a lo siguiente

A. Sujetos y sus obligaciones específicas:

I. Las personas físicas y personas morales están
obligadas a dar cumplimiento a las fracciones I, II, III
y IV del apartado B del presente artículo, siempre
que:

Artículo 27. En materia del Registro Federal de
Contribuyentes, se estará a lo siguiente:

A. Sujetos y sus obligaciones específicas:

I. Las personas físicas y personas morales están
obligadas a dar cumplimiento a las fracciones I, II,
III y IV del apartado B del presente artículo, siempre
que:

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

v-.;í

solicitar su—inscripción—al—Registro—Federal—de CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXV LEOItLATUBA
1 8 OCT 2021

esto Código, por lo que no adquirirán la obligación de

B. Catálogo general de obligaciones:

recibido
SALÓN DE SESIONES

B. Catálogo general de obligaciones:

Articulo Noveno. En relación con las modificaciones

al Código Fiscal de la federación a que se refiere el
Artículo Octavo de este Decreto, se estará a lo

siguiente:

I. a V. ...

VI. Para los efectos de lo previsto en el artículo 27,
Apartado A, párrafo quinto dol Código Fiscal do la

Artículo Noveno. En relación con las

modificaciones al Código Fiscal de la Federación a
que se refiere el Artículo Octavo de este Decreto, se
estará a lo siguiente:

I a V ....
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por lo que no dará lugar a la aplicación de sancionos.

Atentamente

ip. Marco Antonio Mendoza Bustamante

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Pariamentarios.-Presente
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Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

CT

Quien suscribe, Dip. Lázaro Cuauhtémoc Jiménez Aquino, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al articulo 27 del Código Fiscal de la Federación
contenido en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, como se describe a
continuación:

7^
.  - ■ ■

erciRDIC
:  ̂

Artículo 27.

A.

Las personas físicas mayores de edad deberán
solicitar su inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes. Tratándose de personas físicas
sin actividades económicas, dicha inscripción
se realizará bajo el rubro "Inscripción de
personas físicas sin actividad económica",
conforme al Reglamento de este Código, por lo
que no adquirirán la obligación de presentar
declaraciones o pagar contribuciones.

Artículo 27. ...

A.

Se elimina

c A M 4 P c c
AOCS

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

AtentamenJte

Dip. Lázaro Cu

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES

c Jiménez Aquino

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarlos.-Presente
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2021

Quien suscribe, Dip. Marcela Guerra Castillo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al articulo 103 de! Código Fiscal de
la Federación contenido en el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación
y Otros Ordenamientos, como se describe a continuación:

DEBE DECIR

Artículo 103. ...

I. aXIX. ...

XX. Declare inexactamente la descripción o

clasificación arancelaria de las mercancías,

cuando con ello se omita el pago de

contribuciones y cuotas compensatorias, salvo

cuando el agente o agencia aduanal hubiesen

cumplido estrictamente con todas las

obligaciones que les imponen las normas en

materia aduanera y de comercio exterior. Dicha

salvedad no será procedente cuando la

contribución omitida sea el impuesto especial

sobre producción y servicios aplicable a los

bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I,

inciso D) de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios y esa omisión del referido

impuesto derive de la inobservancia de lo

Artículo 103. ...

I. aXIX. ...

XX.

SECRETARIA TÉCNICA

1 e OCT 2021
LXV ^

5 P C I B I P
SALÓN DE SESIONES
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DCE EBE DECIR

dispuesto en los artículos 54 y 162 de la Ley

Aduanera.

XXI. ...

XXII. Se trasladen bienes o morcancias por

cualquier medio de transporte en territorio

nacional, sin el comprobante fiscal digital por

corresponda,—al—q4je—se—le incorpore—el

XXIII.

petroquímicos, por cualquier medio do transporte

en territorio nacional, sin el comprobante fiscal

traslado, según corresponda,—al que se lo

incorpore el Complemento Carta Porte asi como

con los complementos del comprobante fiscal

XXI. ...

SE ELIMINA

SE ELIMINA

Atentamente

Parcela Guerra Castillo

Diputada Federal
C.c.p. Lic. Hugo. Christian RosasiDe León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2021

c T A(oZ

Quien suscribe, Dip. Marcela Guerra Castillo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 27 del Código Fiscal de la
Federación contenido en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del impuesto
al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley
Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros
Ordenamientos, como se describe a continuación:

Artículo 27. ...

A. ...

Roglamonto do este Código, por lo que no
adquirirán \a obligación de presentar

B. ..

C. .

D. .

DEBE DECIR
-  - - --- -

Artículo 27. ...

A. ...

Se elimina párrafo

A

B. ...

C. ...

Atentamente

C A M A B • C ?

PRESIDENCIA 0£ LA
mesa directiv asecretaria TÉCNICA

1 8 OCT 2021

^ ̂  C I -
DE SESIONES

larcela Guerra Castillo

Diputada Federal
C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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p«£3lÜ£NCi_MüELA
mesa Di-
SECRETARl

^de Diputados, a 18 de octubpg^é 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Lona 1 8 OCT ̂ 021
Presidente de la Mesa Directiva de la

de Diputados del H. Congreso de la Unión ^ p C I B I ̂
SALÓN DE SESIONESPresente

Quien suscribe, Dip. Marco Antonio Mendoza Bustamante, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA a los artículos 2 y 19 de Ley del Impuesto
Especial Sobre Producción y Servicios contenido en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la
Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros
Ordenamientos, como se describe a continuación:

' K • '-V DiCl ' DEBE DECIR

Articulo 2. - Al valor de los actos o actividades

que a continuación se señalan, se aplicarán las
tasas y cuotas siguientes:

Artículo 2. Al valor de los actos o actividades que
a continuación se señalan, se aplicarán las tasas
y cuotas siguientes:

C) Tabacos labrados: 0) Tabacos labrados:

1 a 3 1 a3

Sin correlativo 4. Producto de tabaco calentado

160%

Articulo 19. Articulo 19.

XXII. Los productores. fabricantes e
Importadores de cigarros y otros tabacos
labrados, con excepción de puros y otros tabacos
labrados hechos enteramente a mano, deberán
imprimir un código de seguridad en cada una de
las cajetillas, estuches, empaques, envolturas o
cualquier otro objeto que contenga cigarros u
otros tabacos labrados para su venta en México,
el cual será generado y proporcionado por el
Servicio de Administración Tributaria. Asimismo,

deberán registrar, almacenar y proporcionar a
dicho órgano desconcentrado la información que
se genere derivada de los mecanismos o
sistemas de impresión del referido código.

XXII. Los productores, fabricantes e
importadores de cigarros y otros tabacos
labrados, asi como productores fabricantes e
importadores de productos de tabaco
calentado, con excepción de puros y otros
tabacos labrados hechos enteramente a mano,
deberán imprimir un código de seguridad en cada
una de las cajetillas, estuches, empaques,
envolturas o cualquier otro objeto que contenga
sus productos para su venta en México, el cual
será generado y proporcionado por el Servicio de
Administración Tributaria. Asimismo, deberán
registrar, almacenar y proporcionar a dicho
órgano desconcentrado la información que se
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Para los efectos del párrafo anterior, los
productores, fabricantes e importadores de
cigarros y otros tabacos labrados, con excepción
de puros y otros tabacos labrados hechos
enteramente a mano, deberán cumplir con lo
siguiente:

genere derivada de los mecanismos o sistemas
de impresión del referido código.

Para los efectos del párrafo anterior, los
productores, fabricantes e importadores de
cigarros y otros tabacos labrados, así como
productores fabricantes e importadores de
productos de tabaco calentado, cigarros
electrónicos y vaporizadores con excepción de
puros y otros tabacos labrados hechos
enteramente a mano, deberán cumplir con lo
siguiente:

Atentamente

Díp. Marco Antonio Mendoza Bustamante

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secrelario de Servidos Parlamentarios.-Presente
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Cámara de Diputados a 18 de octubre

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Cámara de Diputados
H. Congreso de la Unión

Con fundamento en los artículos 109, 110, 111 y 112 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la suscrita Dip. Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz, presento ante esta
Soberanía la reserva de los Artículos Cuarto y Quinto, con el objeto de establecer en
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios el esquema de tributación ac/
quantum para el caso de bebidas con contenido alcohólico y cerveza, respecto del
Dictamen correspondiente al proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

En específico los artículos de la Ley de Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
que se proponen modificar, adicionar y derogar son los siguientes: se propone Reformar
los artículos 2o., fracciones I, inciso A), II, inciso A): 3o., fracción I, inciso a); 4o., segundo
párrafo: 5o., segundo párrafo; 5o. A, primer párrafo; 7o., segundo párrafo; 8o., fracción I,
incisos c) y d); 10, primer párrafo; 11, cuarto párrafo: 14, tercer párrafo; 19, fracciones I,
II, V, último párrafo, XIII, XVI, XVIll; 23-B, primer párrafo; 25, segundo párrafo; se
Adicionan los artículos 3o., con una fracción XI; 5o. con un tercer párrafo que incluye las
fracciones I a V, pasando los actuales tercer a séptimo párrafos, a ser cuarto a octavo
párrafos; 8o., fracción I, con un inciso a); 19 con una fracción XX; y se Derogan los
artículos 7o., sexto párrafo; 25, tercer párrafo; así mismo se adiciona un Artículo Quinto
al proyecto de Decreto que se discute, a fin de incorporar las disposiciones transitorias
necesarias para cambiar el actual sistema ad valorem por el sistema ad quantum en el
caso de bebidas alcohólicas y cerveza.

El actual esquema ad valorem se encuentra vigente en la LIEPS desde 2002 y
básicamente solo ha tenido mínimas modificaciones en cuanto al nivel de la tasa aplicable
a los bienes objeto del gravamen, variaciones que más que consideraciones de eficiencia
en la estructura del gravamen y el cumplimiento de sus objetivos extrafiscales, fueron
solamente en busca de ingresos adicionales para el Gobierno Federal.

Anteriormente no eran tan claros los riesgos a la salud que produce el consumo en
exceso de las bebidas con contenido alcohólico, por lo que su naturaleza era meramente
recaudatoria. PRESIDENCIA DE LA

MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

1 e OCT 2021
LXV lcoislatura

.-1¡

recibido
SALÓrJ DE SESIONES
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Sin embargo, dada ia Importancia que tienen actualmente los impuestos especíales como
instrumentos de política fiscal, no solo desde el punto de vista recaudatorio, sino también
en su aspectos extra fiscales, hoy es indispensable replantearse ia estructura del
gravamen a las bebidas con contenido alcohólico y a la cerveza, desde una perspectiva
que permita lograr un sistema de tributación que mantenga el nivel de eficiencia
recaudatoria, pero que también atienda los fines extra fiscales del gravamen, simplifique
su cálculo en beneficio de menores costos de cumplimiento para el contribuyente y de
administración para la autoridad fiscal y que se modernice el impuesto de acuerdo con
las mejores prácticas internacionales.

Además, con el sistema de tributación actual, el control y fiscalización se dificulta para
las autoridades hacendarlas, pues al tratarse de un gravamen plurifásico, acreditadle en
cada etapa de la cadena de producción y comercialización de las bebidas con contenido
alcohólico, el número de contribuyentes a fiscalizar se encuentra en alrededor de 800 mil,
sin considerar que existen muchos más contribuyentes potenciales, dados los
porcentajes de evasión que se presentan en el sector.

Debido a la complejidad del sistema vigente, se han incentivado la evasión y elusión
fiscales. De hecho, México es el país con mayor informalidad en Latinoamérica y es el
octavo lugar a nivel mundial. La Ilegalidad en el sector de bebidas alcohólicas destiladas
se estima en 36%, con un valor de mercado de alrededor de $27 mil millones de pesos,
lo que impacta de manera significativa la recaudación del impuesto especial sobre
producción y servicios.

Dado que el impuesto actualmente opera como un gravamen plurifásico en toda la
cadena de las bebidas con contenido alcohólico y la cerveza sobre el precio de los
productos, la capacidad de fiscalización de las autoridades fiscales se ve limitada, io que
impide realizar una adecuada revisión del cumplimiento de obligaciones, así como los
acreditamientos y devoluciones solicitados por los contribuyentes en las diversas etapas
de la cadena del producto. Por ejemplo, los comerciallzadores pueden llegar a tener
traslados de cantidades de impuesto muy elevadas, que no son equivalentes al
acreditamiento que generan con sus ventas, incluso teniendo acumulaciones excesivas
que derivan en cambio de razones sociales para tramitar devoluciones fiscales.

Esta complejidad del sistema ad valorem, provoca altos costos administrativos tanto para
la autoridad en sus tareas de fiscalización, como para los contribuyentes en la
determinación y pago del impuesto correspondiente, asi como en el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales.

En este sentido, se hace necesario replantear la estructura del impuesto especial sobre
producción y servicios aplicable a las bebidas con contenido alcohólico y cerveza, con el
objeto de transformarlo en un gravamen más eficiente, simple de administrar, que cumpla
con los principios constitucionales de proporcionalidad, equidad, generalidad,
progresividad, eficiencia, legalidad y seguridad jurídica, además de incentivar su fin extra
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fiscal de modificar los patrones de consumo excesivo de alcohol entre la población del
país.

Por ello, con la presente reserva se propone modificar la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, para establecer en el caso de la enajenación e importación de
bebidas con contenido alcohólico y cerveza, un esquema de cuota fija (ad quantum) que
grave el contenido alcohólico de las bebidas, a partir de una sola cuota de alcohol
volumen, monofásico a la primera enajenación efectuada por los fabricantes, productores
o envasadores y a la importación.

Con el esquema ad quantum que se propone, se logrará tener un gravamen
administrativamente más eficiente, en tanto que, al ser un impuesto monofásico sin
acreditamiento, facilitará el cumplimiento de las obligaciones fiscales que incluso puede
llevar a simplificar las obligaciones formales como la declaraciones informativas y reglas
de carácter general que hoy en día tienen que cumplir los contribuyentes.

Aunado a lo anterior, es importante mencionar que la propuesta que se somete a
consideración de esta Cámara, resulta neutral desde el punto de vista recaudatorio por
lo que el Gobierno Federal mantendrá los niveles que actualmente percibe por este
impuesto, pero con la ventaja de que en un futuro y por la eficiencia del gravamen, dado
que será más sencillo de administrar, se Incrementará la recaudación que hoy se percibe.

Comparando la distribución de la recaudación por tipo de bebidas con contenido
alcohólico, entre un impuesto ad valorem y un ad quantum se observa que, en el total de
la recaudación el cambio de esquema es neutral, considerando una cuota de $1.0438 por
cada grado de alcohol por litro de contenido en las bebidas sujetas al impuesto.

Cabe señalar que el esquema que se somete a consideración de esa Soberanía no afecta
a los consumidores que tienen menor capacidad económica, derivado de la composición
en la participación del mercado y, por el contrario, se protege su salud.

La cerveza representa el 93.5% del volumen en el mercado y con la propuesta no variaría
su precio o tendría una variación mínima, del restante 6.5% compuesto por los vinos de
mesa, bebidas refrescantes y bebidas alcohólicas destiladas y los aguardientes,
únicamente representan el 0.97% del volumen comercializado. Es decir, menos del 1%
de los productos que se consumen se verían afectados.

De acuerdo con Euromonitor, el esquema ad quantum brinda la oportunidad de obtener
una recaudación potencial adicional de alrededor de 8,500 millones de pesos, al
eliminar la subvaluaclón que se da en la actualidad sobre la base del precio facturado.

Por lo anterior, se propone modificar la referida tabla para quedar como sigue:
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LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE:

Artículo 2o.-

A)aC)...

PROPUESTA DE RESERVA

DEBE DECIR:

Artículo 2°- ...

I.

A) Bebidas con contenido
alcohólico y cerveza la cuota
aplicable será de $1.0438
por cada grado de alcohol
volumen por litro.

Para los efectos del párrafo
anterior, se tomarán los
grados de alcohol volumen
manifestados en la etiqueta
de los envases o recipientes
que contengan a las bebidas
con contenido alcohólico o

cerveza, conforme a las
disposiciones relativas a las
especificaciones generales
de etiquetado para este tipo
de bienes. En el caso de las

bebidas con contenido

alcohólico y cerveza que no
tengan la etiqueta
mencionada, se presumirá,
salvo prueba en contrario,
que tienen la mayor
graduación de alcohol
volumen que conforme a las
referidas disposiciones de
etiquetado corresponda al
tipo de bebida con contenido
alcohólico o cerveza de que
se trate.
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D)

Cuando la autoridad

aduanera o fiscal, en
ejercicio de sus facultades
de comprobación, detecte
que por las características
de la mercancía que se
introduce o pretende
introducir a territorio

nacional, se trata de los

La cuota a que se refiere
este inciso se actualizará

anualmente y entrará en
vigor a partir del 1 de enero
de cada año, con el factor de
actualización

correspondiente al periodo
comprendido desde el mes
de diciembre del penúltimo
año hasta el mes de

diciembre inmediato anterior

a aquél por el cual se efectúa
la actualización, mismo que
se obtendrá de conformidad

con el artículo 17-A del

Código Fiscal de la
Federación. La Secretaría
de Hacienda y Crédito
Público publicará el factor de
actualización en el Diario

Oficial de la Federación

durante el mes de diciembre
de cada año, así como la
cuota actualizada, misma
que se expresará el
diezmilésimo.

B)a J) ...
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bienes a que se refiere
este Inciso, respecto de los
cuales se ha omitido el

pago total o parcial del
impuesto a que se refiere
el presente inciso, se
aplicará la cuota que
corresponda según el tipo
de combustible de que se
trate, sin perjuicio de las
sanciones administrativas

y  penales que sean
procedentes.

E)aJ)...

II. y III. ...

A) Comisión, mediación,
agencia, representación,
correduría, consignación y
distribución, con motivo de la
enajenación de los bienes
señalados en los incisos B),
C), F), I) y J) de lá fracción I
de este artículo. En estos

casos, la tasa aplicable será
la que le corresponda a la
enajenación en territorio
nacional del bien de que se
trate en los términos que
para tal efecto dispone esta
Ley. No se pagará el
impuesto cuando los
servicios a que se refiere
este inciso, sean con motivo
de las enajenaciones de
bienes por los que no se esté
obligado al pago de este
impuesto en los términos del
artículo 8o. de la propia Ley.



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

B)aC)....

III. ...

Artículo 3o.-... Artículo 3o.- Para los efectos de esta

Ley se entiende por;

1. a III. ...
1.

a) Bebidas alcohólicas, las que
a  la temperatura de 20°
centígrados tengan una
graduación alcohólica de
más de 2% alcohol volumen,

hasta 55% alcohol volumen.

incluyendo el aguardiente y

a  ios concentrados de

bebidas alcohólicas, aun

cuando tengan una
graduación alcohólica
mayor.

b) ...

IV. Marbete, el signo distintivo de
control fiscal y sanitario que II. a X. ...

puede ser físico y se adhiere a
los envases que contengan
bebidas alcohólicas, o bien,
electrónico que se imprime del
folio autorizado y entregado
por el Servicio de
Administración Tributaria en

las etiquetas o contraetiquetas
de los referidos envases, en
ambos casos con capacidad
que no exceda de 5,000
mililitros.
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V. a XXXVI.

XXXVIl.Establecimientos de consumo

final, a las cantinas, bares,
cervecerías, centros nocturnos,
cabarets, restaurantes, hoteles,
centros sociales, discotecas,

loncherías, fondas, kermeses,
ferias, espectácuios, bailes
públicos, salones, banquetes,
casinos, y todos aquellos en los
que se realice la apertura de
bebidas alcohólicas para su
venta y consumo final.

XI. Alcohol volumen, contenido de
alcohol a una temperatura de 20°
Celsius que tiene una bebida con
contenido alcohólico o cerveza,
expresado en por ciento.

XII. a XXXVI.

No existe texto Artículo4o....

Únicamente procederá el
acreditamiento del impuesto trasladado
al contribuyente por la adquisición de
los bienes a que se refieren los incisos
D), F), G), I) y J) de la fracción I del
artículo 2o. de esta Ley, así como el
pagado por el propio contribuyente en
la importación de los bienes a que se
refieren los incisos A), C), D), F), G), H),
I) y J) de dicha fracción, siempre que
sea acreditable en los términos de la

citada Ley.

8
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I. aV. ...

Artículo 5o.- Artículo 5o. ...

El pago mensual será la diferencia que
resulte de restar a la cantidad que se
obtenga de aplicar la tasa que
corresponda en los términos del
artículo 20. de esta Ley a las
contraprestaciones efectivamente
percibidas en el mes de que se trate,
por la enajenación de bienes o la
prestación de servicios gravados por
esta Ley, el impuesto pagado en el
mismo mes por la Importación de
dichos bienes, así como el impuesto

que resulte acreditable en el mes de
que se trate de conformidad con el
artículo 4o. de esta Ley.

Tratándose de las cuotas siguientes, el
pago mensual se determinará como
sigue:
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La cuota a que se refiere la
fracción I, Inciso A), del artículo
2o. de esta Ley, el pago mensual
será la cantidad que se obtenga
de aplicar la cuota a los grados
de alcohol volumen por litro de
bebidas con contenido

alcohólico o cerveza,

enajenadas en el mes,
disminuida con el impuesto
pagado en el mismo mes con el
motivo de la importación de
dichos bienes.

La cuota a que se refieren los
párrafos segundo y tercero del
inciso C), de la fracción I, del
artículo 2o. de esta Ley, el pago
mensual será la cantidad que se
obtenga de aplicar la cuota que
corresponda a los cigarros
enajenados en el mes, o la que

se obtenga de aplicar esa cuota
ai resultado de dividir el peso
total de los otros tabacos

labrados enajenados en el mes,
entre 0.75, disminuidas dichas

cantidades, en su caso, con el

impuesto pagado en el mismo

mes al aplicar la cuota
correspondiente con motivo de

la importación de los cigarros u
otros tabacos labrados, en los

términos del segundo párrafo
del artículo 4o. de esta Ley.

10
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La cuota a que se refiere el
inciso G), de la fracción I, del
artículo 2o. de esta Ley, el pago
mensual será la cantidad que se

obtenga de aplicar la cuota a los
litros de bebidas saborizadas

enajenadas en el mes o al total
de litros que se puedan obtener
por los concentrados, polvos,
jarabes, esencias o extractos de
sabores enajenados en el mes,
según corresponda, disminuida
con el Impuesto pagado en el
mismo mes con motivo de la

importación de dichos bienes o
el trasladado en la adquisición
de los bienes citados.

De los bienes a que se refieren
los incisos D) y H), de la fracción
I, del artículo 2o. de esta Ley, el

pago mensual será la cantidad
que se obtenga de aplicar las
cuotas que correspondan a las
unidades de medida de dichos

bienes, enajenados en el mes,
disminuida con el impuesto

pagado en el mismo mes al
aplicar las cuotas
correspondientes con motivo de
la importación de esos bienes y,
en el caso de los bienes a que

se refiere el inciso D) antes
citado, el impuesto trasladado
en la adquisición de bienes de la
misma clase, en términos del

segundo párrafo del artículo 4o.
de esta Ley.

11
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Cuando la autoridad fiscal, en el
ejercicio de sus facultades de
comprobación, advierta la omisión en el
pago del impuesto a que se refiere el
artículo 2o., fracción I, inciso D) de esta
Ley, para efectos de la determinación
del impuesto omitido, se aplicarán las
cuotas que correspondan conforme a
dicho inciso, sin disminución alguna.

De los bienes a que se refiere el
artículo 2o.-A de esta Ley, el
pago mensual será la cantidad
que se obtenga de aplicar las
cuotas que correspondan a los
litros de combustible

enajenados.

No existe texto Artículo 5o. A. Los fabricantes,
productores, envasadores o
importadores, que a través de
comisionistas, mediadores, agentes,
representantes, corredores,
consignatarios o distribuidores,
enajenen los bienes a que se refieren

12
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los Incisos B), C), F), I) y J) de la
fracción I, del artículo 2o. de esta Ley,
estarán obligados a retener el impuesto
sobre la contraprestación que a éstos
correspondan y enterarlo mediante
declaración que presentarán ante las
oficinas autorizadas, de conformidad
con lo dispuesto en el primer párrafo del
artículo 5o. de esta Ley. Cuando las
contraprestaciones se incluyan en el
valor de la enajenación por las que se
pague este impuesto, no se efectuará la
retención y no se considerarán
contribuyentes de este impuesto por
dichas actividades.

No existe texto Artículo 7o. ...

Para los efectos de esta Ley, también
se considera enajenación de los bienes
a que hace referencia el Inciso A) de la
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, el
retiro del lugar en que se produjeron o
envasaron o, en su caso, del almacén

del contribuyente, cuando los mismos
no se destinen a su comercialización y
se encuentren envasados en

recipientes de hasta 5,000 mililitros. En
este caso, el impuesto se pagará a más
tardar el día 17 del mes siguiente a

aquél en el que sean retirados los
bienes de los citados lugares,

considerando como valor del acto, el

que resulte de aplicar la cuota a los
grados de alcohol volumen por litro de

13
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bebidas con contenido alcohólico o

cerveza, de los bienes que se retiraron.

Sexto párrafo (Se deroga).

No existe texto Artículo 8o. ...

a) Las realizadas a granel por
fabricantes, productores o
importadores de bebidas
alcohólicas, a fabricantes,
productores o
envasadores de dichos

bienes, siempre que los
fabricantes, productores o
envasadores que
adquieran dichos bienes
sean contribuyentes de
este impuesto y se
encuentre inscritos en el

padrón a que se refiere la
fracción XIV del artículo 19

de esta Ley.

Lo dispuesto en el párrafo
anterior será aplicable

14
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también a las
• enajenaciones a granel

realizadas a fabricantes,
productores o
envasadores de bebidas

refrescantes y cerveza,
siempre que estos sean
contribuyentes de este
impuesto en lo términos
de la presente Ley.

b)...

c) Las que realicen personas
diferentes de los fabricantes,

productores o Importadores,
de los bienes a que se
refieren los incisos A), C),
D), G) y H) de la fracción i del
artícuio 2o. y el artículo 2o.-
A de esta Ley. En estos
casos, las personas distintas
de los fabricantes.
productores o importadores.
no se consideran

contribuyentes de este
impuesto por dichas
enajenaciones.

d) Las de puros y otros tabacos
labrados, así como las de los
bienes a que se refiere el
inciso F) de la fracción 1 dei
artículo 2o. de esta Ley, que
se efectúen ai público en
general, salvo que el
enajenante sea fabricante.
productor, envasador.
distribuidor o importador de
ios bienes que enajene. No

15
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gozarán del beneficio
establecido en este inciso,
las enajenaciones de los
citados bienes efectuadas

por comerciantes que
obtengan la mayor parte del
importe de sus ingresos de
enajenaciones a personas
que no forman parte del
público en general. No se
consideran enajenaciones
efectuadas con el público en
general cuando por las
mismas se expidan
comprobantes que cumplan
con los requisitos a que se
refiere el artículo 29-A del

Código Fiscal de la
Federación.

e)ai)

II. a IV. ...

No existe texto Artículo 10. En la enajenación de los
bienes a que se refiere esta Ley, el
impuesto se causa en el momento en el
que se cobren las contraprestaciones y
sobre el monto de lo cobrado. Cuando

las contraprestaciones se cobren
parcialmente, el impuesto se calculará
aplicando a la parte de la
contraprestación efectivamente
percibida, la tasa que corresponda en
términos del artículo 2o. de esta Ley.
Tratándose de la cuota por enajenación
de cigarros u otros tabacos labrados a
que se refieren los párrafos segundo y

16
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tercero del inciso C) de la fracción I del
artículo 2o. de esta Ley, se considerará
la cantidad de cigarros efectivamente
cobrados y, en el caso de otros tabacos
labrados, la cantidad de gramos
efectivamente cobrados. Por las

enajenaciones de los bienes a que se
refieren los incisos A), D), G) y H) de la
fracción I del artículo 2o. y el artículo
2o.-A de esta Ley, el Impuesto se causa
en el momento en que se cobren las
contraprestaciones.

No existe texto Artículo 11. ...

En el caso de la enajenación de los
bienes a que se refiere el inciso A) de la
fracción 1 del artículo 2 de esta Ley, el
Impuesto se calculará considerando los
grados de alcohol volumen por los litros
totales enajenados de las bebidas con
contenido alcohólico o cerveza, según
se trate. Tratándose de la cuota por
enajenaciones de cigarros u otros
tabacos labrados a que se refieren los
párrafos segundo y tercero del inciso C)
de la fracción I del artículo 2o. de esta

Ley, se considerará la cantidad de
cigarros enajenados y, en el caso de

17



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

otros tabacos labrados, la cantidad de
gramos enajenados. Por las
enajenaciones de ios bienes a que se
refiere el inciso G) de la fracción I del
artículo 2o. de esta Ley, los
contribuyentes calcularán el impuesto
sobre el total de litros enajenados de
bebidas saborizadas con azúcares

añadidos; tratándose de concentrados,
polvos, jarabes, esencias o extractos
de sabores, el impuesto se calculará
tomando en cuenta el número de litros

de bebidas saborizadas con azúcares

añadidos que, de conformidad con las
especificaciones del fabricante, se
puedan obtener, del total de productos
enajenados. Por las enajenaciones de
los bienes a que se refieren los incisos
D) y H) de la fracción i .del artículo 2o.
de esta Ley, los contribuyentes
calcularán el impuesto sobre el total de
las unidades de medida y, en su caso,
fracciones de dichas unidades, según
corresponda. Por las enajenaciones de
los bienes a que se refiere el artículo
2o.-A de esta Ley, los contribuyentes
calcularán el impuesto sobre el total de
las unidades de medida, según
corresponda.

No existe texto Artículo 14. ...

Tratándose de las importaciones de los
bienes a que se refiere el inciso A) de la
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, el
impuesto se calculará por los grados de
alcohol volumen por el total de litros
importados de bebidas con contenido
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alcohólico o cerveza, según se trate. En
las importaciones de cigarros u otros
tabacos labrados en las que el
Impuesto se pague aplicando la cuota a
que se refieren los párrafos segundo y
tercero del Inciso C) de la fracción I del
artículo 2o. de esta Ley, se considerará
la cantidad de cigarros importados y, en
el caso de otros tabacos labrados, la
cantidad de gramos importados.
Tratándose de las importaciones de los
bienes a que se refiere el inciso G) de
la fracción I del artículo 2o. de esta Ley,
los contribuyentes calcularán" el
impuesto por el total de litros
importados de bebidas saborizadas.o
por el total de litros que se puedan
obtener, de conformidad con las
especificaciones del fabricante, por el
total de concentrados, polvos, jarabes,
esencias o extractos de sabores.

Tratándose de las importaciones de los
bienes a que se refieren los incisos D)
y H) de la fracción I del artículo 2o. de
esta Ley, los contribuyentes calcularán
el impuesto sobre el total de las
unidades de medida y, en su caso,
fracciones de dichas unidades

importadas, según corresponda.

Artículo 19.-

I. a XIII.

Artículo 19....

Llevar contabilidad de

conformidad con el Código Fiscal
de la Federación, su Reglamento
y el Reglamento de esta Ley, y
efectuar conforme a este último la

separación de las operaciones,
desglosadas por tasas. Asimismo,
se deberán identificar las

operaciones en las que se pague
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el impuesto mediante la aplicación
de las cuotas previstas en los
artículos 2o., fracción I, incisos A),
C), segundo y tercer párrafos, D),
G) y H) y 2o.-A de esta Ley.

II. Expedir comprobantes fiscales,
sin el traslado en forma expresa y
por separado del impuesto

establecido en esta Ley, salvo
tratándose de la enajenación de
los bienes a que se refieren los
incisos D), F), G), I) y J) de la
fracción I del artículo 2o. de esta

Ley, siempre que el adquirente
sea a su vez contribuyente de este
impuesto por dichos bienes y así
lo solicite.

Los comerciantes que en el
ejercicio inmediato anterior a

aquél al que corresponda,
hubieran efectuado el 90% del

importe de sus enajenaciones con

el público en general, en el
comprobante fiscal que expidan
no trasladarán expresamente y
por separado el impuesto
establecido en esta Ley, salvo que
el adquirente sea contribuyente
de este impuesto por el bien o
servicio de que se trate y solicite
la expedición del comprobante
fiscal con el impuesto trasladado

expresamente y por separado. En

todos los casos, se deberán

ofrecer los bienes gravados por
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esta Ley, incluyendo el. Impuesto
en el precio.

Los contribuyentes que enajenen
los bienes a que se refieren los
incisos F), G) y J) de la fracción 1
del artículo 2o. de esta Ley, que

trasladen en forma expresa y por

separado el impuesto establecido
en la misma, deberán

proporcionar al Servicio de
Administración Tributaria en

forma trimestral, en los meses de

abril, julio, octubre y enero, del
año que corresponda, la relación
de las personas a las que en el
trimestre anterior al que se
declara les hubiere trasladado el

impuesto especial sobre
producción y servicios en forma
expresa y por separado en ios
términos de esta fracción, así

como el monto dei impuesto
trasladado en dichas operaciones
y ia información y documentación
que mediante reglas de carácter
general señale el Servicio de
Administración Tributaria.

En ei caso de la enajenación de
las bebidas con contenido

alcohólico y cerveza, en los
comprobantes fiscales que se
expidan se deberá especificar el
volumen enajenado y los grados
de alcohol volumen que
corresponda a los bienes
enajenados.
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Tratándose de la enajenación de
tabacos labrados, en los

comprobantes fiscales que se
expidan se deberá especificar el
peso total de tabaco contenido en
los tabacos labrados enajenados
0, en su caso, la cantidad de

cigarros enajenados.

III. y IV. ...

V. ...

Para ios casos de vinos de mesa

de hasta 14% de alcohol volumen

podrán adherir el marbete en el
cuello de la botella o en la etiqueta
frontal del envase, abarcando

parte de la etiqueta y del propio
envase.

VI. a XII,...

XIII. Los contribuyentes de los bienes
a que se refieren los incisos D), F)
y H) de la fracción i del artículo 2o.
de esta Ley, obligados al pago del
impuesto especial sobre
producción y servicios, deberán
proporcionar al Servicio de

Administración Tributaria,

trimestralmente, en los meses de

abril, julio, octubre y enero, del
año que corresponda, el precio de
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XVIII. Los contribuyentes que
enajenen al público en
general bebidas
alcohólicas para su
consumo en el mismo

lugar o establecimiento en
el que se enajenen,
deberán destruir los

envases que las
contenían,
inmediatamente después
de que se haya agotado
su contenido. El Servicio

de Administración

Tributaria, a través de

reglas de carácter
general, podrá establecer
los casos en los que no

enajenación de cada producto,
valor y volumen de los mismos,
efectuado en el trimestre

inmediato anterior

XIV. y XV. ...

XVI. Los fabricantes, productores o
envasadores de los bienes a que
se refiere el inciso A) de la
fracción I del artículo 2o. de esta

Ley, deberán registrar ante las
autoridades fiscales, dentro del
primer mes de cada año, una lista
de cada uno de los productos que
enajenan, clasificados por marca
y presentación, señalando los
grados de alcohol volumen que
corresponda a cada tipo de
bebida con contenido alcohólico o

cerveza.

XVII....

XVIII. Las personas físicas y morales,
que enajenen al público en
general bebidas con contenido
alcohólico para su consumo en
el mismo lugar o establecimiento
en el que se enajenen, deberán
destruir los envases que las
contenían, inmediatamente
después de que se haya agotado
su contenido. El Servicio de

Administración Tributaria, a

través de reglas de carácter
general, podrá establecer los
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será aplicable la
obligación de destruir
envases a que se refiere
la presente fracción.

XIX. a XXI. ...

XIX.

XX.

casos en los que no será
aplicable la obligación de
destruir envases a que se refiere
la presente fracción.

Los fabricantes, importadores,
productores o envasadores de
los bienes a que se refiere el
inciso A) de la fracción I del
artículo 2o. de esta Ley, deberán
informar al Servicio de

Administración Tributaria,

conjuntamente con su
declaración del mes, una lista de

cada uno de los productos que
enajenan, especificando por
cada de las marcas que
produzcan o importen, el

contenido de cada presentación
y los grados de alcohol volumen

que corresponda a dichos

bienes.

XXI. a XXIII. ...

No existe Texto Artículo 23-B. Se presume que las
bebidas con contenido alcohólico que
no tengan adherido el marbete o
precinto correspondiente y que se
encuentren fuera de los almacenes,
bodegas o cualesquiera otro lugar
propiedad o no del contribuyente o de
los recintos fiscales o fiscalizados,

fueron enajenados y efectivamente
cobradas las contraprestaciones o
importados, en el mes en que se
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encuentren dichos bienes al poseedor
o tenedor de los mismos, y que el
impuesto respectivo no fue declarado.
En este caso se determinará el

Impuesto considerando los grados de
grados de alcohol volumen por litro de
las bebidas con contenido alcohólico,
de que se trate.

No existe texto Artículo 25.

l.alV....

Para determinar el Impuesto por los
bienes que el contribuyente declaró
como mermas, se consideraran ios
grados de grados de alcohol volumen
por litro de bebidas con contenido
alcohólico o cerveza, de que se trate.

Tercer párrafo (Se derogan)
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE

LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL

SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Artículo Quinto. Para los efectos de lo

dispuesto en el artículo 2o., fracción I,
inciso D), de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios,
en sustitución de lo previsto en el
párrafo tercero del inciso mencionado,
la actualización para 2022 de las cuotas
aplicables a los combustibles
automotrices se realizará mediante la

aplicación del factor de 1.034 a dichas
cuotas, mismas que se expresarán
hasta el diezmilésimo.

Conforme a lo expuesto en el párrafo
anterior, las cuotas aplicables a los
combustibles automotrices que estarán
vigentes durante ei ejercicio fiscal de
2022, son las siguientes:

Cuota Unidad de medida

1. Combustibles fósiles

a. Gasolina menor a 91 octanos

5.2887

pesos por litro.

b. Gasolina mayor o igual a 91
octanos

4.4660

pesos por litro.

c. Diésel

5.8123

pesos por litro.

2. Combustibles no fósiles

4.4660

pesos por litro.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE

LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL

SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Artículo Quinto. En relación con las

modificaciones a que se refiere el
Artículo Primero de este Decreto, se
estará a lo siguiente:

Para los efectos de lo dispuesto en
el artículo 2o., fracción 1, inciso D),
de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, en
sustitución de lo previsto en el
párrafo tercero del inciso
mencionado, la actualización para
2022 de las cuotas aplicables a los
combustibles automotrices se

realizará mediante la aplicación del
factor de 1.034 a dichas cuotas,
mismas que se expresarán hasta el
diezmilésimo.

Conforme a lo expuesto en el
párrafo anterior, las cuotas
aplicables a los combustibles
automotrices que estarán vigentes
durante el ejercicio fiscal de 2022,
son las siguientes:

Cuota Unidad de medida

1, Combustibles fósiles

a. Gasolina menor a 91 octanos

5.2887

pesos por litro.

b. Gasolina mayor o igual a 91
octanos

4.4660

pesos por litro.
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c. Diésel

5.8123

pesos por litro.

2. Combustibles no fósiles

4.4660

pesos por litro.

II. La cuota establecida en el artículo

2o., fracción I, inciso A) de la Ley
del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, se
entiende actualizada al mes de

enero de 2022, debiendo

efectuarse las posteriores
actualizaciones en los términos

establecidos en el citado artículo.

III. Los fabricantes, productores,
envasadores o importadores, que
a  través de comisionistas,

mediadores, agentes,
representantes, corredores,
consignatarios o distribuidores,
hayan enajenado hasta el 31 de
diciembre de 2021 los bienes a

que se refiere el inciso A), de la
fracción I, del artículo 2o. de la Ley
del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, estarán
obligados a retener el impuesto
sobre la contraprestación que a
éstos correspondan y enterarlo
mediante declaración que
presentarán ante las oficinas
autorizadas, de conformidad con
lo dispuesto en el primer párrafo
del artículo 5o. de la citada Ley.
Cuando las contraprestaciones se
incluyan en el valor de la
enajenación por las que se pague
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este impuesto, no se efectuará la
retención y no se considerarán
contribuyentes de este Impuesto
por dichas actividades.

IV. Para los efectos del segundo
párrafo del artículo 7o. de la Ley
del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, se
considera enajenación de los
bienes a que se refiere el inciso A)
de la fracción I del artículo 2o. de

la citada Ley, ios retiros del lugar
en que se produjeron, fabricaron o
envasaron o, en su caso, del
almacén del contribuyente,
realizados hasta el 31 de

diciembre de 2021 y cuando los
mismos no se destinen a su

comercialización y se encuentren
envasados en recipientes de
hasta 5,000 mililitros. En este
caso, el impuesto se pagará a
más tardar el día 17 del mes

siguiente a aquél en el que sean
retirados los bienes de los citados

lugares, considerando como valor
del acto, el precio promedio en
que dichos bienes se enajenaron
en los tres meses . inmediatos

anteriores a aquél en el que se
efectúe el pago.

V. Los contribuyentes del impuesto
especial sobre producción y
servicios distintos de los

fabricantes, productores,
envasadores o importadores, que
a partir del 1 de enero de 2022 se
encuentren en el supuesto de
exención a que se refiere el
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artículo 8o., fracción I, inciso c) de
la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, que
enajenen bebidas con contenido
alcohólico o cerveza que tengan
en sus inventarios al 31 de

diciembre de 2021, estarán
obligados al pago del impuesto
establecido en dicha Ley, hasta
enajenar la totalidad de los
citados inventarios.

Para los efectos del párrafo
anterior, a más tardar el 31 de
enero de 2022, los contribuyentes
deberán presentáronte el Servicio
de Administración Tributaria un

reporte de los inventarios de
dichos bienes, en los medios y
formatos que dicho órgano
desconcentrado establezca

mediante reglas de carácter
general.

El impuesto se calculará
mensualmente y se pagará a mas
tardar el día 17 del mes siguiente
a aquél al que corresponda el
pago y dicho pago tendrá el
carácter de definitivo.

El pago mensual será la diferencia
que resulte de restar a la cantidad
que se obtenga de aplicar la tasa
que corresponda en los términos
de artículo 2o. fracción I, inciso A)
de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción Servicios,
vigente hasta el 31 de diciembre
de 2021, a las contraprestaciones
efectivamente percibidas en el
mes de que se trate, por la
enajenación de las bebidas con
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contenido alcohólico o cerveza

que formen parte del Inventarlo a
que se refiere esta fracción, el
impuesto pagado en la
importación de dichos bienes, así
como el impuesto acreditable
determinado conforme al artículo

4o. de la Ley citada en este
párrafo, por la adquisición de
dichos bienes.

No procederá el acreditamiento
del impuesto efectivamente
pagado en ia adquisición de los
bienes del inventarlo a que se
refiere esta fracción, cuando dicho
impuesto ya hubiera sido
acreditado, compensado o
solicitado su devolución con

anterioridad a la determinación

del pago provisional de que se
trate.

Para que sea acreditable el
impuesto pagado en ia
adquisición de los bienes del
Inventario a que se refiere esta
fracción, los contribuyentes,
además de cumplir con las
condiciones y requisitos a que se
refiere la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y
Servicios, deberán llevar una
cuenta de control de descargo de
Inventario a nivel mensual por las
enajenaciones efectuadas en el
mismo periodo.

Para los efectos de esta fracción,
los contribuyentes deberán
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considerar que las primeras
enajenaciones efectuadas a partir
del 1 de enero de 2022

corresponden al Inventario
reportado al 31 de enero del
citado año.

VI. Los contribuyentes que reciban la
devolución de bienes enajenados
u  otorguen descuentos o
bonificaciones, con motivo de la
enajenación de bebidas con
contenido alcohólico o cerveza

por las que se hubiera pagado el
impuesto especial sobre
producción y servicios con
anterioridad al 1 de enero de

2022, podrán disminuir en la
siguiente declaración de pago el
monto del impuesto causado por
dicho concepto dei impuesto que
se deba pagar en el mes de que
se trate.

Cuando el monto del impuesto
causado por el contribuyente en el
mes de que se trate sea inferior al
monto del impuesto que se
disminuye en los términos del
párrafo anterior, el contribuyente
podrá disminuir ia diferencia que
resulte entre dichos montos en la

siguiente o siguientes
declaraciones, hasta agotarlo.

Tratándose de los contribuyentes
distintos de los fabricantes,
productores, envasadores o
importadores, que a partir del 1 de
enero de 2022 se encuentren en

el supuesto de exención a que se
refiere el artículo 8o., fracción i.
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inciso c) de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y
Servicios, solo podrán disminuir el
impuesto a que se refiere esta
fracción contra el monto del

impuesto especial sobre
producción y servicios que causen
en los términos de la fracción

anterior, hasta agotarlo.

Los contribuyentes que reciban el
descuento, la bonificación o
devuelvan los bienes que le
hubieran sido enajenados y
respecto de los cuales se le
hubiera trasladado expresamente
y por separado el impuesto
especial sobre producción y
servicios, deberán disminuir su
impuesto acreditable en los
términos establecidos en el

artículo 6o. último párrafo, de la
Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios.

VIL Los contribuyentes de los bienes
a que se refiere el inciso A) de la
fracción I del artículo 2o. de la Ley
del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios vigente
hasta el 31 de diciembre de 2021,
deberán proporcionar la
información a que se refiere la
fracción XIII del artículo 19 de la

citada Ley, correspondiente al
último trimestre de 2021 en el mes

de enero de 2022. Tratándose de

los contribuyentes que enajenen
vinos de mesa deberán presentar
la información del último semestre
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nca

de 2021 en el mes de enero de

2022.

VIII. Los productores o envasadores
de los bienes a que se refiere el
numeral 3 del inciso A) de la
fracción I del artículo 2o. de la Ley
del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios vigente
hasta el 31 de diciembre de 2021,
presentarán el informe a que se
refería la fracción XVI de la citada

Ley, correspondiente al último
trimestre de 202Tren el mes de

Í22.ne

entament

María del Socorro AU

Diputada Federal
lá Ruiz

c.c.p. Lic. Hugo Rosas De León. Secretario de Servicios Parlamentarios.
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Grupo Parlamentario del PRI

"Miguel Ramos Arizpe"

ViCECOORDINACIÓN JURÍDICO PARLAMENTARIA

CÁMARA DE Diputados

i; Vi

Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2021

t eO

/léfe;

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Eufrosina Cruz Mendoza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 2° fracción I, inciso A) de la Ley de Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios contenido en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la
Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros
Ordenamientos, como se describe a continuación:

DICE DEBE mmwS

Artículo 2o.- Al valor de los actos o actividades que
a continuación se señalan, se aplicarán las tasas y
cuotas siguientes:

1. En la enajenación o, en su caso, en la importación
de los siguientes bienes:

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza:

1. Con una graduación alcohólica de hasta 14° G.L.
26.5%

Artículo 2o.- Al valor de los actos o actividades que
a continuación se señalan, se aplicarán las tasas y
cuotas siguientes:

1. En la enajenación o, en su caso, en la importación
de los siguientes bienes:

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza:

1. Con una graduación alcohólica de hasta 14° G.L.
26.5%

2. Con una graduación alcohólica de más de 14° y
hasta 20°G.L 30%

3. Con una graduación alcohólica de más de 20°G.L
53%

2. Con una graduación alcohólica de más de 14° y
hasta 20°G.L 30%

3. Con una graduación alcohólica de más de 20°G.L
53%

Sin correlativo

PRESlDENCmOELA

1 8 OCT 2021

D F C 1 B 1 ̂IalónÍeIesiones

El producto con denominación de origen mezcal,

queda exento del pago establecido en el numeral
inmediato anterior, siempre y cuando se trate de

una producción artesanal o ancestral con un
volumen no superior a 50,000 litros anuales.

Además de que el palenque, así como el domicilio

fiscal del productor y/o comercializador deberán

encontrase establecidos dentro de un municipio
con una población menor a cincuenta mil
habitantes y poseer una plantilla laboral de 90%
de empleados oriundos del territorio municipal.
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B aJ)...

DEBE DECÍR^

En caso de una producción excedente, el
producto excedido, el producto excedido se
gravará en los términos que señala el numeral
antes invocado. Para los efectos de este párrafo,
el Consejo Mexicano Regulador de la Calidad del
Mezcal A.C. (CRM)., será el organismo encargado
de la certificación de las unidades de producción,
unidades de envasado y almacenes de

comercialización, en los términos que señalen las
distintas disposiciones que rigen la materia.

B)a J) ...

Atentamente

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios,-Presente
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Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Ana Lilla Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante usted RESERVA por el que se adiciona la fracción V al artículo 2®.-A, de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, respecto del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y
del Código Fiscal de la Federación, como se describe a continuación;

Ley del Impuesto al Valor Agregado:

DICE DEBE DECIR

Artículo 20.-A. El impuesto se calcuíará aplicando la tasa de O
por ciento a los valores a que se refiere esta Ley, cuando se
realicen los actos o actividades siguientes:

Artículo 20.-A. El impuesto se calculará aplicando la tasa de O
por ciento a los valores a que se refiere esta Ley, cuando se
realicen los actos o actividades siguientes:

I. a IV....

Sin correiativo

I. a IV. ...

V. Todos los pagos referentes al servicio de acceso a
internet.

Atei ite

_  cAmaba Dt

DIP. AMÁ LILIA HERRERA AN^LPlf—
/  y IJíwttiíiíiLATyfiA

PRESIDENCIADE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES

Cc.p. Uc. Hugo. Christian Rosas De León. -Secretario de Servidos Parlamentarios. -Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021
PRESIDENCIA DE LA

DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
Presente.

CÁMAAA DE
DIPUTADC 5

LXV LCOtSLÁTURÁ

MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

RECIBIDO
$ALÓN DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109, 110,111 y 112 del Reglamento de la Cámara
de Diputados y demás relativos, el suscrito Dip. Yericó Abramo Masso, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presento ante esta
Soberanía la reserva al Dictamen con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto sobre Producción y Servicios,
de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la
Federación y otros ordenamientos.

Para quedar como sigue:

Ley del Impuesto al Valor Agregado

Dice: Debe decir:

Artículo 4o.-A. Para los efectos de esta

Ley, se entiende por actos o actividades
no objeto del impuesto, aquéllos que el
contribuyente no realiza en territorio
nacional conforme a lo establecido en los

artículos 10, 16 y 21 de este
ordenamiento, así como aquéllos
diferentes a los establecidos en el

articulo lo. de esta Ley realizados en
territorio nacional, cuando en los casos
mencionados el contribuyente obtenga
ingresos o contraprestaciones, para
cuya obtención realiza gastos e
inversiones en los que le fue trasladado
el impuesto al valor agregado o el que

Articulo 4o.-A. Para los efectos de esta

Ley, se entiende por actos o actividades
no objeto del impuesto, aquéllos que el
contribuyente no realiza en territorio
nacional conforme a lo establecido en los

artículos 10; 16 primero, cuarto y
quinto párrafos; y 21 de este
ordenamiento, así como aquéllos
diferentes a los establecidos en el

artículo 1o. de esta Ley realizados en
territorio nacional, cuando en los casos

mencionados el contribuyente obtenga
ingresos o contraprestaciones, para
cuya obtención realiza gastos e
inversiones en los que le fue trasladado
el impuesto al valor agregado o el que
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hubiera pagado con motivo de la
importación.

Cuando en esta Ley se aluda al valor de
los actos o actividades a que se refiere
este artículo, dicho valor corresponderá
al monto de los ingresos o
contraprestaciones que obtenga el
contribuyente por su realización en el
mes de que se trate.

hubiera pagado con motivo de la
importación.

Cuando en esta Ley se aluda al valor de
los actos o actividades a que se refiere
este articulo, dicho valor corresponderá
al monto de los ingresos o
contraprestaciones que obtenga el
contribuyente por su realización en el

e que se trate.

tenta te
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SECKtVÁRlÁ ífcCNtCA

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

p o re

f ¿V i/ c %

LXV ICOIUÁTU»»
18 OCT 2021

R E C I B Ü D O
SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante usted RESERVA por el que se adiciona la Fracción XI del artículo 25, y se
reforma el segundo párrafo de la fracción V, y la fracción XX del artículo 28, y la fracción X del
artículo 35, todos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, respecto del Dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado y del Código Fiscal de la Federación, como se describe a continuación:

Ley del Impuesto Sobre la Renta:

DICE DEBE DECIR

Artículo 25. Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones
siguientes:

Artículo 25. ...

I. aX.... I. aX....

Sin «HTeiativo. XI. El 100 por ciento de los consumos en restaurantes.

Artículo 28. Para los efectos de este Título, no serán deducíbles: Artículo 28....

I. a IV. ... La IV. ...

V.... V....

Tratándose de gastos de viaje destinados a la alimentación, estos
solo serán deducibles hasta por un monto que no exceda de
$750.00 diarios por cada beneficiario, cuando los mismos se
eroguen en territorio nacional, o $1,500.00 cuando se eroguen en
el extranjero, y el contribuyente acompañe el comprobante fiscal
0 la documentación comprobatoria que ampare el hospedaje o
transporte. Cuando a la documentación que ampare el gasto de
alimentación el contribuyente únicamente acompañe el
comprobante fiscal relativo al transporte, la deducción a que se
refiere este párrafo solo procederá cuando el pago se efectúe
mediante tarjeta de crédito de ta persona que realiza el viaje.

Tratándose de gastos de viaje destinados a la alimentación, estos
solo serán deducibles hasta por un monto que no exceda de
$1,500.00 diarios por cada beneficiario, cuando los mismos se
eroguen en territorio nacional, o $1,500.00 cuando se eroguen en
el extranjero, y el contribuyente acompañe el comprobante fiscal
0 la documentación comprobatoria que ampare el hospedaje o
transporte. Cuando a la documentación que ampare el gasto de
alimentación el contribuyente únicamente acompañe el
comprobante fiscal relativo al transporte, la deducción a que se
refiere este párrafo solo procederá cuando el pago se efectúe
mediante tarjeta de crédito de la persona que realiza el viaje.

VI. a XIX. ... VI. a XIX....
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DICE
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^ . DEBE DECIR

XX. El 91.5% de los consumos en restaurantes. Para que proceda
la deducción de la diferencia, el pago deberá hacerse
invariablemente mediante tarjeta de crédito, de débito o de
servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto
autorice el Servido de Administración Tributaria. Serán deducibles

al 100% los consumos en restaurantes que reúnan los requisitos
de la fracción V de este artículo sin que se excedan los límites
establecidos en dicha fracción. En ningún caso los consumos en
bares serán deducibles.

XX. El 100% de los consumos en restaurantes. En ningún
caso los consumos en bares serán dedudbles.

XXI al XXXIII... XXI al XXXIII...

Artículo 35. Para la maquinaria y equipo distintos de los
señalados en el artículo anterior, se aplicarán, de acuerdo a la
actividad en que sean utilizados, los por cientos siguientes;

Artículo 35....

I. a IX.... 1. alX. ...

X. 20% en restaurantes. X. 50% en restaurantes.

Atenta

DIP. AN

nt

ILIA HER ANZALDO

C.c.p. Uc. Hugo. CJirisüan Rosas De León. -Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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Cámafg|áí9.Pipuíaí^¡5¡, a 18 de octubre de 2021
SECRETARIA TECNICA

CÁMARA t) l

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna lxv uoulaíg»
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión R
Presente

Í5

18 OCT 2021

E C I B I D o
SALÓN DE SESIONES

?í9

Quien suscribe, Dip. Marcela Guerra Castillo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 151 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta contenido en el Dictamen con proyecto de Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del
Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, como se describe a continuación;

DICE DEBE DECIR

Artículo 151. ...

I. a VIII. ...

Artículo 151. ...

I. a VIII. ...

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad
que resulte menor entre cinco veces el valor
anual de la Unidad de Medida y Actualización, o
del 15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos por los que no
se pague el impuesto. Lo dispuesto en este
párrafo no será aplicable tratándose de la
fracción V de este artículo.

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad
que resulte menor entre cinco veces el valor
anual de la Unidad de Medida y Actualización, o
del 15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos por los que no
se pague el impuesto. Lo dispuesto en este
párrafo no será aplicable tratándose de las

Jjraectones III y>V de este articulo.

Atentame

lancera Guerra'castillo
Diputada Federal

C.c.p. Lic. Hugo. Christiap-Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Quien suscribe, Diputada Federal Laura Lorena Haro Ramírez, integrante del Grupo
Parlamentario de! Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentamos ante usted reserva para modificar los artículos 2, 3, 5,5a, 7, 8,10,11,

14, 19, 23b y 25 de la Ley del Impuesto Especial a la Producción y Servicios
contenida en el Dictamen por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la
Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la
Federación y Otros Ordenamientos, para el Ejercicio Fiscal de 2022, para quedar
como sigue:

Artículo 2o.- Al valor de los actos o

actividades que a continuación se señalan,
se aplicarán las tasas y cuotas siguientes:
I. En la enajenación o, en su caso, en la
importación de los siguientes bienes:

A) Bebidas con contenido alcohólico y

Sin correlativo

Artículo 2o.- Al valor de los actos o

actividades que a continuación se señalan,
se aplicarán las tasas y cuotas siguientes;
I. En la enajenación o, en su caso, en la
importación de los siguientes bienes:

A) Bebidas con contenido alcohólico la
cuota aplicable será de $1.0438 por cada
grado de alcohol volumen por litro.

Para los efectos del párrafo anterior, se
tomarán los grados de alcohol volumen
manifestados en la etiqueta de los
envases o recipientes que contengan a
las bebidas con contenido alcohólico,

conforme a las disposiciones relativas a
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1. Con una graduación alcohólica de hasta
M^G.L 26.5%

2. Con una graduación alcohólica de más
de 14° y hasta
20°G.L 30%

3. Con una graduación alcohólica de más
de 20°G.L 53%

B) Alcohol, alcohol desnaturalizado y
mieles incristalizables 50%

las especificaciones generales de
etiquetado para este tipo de bienes. En
el caso de las bebidas con contenido

alcohólico que no tengan la etiqueta
mencionada, se presumirá, salvo prueba
en contrario, que tienen la mayor
graduación de alcohol volumen que
conforme a las referidas disposiciones
de etiquetado corresponda al tipo de
bebida con contenido alcohólico de que
se trate.

La cuota a que se refiere este inciso se
actualizará anualmente y entrará en
vigor a partir del 1 de enero de cada año,
con el factor de actualización

correspondiente al periodo
comprendido desde el mes de diciembre
del penúltimo año hasta el mes de
diciembre inmediato anterior a aquél por
el cual se efectúa la actualización,
mismo que se obtendrá de conformidad
con el artículo 17-A del Código Fiscal de
la Federación. La Secretaría de

Hacienda y Crédito Público publicará el
factor de actualización en el Diario

Oficial de la Federación durante el mes

de diciembre de cada año, así como la

cuota actualizada, misma que se
expresará el díezmilésímo.

B) Cerveza:

1. Con una graduación alcohólica de
hasta 14° G.L ...26.5%

2. Con una graduación alcohólica de
más de 14° y hasta
20°G.L 30%

3. Con una graduación alcohólica de
más de 20°G.L 53%

C) Alcohol, alcohol desnaturalizado y
mieles incristalizables 50%
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II. En la prestación de los siguientes
servicios:

A) Comisión, mediación, agencia,
representación, correduría, consignación y
distribución, con motivo de la enajenación
de ios bienes señalados en los incisos

8), 0), F), I) y J) de la fracción I de este
artículo. En estos casos, la tasa aplicable
será la que le corresponda a la enajenación
en territorio nacional del bien de que se
trate en los términos que para tal efecto
dispone esta Ley. No se pagará el impuesto
cuando los servicios a que se refiere este
inciso, sean con motivo de las

enajenaciones de bienes por los que no se
esté obligado al pago de este impuesto en
los términos del artículo 8o. de la propia
Ley.

II. En la prestación de los siguientes
servicios:

A) Comisión, mediación, agencia,
representación, correduría, consignación y
distribución, con motivo de la enajenación
de los bienes señalados en los incisos C),
F), I) y J) de la fracción I de este artículo.
En estos casos, la tasa aplicable será la
que le corresponda a la enajenación en
territorio nacional del bien de que se trate
en los términos que para tal efecto dispone
esta Ley. No se pagará el impuesto cuando
los servicios a que se refiere este inciso,
sean con motivo de las enajenaciones de
bienes por los que no se esté obligado al
pago de este impuesto en los términos del
artículo 8o. de la propia Ley

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley
se entiende por:

I. Bebidas con contenido alcohólico, las

bebidas alcohólicas y las bebidas
refrescantes, de acuerdo con lo siguiente:

a) Bebidas alcohólicas, las que a la
temperatura de 15° centígrados
tengan una graduación alcohólica
de más de 3°G.L., hasta 55°G.L.,

incluyendo el aguardiente y a los
concentrados de bebidas

alcohólicas aun cuando tengan una
graduación alcohólica mayor. XI.

elaboradas con un mínimo de 50%

a base de vino de mesa, producto

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley
se entiende por:

I. Bebidas con contenido alcohólico, las

bebidas alcohólicas y las bebidas
refrescantes, de acuerdo con lo siguiente:

a)Bebidas alcohólicas, las que a la
temperatura de 20° centígrados tengan
una graduación alcohólica de más de
2% alcohol volumen, hasta 55%
alcohol volumen, incluyendo el
aguardiente y a los concentrados de
bebidas alcohólicas, aun cuando tengan
una graduación alcohólica mayor.

aceites esenciales, ácido cítrico.

sórbico—e—sus—sales—como

conservadores, asi como aquéllas
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alcohólicos diversos de loo antes

señalados.

XI. XI. Alcohol volumen, contenido de
alcohol a una temperatura de 20°
Celsius que tiene una bebida con
contenido alcohólico o cerveza,
expresado en por ciento.

Artículo 5o.- ...

El pago mensual será la diferencia que
resulte de restar a la cantidad que se
obtenga de aplicar la tasa que corresponda
en los términos del artículo 2o. de esta Ley
a  las contraprestaciones efectivamente
percibidas en el mes de que se trate, por la
enajenación de bienes o la prestación de
servicios gravados por esta Ley, el
impuesto pagado en el mismo mes por la
importación de dichos bienes, así como el
impuesto que resulte acreditable en el mes
de que se trate de conformidad con el
artículo 4o. de esta Ley. Tratándose de la
cuota a que se refieren los párrafos
segundo y tercero del inciso C), de la
fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el
pago mensual será la cantidad que se
obtenga de aplicar la cuota que
corresponda a los cigarros enajenados en
el mes, o la que se obtenga de aplicar esa
cuota al resultado de dividir el peso total de
los otros tabacos labrados enajenados en
el mes, entre 0.75, disminuidas dichas

cantidades, en su caso, con el impuesto
pagado en el mismo mes al aplicar la cuota
correspondiente con motivo de la
importación de los cigarros u otros tabacos
labrados, en los términos del segundo
párrafo del artículo 4o. de esta Ley. En el
caso de la cuota a que se refiere el inciso
G), de la fracción I, del artículo 2o. de esta
Ley, el pago mensual será la cantidad que
se obtenga de aplicar la cuota a los litros de
bebidas saborizadas enajenadas en el mes
o al total de litros que se puedan obtener

Artículo 5o.-...

El pago mensual será la diferencia que
resulte de restar a la cantidad que se
obtenga de aplicar la tasa que corresponda
en los términos del artículo 2o. de esta Ley
a  las contraprestaciones efectivamente
percibidas en el mes de que se trate, por la
enajenación de bienes o la prestación de
servicios gravados por esta Ley, el
impuesto pagado en el mismo mes por la
importación de dichos bienes, así como el
impuesto que resulte acreditable en el mes
de que se trate de conformidad con el
artículo 4o. de esta Ley. Tratándose de la
cuota a que se refieren los párrafos
segundo y tercero del inciso C), de la
fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el
pago mensual será la cantidad que se
obtenga de aplicar la cuota que
corresponda a los cigarros enajenados en
el mes, o la que se obtenga de aplicar esa
cuota al resultado de dividir el peso total de
los otros tabacos labrados enajenados en
el mes, entre 0.75, disminuidas dichas

cantidades, en su caso, con el impuesto
pagado en el mismo mes al aplicar la cuota
correspondiente con motivo de la
importación de los cigarros u otros tabacos
labrados, en los términos del segundo
párrafo del artículo 4o. de esta Ley. En el
caso de la cuota a que se refiere el inciso
G), de la fracción I, del artículo 2o. de esta
Ley, el pago mensual será la cantidad que
se obtenga de aplicar la cuota a los litros de
bebidas saborizadas enajenadas en el mes
o al total de litros que se puedan obtener
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por los concentrados, polvos, jarabes,
esencias o extractos de sabores

enajenados en el mes, según corresponda,
disminuida con el impuesto pagado en el
mismo mes con motivo de la importación de
dichos bienes o el trasladado en la

adquisición de los bienes citados.
Tratándose de los bienes a que se refieren
los incisos D) y H), de la fracción I, del
articulo 2o. de esta Ley, el pago mensual
será la cantidad que se obtenga de aplicar
las cuotas que correspondan a las
unidades de medida de dichos bienes,

enajenados en el mes, disminuida con el
impuesto pagado en el mismo mes al
aplicar las cuotas correspondientes con
motivo de la importación de esos bienes y,
en el caso de los bienes a que se refiere el
inciso D) antes citado, el impuesto
trasladado en la adquisición de bienes de la
misma clase, en términos del segundo
párrafo del artículo 4o. de esta Ley.
Tratándose de los bienes a que se refiere
el artículo 2o.-A de esta Ley, el pago
mensual será la cantidad que se obtenga
de aplicar las cuotas que correspondan a
los litros de combustible enajenados.

Sin correlativo

por los concentrados, polvos, jarabes,
esencias o extractos de sabores

enajenados en el mes, según corresponda,
disminuida con el impuesto pagado en el
mismo mes con motivo de la importación de
dichos bienes o el trasladado en la

adquisición de los bienes citados.
Tratándose de los bienes a que se refieren
los incisos D) y H), de la fracción I, del
artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual
será la cantidad que se obtenga de aplicar
las cuotas que correspondan a las
unidades de medida de dichos bienes,

enajenados en el mes, disminuida con el
impuesto pagado en el mismo mes al
aplicar las cuotas correspondientes con
motivo de la importación de esos bienes y,
en el caso de los bienes a que se refiere el
inciso D) antes citado, el impuesto
trasladado en la adquisición de bienes de la
misma clase, en términos del segundo
párrafo del artículo 4o. de esta Ley.
Tratándose de los bienes a que se refiere
el artículo 2o.-A de esta Ley, el pago
mensual será la cantidad que se obtenga
de aplicar las cuotas que correspondan a
los litros de combustible enajenados.

Tratándose de la cuota a que se refiere
la fracción I, inciso A), del artículo 2o. de
esta Ley, el pago mensual será la
cantidad que se obtenga de aplicar la
cuota a los grados de alcohol volumen
por litro de bebidas con contenido
alcohólico, enajenadas en el mes,
disminuida con el Impuesto pagado en
el mismo mes con el motivo de la

importación de dichos bienes.
Artículo 5o.-A. Los fabricantes,
productores, envasadores o importadores,
que a través de comisionistas, mediadores,
agentes, representantes, corredores,
consignatarios o distribuidores, enajenen
los bienes a que se refieren los incisos A),
B), C), F), I) y J) de la fracción I, del artículo
2o. de esta Ley, estarán obligados a
retener el impuesto sobre la

Artículo 5o.-A. Los fabricantes,

productores, envasadores o importadores,
que a través de comisionistas, mediadores,
agentes, representantes, corredores,
consignatarios o distribuidores, enajenen
los bienes a que se refieren los incisos C),
F), I) y J) de la fracción I, del artículo 2o. de
esta Ley, estarán obligados a retener el
impuesto sobre la contraprestación que a
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contraprestación que a éstos correspondan
y enterarlo mediante declaración que
presentarán ante las oficinas autorizadas,
de conformidad con lo dispuesto en el
primer párrafo del artículo 5o. de esta Ley.
Cuando las contraprestaciones se incluyan
en el valor de la enajenación por las que se
pague este impuesto, no se efectuará la
retención y no se considerarán
contribuyentes de este impuesto por dichas
actividades

éstos correspondan y enterarlo mediante
declaración que presentarán ante las
oficinas autorizadas, de conformidad con lo

dispuesto en el primer párrafo del artículo
5o. de esta Ley. Cuando las
contraprestaciones se incluyan en el valor
de la enajenación por las que se pague este
impuesto, no se efectuará la retención y no
se considerarán contribuyentes de este
impuesto por dichas actividades.

Artículo 7o.- Para los efectos de esta Ley,
se entiende por enajenación, además de lo
señalado en el Código Fiscal de la
Federación, el faltante de materias primas
o de bienes en los inventarios de los

contribuyentes que no cumplan con los
requisitos que establezca el Reglamento de
esta Ley. En este último caso, la presunción
admite prueba en contrario.
Para los efectos de esta Ley, también se
considera enajenación de los bienes a que
hace referencia el inciso A) de la fracción I
del artículo 2o. de esta Ley, el retiro del
lugar en que se produjeron o envasaron o,
en su caso, del almacén del contribuyente,
cuando los mismos no se destinen a su

comercialización y se encuentren
envasados en recipientes de hasta 5,000
mililitros. En este caso, el impuesto se
pagará a más tardar el día 17 del mes
siguiente a aquél en el que sean retirados
los bienes de los citados lugares,
considerando como valor del acto, el precio
promedio—en—que—dichos—bienes—se

anteriores a aquél en el que se efectúe el

Artículo 7o.- Para los efectos de esta Ley,
se entiende por enajenación, además de lo
señalado en el Código Fiscal de la
Federación, el faltante de materias primas
o de bienes en los inventarios de los

contribuyentes que no cumplan con los
requisitos que establezca el Reglamento de
esta Ley. En este último caso, la presunción
admite prueba en contrario.
Para los efectos de esta Ley, también se
considera enajenación de los bienes a que
hace referencia el inciso A) de la fracción I
del artículo 2o. de esta Ley, el retiro del
lugar en que se produjeron o envasaron o,
en su caso, del almacén del contribuyente,
cuando los mismos no se destinen a su

comercialización y se encuentren
envasados en recipientes de hasta 5,000
mililitros. En este caso, el impuesto se
pagará a más tardar el día 17 del mes
siguiente a aquél en el que sean retirados
los bienes de los citados lugares,
considerando como valor del acto, el que
resulte de aplicar la cuota a los grados
de alcohol volumen por litro de bebidas
con contenido alcohólico o de aplicar la
tasa cerveza, de los bienes que se
retiraron.

Artículo 8o.- No se pagará el impuesto
establecido en esta Ley;

I. Por las enajenaciones siguientes:

a) (Se deroga).

Artículo 8o.- No se pagará el impuesto
establecido en esta Ley:

I. Por las enajenaciones siguientes:

a) Las realizadas a granel por
fabricantes, productores o
importadores de bebidas
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b)....

c) Las que realicen personas diferentes de
los fabricantes, productores o
importadores, de los bienes a que se
refieren los incisos C), D), G) y H) de la
fracción I del artículo 2o. y el artículo 2o.-A
de esta Ley. En estos casos, las personas
distintas de los fabricantes, productores o
importadores, no se consideran
contribuyentes de este impuesto por dichas
enajenaciones.

alcohólicas, a fabricantes,
productores o envasadores de
dichos bienes, siempre que los
fabricantes, productores o
envasadores que adquieran dichos
bienes sean contribuyentes de este
impuesto y se encuentre inscritos
en el padrón a que se refiere la
fracción XIV del artículo 19 de esta

Ley.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será
aplicable también a las enajenaciones a
granel realizadas a fabricantes,
productores o envasadores de bebidas
refrescantes y cerveza, siempre que
estos sean contribuyentes de este
impuesto en los términos de la presente
Ley.

b) ...

c) Las que realicen personas diferentes
de los fabricantes, productores o
importadores, de los bienes a que se
refieren los incisos A), B), C), D), G) y
H) de la fracción I del artículo 2o. y el
artículo 2o.-A de esta Ley. En estos
casos, las personas distintas de los
fabricantes, productores o
importadores, no se consideran
contribuyentes de este impuesto por
dichas enajenaciones.

Artículo 10.- En la enajenación de los
bienes a que se refiere esta Ley, el
impuesto se causa en el momento en el que
se cobren las contraprestaciones y sobre el
monto de lo cobrado. Cuando las

contraprestaciones se cobren
parcialmente, el impuesto se calculará
aplicando a la parte de la contraprestación
efectivamente percibida, la tasa que
corresponda en términos del artículo 2o. de
esta Ley. Tratándose de la cuota por
enajenación de cigarros u otros tabacos
labrados a que se refieren los párrafos

Artículo 10.- En la enajenación de los
bienes a que se refiere esta Ley, el
impuesto se causa en el momento en eí que
se cobren las contraprestaciones y sobre eí
monto de lo cobrado. Cuando las

contraprestaciones se cobren
parcialmente, el impuesto se calculará
aplicando a la parte de la contraprestación
efectivamente percibida, la tasa que
corresponda en términos del artículo 2o. de
esta Ley. Tratándose de la cuota por
enajenación de cigarros u otros tabacos
labrados a que se refieren los párrafos
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segundo y tercero del inciso C) de la
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se
considerará la cantidad de cigarros
efectivamente cobrados y, en el caso de
otros tabacos labrados, la cantidad de

gramos efectivamente cobrados. Por las
enajenaciones de los bienes a que se
refieren los incisos D), G) y H) de la fracción
I del artículo 2o. y el artículo 2o.-A de esta
Ley, el impuesto se causa en el momento
en que se cobren las contraprestaciones.

segundo y tercero del inciso C) de la
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se
considerará la cantidad de cigarros
efectivamente cobrados y, en el caso de
otros tabacos labrados, la cantidad de

gramos efectivamente cobrados. Por las
enajenaciones de los bienes a que se
refieren los incisos A), B), D), G) y H) de la
fracción I del artículo 2o. y el artículo 2o.-A
de esta Ley, el impuesto se causa en el
momento en que se cobren las
contraprestaciones

Artículo 11.- Para calcular el impuesto
tratándose de enajenaciones, se
considerará como valor la

contraprestación.

Artículo 11.- Para calcular el impuesto
tratándose de enajenaciones, se
considerará como valor la

contraprestación.

Sin correlativo En el caso de la enajenación de los
bienes a que se refiere el Inciso A) y B)
de la fracción i del artículo 2 de esta Ley,
el impuesto se calculará considerando
los grados de alcohol volumen por los
litros totales enajenados de las bebidas
con contenido alcohólico o cerveza,
según se trate.

Artículo 14.- Para calcular el impuesto
tratándose de importación de bienes, se
considerará el valor que se utilice para los
fines del impuesto general de importación,
adicionado con el monto de las

contribuciones y aprovechamientos que se
tengan que pagar con motivo de la
importación, a excepción del impuesto al
valor agregado.

Artículo 14.- Para calcular el impuesto
tratándose de importación de bienes, se
considerará el valor que se utilice para los
fines del impuesto general de importación,
adicionado con el monto de las

contribuciones y aprovechamientos que se
tengan que pagar con motivo de la
importación, a excepción del impuesto al
valor agregado.

Sin correlativo Tratándose de las importaciones de los
bienes a que se refiere el Inciso A) y B)
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de la fracción I del articulo 2o. de esta

Ley, el Impuesto se calculará por los
grados de alcohol volumen por el total
de litros importados de bebidas con
contenido alcohólico o cerveza, según
se trate.

Artículo 19.- Los contribuyentes a que se
refiere esta Ley tienen, además de las
obligaciones señaladas en otros artículos
de la misma y en las demás disposiciones
fiscales, las siguientes;

I. Llevar contabilidad de conformidad con el

Código Fiscal de la Federación, su
Reglamento y el Reglamento de esta Ley,
y efectuar conforme a este último la
separación de las operaciones,
desglosadas por tasas. Asimismo, se
deberán identificar las operaciones en las
que se pague el impuesto mediante la
aplicación de las cuotas previstas en los
artículos 2o., fracción I, incisos 0), segundo
y tercer párrafos, D), G) y H) y 2o.-A de esta
Ley.

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el
traslado en forma expresa y por separado
del impuesto establecido en esta Ley, salvo
tratándose de la enajenación de los bienes
a que se refieren los incisos A), D), F), G),
I) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta
Ley, siempre que el adquirente sea a su vez
contribuyente de este impuesto por dichos
bienes y así lo solicite.

Los contribuyentes que enajenen los
bienes a que se refieren los incisos A), F),
G) y J) de la fracción I del artículo 2o. de
esta Ley, que trasladen en forma expresa y
por separado el impuesto establecido en la
misma, deberán proporcionar al Servicio de
Administración Tributaria en forma

trimestral, en los meses de abril, julio,
octubre y enero, del año que corresponda,
la relación de las personas a las que en el
trimestre anterior al que se declara les
hubiere trasladado el impuesto especial

Artículo 19.- Los contribuyentes a que se
refiere esta Ley tienen, además de las
obligaciones señaladas en otros artículos
de la misma y en las demás disposiciones
fiscales, las siguientes:

I. Llevar contabilidad de conformidad con el

Código Fiscal de la Federación, su
Reglamento y el Reglamento de esta Ley,
y efectuar conforme a este último la
separación de las operaciones,
desglosadas por tasas. Asimismo, se
deberán identificar las operaciones en las
que se pague el impuesto mediante la
aplicación de las cuotas previstas en los
artículos 2o., fracción I, incisos A), B), 0),
segundo y tercer párrafos, D), G) y H) y 2o.-
A de esta Ley.

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el
traslado en forma expresa y por separado
del impuesto establecido en esta Ley, salvo
tratándose de la enajenación de los bienes
a que se refieren los incisos D), F), G), I) y
J) de la fracción I del artículo 2o. de esta
Ley, siempre que el adquirente sea a su vez
contribuyente de este impuesto por dichos
bienes y así lo solicite.

Los contribuyentes que enajenen los
bienes a que se refieren los incisos F), G) y
J) de la fracción I del artículo 2o. de esta
Ley, que trasladen en forma expresa y por
separado el impuesto establecido en la
misma, deberán proporcionar al Servicio de
Administración Tributaria en forma

trimestral, en los meses de abril, julio,
octubre y enero, del año que corresponda,
la relación de las personas a las que en el
trimestre anterior al que se declara les
hubiere trasladado el impuesto especial
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sobre producción y servicios en forma
expresa y por separado en los términos de
esta fracción, así como el monto del

impuesto trasladado en dichas operaciones
y  la información y documentación que
mediante reglas de carácter general señale
el Servicio de Administración Tributaria.

Los contribuyentes que enajenen vinos de
mesa, deberán cumplir con la obligación a
que se refiere el párrafo anterior en los
meses de enero y julio de cada año.

Tratándose de la enajenación de tabacos
labrados, en los comprobantes fiscales que
se expidan se deberá especificar el peso
total de tabaco contenido en los tabacos

labrados enajenados o, en su caso, la
cantidad de cigarros enajenados

Sin correlativo

Sin correlativo

XVI. Los

bienes a que se refiere el numeral 3 dol

esta Ley. estarán obligados a llevar un
control—volumétrico—de—producción—y
presentar a la Secretaría do Hacienda y
Crédito Público, trimestralmente, en los

sobre producción y servicios en forma
expresa y por separado en los términos de
esta fracción, así como el monto del

impuesto trasladado en dichas operaciones
y  la información y documentación que
mediante reglas de carácter general señale
el Servicio de Administración Tributaria.

Los contribuyentes que enajenen vinos de
mesa, deberán cumplir con la obligación a
que se refiere el párrafo anterior en los
meses de enero y julio de cada año.

Tratándose de la enajenación de tabacos
labrados, en los comprobantes fiscales que
se expidan se deberá especificar el peso
total de tabaco contenido en los tabacos

labrados enajenados o, en su caso, la
cantidad de cigarros enajenados

En el caso de la enajenación de las
bebidas con contenido alcohólico y
cerveza, en los comprobantes fiscales
que se expidan se deberá especificar el
volumen enajenado y tos grados de
alcohol volumen que corresponda a los
bienes enajenados.

Para los casos de vinos de mesa de

hasta 14% de aicohol volumen podrán
adherir el marbete en el cuello de la

botella o en la etiqueta frontal del
envase, abarcando parte de la etiqueta y
del propio envase

XVI. Los fabricantes, productores o
envasadores de los bienes a que se

refiere el inciso A), B) de la fracción I del
artículo 2o. de esta Ley, deberán
registrar ante las autoridades fiscales,
dentro del primer mes de cada año, una
lista de cada uno de los productos que
enajenan, clasificados por marca y
presentación, señalando los grados de
alcohol volumen que corresponda a
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XX.

cada tipo de bebida con contenido
alcohólico o cerveza.

XX. Los fabricantes, importadores,
productores o envasadores de los
bienes a que se refiere el inciso A) y B)
de la fracción I del artículo 2o. de esta

Ley, deberán informar ai Servicio de
Administración Tributaria,
conjuntamente con su declaración del
mes, una lista de cada uno de los

productos que enajenan, especificando
por cada de las marcas que produzcan o
importen, el contenido de cada
presentación y los grados de alcohol
volumen que corresponda a dichos
bienes.

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas
alcohólicas que no tengan adherido el
marbete o precinto correspondiente y que
se encuentren fuera de los almacenes,
bodegas o cualesquiera otro lugar
propiedad o no del contribuyente o de los
recintos fiscales o fiscalizados, fueron

enajenados y efectivamente cobradas las
contraprestaciones o importados, en el mes
en que se encuentren dichos bienes al
poseedor o tenedor de los mismos, y que el
impuesto respectivo no fue declarado. Para
tales efectos, so considerará como procio

venta al público en el mes inmediato
anterior a aquél on el que dichos bienes
sean onoontrados.

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas
alcohólicas que no tengan adherido el
marbete o precinto correspondiente y que
se encuentren fuera de los almacenes,

bodegas o cualesquiera otro lugar
propiedad o no del contribuyente o de los
recintos fiscales o fiscalizados, fueron
enajenados y efectivamente cobradas las
contraprestaciones o importados, en el mes
en que se encuentren dichos bienes al
poseedor o tenedor de los mismos, y que el
impuesto respectivo no fue declarado. En
este caso se determinará el impuesto
considerando los grados de grados de
alcohol volumen por litro de las bebidas
con contenido alcohólico, de que se
trate

Artículo 25.- Las autoridades fiscales

podrán determinar presuntivamente que se
enajenaron los bienes que el contribuyente
declara como mermas en los procesos de
producción o envasamiento, cuando éstas
excedan de los siguientes porcientos:

CJ

Artículo 25.- Las autoridades fiscales

podrán determinar presuntivamente que se
enajenaron los bienes que el contribuyente
declara como mermas en los procesos de
producción o envasamiento, cuando éstas
excedan de los siguientes porcientos:
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Para determinar el valor en que se
enajenaron los bienes, se considerará que
éstos se enajenaron al precio más alto en
que la contribuyente venda dichos
productos.

Para determinar el impuesto por los
bienes que el contribuyente declaró
como mermas, se consideraran los

grados de grados de alcohol volumen
por litro de bebidas con contenido

alcohólico o cerveza, de que se trate.

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que presentará el
asunto en comento, reciba un cordial

At ente

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretarío de Servicios Pariamentaríos.-Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

pGl

Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento reserva al artículo 19 de la Ley del Impuesto Especial sobre
Productos y Servicios del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de ta Ley
del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley
Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros
Ordenamientos, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre
de 2021.

Ley del Impuesto Especial sobre Productos y Servicios

DICE DEBE DECIR

Artículo 19.- ...

I. a XXIII. ...

XXIV. Los establecimientos de consumo final
tendrán la obligación de realizar, en presencia
del consumidor, la lectura a través de un
dispositivo móvil del código QR del marbete
que se encuentra adherido a los envases o
impreso en la etiqueta o contraetiqueta de los
mismos.

Artículo 19.- ...

I. a XXIII. ...

XXIV. Los establecimientos de consumo final
tendrán la obligación de realizar, en presencia
del consumidor, la lectura a través de un
dispositivo móvil del código QR del marbete
que se encuentra adherido a los envases o
impreso en la etiqueta o contraetiqueta de los
mismos, garantizando que las personas
con discapacidad visual o auditiva
verifiquen la autenticidad del producto.

Atentamente,

Dip. Y

'^ífcSíOENCIA DELA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

de la Torre Yalde?...,..' ^ 8 OCT 2021

r C I B i D O
S AL ON DE SESIONES
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez, integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido
Revoiuclonario Institucionai, con fundamento en lo dispuesto en ios artículos 109 y 110 dei Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento reserva al artículo 151 de la Ley de Impuesto sobre la Renta
del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de ia Ley dei Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley
del Impuesto sobre Producción y Servicios, de ia Ley Federai del Impuesto sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscai de ia Federación y otros ordenamientos, inscrito en el Orden del Día de la sesión
ordinaria dei día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Ley del Impuesto sobre la Renta

DICE DEBE DECIR

Artículo 151. Las personas físicas residentes
en el país que obtengan ingresos de los
señalados en este Título, para calcular su
Impuesto anual, podrán hacer, además de las
deducciones autorizadas en cada Capítulo de
esta Ley que les correspondan, las siguientes
deducciones personales:

I. a VIII....

Artículo 151. Las personas físicas residentes
en el país que obtengan ingresos de los
señalados en este Título, para calcular su
impuesto anual, podrán hacer, además de las
deducciones autorizadas en cada Capítulo de
esta Ley que les correspondan, las siguientes
deducciones personales:

I. a VIII....
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El monto total de las deducciones que podrán
efectuar ios contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad
que resulte menor entre cinco veces el valor
anual de la Unidad de Medida y Actualización,
o del 15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos por los
que no se pague ei impuesto.

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad
que resulte menor entre cinco veces el valor
anual de la Unidad de Medida y Actualización,
o del 15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos por los
que no se pague el impuesto. Lo dispuesto en
este párrafo no será aplicable tratándose de
las fracciones III y V de este artículo.

Atentamente,

Dip. Yo^r^^ ̂Fí^i-re Valdez

Reserva a!artículo 151 de ia Ley deilmpuesto sobre ¡a Renta.
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente. pR \
Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en ios artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento reserva al artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta
del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, inscrito en el Orden del
Día de la sesión ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Ley del Impuesto sobre la Renta

DICE DEBE DECIR

Artículo 151. ... Artículo 151. ...

1. Los pagos por honorarios médicos, dentales
y por servicios profesionales en materia de
psicología y nutrición prestados por personas
con título profesional legalmente expedido y
registrado por las autoridades educativas
competentes y gastos hospitalarios,
efectuados por el contribuyente para sí, para
su cónyuge o para la persona con quien viva
en concubinato y para sus ascendientes o
descendientes en línea recta, siempre que

dichas personas no perciban durante el año
de calendario ingresos en cantidad igual o
superior a la que resulte de calcular el salario
mínimo general del área geográfica del
contribuyente elevado al año, y se efectúen
mediante cheque nominativo del
contribuyente, transferencias electrónicas de
fondos, desde cuentas abiertas a nombre del
contribuyente en instituciones que componen

1. Los pagos por honorarios médicos, dentales
y por servidos profesionales en materia de
psicología y nutrición prestados por personas
con título profesional legalmente expedido y
registrado por las autoridades educativas
competentes, gastos para material de
curación y equipo de personas con
discapacidad y gastos hospitalarios,
efectuados por el contribuyente para sí, para
su cónyuge o para la persona con quien viva
en concubinato y para sus ascendientes o
descendientes en línea recta, siempre que
dichas personas no perciban durante el año
de calendario Ingresos en cantidad igual o
superior a la que resulte de calcular el salario
mínimo general del área geográfica del
contribuyente elevado al año, y se efectúen
mediante cheque nominativo del
contribuyente, transferencias electrónicas de
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el sistema financiero y las entidades que para
tal efecto autorice el Banco de México o
mediante tarjeta de crédito, de débito, o de
servicios.

fondos, desde cuentas abiertas a nombre del
contribuyente en instituciones que componen
el sistema financiero y las entidades que para
tal efecto autorice el Banco de México o
mediante tarjeta de crédito, de débito, o de
servidos.

II a VIII. ... II a VIH. ...

Atentamenteí

Dip. Yolañda ore Vafdez

Reserva a! articulo 151 de ia Ley de! Impuesto sobre ia Renta.
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Cámara de Diputados, a 18 de octubre de

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

?ei
c?

9^^

Quien suscribe, Dip. Jaime Bueno Zertuche, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 103 contenido en la Código Fiscal de la Federación
del Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto
Especial Sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, del Código
Fiscal de la Federación y otros ordenamientos como se describe a continuación:

Articulo 103." Se presume cometido el
delito de contrabando cuando:

I aXXI....

XXII Se trasladen bionos o mercancías

Carta Porto.

XXIII. Se trasladen hidrocarburos,

petrolíferos o petroquímicos, por
cualquier medio de transporte en
territorio nacional, sin el comprobante
fiscal digital por Internet de tipo ingreso
o de tipo traslado, según corresponda,
al que se le incorpore el Complemento
Carta Porte así como con los

complementos del comprobante fiscal
digital por Internet de esos bienes.

DEBE DECIR

Artículo 103.- Se presume cometido el
delito de contrabando cuando:

aXXI..
MtSÁDmcvt

secretara técnic

í 8 OCT 2021

H

A

O

XXII Se trasladen hidrocarburos,

petrolíferos o petroquímicos, por
cualquier medio de transporte en
territorio nacional, sin el comprobante
fiscal digital por Internet de tipo ingreso
o de tipo traslado, según corresponda,
al que se le incorpore el Complemento
Carta Porte así como con los

complementos del comprobante fiscal
digital i^r Internet de esos bienes

ta

D eno Zei tuche.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Grupo Parlamentario del PRI

"Miguel Ramos Arizpe"

ViCECOORDINACIÓN JURÍDICO PARLAMENTARIA

CÁMARA DE Diputados

I

Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 202t?

Diputado Sergio Garios Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

9a \

Quien suscribe, Dip. Alma Carolina VIggíano Austria, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al articulo 108 del Código Fiscal de la Fedeción
contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO

AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY
FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS
ORDENAMIENTOS, como se describe a continuación:

DICE DEBE DECIR
•

Articulólos...

a) a i)...

j) Simular uno prestación de servidos
profesionales independientes a que se
refiere el Título IV, Capítulo II, Sección IV
de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
respecto do sus trabajadores.

Articulóles...

a) a i)...

j) Contrate empleados con actividad laboral
subordinada bajo la modalidad de prestación de
servicios profesionales Independientes a que se refiere
el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, con el objetivo de evadir el
pago de Impuestos y evitar el pago de derechos
laborales.

Dip Ima Qaro I

Atentamente

Viggiano Austria., i M AR A de
diputados
Ctv leoulaturÁ

PRESIDENCIA pELÁ
mesa DIRECTIVASECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
R E C I B * ® 5?
SALÓN DE SESIONES
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Yericó Abramo Masso

DE U
MBa directiva
SECRETARIA TÉCNICA

1 e OCT 2021
Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021.

recibido
SALÓN DE SESIONES?a\DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
Presente.

Con fundamento en los artículos 109, 110,111 y 112 del Reglamento de la Cámara
de Diputados y demás relativos, el suscrito Dip. Yericó Abramo Masso, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presento ante esta
Soberanía la reserva al Dictamen con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto sobre Producción y Servicios,
de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la
Federación y otros ordenamientos.

Para quedar como sigue:

Ley del Impuesto sobre la Renta

Dice: Debe decir:

CAPITULO VIII

RÉGIMEN DE ACTIVIDADES
AGRÍCOLAS, GANADERAS, SILVÍCOLAS

Y PESQUERAS

CAPITULO VIII

RÉGIMEN DE ACTIVIDADES
AGRÍCOLAS, GANADERAS,
SILVÍCOLAS Y PESQUERAS

Artículo 74....
Articulo 74. ...

I.yll. ... 1. yll. ...

III. Se deroga. III. Las personas físicas que se
dediquen exclusivamente a
actividades agrícolas, ganaderas,
silvicolas 0 pesqueras.

Lo dispuesto en este Capítulo no será
aplicable a las personas morales que
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tributen en los términos del Capítulo VI
del Título II de esta Ley.

Cuando las personas físicas realicen
actividades en copropiedad y opten por
tributar por conducto de personas
morales en los términos de este

Capítulo, dichas personas morales serán
quienes cumplan con las obligaciones
fiscales de la copropiedad y se
considerarán como representantes
comunes de la misma.

Para los efectos de esta Ley, cuando la
persona moral cumpla por cuenta de sus
Integrantes con lo dispuesto en este
Capítulo, se considerará como
responsable del cumplimiento de las
obligaciones fiscales a cargo de sus
Integrantes, respecto de las operaciones
realizadas a través de la persona moral,
siendo los Integrantes responsables
solidarios respecto de dicho
cumplimiento por la parte que les
corresponda.

Las personas morales a que se refiere
este Capítulo aplicarán lo dispuesto en el
artículo 12 de esta Ley, cuando entren en
liquidación.

Se consideran contribuyentes dedicados
exclusivamente a las actividades

agrícolas, ganaderas, pesqueras o
silvícolas, aquéllos cuyos Ingresos por
dichas actividades representan cuando
menos el 90% de sus Ingresos totales,
sin Incluir los Ingresos por las
enajenaciones de activos fijos o activos
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fijos y terrenos, de su propiedad que
hubiesen estado afectos a su actividad.

Las personas morales a que se refiere
este Capítulo, cumplirán con las
obligaciones establecidas en esta Ley
conforme lo dispuesto en la Sección I del
Capítulo II del Título IV de la misma, de
acuerdo a lo siguiente:

I. Deberán calcular y enterar, por cada
uno de sus integrantes, los pagos
provisionales en los términos del
artículo 106 de esta Ley. Al resultado
obtenido conforme a esta fracción se

le aplicará la tarifa del citado artículo
tratándose de personas físicas, o la
tasa establecida en el artículo 9 de la

misma, tratándose de personas
morales.

II. Para calcular y enterar el impuesto del
ejercicio de cada uno de sus
integrantes, determinarán la utilidad
gravable del ejercicio aplicando al
efecto lo dispuesto en el artículo 109
de esta Ley. A la utilidad gravable
determinada en los términos de esta

fracción, se le aplicará la tarifa del
artículo 152 de esta Ley, tratándose
de personas físicas, o la tasa
establecida en el artículo 9 de la

misma, en el caso de personas
morales.

Contra el impuesto que resulte a cargo
en los términos del párrafo anterior, se
podrán acreditar los pagos provisionales
efectuados por la persona moral.
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El impuesto del ejercicio se pagará
mediante declaración que presentarán
las personas morales durante el mes de
marzo del año siguiente, ante las
oficinas autorizadas, excepto cuando se
trate de personas morales, que cumplan
con las obligaciones fiscales de
integrantes que únicamente sean
personas físicas, en cuyo caso la
declaración se presentará en el mes de
abril del año siguiente.

Los contribuyentes a que se refieren los
párrafos décimo segundo y décimo
tercero de este artículo, deducirán como

gastos las erogaciones efectivamente
realizadas en el ejercicio para la
adquisición de activos fijos, gastos o
cargos diferidos. Los contribuyentes a
que se refiere el décimo cuarto párrafo
de este artículo, deberán aplicar lo
dispuesto en la Sección II, del Capítulo
II, del Título II de esta Ley.

III. Deberán cumplir con las demás
obligaciones formales, de retención y
de entero, que establecen las
disposiciones fiscales.

Para los efectos de este artículo, las

personas morales cumplirán con sus
propias obligaciones y lo harán en forma
conjunta por sus integrantes en los casos
en que así proceda. Igualmente, el
impuesto que determinen por cada uno
de sus integrantes se enterará de
manera conjunta en una sola
declaración.
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Las personas morales que no realicen
las actividades empresariales por cuenta
de sus integrantes, deberán cumplir con
las obligaciones de este título y con el
artículo 102 y 105 de esta Ley.

Las personas morales a que se refiere
este Capítulo no tendrán la obligación de
determinar al cierre del ejercicio el ajuste
anual por inflación a que se refiere el
Capítulo III del Título II de esta Ley.

Las personas morales que se dediquen
exclusivamente a las actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras, no pagarán el impuesto
sobre la renta por los ingresos
provenientes de dichas actividades
hasta por un monto, en el ejercicio, de 20
veces el salarlo mínimo general elevado
al año, por cada uno de sus socios o
asociados siempre que no exceda, en su
totalidad, de 200 veces el salario mínimo
general elevado al año. El límite de 200
veces el salario mínimo, no será
aplicable a ejidos y comunidades. En el
caso de las personas físicas, no pagarán
el impuesto sobre la renta por los
ingresos provenientes de dichas
actividades hasta por un monto, en el
ejercicio, de 40 veces el salario mínimo
general elevado al año. Las personas
morales a que se refiere este párrafo,
podrán adicionar al saldo de su cuenta
de utilidad fiscal neta del ejercicio de que
se trate, la utilidad que corresponda a los
ingresos exentos; para determinar dicha
utilidad se multiplicará el ingreso exento
que corresponda al contribuyente por el
coeficiente de utilidad del ejercicio.
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calculado conforme a lo dispuesto en el
artículo 14 de esta Ley.

Tratándose de personas físicas y
morales que se dediquen
exclusivamente a las actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio
excedan de 40 ó 20 veces el salario

mínimo general elevado al año, según
corresponda, pero sean inferiores de 423
veces el salario mínimo general elevado
al año, les será aplicable lo dispuesto en
el párrafo anterior, por el excedente se
pagará el impuesto en los términos del
séptimo párrafo de este artículo,
reduciéndose el impuesto determinado
conforme a la fracción II de dicho párrafo,
en un 40% tratándose de personas
físicas y un 30% para personas morales.
Las personas morales a que se refiere
este párrafo, podrán adicionar al saldo
de su cuenta de utilidad fiscal neta del

ejercicio de que se trate, la utilidad que
corresponda a los ingresos exentos;
para determinar dicha utilidad se
multiplicará el ingreso exento que
corresponda al contribuyente por el
coeficiente de utilidad del ejercicio,
calculado conforme a lo dispuesto en el
artículo 14 de esta Ley.

Tratándose de sociedades o

asociaciones de productores, que se
dediquen exclusivamente a las
actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras, constituidas
exclusivamente por socios o asociados
personas físicas y que cada socio o
asociado tenga ingresos superiores a 20
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veces el salario mínimo general del área
geográfica del contribuyente elevado al
año, sin exceder de 423 veces el salario

mínimo general del área geográfica del
contribuyente elevado al año, sin que en
su totalidad los ingresos en el ejercicio
de la sociedad o asociación excedan de

4230 veces el salario mínimo general del
área geográfica del contribuyente
elevado al año, le será aplicable lo
dispuesto en el décimo primer párrafo,
por el excedente se pagará el impuesto
en los términos del séptimo párrafo de
este artículo, reduciéndose el impuesto
determinado conforme a la fracción II de

dicho párrafo, en un 30%.

Las personas físicas y morales que se
dediquen exclusivamente a las
actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos
en el ejercicio rebasen los montos
señalados en el décimo segundo
párrafo, les será aplicable la exención
prevista en el décimo primer párrafo de
este artículo, por el excedente, se pagará
el impuesto en los términos del séptimo
párrafo de este artículo y será aplicable
la reducción a que se refiere el décimo
segundo párrafo de este artículo hasta
por los montos en él establecidos. Las
personas morales a que se refiere este
párrafo, podrán adicionar al saldo de su
cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio
de que se trate, la utilidad que
corresponda a los ingresos exentos;
para determinar dicha utilidad se
multiplicará el ingreso exento que
corresponda al contribuyente por el
coeficiente de utilidad del ejercicio,
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calculado conforme a lo dispuesto en el
articulo 14 de esta Ley.

Tratándose de las personas morales
que se dediquen exclusivamente a las
actividades agrícolas, ganaderas,
pesqueras o silvícolas, para calcular el
impuesto que corresponda a dividendos
o utilidades distribuidos, en lugar de lo
dispuesto en el párrafo anterior, deberán
multiplicar los dividendos o utilidades
distribuidos por el factor de que se
obtenga de dividir la unidad, entre el
factor que se obtenga de restar a la
unidad el resultado de dividir el impuesto
sobre la renta que se deba pagar en los
términos de este articulo, entre la utilidad

ividendos distribuidos.

Atentamente
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Palacio L^yiativd de 18 de octubre de 2021.

DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
Presente.

R = C I B á o
SAí OMDE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109, 110,111 y 112 del Reglamento de la Cámara
de Diputados y demás relativos, el suscrito Dip. Yericó Abramo Masso, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presento ante esta
Soberanía la reserva al Dictamen con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto sobre Producción y Servicios,
de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la
Federación y otros ordenamientos.

Para quedar como sigue:

0^6

Dice: Debe decir:

Artículo 151. ...

1. a VIII. ...

Articulo 151. ...

LaVIII. ...

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en los
términos de este articulo, no podrá
exceder de la cantidad que resulte menor
entre cinco veces el valor anual de la

Unidad de Medida y Actualización, o del
15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto.

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en los
términos de este artículo, no podrá
exceder de la cantidad que resulte menor
entre cinco veces el valor anual de la

Unidad de Medida y Actualización, o del
15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto.

Lo dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de la fracción V de
este artículo. / 1

Lo dispuesto en este párrafo no será
^;;^piicable tratándose de las fracciones
, ílhy V^e este artículo.

Atentacnen^
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Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 202-1^

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

pa V

Quien suscribe, Dip. Jaime Bueno Zertuche, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 2 contenido en la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos del Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la
Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles
Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos como se describe a continuación;

CÁMAña TE
Dip;jT.>r - s

LXV

SA

Artículo 2o.- El impuesto para automóviles
nuevos se calculará aplicando la tarifa o tasa
establecida en el articulo 3o. de esta Ley,
según corresponda, al precio de enajenación
del automóvil al consumidor por el fabricante,
ensamblador, distribuidores autorizados o

comerciantes en el ramo de vehículos,

incluyendo—matorialos o equipo opcional,
especial, común o de lujo, sin disminuir el
monto de descuentos, rebajas o
bonificaciones.

Sin Correlativo

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECSETARIA TÉCNICA

1 8 OCT 2021

C i B I D O
iÓN DE SESIONES

Ateruamen

Dip. J^ime'BueAo Zertucne.

DEBE DECIR

Artículo 2o. El impuesto para automóviles

nuevos se calculará aplicando la tarifa o tasa
establecida en el artículo 3o. de esta Ley,
según corresponda, al precio de enajenación
del automóvil al consumidor por el fabricante,
ensamblador, distribuidores autorizados o
comerciantes en el ramo de vehículos,

incluyendo el equipo opcional, común o de
lujo, sin disminuir el monto de descuentos,
rebajas o bonificaciones.

Tratándose de automóviles blindados, a la
tarifa antes mencionada, se aplicará
además del precio de enajenación a que se
refiere el párrafo anterior, el valor del
material utilizado para el blindaje. En
ningún caso el Impuesto que se tenga que
pagar por estos vehículos, será menor al
que tendría que pagarse por la versión de
mayor precio de enajenación de un
automóvil sin blindaje del mismo modelo y
año. Cuando no exista vehículo sin blindar

que corresponda al mismo modelo, año y
versión del automóvil blindado, el Impuesto
para este último, será la cantidad que
resulte de aplicar al valor total del vehículo,
en los términos antes mencionados, la
tarifa establecida en el precepto citado en
el párrafo ^nterlor, multiplicando el
resultado po/el factor de 0.80.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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SALÓN DE SESIG^SSio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021,

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento reserva al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación del
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, inscrito en el Orden del
Día de la sesión ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Código Fiscal de la Federación

DICE

Artículo 27. ...

A. ...

Las personas físicas mayores de edad deberán
solicitar su inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes. Tratándose de personas físicas
sin actividades económicas, dicha inscripción se
realizará bajo el rubro "Inscripción de personas
físicas sin actividad económica", conforme al
Reglamento de este Código, por lo que no
adquirirán la obligación de presentar
declaraciones o pagar contribuciones.

B. ...

C. ...

1. ...

En la verificación de la existencia y localización del
domicilio fiscal, las autoridades fiscales podrán
utilizar servicios, medios tecnológicos o cualquier
otra herramienta tecnológica que proporcionen

DEBE DECIR

Artículo 27. ...

A. ...

Los personas físicos mayores de cdod deberán
solicitar su inscripción al Registro Fcdcrol de
Contribuyentes. Tratándose de personas físicas
sin actividades económicas, dicho inscripción se
rcüllzoró bajo el rubro "Inscripción de personas

Rcglomento de este Código,—por lo que no
adquirirán la obligación ée presentar
declaraciones o pogor contribuciones.

B. ...

C. ...

I. ...

En la verificación de la existencia y localización del
domicilio fiscal, las autoridades fiscales podrán
utilizar servicios, medios tecnológicos o cualquier
otro herramienta tecfíoiéqtea que proporcionen



CÁMARA DE
DIPUTADOS

Yolanda de la Torre Valdez
Diputada Federal

LXV LEGISLATURA

georreferenciación, vistas panorámicas o
satelitales, cuya información también podrá ser
utilizada para la elaboración y diseño de un marco
geográfico fiscal, así como para la actualización de
la información en el Registro Federal de
Contribuyentes referente al domicilio fiscal de los
contribuyentes.

II. a V.

VI. ...

Se deroga
VIL a XIII. ...

D.

I. a VII

IX.

a) a o)
d)...

georreferenciación, vistas panorámicas o
satelitales, cuya información también podrá ser
utilizada para la elaboración y diseño de un marco
geográfico fiscal, asi como para lo actualización de

-de

contribuyentes.
11. a V.

VI. ...

Se deroga
VIL a XIII. ...

D.

I. a VIII. ...

IX.

a) a c) ...
d)...

Atentamente,

Dip. Yol te liorre Valdez

Reserva a! artículo 27 de! Código Fiscal de ia Federación.



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Grupo Parlamentario del PRI

"Miguel Ramos Arizpe"

VicecoordinaciOn Jurídico Parlamentaria

Cámara de Diputados

I

Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2021

Diputado Sergio Garios Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe. Dip. Alma Carolina Viggiano Austria, integrante del Grupo Parlamentario del -Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta ante usted RESERVA al artículo 34 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta
contenida en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del impuesto al Valor Agregado, de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de ia Ley Federai dei Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscai de ia Federación y Otros Ordenamientos, como se describe a
continuación:

-  ...DICE mMlllllllllK DEBE DECIR'

Artículo 34. Los por cientos máximos autorizados,
tratándose de activos fijos por tipo de bien son los
siguientes:

i a Vi.

Vli. •80% para computadoras personales de escritorio
y portátiles; servidores; impresoras, lectores ópticos,
graficadores, lectores de código de barras,
digitalizadores, unidades de almacenamiento externo
y concentradores de redes de cómputo.

Artículo 34. Los por cientos máximos autorizados,
tratándose de activos fijos por tipo de bien son los
siguientes:

1 a VI.

Vil. 20% para computadoras personales de escritorio
y portátiles; servidores; impresoras, lectores ópticos,
graficadores, lectores de código de barras,
digitalizadores, unidades de almacenamiento externo
y concentradores de redes de cómputo.

Dip. p A m

entamente

aroiina Viggifnojkus^ia

MBÁDí»£ct/Va'^^fCWTARIA TÉCNICA

-^UMCt2021

Ra

C.c.p. Lic. Hugo, Chrislían Rosas De León,-Secretario de Servicios Parlamentarios,-Presente
^ALÓUoe sesione^
rios,-Presente '^iVcS
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021.

pDiputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

S2
C?

\

Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento reserva al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación del
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, inscrito en el Orden del
Día de la sesión ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Código Fiscal de la Federación

DICE

Artículo 27. ...

A. ...

Las personas físicas mayores de edad deberán
solicitar su inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes. Tratándose de personas físicas
sin actividades económicas, dicha inscripción se
realizará bajo el rubro "Inscripción de personas
físicas sin actividad económica", conforme al
Reglamento de este Código, por lo que no
adquirirán la obligación de presentar
declaraciones o pagar contribuciones.
B. ...

C. ...

D. ...

DEBE DECIR

Artículo 27. ...

A. ...

Contribuyentes. Trotóndosc de pcrsonos físicoo
sin octividades económicos, dicha inscripción se
realizará bajo el rubro "Inscripción de personas
físicas sin actividad económica", conforme al
Reglamento de este Código, por lo que no
adquirirán la obligación de presentar
declaraciones o pagar contribuciones.
B. ...

C. ...

D  PRr.ívíOENClM Oí: LM
MiSAD3i;£CTlVA
StCRCTARIA TÉCNICA

Atentamehtéy? "utVdo I
LXV LEGISLATUB'

18 OCT 2021

Dip. Yolai}da (Je la norre Val^Zj^ C I B í O
SALÓN DE SESIONES
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Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2021,

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H, Congreso de la Unión
Presente

xp

Quien suscribe, DIp. Blanca María del Socoro Alcalá Ruiz, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en

los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante
usted RESERVA al artículo 57 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, contenido en el
Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código
Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, como se describe a continuación;

DICE DEBE DECIR

Artículo 57. . . Artículo 57

cAmaba de
diputados

LXV lEOItlATUBA

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNÍCA

18 OCT 2021

recibido
SALÓN DE SESIONES

En ol caoo do OGcición do cociododoG. las

pórdidOG fiocaios pondiontoo do dlGminuirso

do utilidadoG fiGcaioG, go doborán dividir

entro ÍQG GociodadoG OGCindontoG—y—tas

OGcindidoG que—se—dediquen—eÁ—mióme
—debiendo ocroditor el mióme en el

ejercicio de focuitodeo de comprobación.

Paro loo efectos

divioión—de—taí

del párrafo anterior, la
pórdidao—fiocalOG que

efectúen—las—Gociedodeo—eocindenteG y
eGcIndidao, go realizará en la proporción en

En el caso de escisión de sociedades,

las pérdidas fiscales pendientes de
disminuirse de utilidades fiscales, se

deberán dividir entre las sociedades

escindente y las escindidas, en la
proporción en que se divida la suma del
valor total de los inventarios y de las
cuentas por cobrar relacionadas con las
actividades comerciales de la escindente

cuando ésta realizaba

preponderantemente dichas actividades,
o de los activos fijos cuando la sociedad
escindente realizaba

preponderantemente otras actividades
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DICE DEBE DECIR

empresariales. Para determinar la
proporción a que se refiere este párrafo,
se deberán excluir las inversiones en

bienes inmuebles no afectos a la

actividad preponderante.

proporción o quo so rofioro esto párrafo, so

l io OIO^wO^ O lO OiOLIVIOOiLJ

propondoronto.

entam

Díp. Blanca María del Socorro Alcalá Ruíz

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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K.CárrrargcfeÍAputados, a 18 de octubre de 2021.
SEC.trrARlATÉCNICA

Diputado Sergio C^rlOs^Gutiérrez Luna
Presidente de la Mfesá ofecílva cJ^lgGTágiQita
de Diputados del l-l"*tÍongreso de la Unión
Presente I? E C I B i D O

SALOMDE SESIONÍ-S

Quien suscribe, Dip. Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentamos ante usted RESERVA al artículo 151 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, contenido en el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos,
como se describe a continuación:

DICE DEBE DECIR

Artículo 151. ...

I. alV. ...

V. ...

Para los efectos del párrafo anterior, se
consideran planes personales de retiro,
aquellas cuentas o canales de inversión,
que se establezcan con el único fin de
recibir y administrar recursos destinados
exclusivamente para ser utilizados cuando
el titular llegue a la edad de 65 años o en
los casos de invalidez o incapacidad del
titular para realizar un trabajo personal
remunerado de conformidad con las leyes
de seguridad social, siempre que sean
administrados en cuentas individualizadas

por instituciones de seguros, instituciones
de crédito, casas de bolsa, administradoras

de fondos para el retiro , sociedades
distribuidoras integrales de acciones de
fondos de inversión o sociedades

operadoras de fondos de inversión con

Artículo 151.

I. a IV. ...

V. ...

Para los efectos del párrafo anterior, se
consideran planes personales de retiro,
aquellas cuentas o canales de inversión,
que se establezcan con el único fin de
recibir y administrar recursos destinados
exclusivamente para ser utilizados cuando
el titular llegue a la edad de 65 anos o en
los casos de invalidez o incapacidad del
titular para realizar un trabajo personal
remunerado de conformidad con las leyes
de seguridad social, siempre que sean
administrados en cuentas individualizadas

por instituciones de seguros, instituciones
de crédito, casas de bolsa, administradoras

de fondos para el retiro , sociedades
distribuidoras integrales de acciones de
fondos de inversión o sóciedades

operadoras de fondos de inversión con
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DICE

autorización para operar en el país, y
siempre que obtengan autorización previa
del Servicio de Administración Tributaria y
cumplan los requisitos y las condiciones
para mantener su vigencia, en los términos
que para tal efecto establezca dicho órgano
desconcentrado mediante reglas de
carácter general. En el caso de que los
planes personales de retiro sean
contratados de manera colectiva, se deberá

identificar a cada una de las personas
físicas que integran dichos planes, además
de cumplir con los requisitos que para tal
efecto establezca el Servicio de

Administración Tributaria mediante reglas
de carácter general. En estos casos, cada
persona física estará sujeta al monto de la
deducción a que se refiere el párrafo
anterior.

VI. aVIll. ...

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en los
términos de este artículo, no podrá exceder
de la cantidad que resulte menor entre
cinco veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización, o del 15% del total
de los ingresos del contribuyente.
Incluyendo aquéllos por los que no se
pague el impuesto.

DEBEDECIR

autorización para operar en el país, y
siempre que obtengan autorización previa
del Servicio de Administración Tributaria y
cumplan los requisitos y las condiciones
para mantener su vigencia, en ios términos
que para tal efecto establezca dicho órgano
desconcentrado mediante reglas de
carácter general. En el caso de que los
planes personales de retiro sean
contratados de manera colectiva, se deberá

identificar a cada una de las personas
físicas que integran dichos planes, además
de cumplir con los requisitos que para tal
efecto establezca el Servicio de

Administración Tributaria mediante reglas
de carácter general. En estos casos, cada
persona física estará sujeta al monto de la
deducción a que se refiere el párrafo
anterior.

VI. a VIII. ...

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en los
términos de este artículo, no podrá exceder
de la cantidad que resulte menor entre
cinco veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización, o del 15% del total
de los Ingresos del contribuyente,-
incluyendo aquéllos por los que no se
pague el impuesto. Lo dispuesto en este
párrafo no será aplicable tratándose
de la fracciones III y V de este
artículo.
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Atentamente,

Marca

I

Dip. Bla a del Socorro Alaclá Ruíz

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Partamentarios.-Presente



Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente 13
Quien suscribe, Dip. José Francisco Yunes Zorrilla, integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del

Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA a los artículo 74 fracción

III y 74 B de la LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE

DEDECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY

DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO
SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS, como se describe a continuación:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Texto vigente

Articulo 74 ... I a III (Se deroga). (Se
deroga). (Se deroga)

€/»V
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Artículo 74 B

(Se deroga)
(Se deroga). (Se deroga).

y-
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n:r!o
2 <ni

s> >

Texto propuesto

Artículo 74.... Artículo 74.... I. a II. ... I. a

II. ... III. Las personas físicas que se

dediquen exclusivamente a actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o

pesqueras.

Artículo 74-B. Las personas morales de

derecho agrario que obtengan al menos
el 80% de sus ingresos totales por la
industrialización y comercialización de

productos derivados de actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o

pesqueras, constituidas únicamente por
socios o asociados personas físicas que

estén reconocidos como ejidatarios o

comuneros de acuerdo con la Ley

Agraria, o por ejidos o comunidades

constituidos en términos de la referida

Ley, que hubieran tenido ingresos

totales en el ejercicio inmediato

anterior, sin Incluir los ingresos por las

enajenaciones de activos fijos o activos

fijos y terrenos de su propiedad que
hubiesen estado afectos a su actividad,

que no hubieran excedido de la cantidad



de cinco millones de pesos, cumplirán
con las obligaciones establecidas en esta

Ley conforme a lo dispuesto en la
Sección I del Capítulo II del Título IV de la
misma y determinarán el impuesto
sobre la renta que corresponda
aplicando la tasa establecida en el

artículo 9 de esta Ley. El impuesto
determinado se reducirá en un 30%.

Título IV de la misma y determinarán el

impuesto sobre la renta que
corresponda aplicando la tasa
establecida en el artículo 9 de esta Ley.
El impuesto determinado se reducirá en

un 30%. Las personas morales a que
refiere este artículo que inicien
actividades, podrán optar por aplicar lo
dispuesto en el presente artículo,
cuando estimen que sus ingresos totales
del ejercicio, en los que al menos un 80%
sean obtenidos por la industrialización y
comercialización de productos derivados
de actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras, no excederán de
la cantidad de cinco millones de pesos.

Cuando en el ejercicio citado realicen
operaciones por un periodo menor de

doce meses, para determinar el citado
monto, dividirán los ingresos

manifestados entre el número de días

que comprende el periodo y el resultado

se multiplicará por365 días. Las personas
morales a que refiere este artículo que
inicien actividades, podrán optar por
aplicar lo dispuesto en el presente
artículo, cuando estimen que sus
ingresos totales del ejercicio, en los que
al menos un 80% sean obtenidos por la
industrialización y comercialización de
productos derivados de actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras, no excederán de la cantidad

de cinco millones de pesos. Cuando en el
ejercicio citado realicen operaciones por
un periodo menor de doce meses, para

determinar el citado monto, dividirán los

ingresos manifestados entre el número

de días que comprende el periodo y el



resultado se multiplicará por 365 días.
Los contribuyentes que opten por aplicar

lo dispuesto en el presente artículo
deberán presentar en enero del año de

que se trate, un aviso ante las

autoridades fiscales en los términos que
para tales efectos establezca el Servicio

de Administración Tributaria mediante

reglas de carácter general, en el que
manifiesten que aplicarán lo dispuesto
en este artículo.

Cuando los contribuyentes dejen de
cumplir con los requisitos a que se
refiere este artículo o cuando sus

ingresos en el periodo transcurrido

desde el inicio del ejercicio y hasta el
mes de que se trate, excedan de la

cantidad señalada en el primer párrafo
de este artículo, dejarán de aplicar lo
dispuesto en este artículo y deberán
pagar el impuesto sobre la renta en ios

términos de la presente Ley en el
régimen correspondiente, a partir del
ejercicio siguiente a aquél en que ocurra
el incumplimiento de dichos requisitos.
En el caso de que los contribuyentes
obtengan ingresos que excedan de la
cantidad

ATENTAMENTE

JOSE FRANCISCO YUNES ZORRILLA
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Quien suscribe, Dip. Hiram Hernández Zetina, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y
110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al
artículo 27 apartado A contenido Dictamen con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto sobre Producción y
Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código
Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, como se describe a continuación;

Código Fiscal de la Federación.

Vfá.Aiii''--i

DICE

Artículo 27.

A. ...

Las personas físicas mayores de edad
deberán solicitar su inscripción al
Registro Federal de Contribuyentes.
Tratándose—de—personas físicas—sie
actividades economioaí dicha

inscripción se realizará bajo el rubro
"Inscripción—de—personas físicas—sin
actividad—eoonómioa",—conforme—al
Reglamento do oste Código, por lo que

DEBE DECIR

Artículo 27...

A. ...

Las personas físicas y morales con
actividad económica deberán solicitar

su inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes.
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1  DICE DEBE DECIR

no adquirirán la obligación de presentar

B. B.

Atentamente

D Zetiner

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
Presente.

Con fundamento en los artículos 109, 110,111 y 112 del Reglamento de la Cámara
de Diputados y demás relativos, el suscrito Dip. Yericó Abramo Masso, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presento ante esta
Soberanía la reserva al Dictamen con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto sobre Producción y Servicios,
de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la
Federación y otros ordenamientos.

Para quedar como sigue:
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Dice: Debe decir:

Artículo 27.

A. ...

Las personas físicas mayores de edad
deberán solicitar su inscripción al
Registro Federal de Contribuyentes.
Tratándose de personas físicas sin
actividades económicas, dicha
inscripción se realizará bajo el rubro
"Inscripción de personas físicas sin
actividad económica", conforme al
Reglamento de este Código, por lo qi¿
no adquirirán la obligación de presei
declaraciones o pagar contribucionei

ar

Artículo 27.

A. ...

Se elimina.

/s
CA

OCT2021

tañí te

V/ I B I ir\.
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Quien suscribe, Dip. Laura Lorena Haro Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA para modificar el articulo 151 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, que forma parte del Dictamen a la iniciativa que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
de la Ley del Impuesto sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles
Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, como se describe a continuación;

T • !«•>

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el
país que obtengan ingresos de los señalados en este
Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer,
además de las deducciones autorizadas en cada

Capítulo de esta Ley que les correspondan, las
siguientes deducciones personales:

l a IV. . .

V. ...

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran
planes personales de retiro, aquellas cuentas o
canales de inversión, que se establezcan con el único
fin de recibir y administrar recursos destinados
exclusivamente para ser utilizados cuando el titular
llegue a la edad de 65 años o en los casos de
invalidez o incapacidad del titular para realizar un
trabajo personal remunerado de conformidad con las
leyes de seguridad social, siempre que sean
administrados en cuentas individualizadas por
instituciones de seguros, instituciones de crédito,
casas de bolsa, administradoras de fondos para el
retiro, sociedades distribuidoras integrales de
acciones de fondos de inversión o sociedades

operadoras de fondos de inversión con autorización
para operar en el país, siempre que obtengan
autorización previa del Servicio de Administración
Tributaria y cumplan los requisitos y las condiciones
para mantener su vigencia, en ios términos que para
tal efecto establezca dicho órgano desconcentrado
mediante reglas de carácter general. En el caso de
que los planes personales de retiro sean contratados

DEBE DECIR

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el
país que obtengan ingresos de los señalados en este
Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer,
además de las deducciones autorizadas en cada

Capítulo de esta Ley que les correspondan, las
siguientes deducciones personales:

I. alV. ...

V. ...

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran
planes personales de retiro, aquellas cuentas o
canales de inversión, que se establezcan con el único
fin de recibir y administrar recursos destinados
exclusivamente para ser utilizados cuando el titular
llegue a la edad de 65 años o en los casos de
invalidez o incapacidad del titular para realizar un
trabajo personal remunerado de conformidad con las
leyes de seguridad social, siempre que sean
administrados en cuentas individualizadas por
instituciones de seguros, instituciones de crédito,
casas de bolsa, administradoras de fondos para el
retiro o sociedades operadoras de fondos de
inversión con autorización para operar en el país, y
siempre que obtengan autorización previa del
Servicio de Administración Tributaria. En el caso de

que los planes personales de retiro sean contratados
de manera colectiva, se deberá identificar a cada una
de las personas físicas que integran dichos planes,
además de cumplir con los requisitos que para tal
efecto establezca el Servicio de Administración

Tributaría mediante reglas de carácter general. En



EL
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de manera colectiva, se deberá identificar a cada una

de las personas físicas que integran dichos planes,
además de cumplir con los requisitos que para tal
efecto establezca el Servicio de Administración

Tributaria mediante reglas de carácter general. En
estos casos, cada persona física estará sujeta al
monto de la deducción a que se refiere el párrafo
anterior.

VI. a VIII. ...

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de este
artículo no podrá exceder de la cantidad que resulte
menor entre cinco veces el valor anual de la Unidad

de Medida y Actualización, o del 15% del total de los
ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto.

estos casos, cada persona física estará sujeta al
monto de la deducción a que se refiere el párrafo
anterior.

VI. a VIH. ...

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de este
artículo, no podrá exceder de la cantidad que resulte
menor entre cinco salarios mínimos generales
elevados al año, o del 15% del total de los ingresos
del contribuyente, incluyendo aquéllos por los que no
se pague el impuesto. Lo dispuesto en este párrafo
no será aplicable tratándose de las fracciones III y V
de este artículo.

tentam te

Dip.l Laura Lorena HaXo Ramírez

C.c.p. Lic. Hugo. Chrístian Rosas De León.-Secretarío de Servicios Paríamentaríos.-Presente
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DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

Presidente de la Mesa Directiva
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Presente.
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Con fundamento en los artículos 109, 110,111 y 112 del Reglamento de la Cámara
de Diputados y demás relativos, el suscrito Dip. Yericó Abramo Masso, Integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presento ante esta
Soberanía la reserva al Dictamen con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto sobre Producción y Servicios,
de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la
Federación y otros ordenamientos.

Para quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
Dice: Debe decir:

Artículo 52. ...

I. y II. ...

Cuando derivado de la elaboración del

dictamen el contador público inscrito
tenga conocimiento de que el
contribuyente ha incumplido con las
disposiciones fiscales y aduaneras o que
ha llevado a cabo alguna conducta que
pueda constituir la comisión de un delito
fiscal, deberá informarlo a la autoridad
fiscal, de acuerdo con las reglas de
carácter general que para tales efectos
emita el Servicio de Administración

Tributaria.

Artículo 52. ...

I.y II. ...

Se elimina.

C « M A B

LA
íH3ADí.C¿cnví

secí3£tar(a Técnica
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Artículo 91-A. Son infracciones

relacionadas con el dictamen de estados

financieros que deben elaborar los
contadores públicos de conformidad con
el artículo 52 de este Código, el que el
contador público que dictamina no
observe la omisión de contribuciones

recaudadas, retenidas, trasladadas o
propias del contribuyente, en el informe
sobre la situación fiscal del mismo, por el
período que cubren los estados
financieros dictaminados, y siempre que
la omisión de contribuciones sea

determinada por las autoridades fiscales
en ejercicio de sus facultades de
comprobación mediante resolución que
haya quedado firme, así como cuando
omita denunciar que el contribuyente ha
incumplido con las disposiciones fiscales
y aduaneras o que ha llevado a cabo
alguna conducta que pueda constituir la
comisión de un delito fiscal de

conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52, fracción III, tercer párrafo de
este Código. ■

Artículo 91-A. Son infracciones

relacionadas con el dictamen de estados

financieros que deben elaborar los
contadores públicos de conformidad con
el artículo 52 de este Código, el que el
contador público que dictamina no
observe la omisión de contribuciones

recaudadas, retenidas, trasladadas o
propias del contribuyente, en el informe
sobre la situación fiscal del mismo, por el
periodo que cubren los estados
financieros dictaminados, y siempre que
la omisión de contribuciones sea

determinada por las autoridades fiscales
en ejercicio de sus facultades de
comprobación mediante resolución que
haya quedado firme.

Artículo 96. ...

I.y II. ...

III. Cuando derivado de la elaboración

del dictamen de estados financieros, el
contador público inscrito haya tenido
conocimiento de que se llevó a cabo un
hecho que la ley señala como delito sin
haberlo informado en términos

artículo 52, fracción III, tercer párra/6 de
este Código.

Artículo 96. ...

I.yll. ...

III. Se elimina.

nta te
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Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionarlo Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento reserva al artículo 31 del Código Fiscal de la Federación del
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, inscrito en el Orden del
Día de la sesión ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Código Fiscal de la Federación

DICE

Artículo 31. Las personas deberán presentar
las solicitudes en materia de Registro Federal
de Contribuyentes, declaraciones, avisos o
informes, en documentos digitales con firma
electrónica avanzada a través de los medios,
formatos o herramientas electrónicas y con la
información que señale el Servicio de
Administración Tributaria mediante reglas de
carácter general, enviándolos a las
autoridades correspondientes o a las oficinas
autorizadas, según sea el caso, debiendo
cumplir los requisitos que se establezcan en
dichas reglas para tal efecto y, en su caso,
realizar el pago correspondiente mediante
transferencia electrónica de fondos. Cuando

las disposiciones fiscales establezcan que se
acompañe un documento distinto a escrituras
o  poderes notariales y éste no sea
digitalizado, la solicitud o el aviso se podrá
presentar en medios impresos.

DEBE DECIR

Artículo 31. Las personas deberán presentar
las solicitudes en materia de Registro Federal
de Contribuyentes, declaraciones, avisos o
informes, en documentos digitales con firma
electrónica avanzada a través de los medios,
formatos o herramientas electrónicas y con la
información que señale el Servicio de
Administración Tributaria mediante reglas de
carácter general, enviándolos a las
autoridades correspondientes o a las oficinas
autorizadas, según sea el caso, debiendo
cumplir los requisitos que se establezcan en
dichas reglas para tal efecto y, en su caso,
realizar el pago correspondiente mediante
transferencia electrónica de fondos. Cuando

las disposiciones fiscales establezcan que se
acompañe un documento distinto a escrituras
o  poderes notariales y éste no sea
digitalizado, la solicitud o el aviso se podrá
presentar en medios impresos. Para los
efectos de este artículo el Servicio de
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En los casos en que las herramientas
electrónicas o formatos para la presentación
de las declaraciones y expedición de
constancias, que prevengan las disposiciones
fiscales, no se hubieran dado a conocer en la
página de Internet del Servicio de
Administración Tributaria, a más tardar un
mes antes de la fecha en que el contribuyente
esté obligado a utilizarlas, los obligados a
presentarlas deberán utilizar las últimas
formas publicadas por la citada dependencia
y, si no existiera forma publicada, las
formularán en escrito que contenga su
nombre, denominación o razón social,
domicilio y clave del Registro Federal de
Contribuyentes, así como ei ejercicio y los
datos relativos a la obligación que pretendan
cumplir; en el caso de que se trate de la
obligación de pago, se deberá señalar además
el monto del mismo.

Los formatos o herramientas electrónicas a
que se refiere el primer párrafo de este
artículo se darán a conocer en la página
electrónica del Servicio de Administración
Tributaria, las cuales estarán apegadas a las
disposiciones fiscales aplicables y su uso será
obligatorio siempre que la difusión en la
página mencionada se lleve a cabo al menos

Administración Tributaría implementará
acciones afirmativas que permitan a las
personas con algún tipo de discapacidad
contar con los medios necesarios para
poder cumplir con sus obligaciones
fiscales, sin ningún tipo de desventaja o
discriminación.
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con un mes de anticipación a la fecha en que
el contribuyente esté obligado a utilizarlas.

Los contribuyentes que tengan obligación de
presentar declaraciones periódicas de
conformidad con las leyes fiscales respectivas,
continuarán haciéndolo en tanto no presenten
los avisos que correspondan para los efectos
del Registro Federal de Contribuyentes.
Tratándose de las declaraciones de pago
provisional o mensual, los contribuyentes
deberán presentar dichas declaraciones
siempre que haya cantidad a pagar, saldo a
favor o cuando no resulte cantidad a pagar
con motivo de la aplicación de créditos,
compensaciones o estímulos.

Los contribuyentes a que se refiere el tercer
párrafo de este artículo, podrán enviar las
solicitudes, avisos, informes, constancias o
documentos, que exijan las disposiciones
fiscales, por medio del servicio postal en pieza
certificada en los casos en que el propio
Servicio de Administración Tributaria lo
autorice, conforme a las reglas generales que
al efecto expida; en este último caso se tendrá
como fecha de presentación la del día en el
que se haga la entrega a las oficinas de
correos.

Cuando las disposiciones fiscales no señalen
plazo para la presentación de declaraciones,
se tendrá por establecido el plazo a que se
refiere el artículo 6o. de este Código.
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Se deroga. Se deroga.

Se deroga. Se deroga.

Atentaménte,

D¡p. Yolafwde la jTorre Valdez

Reserva a! artículo 31 de! Código Fiscal de la Federación.
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Cámara de Diputados, a 18 de octubre de

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Ismael Alfredo Hernández Deras, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA a los artículos 74 fracción III y 113-E párrafos
nueve y diez contenidos en el Dictamen con proyecto de Decreto por el que que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto ai Valor
Agregado, de la Ley del Impuesto sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, como se describe a
continuación:

Ley del Impuesto sobre ta Renta

DICE

CAPITULO VIII

RÉGIMEN DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS,
GANADERAS, SILVÍCOLAS Y PESQUERAS

Artículo 74....

NI. Se deroga

c A M A B A O £
d^utados

lEGIJLÁTÜftA

PRFSIDHNCIADELA
m¿sad¡;;í'ctsva
SECkETARíA técnica

18 ocr 2021

recibid _
SALÓN DE SESIONES

DEBE DECIR

CAPITULO VIII

RÉGIMEN DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS,
GANADERAS, SILVÍCOLAS Y PESQUERAS

Artículo 74. ...

III. Las personas físicas que se
dediquen exclusivamente a
actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras.

Lo dispuesto en este Capítulo no será
aplicable a las personas morales que tributen en
los términos del Capítulo VI del Título II de esta
Ley.

Cuando las personas físicas realicen
actividades en copropiedad y opten por tributar
por conducto de personas morales en los
términos de este Capítulo, dichas personas
morales serán quienes cumplan con las
obligaciones fiscales de la copropiedad y se
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considerarán como representantes comunes de
la misma.

Para los efectos de esta Ley, cuando la
persona moral cumpla por cuenta de sus
Integrantes con lo dispuesto en este Capítulo, se
considerará como responsable del cumplimiento
de las obligaciones fiscales a cargo de sus
integrantes, respecto de las operaciones
realizadas a través de la persona moral, siendo
los integrantes responsables solidarios respecto
de dicho cumplimiento por la parte que les
corresponda.

Las personas morales a que se refiere este
Capítulo aplicarán lo dispuesto en el artículo 12
de esta Ley, cuando entren en liquidación.

Se consideran contribuyentes dedicados
exclusivamente a las actividades agrícolas,
ganaderas, pesqueras o silvícolas, aquéllos
cuyos ingresos por dichas actividades
representan cuando menos el 90% de sus
ingresos totales, sin incluir los ingresos por las
enajenaciones de activos fijos o activos fijos y
terrenos, de su propiedad que hubiesen estado
afectos a su actividad.

Las personas morales a que se refiere este
Capítulo, cumplirán con las obligaciones
establecidas en esta Ley conforme lo dispuesto
en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la
misma, de acuerdo a lo siguiente:

I. Deberán calcular y enterar, por cada
uno de sus integrantes, los pagos
provisionales en los términos del
artículo 106 de esta Ley. Al resultado
obtenido conforme a esta fracción se le

aplicará la tarifa del citado artículo
tratándose de personas físicas, o la
tasa establecida en el artículo 9 de la

misma, tratándose de personas
morales.
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Para calcular y enterar el impuesto del
ejercicio de cada uno de sus
integrantes, determinarán la utilidad
gravadle del ejercicio aplicando al
efecto lo dispuesto en el articulo 109 de
esta Ley. A la utilidad gravadle
determinada en los términos de esta

fracción, se le aplicará la tarifa del
artículo 152 de esta Ley, tratándose de
personas físicas, o la tasa estadlecida
en el artículo 9 de la misma, en el caso
de personas morales.

Contra el impuesto que resulte a cargo
en los términos del párrafo anterior, se
podrán acreditar los pagos
provisionales efectuados por la
persona moral.

El impuesto del ejercicio se pagará
mediante declaración que presentarán
las personas morales durante el mes de
marzo del año siguiente, ante las
oficinas autorizadas, excepto cuando
se trate de personas morales, que
cumplan con las odiigaciones fiscales
de integrantes que únicamente sean
personas físicas, en cuyo caso la
declaración se presentará en el mes de
adril del año siguiente. Los
contriduyentes a que se refieren los
párrafos décimo segundo y décimo
tercero de este artículo, deducirán

como gastos las erogaciones
efectivamente realizadas en el ejercicio
para la adquisición de activos fijos,
gastos o cargos diferidos. Los
contriduyentes a que se refiere el
décimo cuarto párrafo de este artículo,
dederán aplicar lo dispuesto en la
Sección II, del Capítulo II, del Título II
de esta Ley.
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III. Deberán cumplir con las demás
abligaciones formales, de retención y
de entero, que establecen las
disposiciones fiscales

Para los efectos de este artículo, las personas
morales cumplirán con sus propias obligaciones
y lo harán en forma conjunta por sus integrantes
en los casos en que así proceda. Igualmente, el
impuesto que determinen por cada uno de sus
integrantes se enterará de manera conjunta en
una sola declaración.

Las personas morales que no realicen las
actividades empresariales por cuenta de sus
integrantes, deberán cumplir con las
obligaciones de este título y con el artículo 102 y
105 de esta Ley.

Las personas morales a que se refiere este
Capitulo no tendrán la obligación de determinar
al cierre del ejercicio el ajuste anual por inflación
a que se refiere el Capítulo III del Título II de esta
Ley.

Las personas morales que se dediquen
exclusivamente a las actividades agrícolas,
ganaderas, silvícolas o pesqueras, no pagarán el
impuesto sobre la renta por los ingresos
provenientes de dichas actividades hasta por un
monto, en el ejercicio, de 20 veces el salario
mínimo general elevado al año, por cada uno de
sus socios o asociados siempre que no exceda,
en su totalidad, de 200 veces el salario mínimo

general elevado al año. El límite de 200 veces el
salario mínimo, no será aplicable a ejidos y
comunidades. En el caso de las personas físicas,
no pagarán el impuesto sobre la renta por los
ingresos provenientes de dichas actividades
hasta por un monto, en el ejercicio, de 40 veces
el salario mínimo general elevado al año. Las
personas morales a que se refiere este párrafo,
podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad
fiscal neta del ejercicio de que se trate, la utilidad
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que corresponda a los ingresos exentos; para
determinar dicha utilidad se multiplicará el
ingreso exento que corresponda al contribuyente
por el coeficiente de utilidad del ejercicio,
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo
14 de esta Ley.

Tratándose de personas físicas y morales que
se dediquen exclusivamente a las actividades
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras,
cuyos ingresos en el ejercicio excedan de 40 ó
20 veces el salario mínimo general elevado al
año, según corresponda, pero sean inferiores de
423 veces el salario mínimo general elevado al
año, les será aplicable lo dispuesto en el párrafo
anterior, por el excedente se pagará el impuesto
en los términos del séptimo párrafo de este
artículo, reduciéndose el impuesto determinado
conforme a la fracción II de dicho párrafo, en un
40% tratándose de personas físicas y un 30%
para personas morales. Las personas morales a
que se refiere este párrafo, podrán adicionar al
saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del

ejercicio de que se trate, la utilidad que
corresponda a los ingresos exentos; para
determinar dicha utilidad se multiplicará el
ingreso exento que corresponda al contribuyente
por el coeficiente de utilidad del ejercicio,
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo
14 de esta Ley.

Tratándose de sociedades o asociaciones de

productores, que se dediquen exclusivamente a
las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras, constituidas exclusivamente por
socios o asociados personas físicas y que cada
socio o asociado tenga ingresos superiores a 20
veces el salario mínimo general del área
geográfica del contribuyente elevado al año, sin
exceder de 423 veces el salario mínimo general
del área geográfica del contribuyente elevado al
año, sin que en su totalidad los ingresos en el
ejercicio de la sociedad o asociación excedan de
4230 veces el salarlo mínimo general del área
geográfica del contribuyente elevado al año, le
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será aplicable lo dispuesto en el décimo primer
párrafo, por el excedente se pagará el Impuesto
en los términos del séptimo párrafo de este
articulo, reduciéndose el impuesto determinado
conforme a la fracción II de dicho párrafo, en un
30%.

Las personas físicas y morales que se
dediquen exclusivamente a las actividades
agricolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras,
cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los
montos señalados en el décimo segundo párrafo,
les será aplicable la exención prevista en el
décimo primer párrafo de este artículo, por el
excedente, se pagará el impuesto en los
términos del séptimo párrafo de este artículo y
será aplicable la reducción a que se refiere el
décimo segundo párrafo de este artículo hasta
por los montos en él establecidos. Las personas
morales a que se refiere este párrafo, podrán
adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal

neta del ejercicio de que se trate, la utilidad que
corresponda a los ingresos exentos; para
determinar dicha utilidad se multiplicará el
ingreso exento que corresponda al contribuyente
por el coeficiente de utilidad del ejercicio,
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo
14 de esta Ley.

Tratándose de las personas morales que se
dediquen exclusivamente a las actividades
agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas,
para calcular el impuesto que corresponda a
dividendos o utilidades distribuidos, en lugar de
lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán
multiplicar los dividendos o utilidades distribuidos
por e! factor de que se obtenga de dividir la
unidad, entre el factor que se obtenga de restar
a la unidad el resultado de dividir el impuesto
sobre la renta que se deba pagar en los términos
de este artículo, entre la utilidad o los dividendos
distribuidos.
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SECCION IV

DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE
CONFIANZA

Artículo 113-E...

Las personas físicas que se dediquen exclusivamente

a  las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o

pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio no excedan

de trescientos mil pesos efectivamente cobrados, no

pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos

provenientes de dichas actividades. En caso de que

los referidos ingresos excedan dicho monto, a partir

de la declaración mensual correspondiente se deberá
pagar el impuesto conforme al Título IV, Capítulo II,

Sección IV de esta Ley, en los términos que se

determine mediante reglas de carácter general que al

efecto emita el Servicio de Administración Tributaria.

Para efectos del párrafo anterior, se considera que los

contribuyentes se dedican exclusivamente a las

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o

pesqueras cuando el total de sus ingresos

representan el 100% por estas actividades

DEBE DECIR

SECCION IV

DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE
CONFIANZA

Artículo 113-E...

Párrafo nueve. Se deroga

Párrafo diez. Se deroga

El régimen simplificado de confianza para
los contribuyentes que se dedican a las
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y
pesqueras tendrá el carácter de optativo.
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Atenta tríente

Dip. do Her ihdez Deras

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentáflos.-Presente
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Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados de! H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Alma Carolina Viggiano Austria, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 2 de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado contenidos en el Dictamen con proyecto de Decreto por ei que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de ia Ley dei impuesto Sobre ia Renta, de ia Ley dei impuesto ai Valor
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal dei impuesto
Sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de ia Federación y otros ordenamientos, como se describe
a continuación:

DICE DEBE DECIR

Articulo 2q.-A.- LI impuesto so calculará
aplicando la tasa del 0% a los valores a que se
refiere esta Ley. cuando se realicen los actos o
actividades siguientes:
i....

Articulo 2o.-A.- D impuesto se calculará

aplicando la tasa del 0% a los valores a que se
refiere esta Ley, cuando se realicen los actos o
actividades siguientes;
1....

II. La prestación de servicios independientes: II. La prestación de servicios Independientes:

a) a h) a) a h)....

Sin correlativo i) los artesanos.

A

Atentamente

Carol^a Viggiarp Ausferí^i
LEGISLATURA

PRESIOENCiADELA
m¿sadí:;£CTíva
secretaría técnica

18 OCT 2021

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secrelario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Paláclo Legislátivo^cjp(^^{^ro a 18 de octubre de^2:
Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidenta de la Mesa Directiva de la , H C I FJ ¡
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión;
Presente.

sí , C SESÍONZS

Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez , integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 de! Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento reserva al artículo 79 por la que se adicionan los incisos k)
y I) a la fracción XXV de la Ley del impuesto Sobre la Renta del Dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal
de la Federación y Otros Ordenamientos, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de
hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Ley del Impuesto Sobre la Renta

DICE

Articulo 79. No son contribuyentes del impuesto
sobre la renta, las siguientes personas morales;
I. a la XXIV.

XXV. Instituciones de asistencia o de

beneficencia, autorizadas por las leyes de la
materia y organizadas sin fines de lucro, así como
las sociedades o asociaciones civiles, organizadas
sin fines de lucro y autorizadas para recibir
donativos en los términos de esta Ley, dedicadas
a las siguientes actividades:
a) a la j)

S/n correlativo

Sin correlativo

DEBE DECIR

XXVL ...

Artículo 79. No son contribuyentes del impuesto
sobre la renta, las siguientes personas morales:
I. a la XXIV.

XXV. Instituciones de asistencia o de

beneficencia, autorizadas por las leyes de la
materia y organizadas sin fines de lucro, así como
las sociedades o asociaciones civiles, organizadas
sin fines de lucro y autorizadas para recibir
donativos en los términos de esta Ley, dedicadas
a las siguientes actividades:
a) a la j)

k) promoción y fomento de los derechos y
protección de los niños, niñas y
adolescentes.

I) promoción y fomento de los derechos de
inclusión y accesibilidad.
XXVI. ...

Atentamente,

DIp. Yoland de l< orre Valdez
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez , integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento reserva al artículo Z^.-A de la Ley del impuesto al Valor
Agregado del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto
sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, inscrito en el Orden
del Día de la sesión ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Ley del impuesto al Valor Agregado

DICE DEBE DECIR

Artículo 2o.-A ...

1. ...

a) a la j)
S//7 Correlativo

lia IV. ...

Artículo 20.-A ...

I. ...

a) a la j)
k) Material de curación y elementos de apoyo que utilicen
personas con algún tipo de discapacidad acreditada de
igual 0 superior al 33%.

lia IV. ...

Atentamente,

Dip. Yola

pT- ..V, * o í
j- - 'T;..ro5;

orre Valdez

de la

secretaria técnica

18 OCT 2021

S C I B I ^
SALOfJOESESION;?
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre d^Ol

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez , integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento reserva al artículo 2°.- A de la Ley del impuesto al Valor
Agregado del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto
sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, inscrito en el Orden
del Día de la sesión ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Ley del impuesto al Valor Agregado

DICE

Artículo 2o.-A . ,

I. ...

a) ...
b) Medicinas de patente y productos destinados
a la alimentación humana y animal a excepción
de:

1.a 6. ...

c) a j) ...

II a IV. ...

DEBE DECIR

Artículo 2o. ...

I. ...

a)...
b) Medicinas de patente y productos destinados a
la alimentación humana y animal a excepción de:

1. a 5. ...

6. Alimentos procesados pora perros, gatos y
pequeños especies, utilizados como mascotas en el
{tuyui i

c)a j) ...

lia IV. ...

£ f.1 ^—lí-t-
r. !,i »" •

PRÍSÍDENCIA DELA
M~SA Di.\ECTIVA

secretaria técnica

A  i-*vli&ísl..íí:.í< 18 OCT 202Í
Atentamente,

rí 1 c i s I o o
saiohde sesiones

Dip. Yoland^e^ Torre Valdez
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna X
Presidenta de la Mesa Directiva de la / ̂  J
Cámara de Diputados del H, Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento reserva al artículo 8 por la que se adiciona la fracción V de
la Ley del impuesto sobre Automóviles Nuevos del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación
y Otros Ordenamientos, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy lunes 18 de
octubre de 2021.

Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos

DICE DEBE DECIR

Artículo 8o.- No se pagará el impuesto
establecido en esta Ley, en los siguientes
casos:

1. a la IV. ...

Sin Correlativo

Artículo 8o.- No se pagará el Impuesto establecido
en esta Ley, en los siguientes casos:

I. a la IV. ...

V. En la enajenación al consumidor o
importación definitiva de automóviles cuya
fabricación, diseño y ensamble sea destinado
para el uso de personas con discapacidad.

Atentamente,

Dip. Yol

C A M A e A T> E

iXV LE&ISLAIU^ A

orre Valdez

PRESIDENCIA DELA
m::sac:;:ectiva
SECRETARIA TÉCNICA

1 8 OCT 2021

recibido
SALÓN DE SESIONES
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Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H, Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentamos ante usted RESERVA al artículo 96 del Código Fiscal de la
Federación, contenido en el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos,
como se describe a continuación;

DICE DEBE DECIR í

Artículo 96. ...

I.y II. ...

III. Cuando derivado do la elaboración dol

Artículo 96.- ...

I.y 11. ...

El encubrimiento a que se refiere este
Artículo se sancionará con prisión de
tres meses a seis años.L/UIÍviJULJI ^LJUIIt^tJ JI I^L^I ILL/ l lvJj^xJ LL^INLJw

haberlo informado on términos dol artículo

Código.

Atentamente,
■úít

C i

W LÍOlUAfl/

presidencia DELA
McSa Directiva

SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

i C I B I D O
Díp. Blancá^aría del socorro SESIONES

C.c.p. Lic. Hugo. Chhstian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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poiDiputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento reserva al artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta
del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, inscrito en el Orden del
Día de la sesión ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Ley del Impuesto sobre la Renta

DICE

Artículo 151. ...

I. Los pagos por honorarios médicos, dentales
y por servicios profesionales en materia de
psicología y nutrición prestados por personas
con título profesional legalmente expedido y
registrado por las autoridades educativas
competentes y gastos hospitalarios,
efectuados por el contribuyente para sí, para
su cónyuge o para la persona con quien viva
en concubinato y para sus ascendientes o
descendientes en línea recta, siempre que
dichas personas no perciban durante el año
de calendario ingresos en cantidad igual o
superior a la que resulte de calcular el salario
mínimo general del área geográfica del
contribuyente elevado al año, y se efectúen
mediante cheque nominativo del
contribuyente, transferencias electrónicas de
fondos, desde cuentas abiertas a nombre del
contribuyente en instituciones que componen

DEBE DECIR

Artículo 151. ...

I. Los pagos por honorarios médicos, dentales
y por servicios profesionales en materia de
psicología y nutrición prestados por personas
con título profesional legalmente expedido y
registrado por las autoridades educativas
competentes, gastos para material de
curación y equipo de personas con
discapacidad y gastos hospitalarios,
efectuados por el contribuyente para sí, para
su cónyuge o para la persona con quien viva
en concubinato y para sus ascendientes o
descendientes en línea recta, siempre que
dichas personas no perciban durante el año
de calendario ingresos en cantidad igual o
superior a la que resulte de calcular el salario
mínimo general del área geográfica del
contribuyente elevado al año, y se efectúen
mediante cheque nominativo del
contribuyente, transferencias electrónicas de
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el sistema financiero y las entidades que para
tal efecto autorice el Banco de México o
mediante tarjeta de crédito, de débito, o de
servicios.

fondos, desde cuentas abiertas a nombre del
contribuyente en instituciones que componen
el sistema financiero y las entidades que para
tal efecto autorice el Banco de México o
mediante tarjeta de crédito, de débito, o de
servidos.

II a VIII. ... II a VIII. ...

Atentamente

Dip. Y 4a.lbrre Valdez

Reserva a! artículo 151 de ia Ley de! Impuesto sobre la Renta.



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Grupo Parlamentario del PRI
"Miguel Ramos Arizpe"

ViCECOORDINACIÓN JURÍDICO PARLAMENTARIA

CÁMARA DE Diputados
l

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2021

P  1

Quien suscribe, Dip. María de Jesús Aguirre Maldonado, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA a los artículos 74 fracción III y 113-E párrafos
nueve y diez contenidos en el Dictamen con proyecto de Decreto por el que que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley dei Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto a) Valor
Agregado, de la Ley del Impuesto sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, como se describe a
continuación;

Ley del Impuesto sobre la Renta

^  DBBmDEOR

CAPITULO VIH

RÉGIMEN DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS,
GANADERAS, SILVÍCOLAS Y PESQUERAS

CAPITULO VIII

RÉGIMEN DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS,
GANADERAS, SILVÍCOLAS Y PESQUERAS

Artículo 74...

i.

11.

lií. Se deroga

CÁMAp. ri.
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Artículo 74...

Itl. Las personas físicas que se
dediquen exclusivamente a
actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras.

Lo dispuesto en este Capítulo no será
aplicable a las personas morales que tributen en
los términos del Capítulo VI del Título II de esta
Ley.

Cuando las personas físicas realicen
actividades en copropiedad y opten por tributar
por conducto de personas morales en los
términos de este Capítulo, dichas personas
morales serán quienes cumplan con fas
obligaciones fiscales de la copropiedad y se
considerarán como representantes comunes de
la misma.

1
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Para tos efectos de esta Ley, cuando la
persona moral cumpla por cuenta de sus
integrantes con lo dispuesto en este Capítulo, se
considerará como responsable del cumplimiento
de las obligaciones fiscales a cargo de sus
integrantes, respecto de las operaciones
realizadas a través de la persona moral, siendo
los integrantes responsables solidarios respecto
de dicho cumplimiento por la parte que les
corresponda.

Las personas morales a que se refiere este
Capítulo aplicarán lo dispuesto en el artículo 12
de esta Ley, cuando entren en liquidación.

Se consideran contribuyentes dedicados
exclusivamente a las actividades agrícolas,
ganaderas, pesqueras o silvícolas, aquéllos
cuyos Ingresos por dichas actividades
representan cuando menos el 90% de sus
ingresos totales, sin incluir los ingresos por las
enajenaciones de activos fijos o activos fijos y
terrenos, de su propiedad que hubiesen estado
afectos a su actividad.

Las personas morales a que se refiere este
Capítulo, cumplirán con las obligaciones
establecidas en esta Ley conforme lo dispuesto
en la Sección í del Capítulo II del Titulo IV de la
misma, de acuerdo a lo siguiente;

I. Deberán calcular y enterar, por cada
uno de sus integrantes, los pagos
provisionales en los términos del
artículo 106 de esta Ley. Al resultado
obtenido conforme a esta fracción se le
aplicará la tarifa del citado artículo
tratándose de personas físicas, o la
tasa establecida en el artículo 9 de la

misma, tratándose de personas
morales.
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Para calcular y enterar el impuesto del
ejercicio de cada uno de sus
integrantes, determinarán la utilidad
gravable del ejercicio aplicando al
efecto lo dispuesto en el artículo 109 de
esta Ley. A la utilidad gravable
determinada en los términos de esta
fracción, se le aplicará la tarifa del
artículo 152 de esta Ley, tratándose de
personas físicas, o la tasa establecida
en el artículo 9 de la misma, en el caso
de personas morales.

Contra el Impuesto que resulte a cargo
en los términos del párrafo anterior, se
podrán acreditar los pagos
provisionales efectuados por la
persona moral.

El impuesto del ejercicio se pagará
mediante declaración que presentarán
las personas morales durante el mes de
marzo del año siguiente, ante las
oficinas autorizadas, excepto cuando
se trate de personas morales, que
cumplan con las obligaciones fiscales
de integrantes que únicamente sean
personas físicas, en cuyo caso la
declaración se presentará en el mes de
abril del año siguiente. Los
contribuyentes a que se refieren los
párrafos décimo segundo y décimo
tercero de este artículo, deducirán
como gastos las erogaciones
efectivamente realizadas en el ejercicio
para la adquisición de activos fijos,
gastos o cargos diferidos. Los
contribuyentes a que se refiere el
décimo cuarto párrafo de este artículo,
deberán aplicar lo dispuesto en la
Sección II, del Capítulo II, del Título II
de esta Ley.
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(il. Deberán cumplir con (as demás
obligaciones formales, de retención y
de entero, que establecen las
disposiciones fiscales

Para los efectos de este artículo, las personas
morales cumplirán con sus propias obligaciones
y lo harán en forma conjunta por sus integrantes
en los casos en que así proceda. Igualmente, el
impuesto que determinen por cada uno de sus
integrantes se enterará de manera conjunta en
una sola declaración.

Las personas morales que no realicen las
actividadés empresariales por cuenta de sus
integrantes, deberán cumplir con las
obligaciones de este título y con él artículo 102 y
105 de esta Ley.

Las personas morales a que se refiere este
Capítulo no tendrán la obligación de determinar
al cierre del ejercicio ei ajuste anual por inflación
a que se refiere el Capítulo III del Título II de esta
Ley.

Las personas morales que se dediquen
exclusivamente a las actividades agrícolas,
ganaderas, silvícolas o pesqueras, no pagarán el
impuesto sobre la renta por los ingresos
provenientes de dichas actividades hasta por un
monto, en el ejercicio, de 20 veces el salarlo
mínimo general elevado al año, por cada uno de
sus socios o asociados siempre que no exceda,
en su totalidad, de 200 veces el salario mínimo
general elevado al año. El límite de 200 veces el
salario mínimo, no será aplicable a ejidos y
comunidades. En el caso de las personas físicas,
no pagarán el Impuesto sobre la renta por los
ingresos provenientes de dichas actividades
hasta por un monto, en el ejercicio, de 40 veces
el salario mínimo general elevado al año. Las
personas morales a que se refiere este párrafo,
podrán adicionara! saldo de su cuenta de utilidad
fiscal neta del ejercicio de que se trate, la utilidad
que corresponda a los ingresos exentos; para
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determinar dicha utilidad se multiplicará el
ingreso exento que corresponda al contribuyente
por el coeficiente de utilidad del ejercicio,
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo
14 de esta Ley.

Tratándose de personas físicas y morales que
se dediquen exclusivamente a las actividades
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras,
cuyos Ingresos en el ejercicio excedan de 40 ó
20 veces el salario mínimo general elevado al
año, según corresponda, pero sean inferiores de
423 veces el salario mínimo general elevado al
año, les será aplicable lo dispuesto en el párrafo
anterior, por el excedente se pagará eí impuesto
en los términos del séptimo párrafo de este
artículo, reduciéndose el impuesto determinado
conforme a la fracción II de dicho párrafo, en un
40% tratándose de personas físicas y un 30%
para personas morales. Las personas morales a
que se refiere este párrafo, podrán adicionar al
saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del
ejercicio de que se trate, la utilidad que
corresponda a los ingresos exentos; para
determinar dicha utilidad se multiplicará el
ingreso exento que corresponda al contribuyente
por el coeficiente de utilidad del ejercicio,
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo
14 de esta Ley.

Tratándose de sociedades o asociaciones de
productores, que se dediquen exclusivamente a
las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras, constituidas exclusivamente por
socios o asociados personas físicas y que cada
socio o asociado tenga ingresos superiores a 20
veces el salario mínimo general del área
geográfica del contribuyente elevado al año, sin
exceder de 423 veces el salario mínimo general
del área geográfica del contribuyente elevado al
año, sin que en su totalidad los ingresos en el
ejercicio de la sociedad o asociación excedan de
4230 veces el salarlo mínimo general del área
geográfica del contribuyente elevado al año, le
será aplicable lo dispuesto en el décimo primer
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párrafo, por el excedente se pagará el impuesto
en los términos del séptimo párrafo de este
artículo, reduciéndose el impuesto detenninado
conforme a la fracción II de dicho párrafo, en un
30%.

Las personas físicas y morales que se
dediquen exclusivamente a las actividades
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras,
cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los
montos señalados en el décimo segundo párrafo,
les será aplicable la exención prevista en el
décimo primer párrafo de este artículo, por el
excedente, se pagará el impuesto en los
términos del séptimo párrafo de este artículo y
será aplicable la reducción a que se refiere el
décimo segundo párrafo de este artículo hasta
por los montos en él establecidos. Las personas
morales a que se refiere este párrafo, podrán
adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal
neta del ejercicio de que se trate, la utilidad que
corresponda a los ingresos exentos: para
determinar dicha utilidad se multiplicará el
ingreso exento que corresponda al contribuyente
por el coeficiente de utilidad de! ejercicio,
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo
14 de esta Ley.

Tratándose de las personas morales que se
dediquen exclusivamente a las actividades
agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas,
para calcular el impuesto que corresponda a
dividendos o utilidades distribuidos, en lugar de
lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán
multiplicar los dividendos o utilidades distribuidos
por el factor de que se obtenga de dividir la
unidad, entre el factor que se obtenga de restar
a la unidad el resultado de dividir el impuesto
sobre la renta que se deba pagar en los términos
de este artículo, entre la utilidad o los dividendos
distribuidos.
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SECCIÓN IV
DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE

CONFIANZA

SECCIÓN IV
DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE

CONFIANZA

Artículo 113-E... Artículo 113-E...

Las personas físicas que se dediquen exclusivamente
a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio no excedan
de trescientos mil pesos efectivamente cobrados, no
pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos
provenientes de dichas actividades. En caso de que
los referidos ingresos excedan dicho monto, a partir
de la declaración mensual correspondiente se deberá
pagar el impuesto conforme al Título IV, Capítulo II,
Sección IV de esta Ley, en los términos que se
determine mediante reglas de carácter general que al
efecto emita el Servicio de Administración Tributaria.

Párrafo nueve. Se deroga

Para efectos del párrafo anterior, se considera que los
contribuyentes se dedican exclusivamente a las

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras cuando el total de sus Ingresos
representan el 100% por estas actividades.

Párrafo diez. Se deroga

Atentamente

Dip. María de Jesús Aguirre Maldonado

C.c.p. Lic. Hugo. Chñstian Rosas De León.-Secretario de Servicios Pariamentarios.-Presente
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento reserva al artículo 151 de la Ley de Impuesto sobre la Renta
del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley
del Impuesto sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, inscrito en el Orden del Día de la sesión
ordinaria dei día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Ley del Impuesto sobre la Renta

DICE

Artículo 151. Las personas físicas residentes
en el país que obtengan ingresos de los
señalados en este Título, para calcular su
impuesto anual, podrán hacer, además de las
deducciones autorizadas en cada Capítulo de
esta Ley que les correspondan, las siguientes
deducciones personales:

I. a VIII. ...

DEBE DECIR

Artículo 151. Las personas físicas residentes
en el país que obtengan ingresos de los
señalados en este Título, para calcular su
impuesto anual, podrán hacer, además de las
deducciones autorizadas en cada Capítulo de
esta Ley que les correspondan, las siguientes
deducciones personales:

I. a VIII....

PRESIDlNCIAOE la
MESADíftEaiVA
SECRETARIA TÉCNICA

cAmara de
c;; UTAüOS

LXV LEGISlÁTUDÁ
1 8 OCT 2021
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El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad
que resulte menor entre cinco veces el valor
anual de la Unidad de Medida y Actualización,
o del 15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos por los
que no se pague el impuesto,, 4

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad
que resulte menor entre cinco veces el valor
anual de la Unidad de Medida y Actualización,
o del 15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos por los
que no se pague el impuesto. Lo dispuesto en
este párrafo no será aplicable tratándose de
las fracciones III y V de este artículo.

Atentamente^

Dip. Volant e láTorre Valdez

Reserva a! artículo 151 de ía Ley de!Impuesto sobre la Renta.
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente
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Quien suscribe, DIp. Alma Carolina VIggiano Austria, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 113-A de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta contenido en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, de la Ley del impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del
Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, como
se describe a continuación;

rsTí

Artículo 113-A....

La retención se deberá efectuar sobre el total de

los ingresos que efectivamente perciban las
personas físicas por conducto de los citados
medios a que se refiere el primer párrafo de este
artículo, sin incluir el impuesto al valor agregado.
Esta retención tendrá el carácter de pago
provisional. Al monto total de los ingresos
mencionados se le aplicarán las siguientes tasas
de retención:

I. Tratándose de prestación de servicios de
transporte terrestre de pasajeros y de entrega de
bienes la retención se hará por el 2.1%.
II. Tratándose de prestación de servicios de
hospedaje la retención se hará por el 4%.
III. Tratándose de enajenación de bienes y
prestación de servicios la retención se hará por el
1%.

Artículo 113-A.

La retención se deberá efectuar sobre el total de

los ingresos que efectivamente perciban las
personas físicas por conducto de los citados
medios a que se refiere el primer párrafo de este
artículo, sin incluir el impuesto al valor agregado.
Esta retención tendrá el carácter de pago
provisional. Al monto total de los ingresos
mencionados se le aplicarán las siguientes tasas
de retención:

I. Tratándose de prestación de servicios de
transporte terrestre de pasajeros y de entrega de
bienes la retención se hará por el 1%.
II. Tratándose de prestación de servicios de
hospedaje la retención se hará por el 1%.
III. Tratándose de enajenación de bienes y
prestación de servicios la retención se hará por el
1%.
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/tellámente

Dip. la Caraliná ViyyíaMü Austria

C.c.p. Lic. Hugo. Chrístían Rosas De León.-Secretarío de Servicios Parlamentaríos.-Presente
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Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento reserva al artículo 186 de la Ley del Impuesto sobre la Renta
del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servidos, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, inscrito en el Orden del
Día de la sesión ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 186.
DICE

El estímulo fiscal consiste en poder deducir de
los ingresos acumuladles del contribuyente
para los efectos del impuesto sobre la renta
por el ejercicio fiscal correspondiente, un
monto equivalente al 25% del salario
efectivamente pagado a las personas antes
señaladas. Para estos efectos, se deberá
considerar la totalidad del salario que sirva de
base para calcular, en el ejercicio que
corresponda, las retenciones del impuesto
sobre la renta del trabajador de que se trate,
en los términos del artículo 96 de esta Ley. El
estímulo fiscal a que se refiere este párrafo
será aplicable siempre que los contribuyentes
obtengan el certificado de discapacidad
expedido por el Instituto Mexicano del Seguro
Social, respecto de los citados trabajadores.

DEBE DECIR

Artículo 186. ...

El estímulo fiscal consiste en poder deducir de
los ingresos acumulables del contribuyente
para los efectos del impuesto sobre la renta
por el ejercicio fiscal correspondiente, un
monto equivalente al 3(P/q del salario
efectivamente pagado a las personas antes
señaladas. Para estos efectos, se deberá
considerar la totalidad del salario que sirva de
base para calcular, en el ejercicio que
corresponda, las retenciones del impuesto
sobre la renta del trabajador de que se trate,
en los términos del artículo 96 de esta Ley. El
estímulo fiscal a que se refiere este párrafo
será aplicable siempre que los contribuyentes
obtengan el certificado de discapacidad
expedido por el Instituto Mexicano del Seguro
Social, respecto de los citados trabajadores.
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Se otorga un estímulo fiscal a quien contrate
adultos mayores, consistente en deducir de
sus ingresos acumuladles para los efectos del
impuesto sobre la renta del ejercicio fiscal
correspondiente, el equivalente al 30% del
salario efectivamente pagado a las personas
de 65 años y más. Para estos efectos, se
deberá considerar la totalidad del salario que
sirva de base para calcular, en el ejercicio que
corresponda, las retenciones del impuesto
sobre la renta del trabajador de que se trate,
en los términos del artículo 96 de esta Ley.

Se otorga un estímulo fiscal a quien contrate
adultos mayores, consistente en deducir de
sus ingresos acumuladles para los efectos del
impuesto sobre la renta del ejercicio fiscal
correspondiente, el equivalente al 30% del
salario efectivamente pagado a las personas
de 65 años y más. Para estos efectos, se
deberá considerar la totalidad del salario que
sirva de base para calcular, en el ejercicio que
corresponda, las retenciones del impuesto
sobre la renta del trabajador de que se trate,
en los términos del artículo 96 de esta Ley.

Atentamente,

DIp. Yolanda (le'laT"orre Valdez

Reserva a!artículo 186 de ¡a Ley deílmpuesto sobre la Renta.
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRRÍZ ÍÚUA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE

lo que suscribe. Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de lo
Cámara de Diputados, somete a lo consideración de esta Asamblea reserva
al artículo 104, tercer párrafo y al artículo 105, fracciones XII y XIII, del Código
Fiscal de la Federación del Dictamen de lo Comisión de Haciendo y Crédito
Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles
Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para
quedar como se describe a continuación:

PROPUESTA DE MODIFICACIÓNTEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 104. El delito de contrabando se

sancionará con pena de prisión:

I. a III. (...)

iV. De tres a seis años, cuando no sea

posible determinar el monto de las
contribuciones o cuotas

compensatorias omitidas con motivo del

contrabando o se trate de mercancías

que requiriendo de permiso de
autoridad competente no cuenten con

él o cuando se trate de los supuestos
previstos en los artículos 103, fracciones
IX, XIV, XIX, XX, XXII y XXIII y 105,

fracciones V, XII, XIII, XV, XVI y XVII de
este Código.

Artículo 104. El delito de contrabando se

sancionará con pena de prisión:

I. a III. (...)

IV. De tres a seis años, cuando no seo

posible determinar el monto de las
contribuciones o cuotas

compensatorias omitidas con motivo del
contrabando o se trate de mercancías

que requiriendo de permiso de
autoridad competente no cuenten con
él o cuando se trate de los supuestos
previstosven los artículos 103, tracciones
IX, XIV, XIX, XX, XXII y XXIII y 105,
fracciones V, XII, XIII, XV, XVI y XVII de
este código.

Página 1 de 3
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En caso de que lo contribución omitida sea
el impuesto especial sobre producción y
servicios aplicable a los bienes a que se
refiere el artículo 2o., fracción I, Inciso D) de
la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, adicionalmente se
impondrá la cancelación definitiva del
padrón de importadores de sectores
específicos establecido en la Ley
Aduanera, así como la cancelación de la
patente de agente aduanal que se haya
utilizado para efectuar los trámites del
despacho aduanero respecto de dichos
bienes.

En caso de que la contribución omitida sea
el impuesto especial sobre producción y
servicios aplicable a los bienes a que se
refiere el artículo 2o., fracción I, inciso D) de
la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, adicionalmente se
impondrá lo cancelación definitiva del
padrón de importadores de sectores
específicos establecido en la Ley
Aduanera, así como la cancoíación do la

utilizado para ofoctuar los trámitos dol
despacho aduanero respecto do dichos

I *1^ I

Artículo 105.

I. aXI.

XII. Í...1

SE DEROGA

Artículo 105. Será sancionado con las

mismas penas del contrabando, quien:

1. aXI. (...)

XII. Señale en el pedimento nombre,
denominación o razón social o la clave

del Registro Federal de Contribuyentes
de alguna persona que no hubiere
solicitado la operación de comercio
exterior o cuando estos datos sean

falsos; cuando el domicilio fiscal

señalado no corresponda al importador,

salvo los casos en que sea procedente
su rectificación; se señale un domicilio

en el extranjero donde no se pueda
localizar al proveedor o cuando la
información transmitida relativa al valor

y demás datos relacionados con la
comercialización de mercancías

deriven de una factura falsa.

No será responsable el agente o
apoderado aduanal, sí la inexactitud o
falsedad de los datos y documentos
provienen o son suministrados por un
contribuyente y siempre y cuando el
agente o apoderado aduanal no
hubiera podido conocer dicha
inexactitud o falsedad al realizar el

reconocimiento previo de las
mercancías. Lo dispuesto en este
párrafo no será aplicable cuando la
contribución omitida sea el Impuesto
especial sobre producción y servicios
aplicable a los bienes a que se refiere el
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XIII. {...)

SE DEROGA

XIV. g XVII. (...]

artículo 2o., fracción I, inciso D) de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios, salvo que el agente aduanal

cuente con el certificado a que se
refiere el inciso f) de la fracción I del
artículo 36-A de la ley Aduanera.

XIII. Presente ante los autoridades

aduaneras documentación falsa o

alterado.

No será responsable el agente o
apoderado aduanal si la inexactitud o
falsedad de los datos y la información
de los documentos provienen o son

suministrados por un contribuyente,
siempre y cuando el agente o
apoderado aduana! hubiesen cumplido
estrictamente con todas las

obligaciones que les imponen las
normas en materia aduanera y de
comercio exterior. Lo dispuesto en este

párrafo no seré aplicable cuando la
contribución omitida sea el impuesto
especial sobre producción y servicios
apiicable a los bienes a que se refiere el
artículo 2o., fracción i, inciso D) de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios, salvo que el agente aduanal
cuente con el certificado a que se
refiere el Inciso f) de la fracción i del
artículo 36-A de la Ley Aduanera.

XIV. g XVII. (...)

CRIBE

a LauraDiputada erta Valdovinos
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Benjamín Robles Montoya

Diputado Federal PT

Palacio Legislativo de Son Lázaro; 18 de octubre de 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

El que suscribe. Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el
registro de la presente RESERVA, en relación con el dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la
Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la
Federación y Otros Ordenamientos.

RESERVA PARA MODIFICAR EL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 151 DE LA LEY

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ÍCAc

Artículo 151....

I. a VIII. ...

El monto total de las deducciones

que podrán efectuar los
contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de
la cantidad que resulte menor entre
cinco veces el valor anual de la

Unidad de Medida y Actualización,

Artículo 151. oj « onoi
diputados ^ Q OCT 2021
LXV Lt®l»LATUflA

I. a VIII. ...

R E C ! IS ^ ^salón DE SESIÓNES

El monto total de las deaucciones

que podrán efectuqr los
contribuyentes en los térmlm>&-,de
este artículo, no podrá exceder de
la cantidad que resulte menor entre

cinco veces el valor anual de la

Unidad de Medida y Actualización,



CÁMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Benjamín Robl.es Montoya

Diputado Federal

r\

PT
O del 157o del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos
por los que no se pague el impuesto.
Lo dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de la fracción
V de este artículo.

o del 157o del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos
por los que no se pague el impuesto.
Lo dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de la fracción
V de este artículo, a^como en el
caso de madres solteras.

ATEN TA MENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 18 de octubre del 2021.

IR ̂  C I S O
DIP. SERGIO CARl^¿i;),^íí^fSí*ÍN4ES
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta
la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del
Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, en su Artículo Primero, para
quedar como sigue:

CODIGO FISCAL D E LA FEDERACION

DICE DEBE DECIR

Artículo Primero. Se reforman los artículos

4, primer párrafo; 7, tercer párrafo; 8, sexto
párrafo; 14, séptimo párrafo, inciso b); 24,
primer párrafo y fracción Vil, y el actual
segundo párrafo del artículo; 27, fracciones
III, segundo párrafo, X. y XV, segundo
párrafo, incisos a), tercer y cuarto párrafos,
y b): 28, fracción XXVIi, quinto y actual
sexto párrafos: 31, segundo y sexto
párrafos: 32, actual quinto párrafo; 34,
fracción I, inciso b); 42, tercer párrafo; 50,
primer párrafo; 55, fracción iV; 56; 57,
séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo,
decimotercero y decimocuarto párrafos; 76,
fracciones IX, párrafos primero y cuarto, X,
XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer
párrafo; 77, tercer párrafo; 90,
decimoprimer párrafo; 94, séptimo párrafo;
106, sexto párrafo; 110, fracciones II,
primer párrafo y X; 118, fracción II, y
segundo párrafo del artículo; 126, cuarto
párrafo; 142, fracción XVIII, inciso c); 151,
fracción V, segundo párrafo, y quinto
párrafo del artículo; 152, primer párrafo;
153, actual segundo párrafo: 160, quinto
párrafo; 161, séptimo, octavo,
decimoprimero, decimoséptimo,

Artículo Primero. Se reforman los

artículos 4, primer párrafo: 7, tercer párrafo;
8, sexto párrafo; 14, séptimo párrafo, inciso
b): 24, primer párrafo y fracción Vil, y el
actual segundo párrafo del artículo; 27,
fracciones III, segundo párrafo, X, y XV,
segundo párrafo, incisos a), tercer y cuarto
párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y
actual sexto párrafos; 31, segundo y sexto
párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34,
fracción I, inciso b); 42, tercer párrafo; 50,
primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57,
séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo,
decimotercero y decimocuarto párrafos: 76,
fracciones IX, párrafos primero y cuarto, X,
XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer
párrafo: 77, tercer párrafo; 90,
decimoprimer párrafo; 94, séptimo párrafo;
106, sexto párrafo; 110, fraccione
primer párrafo y X; 118, fracóíon ii, y
segundo párrafo del articuló; 126, cuarto
párrafo; 142, fracción XVífi, inciso c); 151,
fracción V, segundo >párrafo, y quinto
párrafo del artículo; 162, primer párrafo;
153, actual segundo párrafo;
párrafo; 161, setítimo
decimoprimero,

160, quinto
octavo,

ecimoséptímo.

Págifia.1
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decimoctavo y actual decimonoveno
párrafos; 166, cuarto y decimoprímer
párrafos; 172, fracción 11!; 174, primer
párrafo; 176, tercer párrafo; 177, segundo
párrafo; 179, primero, segundo, tercero y
cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 182,
segundo párrafo; 183-Bls, fracción I, primer
párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo;
190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo;
203, segundo párrafo, y 204, así como la
denominación del Título VI para quedar
como "De las entidades extranjeras
controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas", y la
denominación del Capítulo II, del Título VI
para quedar como "De las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas"; se
adicionan los artículos 9, fracción II, con un
segundo párrafo; 11, fracción V, con un
quinto párrafo; 18, con una fracción XII; 19,
con un cuarto párrafo; 24, con una fracción
XI, y con los párrafos segundo y cuarto,
pasando los actuales segundo y tercer
párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo,
pasando ios actuales cuarto y quinto
párrafos a ser quinto y sexto párrafos; 28,
fracción XXVIi, con un sexto y octavo
párrafos, pasando los actuales sexto,
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo,
noveno y décimo párrafos; 32, con un tercer
párrafo, pasando los actuales tercero,
cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto
y sexto párrafos; 34, con una fracción XV;
57, con un octavo párrafo; 58, cuarto y
quinto párrafos, pasando los actuales
cuarto y quinto párrafos a ser sexto y
séptimo párrafos; 76, con una fracción XX;
76-A, con un segundo párrafo, pasando el
actual segundo párrafo a ser tercer párrafo;
113-E; 113-F: 113-G; 113-H; 113-1; 113-J;
153, con un segundo párrafo, pasando los

decimoctavo y actual decimonoveno
párrafos; 166, cuarto y decimoprimer
párrafos; 172, fracción 111; 174, primer
párrafo; 176, tercer párrafo; 177, segundo
párrafo; 179, primero, segundo, tercero y
cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 182,
segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer
párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo;
190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo;
203, segundo párrafo, y 204, así como la
denominación del Título VI para quedar
como "De las entidades extranjeras
controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas", y la
denominación del Capítulo 11, del Título VI
para quedar como "De las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas"; se
adicionan ios artículos 9, fracción II, con un
segundo párrafo; 11, fracción V, con un
quinto párrafo; 18, con una fracción XII; 19,
con un cuarto párrafo; 24, con una fracción
XI, y con los párrafos segundo y cuarto,
pasando los actuales segundo y tercer
párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo,
pasando los actuales cuarto y quinto
párrafos a ser quinto y sexto párrafos; 28,"
fracción XXVII, con un sexto y octavo
párrafos, pasando los actuales sexto,
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo,
noveno y décimo párrafos; 32, con un tercer
párrafo, pasando los actuales tercero,
cuarto y quinto párrafos a sej^artorqüífrtQ^
y sexto párrafos; 34, com^tífia fracción XV;
57, con un octavo Dáffafo; 58, cuarto y
quinto párrafos, piando los actuales
cuarto y quinto Mixafos a ser sexto y
séptimo párrafos; 76, con una fracción XX;
76-A, con un segurvsjp párrafo, pasando el
actual segundo párraVa ser tercer párrafo;
113-E; 113-F; 113-G; IJ^m; 113-1; 113-J;j
153, con un segundo párrafóv pasando los
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actuales párrafos segundo a
decímosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente; 161, con
un decimonoveno y vigésimo párrafos,
pasando los actuales decimonoveno a
vigesímotercer párrafo a ser
vigesimoprimer a vigesimoquinto párrafos,
en su orden; 166, con un vigésimo primer
párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X; 206; 207; 208; 209;
210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el
Título IV, Capítulo II, con la Sección IV
denominada "Régimen Simplificado de
Confianza", que comprende los artículos
113-E al 113-J. y el Título Vil con un
Capítulo XI! denominado "Régimen
Simplificado de Confianza de personas
morales", que comprende los artículos 206
al 215, y se derogan los artículos 74,
fracción III, del primer párrafo; 74-A; 74-B;
75, tercer párrafo; 182, fracción II, quinto
párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así
como la Sección II "Régimen de
Incorporación Fiscal" del Capítulo II, del
Título IV, con sus artículos 111, 112y113,
y el Capítulo VIII "De la opción de
acumulación de ingresos por personas
morales" del Título VII, con sus artículos

196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 28....

l.aXXVl....

XXVII."...

Los contribuyentes podrán optar por
considerar como capital contable del

actuales párrafos segundo a
decimosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente; 161, con
un decimonoveno y vigésimo párrafos,
pasando los actuales decimonoveno a
vigesimotercer párrafo a ser
vigesimoprirher a vigesimoquinto párrafos,
en su orden; 166, con un vigésimo primer
párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X; 206; 207; 208; 209;

210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el
Título IV, Capítulo II, con la Sección IV
denominada "Régimen Simplificado de
Confianza", que comprende los artículos
113-E al 113-J, y el Título VII con un
Capítulo XII denominado "Régimen
Simplificado de Confianza de personas
morales", que comprende los artículos 206
al 215, y se derogan los artículos 74,
fracción ill, del primer párrafo; 74-A; 74-B;
75, tercer párrafo; 182, fracción il, quinto
párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así
como ia Sección 11 "Régimen de
incorporación Fiscal" del Capítulo II, del
Título IV, con sus artículos 111, 112 y 113,
y el Capítulo VIII "De la opción de
acumulación de ingresos por personas
morales" del Título Vli, con sus artículos
196 ai 201, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 28.

1.a XXVI...

XXVII....

Las y los contribuyentes podrán
considerar como capital cdqí

drán optar p
itable
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ejercicio, para los efectos de determinar el
monto en exceso de sus deudas, la
cantidad que resulte de sumar los saldos
iniciales y finales del ejercicio en cuestión
de sus cuentas de capital de aportación,
utilidad fiscal neta y utilidad fiscal neta
reinvertida, disminuyendo la suma de los
saldos iniciales y finales de las pérdidas
fiscales pendientes de disminuir que no
hayan sido consideradas en la
determinación del resultado fiscal, y dividir
el resultado de esa operación entre dos. No
podrá ejercerse la opción a que se refiere
este párrafo cuando el resultado de la
operación antes mencionada sea superior
al 20% del capital contable del ejercicio de
que se trate, excepto que, durante el
ejercicio de facultades de comprobación, el
contribuyente acredite ante las autoridades
fiscales que las situaciones que provocan
la diferencia entre dichas cantidades tienen

una razón de negocios y demuestre que la
integración de sus cuentas de capital de
aportación, utilidad fiscal neta, utilidad
fiscal neta reinvertida y pérdidas fiscales
pendientes de disminuir, tienen el soporte
correspondiente.

Quienes elijan la opción descrita en el
párrafo anterior, deberán continuar
aplicándola por un periodo no menor de
cinco ejercicios contados a partir de aquél
en que la elijan. Los contribuyentes que no
apliquen las normas de información
financiera en la determinación de su capital
contable, deberán considerar como capital
contable para los efectos de esta fracción,
el capital integrado en la forma descrita en
el párrafo anterior.

No se incluirán dentro de las deudas que
devengan intereses a cargo del
contribuyente para el cálculo del monto en
exceso de ellas al triple de su capital
contable, ias contraídas por los integrantes
del sistema financiero en la realización de

ejercicio, para los efectos de determinar el
monto en exceso de sus deudas, la
cantidad que resulte de sumar los saldos
iniciales y finales del ejercicio en cuestión
de sus cuentas de capital de aportación,
utilidad fiscal neta y utilidad fiscal neta
reinvertida, disminuyendo la suma de los
saldos iniciales y finales de las pérdidas
fiscales pendientes de disminuir que no
hayan sido consideradas en la
determinación del resultado fiscal, y dividir
el resultado de esa operación entre dos. No
podrá ejercerse la opción a que se refiere
este párrafo cuando el resultado de la
operación antes mencionada sea superior
al 20% del capital contable del ejercicio de
que se trate, excepto que, durante el
ejercicio de facultades de comprobación, el
contribuyente acredite ante ias autoridades
fiscales que las situaciones que provocan
la diferencia entre dichas cantidades tienen

una razón de negocios y demuestre que la
integración de sus cuentas de capitai de
aportación, utilidad fiscal neta, utilidad
fiscal neta reinvertida y pérdidas fiscales
pendientes de disminuir, tienen el soporte
correspondiente.

Quienes elijan la opción descrita en el
párrafo anterior, deberán continuar
aplicándola por un periodo no menor de
cinco ejercicios contados a partir de aquél
en que la elijan. Las y ios contribuyentes
que no apliquen las normas de información
financiera en la determinación de su capital
contable, deberán considerar como capital
contable para los efectof^ée'^sta fraccl
el capital integrado ̂ rrla forma descrita erí"
el párrafo anterior^

No se incluirán dentro de las deudas que
devengan intereses a cargo de la o ei
contribuyente para^ cálculo del monto
exceso de ellas aiNriple de su capit<
contable, las contraídasj^qr los integranti
del sistema financiero en ia^alización fíe
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las operaciones propias de su objeto, y las
contraídas para la construcción, operación
o  mantenimiento de infraestructura

productiva vinculada con áreas
estratégicas para el país o para la
generación de energía eléctrica; en este
último supuesto, se entiende que dichas
excepciones son aplicables al titular del
documento expedido por la autoridad
competente conforme a la Ley de la
materia, con el cual se acredite que puede
realizar las mismas por cuenta propia.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será
aplicable tratándose de sociedades
financieras de objeto múltiple no reguladas,
que para la consecución de su objeto
social, realicen actividades
preponderantemente con sus partes
relacionadas nacionales o extranjeras.

XXVIII. a XXXIII....

ATENT

las operaciones propias de su objeto, y las
contraídas para la construcción, operación
o  mantenimiento de Infraestructura

productiva vinculada con áreas
estratégicas para el país o para la
generación de energía eléctrica; en este
último supuesto, se entiende que dichas
excepciones son aplicables al titular del
documento expedido por la autoridad
competente conforme a la Ley de la
materia, con el cual se acredite que puede
realizar las mismas por cuenta propia.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será
aplicable tratándose de sociedades
financieras de objeto múltiple no reguladas,
que, para la consecución de su objeto
social, realicen actividades

preponderantemente con sus partes
relacionadas nacionales o extranjeras.

XXVIII. a XXXIII....

0( p-
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18 OCT 2021

de San Lázaro; a 18 de octubre del 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta
la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del
Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, en su Artículo Primero, para
quedar como sigue;

CFL

CODIGO FISCAL D

DICE

Artículo Primero. Se reforman los

artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo;
8, sexto párrafo; 14, séptimo párrafo, inciso
b); 24, primer párrafo y fracción Vil, y el
actual segundo párrafo del articulo; 27,
fracciones III, segundo párrafo, X, y XV,
segundo párrafo, incisos a), tercer y cuarto
párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y
actual sexto párrafos; 31, segundo y sexto
párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34,
fracción I, inciso b); 42, tercer párrafo; 50,
primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57,
séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo,
decimotercero y decimocuarto párrafos; 76,
fracciones IX, párrafos primero y cuarto, X,
XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer
párrafo: 77, tercer párrafo; 90,
decimoprimer párrafo; 94, séptimo párrafo;
106, sexto párrafo: 110, fracciones II,
primer párrafo y X; 118, fracción II, y
segundo párrafo del artículo; 126, cuarto

párrafo; 142, fracción XVIII, inciso c); 151,
fracción V, segundo párrafo, y quinto
párrafo del artículo; 152, primer párrafo;
153, actual segundo párrafo; 160, quinto
párrafo; 161, séptimo, octavo,
decimoprimero, decimoséptimo.

E LA FEDERACION

DEBE DECIR

Artículo Primero. Se reforman los

artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo;
8, sexto párrafo: 14, séptimo párrafo, inciso
b); 24, primer párrafo y fracción Vil, y el
actual segundo párrafo del artículo: 27,
fracciones III, segundo párrafo, X, y XV,
segundo párrafo, incisos a), tercer y cuarto
párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y
actual sexto párrafos; 31, segundo y sexto
párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34,
fracción I, inciso b); 42, tercer párrafo; 50,
primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57,
séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo,
decimotercero y decimocuarto párrafos; 76,
fracciones IX, párrafos primero y cuarto, X,
XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer
párrafo; 77, tercer párrafo; 90,
decimoprimer párrafo; 94, séptimo
106, sexto párrafo; 110, fraedíones
primer párrafo y X; 118,/ffacción II, y
segundo párrafo del artíc^o; 126, cuarto
párrafo: 142, fracción XVlli, inciso c); 151,
fracción V, segundo pqrrafo, y quint
párrafo del artículo; 152,primer párrafo
153, actual segundo párrafoiy 160, quintt
párrafo; 161, séptimo, octave /
decimoprimero, decimos
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decimoctavo y actual decimonoveno
párrafos; 166, cuarto y decimoprimer
párrafos; 172, fracción III; 174, primer
párrafo; 176, tercer párrafo; 177, segundo
párrafo; 179, primero, segundo, tercero y
cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 182,
segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer
párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo;
190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo;
203, segundo párrafo, y 204, así como la
denominación del Título VI para quedar
como "De las entidades extranjeras
controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas", y la
denominación del Capítulo II, del Título VI
para quedar como "De las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas"; se
adicionan los artículos 9, fracción II, con un

segundo párrafo; 11, fracción V, con un
quinto párrafo; 18, con una fracción XII; 19,
con un cuarto párrafo; 24, con una fracción
XI, y con los párrafos segundo y cuarto,
pasando los actuales segundo y tercer
párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo,
pasando los actuales cuarto y quinto
párrafos a ser quinto y sexto párrafos; 28,
fracción XXVII, con un sexto y octavo
párrafos, pasando los actuales sexto,
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo,
noveno y décimo párrafos; 32, con un tercer
párrafo, pasando los actuales tercero,
cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto
y sexto párrafos; 34, con una fracción XV;
57, con un octavo párrafo; 58, cuarto y
quinto párrafos, pasando los actuales
cuarto y quinto párrafos a ser sexto y
séptimo párrafos; 76, con una fracción XX;
76-A, con un segundo párrafo, pasando el
actual segundo párrafo a ser tercer párrafo;
113-E: 113-F; 113-G; 113-H; 113-1; 113-J;

153, con un segundo párrafo, pasando los

decimoctavo y actual decimonoveno
párrafos; 166, cuarto y decimoprimer
párrafos; 172, fracción III; 174, primer
párrafo; 176, tercer párrafo; 177, segundo
párrafo; 179, primero, segundo, tercero y
cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 182,
segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer
párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo;
190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo;
203, segundo párrafo, y 204, así como la
denominación del Título VI para quedar
como "De las entidades extranjeras
controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas", y la
denominación del Capítulo II, del Título VI
para quedar como "De las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas"; se
adicionan los artículos 9, fracción II, con un
segundo párrafo; 11, fracción V, con un
quinto párrafo; 18, con una fracción XII; 19,
con un cuarto párrafo; 24, con una fracción
XI, y con los párrafos segundo y cuarto,
pasando los actuales segundo y tercer
párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo,
pasando los actuales cuarto y quinto
párrafos a ser quinto y sexto párrafos; 28,
fracción XXVII, con un sexto y octavo
párrafos, pasando los actuales sexto,
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo,
noveno y décimo párrafos; 32, cprrljmeícer
párrafo, pasando los actúas tercer
cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quiñi
y sexto párrafos; 34, cor/una fracción X^
57, con un octavo p^rafo; 58, cuarto
quinto párrafos, pasando los actúale^
cuarto y quinto párrsos a ser sexto
séptimo párrafos; 76, c^una fracción XX;l
76-A, con un segundo páh*afp, pasando elj
actual segundo párrafo a ser terCeF-párcafo;,
113-E; 113-F; 113-G; 113-H; 113-1; 113-y
153, con un segundo párrafo, pasando lí
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actuales párrafos segundo a
decimosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente: 161, con
un decimonoveno y vigésimo párrafos,
pasando los actuales decimonoveno a
vigesimotercer párrafo a ser
vigesimoprimer a vigesimoquinto párrafos,
en su orden; 166, con un vigésimo primer
párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X; 206; 207; 208; 209;

210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el
Título IV, Capítulo II, con la Sección IV
denominada "Régimen Simplificado de
Confianza", que comprende los artículos
113-E al 113-J, y el Título VII con un
Capítulo XII denominado "Régimen
Simplificado de Confianza de personas
morales", que comprende los artículos 206
al 215, y se derogan los artículos 74,
fracción III, del primer párrafo; 74-A; 74-B;
75, tercer párrafo; 182, fracción II, quinto
párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así
como la Sección II "Régimen de
Incorporación Fiscal" del Capitulo II, del
Título IV. con sus artículos 111, 112 y 113,
y el Capítulo VIII "De la opción de
acumulación de ingresos por personas
morales" del Título VII, con sus artículos
196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 4. Los beneficios de los tratados

para evitar la doble tributación sólo serán
aplicables a los contribuyentes que
acrediten ser residentes en el país de que
se trate y cumplan con las disposiciones del
propio tratado y de las demás disposiciones
de procedimiento contenidas en esta Ley,
incluyendo la de presentar la información
sobre su situación fiscal en los términos del

artículo 32-H del Código Fiscal de ia
Federación o bien, la de presentar el
dictamen de estados financieros cuando se

esté obligado o se haya ejercido la opción

actuales párrafos segundo a
decimosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente; 161, con
un decimonoveno y vigésimo párrafos,
pasando los actuales decimonoveno a
vigesimotercer párrafo a ser
vigesimoprimer a vigesimoquinto párrafos,
en su orden; 166, con un vigésimo primer
párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X; 206; 207; 208; 209;

210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el
Título IV, Capítulo II, con la Sección IV
denominada "Régimen Simplificado de
Confianza", que comprende los artículos
113-E al 113-J, y el Título VII con un
Capítulo XII denominado "Régimen
Simplificado de Confianza de personas
morales", que comprende los artículos 206
ai 215, y se derogan los artículos 74,
fracción III, del primer párrafo; 74-A; 74-B;
75, tercer párrafo; 182, fracción II, quinto
párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así
como ia Sección II "Régimen de
Incorporación Fiscal" del Capítulo II, del
Título IV, con sus artículos 111, 112 y 113,
y el Capítulo VIII "De la opción de
acumulación de ingresos por personas
morales" del Título VII, con sus artículos
196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 4. Los beneficios de los tratados

para evitar la doble tributación sólo serán
aplicables a las y los contribi^etíTeÍr~^e
acrediten ser residentes en^el'país de qu(
se trate y cumplan con las/Jisposiciones del
propio tratado y de las démás disposiciones
de procedimiento coi^nidas en esta Ley,
incluyendo la de pr^entar la información
sobre su situación fiEJcal en los términos del
artículo 32-H del Óé^go Fiscal de la
Federación o bien, laoeoresentar el
dictamen de estados financiero^cuando se

esté obligado o se haya ejercido la opcióp:
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a que se refiere el artículo 32-A del citado
Código, y de designar representante legal.

a que se refiere el artículo 32-A del citado
Código, y de designar representante legal.

A M E N TEATENT

V
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benjamín Robles Montoya
Diputado Federal
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1 8 0§tiM¿lo Legislativo de Son Lázaro; 18 de octubre de 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GtiTíBRREPLUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

(SH

El que suscribe, Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el
registro de la presente RESERVA, en relación con el dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley de! Impuesto sobre lo Rento, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la
Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la
Federación y Otros Ordenamientos.

RESERVA PARA MODIFICAR EL QUINTO PÁRRAFO DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO
27 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Artículo 27. ...

A. ...

Las personas físicas mayores de
edad deberón solicitar su
inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes. Trotóndose de
personas físicas sin actividades
económicas, dicha inscripción se
realizaró bajo el rubro

Artículo 27. ...

A. ...

Las personas físic(^ mayores de
edad deberón/ solicitar su
inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes. \atóndose de
personas físicas sirNqctividades
económicas, dicha inscrii
realizaró bajo el rubro
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BENJAMÍN Robles Montoya

Diputado Federal

"Inscripción de personas físicas sin
actividad económica",

conforme al Reglamento de este
Código, por lo que no adquirirán
la obligación de presentar
declaraciones o pagar
contribuciones.

"Inscripción de personas físicas sin
actividad económica",

conforme al Reglamento de este
Código, por lo que no adquirirán
la obligación de presentar
declaraciones o pagar
contribuciones. Cuando los

personas físicas adquirieran la
mayona de edad en el extranjero
quedarTxdíspensado^ de este
trámite haha su retorno al país.

B. aD.... B. a D....

ATENTAMENTE
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recibí PJ?al@o Legislativo de San Lázaro; a 18 de octubre del 2021.
SALÓN DE SESíOKrs

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta
la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federa! del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, de!
Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, en su Artículo Primero, para
quedar como sigue:

CODIGO FISCAL D

DICE

Artículo Primero. Se reforman los

artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo;
8, sexto párrafo; 14, séptimo párrafo, inciso
b); 24, primer párrafo y fracción VII, y el
actual segundo párrafo del artículo; 27,
fracciones III, segundo párrafo, X, y XV,
segundo párrafo, incisos a), tercer y cuarto
párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y
actual sexto párrafos; 31, segundo y sexto
párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34,
fracción I, inciso b); 42, tercer párrafo; 50,
primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57,
séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo,
decimotercero y decimocuarto párrafos; 76,
fracciones IX, párrafos primero y cuarto, X,
XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer
párrafo; 77, tercer párrafo; 90,
decimoprimer párrafo; 94, séptimo párrafo;
106, sexto párrafo; 110, fracciones II,
primer párrafo y X; 118, fracción II, y
segundo párrafo del artículo; 126, cuarto
párrafo; 142, fracción XVIIl, inciso c); 151,
fracción V, segundo párrafo, y quinto
párrafo del artículo; 152, primer párrafo;
153, actual segundo párrafo; 160, quinto
párrafo; 161, séptimo, octavo,
decimoprimero, decimoséptimo.

E LA FEDERACION

DEBE DECIR

Artículo Primero. Se reforman los

artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo;
8, sexto párrafo; 14, séptimo párrafo, inciso
b); 24, primer párrafo y fracción VII, y el
actual segundo párrafo del artículo: 27,
fracciones III , segundo párrafo, X, y XV,
segundo párrafo, incisos a), tercer y cuarto
párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y
actual sexto párrafos; 31, segundo y sexto
párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34,
fracción I, inciso b); 42, tercer párrafo; 50,
primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57,
séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo,
decimotercero y decimocuarto párrafos; 76,
fracciones IX, párrafos primero y cuarto, X,
XII y XIX, párrafo primero; 7é::A,-pclmer
párrafo; 77, tercer párrafo;
decimoprimer párrafo; 94/séptimo párrafó;
106, sexto párrafo; fracciones \\,
primer párrafo y X;/l18, fracción II,
segundo párrafo del/artículo; 126, cuai
párrafo; 142, fracción XVIIl, inciso c); 151,
fracción V, segundo párrafo, y quin/o
párrafo del artículo; fe, primer párrai
153, actual segundo pájTaía 160, quirfto
párrafo; 161, séptinTor-~--^^ta\
decimoprimero, decimoséptlj

Crr-
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decimoctavo y actual decimonoveno
párrafos; 166, cuarto y decimoprimer
párrafos; 172, fracción 111; 174, primer
párrafo; 176, tercer párrafo; 177, segundo
párrafo; 179, primero, segundo, tercero y
cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 182,
segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer
párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo;
190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo;
203, segundo párrafo, y 204, así como la
denominación del Título VI para quedar
como "De las entidades extranjeras
controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas", y la
denominación del Capítulo II, del Título VI
para quedar como "De las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas"; se
adicionan los artículos 9, fracción II, con un

segundo párrafo; 11, fracción V, con un
quinto párrafo; 18, con una fracción XII; 19,
con un cuarto párrafo; 24, con una fracción
XI, y con los párrafos segundo y cuarto,
pasando los actuales segundo y tercer
párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo,
pasando los actuales cuarto y quinto
párrafos a ser quinto y sexto párrafos; 28,
fracción XXVll, con un sexto y octavo
párrafos, pasando los actuales sexto,
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo,
noveno y décimo párrafos; 32, con un tercer
párrafo, pasando los actuales tercero,
cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto
y sexto párrafos; 34, con una fracción XV;
57, con un octavo párrafo; 58, cuarto y
quinto párrafos, pasando los actuales
cuarto y quinto párrafos a ser sexto y
séptimo párrafos; 76, con una fracción XX;
76-A, con un segundo párrafo, pasando el
actual segundo párrafo a ser tercer párrafo;
113-E; 113-F; 113-G; 113-H; 113-1; 113-J;
153, con un segundo párrafo, pasando los

decimoctavo y actual decimonoveno
párrafos; 166, cuarto y decimoprimer
párrafos; 172, fracción III; 174, primer
párrafo; 176, tercer párrafo; 177, segundo
párrafo; 179, primero, segundo, tercero y
cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 182,
segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer
párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo;
190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo;
203, segundo párrafo, y 204, así como la
denominación del Título VI para quedar
como "De las entidades extranjeras
controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas", y la
denominación del Capítulo II, del Título VI
para quedar como "De las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas"; se
adicionan los artículos 9, fracción II, con un

segundo párrafo; 11, fracción V, con un
quinto párrafo; 18, con una fracción XII; 19,
con un cuarto párrafo; 24, con una fracción
XI, y con los párrafos segundo y cuarto,
pasando los actuales segundo y tercer
párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo,
pasando los actuales cuarto y quinto
párrafos a ser quinto y sexto párrafos; 28,
fracción XXVll, con un sexto y octavo
párrafos, pasando los actuales sexto,
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo,
noveno y décimo párrafos; 32, con un tercer
párrafo, pasando los actuales tercero,
cuarto y quinto párrafos a ser c^rto, quinto
y sexto párrafos; 34, con UF^a^?^acción
57, con un octavo párpáfo; 58, cuarto y
quinto párrafos, pa^ndo los actuales
cuarto y quinto párrafos a ser sexto y
séptimo párrafos; 76,lcon una fracción XX;
76-A, con un segundoyoárrafo, pasando el
actual segundo párrafo Vser tercer párrafo;
113-E: 113-F; 113-G; 113>4lJ13-I; 113-J;
153, con un segundo párrafo,^^san¿o los
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actuales párrafos segundo a
decímosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente; 161, con
un decimonoveno y vigésimo párrafos,
pasando los actuales decimonoveno a
vigesimotercer párrafo a ser
vigesimoprimer a vigesimoquinto párrafos,
en su orden; 166, con un vigésimo primer
párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X¡ 206; 207; 208; 209;
210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el
Título iV, Capítulo II, con la Sección IV
denominada "Régimen Simplificado de
Confianza", que comprende los artículos
113-E ai 113-J, y el Título VII con un
Capítulo XII denominado "Régimen
Simplificado de Confianza de personas
morales", que comprende los artículos 206
al 215, y se derogan los artículos 74,
fracción 111, del primer párrafo; 74-A; 74-B;
75, tercer párrafo; 182, fracción II, quinto
párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así
como la Sección il "Régimen de
Incorporación Fiscal" del Capítulo II, del
Título IV, con sus artículos 111, 112y113,
y el Capítulo VIII "De la opción de
acumulación de ingresos por personas
morales" del Título VII, con sus artículos

196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 7....

El sistema financiero, para los efectos de
esta Ley, se compone por el Banco de
México, ias instituciones de crédito, de
seguros y de fianzas, sociedades
controladoras de grupos financieros,
almacenes' generales de depósito,
administradoras de fondos para el retiro,
arrendadoras financieras, uniones de
crédito, sociedades financieras populares,
fondos de inversión de renta variable.

actuales párrafos segundo a
decimosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente; 161, con
un decimonoveno y vigésimo párrafos,
pasando los actuales decimonoveno a
vigesimotercer párrafo a ser
vigesimoprimer a vigesimoquinto párrafos,
en su orden; 166, con un vigésimo primer
párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X; 206; 207; 208; 209;
210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el
Título IV, Capítulo ii, con la Sección IV
denominada "Régimen Simplificado de
Confianza", que comprende los artículos
113-E al 113-J, y el Título VII con un
Capítulo XII denominado "Régimen
Simplificado de Confianza de personas
morales", que comprende los artículos 206
al 215, y se derogan los artículos 74,
fracción III, del primer párrafo; 74-A; 74-B;
75, tercer párrafo; 182, fracción II, quinto
párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así
como la Sección II "Régimen de
Incorporación Fiscal" del Capítulo II, del
Título IV, con sus artículos 111, 112y113,
y el Capítulo Vlil "De la opción de
acumulación de ingresos por personas
morales" del Título Vli, con sus artículos
196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 7....

El sistema financiero, papados efectos de
esta Ley, se compone^^por el Banco de
México, las instituciíínes de crédito, de
seguros y de /fianzas, sociedades
controladoras del grupos financieros,
almacenes . generales de depósito,
administradoras de tbqdos para el retiro,
arrendadoras financieras^ uniones de
crédito, sociedades financierássjopulares,
fondos de inversión de renta v
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fondos de inversión en instrumentos de

deuda, empresas de factoraje financiero,
casas de boisa y casas de cambio, que
sean residentes en México o en ei

extranjero. Se considerarán integrantes dei
sistema financiero a ias sociedades

financieras de objeto múltiple a ias que se
refiere ia Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares dei Crédito que
tengan cuentas y documentos por cobrar
derivados de las actividades que deben
constituir su objeto social principal,
conforme a lo dispuesto en dicha Ley, que
representen ai menos ei 70% de sus
activos totales, o bien, que tengan ingresos
derivados de dichas actividades y de ia
enajenación o administración de ios
créditos otorgados por ellas, que
representen al menos el 70% de sus
ingresos totales. Para ios efectos de la
determinación dei porcentaje del 70%, no
se considerarán ios activos o ingresos que
deriven de ia enajenación a crédito de
bienes o servicios de ias propias
sociedades, de ias enajenaciones que se
efectúen con cargo a tarjetas de crédito o
financiamientos otorgados por terceros. Ei
Servicio de Administración Tributaria podrá
emitir ias reglas de carácter general
necesarias para ia debida y correcta
aplicación de este párrafo.

fondos de inversión en instrumentos de

deuda, empresas de factoraje financiero,
casas de bolsa y casas de cambio, que
sean residentes en México o en ei

extranjero. Se considerarán integrantes dei
sistema financiero a ias sociedades

financieras de objeto múltiple a las que se
refiere ia Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares dei Crédito que
tengan cuentas y- documentos por cobrar
derivados de las actividades que deben
constituir su objeto social principal,
conforme a io dispuesto en dicha Ley, que
representen ai menos ei 70% de sus
activos totales, o bien, que tengan ingresos
derivados de dichas actividades y de la
enajenación o administración de los
créditos otorgados por ellas, que
representen ai menos ei 70% de sus
ingresos totales. Para los efectos de la
determinación dei porcentaje del 70%, no
se considerarán los activos o ingresos que
deriven de la enajenación a crédito de
bienes o servicios de ias propias
sociedades, de ias enajenaciones que se
efectúen con cargo a tarjetas de crédito o
financiamientos otorgados por terceros. Ei
Serviciode Administración em

reoiasrdecarácter'^eneraí para ia
rrecta aplicación d^ste párrafc

urá ias

debida y
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PRFSIDENCIAÜELA
MESADir.ECTíVA
SECRETARIA TÉCNICA

Palacio Legislatiyq i;;l$|garb Lázaro'a 1
üTAtr ■oW

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

.'
LXvTíSlSLATUftA

?itubre del 2021

salón DE SESIONES

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta
la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del
Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, en su Artículo Primero, para
quedar como sigue;
c<->

7^CODIGO FISCAL D E LA FEDERACION
DICE DEBE DECrR

Artículo Primero. Se reforman los
artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo;
8, sexto párrafo: 14, séptimo párrafo, inciso
b); 24, primer párrafo y fracción Vil, y el
actual segundo párrafo del articulo; 27,
fracciones III, segundo párrafo, X, y XV,
segundo párrafo, incisos a), tercer y cuarto
párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y
actual sexto párrafos; 31, segundo y sexto
párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34,
fracción I, inciso b); 42, tercer párrafo; 50,
primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57,
séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo,
decimotercero y decimocuarto párrafos; 76,
fracciones IX, párrafos primero y cuarto, X,
XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer
párrafo; 77, tercer párrafo; 90,
decimoprimer párrafo; 94, séptimo párrafo;
106, sexto párrafo; 110, fracciones II,
primer párrafo y X; 118, fracción II, y
segundo párrafo del artículo; 126, cuarto
párrafo; 142, fracción XVIII, inciso c); 151,
fracción V, segundo párrafo, y quinto
párrafo del artículo; 152, primer párrafo;
153, actual segundo párrafo; 160, quinto
párrafo; 161, séptimo, octavo,
decimoprimero, decimoséptimo,

Artículo Primero. Se reforman los
artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo;
8, sexto párrafo; 14, séptimo párrafo, inciso
b); 24, primer párrafo y fracción Vil, y el
actual segundo párrafo del artículo; 27,
fracciones III, segundo párrafo, X, y XV,
segundo párrafo, incisos a), tercer y cuarto
párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y
actual sexto párrafos; 31, segundo y sexto
párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34,
fracción I, inciso b); 42, tercer párrafo; 50,
primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57,
séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo,
decimotercero y decimocuarto párrafos; 76,
fracciones IX, párrafos primero y cuarto, X,
XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer
párrafo; 77, tercer párrafo; 90,
decimoprimer párrafo; 94, séptimq^iáiTafo;
106, sexto párrafo; 110, fpcícciones\ll,
primer párrafo y X; 118/fracción II,
segundo párrafo dei ar^ulo; 126, cuartí
párrafo; 142, fracción Wlll, inciso c); 151,
fracción V, segundo/ párrafo, y quinto
párrafo del artículo; ' 52, primer párrafo;
153, actual segundo jDárrafo; 160, quinto
párrafo; 161, sWimo, octavo,
decimoprimero, ^sjecimoséptimo,
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decimoctavo y actual decimonoveno
párrafos; 166, cuarto y decimoprimer
párrafos; 172, fracción III; 174, primer
párrafo; 176, tercer párrafo; 177, segundo
párrafo; 179, primero, segundo, tercero y
cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 182,
segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer
párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo;
190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo;
203, segundo párrafo, y 204, así como la
denominación del Título VI para quedar
como "De las entidades extranjeras
controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas", y la
denominación del Capítulo 11, del Título VI
para quedar como "De las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas"; se
adicionan los artículos 9, fracción II, con un
segundo párrafo; 11, fracción V, con un
quinto párrafo; 18, con una fracción Xll; 19,
con un cuarto párrafo; 24, con una fracción
XI, y con los párrafos segundo y cuarto,
pasando ios actuales segundo y tercer
párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo,
pasando los actuales cuarto y quinto
párrafos a ser quinto y sexto párrafos; 28,
fracción XXVII, con un sexto y octavo
párrafos, pasando los actuales sexto,
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo,
noveno y décimo párrafos; 32, con un tercer
párrafo, pasando los actuales tercero,
cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto
y sexto párrafos; 34, con una fracción XV;
57, con un octavo párrafo; 58, cuarto y
quinto párrafos, pasando los actuales
cuarto y quinto párrafos a ser sexto y
séptimo párrafos; 76, con una fracción XX;
76-A, con un segundo párrafo, pasando el
actual segundo párrafo a ser tercer párrafo;
113-E; 113-F; 113-G; 113-H; 113-1; 113-J;
153, con un segundo párrafo, pasando los

decimoctavo y actual decimonoveno
párrafos; 166, cuarto y decimoprimer
párrafos; 172, fracción III; 174, primer
párrafo; 176, tercer párrafo; 177, segundo
párrafo; 179, primero, segundo, tercero y
cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 182,
segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer
párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo;
190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo;
203, segundo párrafo, y 204, así como la
denominación del Título VI para quedar
como "De las entidades extranjeras
controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas", y la
denominación del Capítulo II, del Título VI
para quedar como "De las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas"; se
adicionan los artículos 9, fracción II, con un

segundo párrafo; 11, fracción V, con un
quinto párrafo: 18, con una fracción Xll; 19,
con un cuarto párrafo; 24, con una fracción
XI, y con los párrafos segundo y cuarto,
pasando los actuales segundo y tercer
párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo,
pasando los actuales cuarto y quinto
párrafos a ser quinto y sexto párrafos; 28,
fracción XXVII, con un sexto y octavo
párrafos, pasando los actuales sexto,
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo,
noveno y décimo párrafos; 32, con un tercer
párrafo, pasando los actuales tercero,
cuarto y quinto párrafos a ser cuartÓTqtiiflto
y sexto párrafos; 34, con ujiá^fracción X^
57, con un octavo párrafo; 58, cuarto y
quinto párrafos, pasando los actuales
cuarto y quinto párrafos a ser sexto y
séptimo párrafos; 76/ con una fracción XX;
76-A, con un segundo párrafo, pasando el
actual segundo párrafo a ser tercer párrafo;
113-E; 113-F: 113-g\i13-H; 113-1; 113-J;
153, con un segundo twrafa. pasando los
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actuales párrafos segundo a
decímosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente; 161, con
un decimonoveno y vigésimo párrafos,
pasando los actuales decimonoveno a
vigesimotercer párrafo a ser
vigesimoprimer a vigesimoquinto párrafos,
en su orden; 166, con un vigésimo primer
párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X; 206; 207; 208; 209;
210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el
Título IV, Capítulo II, con la Sección IV
denominada "Régimen Simplificado de
Confianza", que comprende los artículos
113-E al 113-J, y el Título Vil con un
Capítulo XII denominado "Régimen
Simplificado de Confianza de personas
morales", que comprende los artículos 206
al 215, y se derogan los artículos 74,
fracción III, del primer párrafo; 74-A; 74-B;
75, tercer párrafo; 182, fracción II, quinto
párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así
como la Sección II "Régimen de
Incorporación Fiscal" del Capítulo II, del
Título iV, con sus artículos 111, 112y113,
y el Capítulo VIII "De la opción de
acumulación de ingresos por personas
morales" del Título Vil, con sus artículos
196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 14....

actuales párrafos segundo a
decímosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente; 161, con
un decimonoveno y vigésimo párrafos,
pasando los actuales decimonoveno a
vigesimotercer párrafo a ser
vigesimoprimer a vigesimoquinto párrafos,
en su orden; 166, con un vigésimo primer
párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X; 206; 207; 208; 209;

210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el
Título IV, Capítulo II, con la Sección IV
denominada "Régimen Simplificado de
Confianza", que comprende los artículos
113-E al 113-J, y el Título VII con un
Capítulo XII denominado "Régimen
Simplificado de Confianza de personas
morales", que comprende los artículos 206
al 215, y se derogan los artículos 74,
fracción III, del primer párrafo; 74-A; 74-B;
75, tercer párrafo; 182, fracción II, quinto
párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así
como la Sección II "Régimen de
Incorporación Fiscal" del Capítulo II, del
Título IV, con sus artículos 111, 112y113,
y el Capítulo VIII "De la opción de
acumulación de ingresos por personas
morales" del Título VII, con sus artículos
196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 14....
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a)

b) Los contribuyentes que estimen que el
coeficiente de utilidad que deben aplicar
para determinar los pagos provisionales es
superior al coeficiente de utilidad del
ejercicio al que correspondan dichos pagos
podrán, a partir del segundo semestre del
ejercicio, solicitar autorización para aplicar
un coeficiente menor. Cuando con motivo

de la autorización resulte que los pagos
provisionales se hubieran cubierto en
cantidad menor a la que les hubiera
correspondido, se cubrirán recargos por la
diferencia entre los pagos realizados
aplicando el coeficiente menor y los que les
hubieran correspondido de no haber
aplicado dicho coeficiente, mediante la.
declaración complementaria respectiva.

a)

b) Las y los contribuyentes que estimen
que el coeficiente de utilidad que deben
aplicar para determinar los pagos
provisionales es superior al coeficiente de
utilidad del ejercicio al que correspondan
dichos pagos podrán, a partir del segundo
semestre del ejercicio, solicitar autorización
para aplicar un coeficiente menor. Cuando
con motivo de la autorización resulte que
ios pagos provisionales se hubieran
cubierto en cantidad menor a la que les
hubiera correspondido, se cubrirán
recargos por la diferencia entre ios pagos
realizados aplicando el coeficiente menor y

hubieran correspondido de no
) dicho coeficiente, mediante

la declaración complemantaria respectiva.

AiaNTAMENTE

bílp- ^ V^c
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PRESiDENmOELA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

P^t^!A>UegÍ6lativo a 18 de octubre del 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRSÉ2fCÍJMA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIY^ I B I O O
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS L SESIONES
PRESENTE SA.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la
Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la
Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros
Ordenamientos, en su Artículo Tercero, para quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
DICE DEBE DECIR

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 2o.-

A, fracción 1, inciso b). primer párrafo; 5o.,
fracciones II. primer párrafo, V, incisos b), c) y
d), en su primer párrafo y sus numerales 2 y 3,
primer párrafo, y VI, segundo párrafo; 5o.-D,
primer párrafo; 18-D, fracción III; 18-H BIS,
segundo párrafo, y 21; se adicionan los
artículos 2o.-A, fracción 1, con un inciso j), y 4o.-
A, y se deroga el artículo 5o.-E, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, para quedar como
sigue:

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 2o.-

A, fracción 1, inciso b), primer párrafo; 5o.,
fracciones II, primer párrafo, V, incisos b), c) y
d), en su primer párrafo y sus numerales 2 y 3,
primer párrafo, y VI, segundo párrafo; 5o.-D,
primer párrafo; 18-D, fracción 111; 18-H BIS,
segundo párrafo, y 21; se adicionan los
artículos 2o.-A, fracción 1, con un inciso j), y4o.-
A, y se deroga el artículo 5o.-E, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, para quedar como
sigue:

Artículo 2o.-A....

1.

a)

Artículo 2o.-A....

1.

a)

b) b) ..

1.8 6. ... 1.3 6. ...

c)ai)... c)ai)...

j) Toaltas sanitarias,
tampones y copas, para la
gestión menstrual.

j) Toallas sanitarias desechadles y
de tela, compresas, tampones.
pantiprotectores, copas
mesíruales, ropa interior
reutilizable o cualquier otro
producto destinado a la gestión
menstrual.

Página 1 de 2



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO
LXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

*

PT

. a V

.a V. ..

ATENTAMENTE

Página 2 de 2



1 uceo

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO
LXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

CÁMARA DE

DIPUTADOS

*

PT
LXV LEGISLATURA

Palacio Legiglat^de San Lázaro^a'^S^fiÉÍ'S^tubre del 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS R i
PRESENTE. SA

18 OCT 2021

LÓN DE SESÍ0N5S
Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la
Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la
Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros
Ordenamientos, en su Artículo Octavo y Artículo Noveno, para quedar como sigue:

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

DICE

Artículo Octavo. Se reforman los artículos 9o.,

fracción I, segundo párrafo y tos párrafos
segundo y tercero del artículo; 12, párrafo
quinto; 14. párrafo segundo; 14-B, fracción II,
inciso a), cuarto párrafo y el párrafo quinto del
artículo; 15-A; 16-C, fracción III; 17-E; 17-G,
fracción VII; 17-H, párrafo séptimo; 17-H Bis,
fracciones V y VII y quinto párrafo del artículo;
17-1; 21, párrafos décimo y decimoprimero; 22,
párrafos cuarto, séptimo, noveno, décimo,
decimoquinto y decimoctavo; 22-C; 22-D,
fracción VI; 25, párrafos primero y segundo; 25-
A. párrafos tercero y cuarto; 26, fracciones V,
VIII y XI; 27, Apartados B, fracción VI y C,
fracción I, segundo párrafo; 28, fracción I,
Apartado B; 29, párrafo primero, las fracciones
1, 11!, IV, inciso a) y VI, tercer párrafo, y el párrafo
tercero del artículo; 29-A, fracciones I y IV,
párrafo primero y párrafos cuarto y quinto; 31,
párrafos primero, cuarto, quinto, sexto, octavo y
decimosegundo; 31-A, inciso d); 32-A,
segundo, tercero, cuarto y quinto párrafos; 32-
B, fracciones III, párrafos primero, segundo y
tercero y VI; 32-B Bis, fracciones VII y VIII, y
párrafo cuarto del artículo; 32-D, párrafos
noveno y décimo; 33, fracción I, inciso c); 38,
párrafo quinto; 41, párrafo primero y su fracción
I; 42, párrafo primero; 46, fracción IV, párrafos
quinto, sexto y séptimo; 46-A, Apartado B; 47,
párrafo primero; 48, fracción VII; 49, párrafo
primero y fracciones I y VI; 58, fracción I; 60,
párrafo cuarto; 66, fracción II, párrafo primero;
67, párrafos cuarto, sexto y noveno; 69, párrafo
cuarto; 69-G; 70-A, párrafo quinto; 74, párrafos

DEBE DECIR

Artículo Octavo. Se reforman los artículos 9o.,

fracción I, segundo párrafo y los párrafos
segundo y tercero del artículo; 12, párrafo
quinto; 14, párrafo segundo; 14-B, fracción II,
inciso a), cuarto párrafo y el párrafo quinto del
artículo; 15-A; 16-C, fracción III; 17-E; 17-G,
fracción VII; 17-H, párrafo séptimo; 17-H Bis,
fracciones V y VII y quinto párrafo del artículo;
17-t; 21, párrafos décimo y decimoprimero; 22,
párrafos cuarto, séptimo, noveno, décimo,
decimoquinto y decimoctavo; 22-C; 22-D,
fracción VI; 25, párrafos primero y segundo; 25-
A, párrafos tercero y cuarto; 26, fracciones V.
VIII y XI; 27, Apartados B, fracción VI y C,
fracción I, segundo párrafo; 28, fracción I,
Apartado B; 29, párrafo primero, las fracciones
I, III, IV, inciso a) y VI, tercer párrafo, y el párrafo
tercero del artículo; 29-A, fracciones I y IV,
párrafo primero y párrafos cuarto y quinto; 31,
párrafos primero, cuarto, quinto, sexto, octavo y
decimosegundo; 31-A, inciso d); 32-A,
segundo, tercero, cuarto y quinto párrafos; 32-
B, fracciones III, párrafos primero, segundo y
tercero y VI; 32-B Bis, fracciones VII y VIII, y
párrafo cuarto del artículo; 32-D, párrafos
noveno y décimo; 33, fracción I, inciso
párrafo quinto; 41, párrafo primero y «Tfracción
I; 42, párrafo primero; 46, fracción,^, párrafos
quinto, sexto y séptimo; 46-A, Airfartado B; 47,
párrafo primero; 48, fracción yW, 49, párrafo
primero y fracciones I y VI; 58| fracción I; 60,
párrafo cuarto; 66, fracción II, párrafo primero;
67, párrafos cuarto, sexto y novena 69, párrafo
cuarto: 69-G; 70-A, párrafo quinto; /Hr-^oárrafo;
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primero, segundo y cuarto; 81, fracciones XVII
y XXV; 82, fracción XXV; 83, fracciones X, XV y
XVII; 84, fracción XVI y párrafo segundo del
artículo; 86-A, fracción IV; 91-A, párrafo
primero; 102, párrafos segundo y tercero; 103,
fracción XX; 104, fracción IV; 106, fracción II,
inciso c); 111 Bis, fracciones I, II y III; 121,
párrafo tercero; 139; 144, párrafos segundo y
tercero; 152, párrafo primero; 161, párrafo
segundo; 176, párrafo segundo; 181, párrafos
primero y segundo; 182, fracción III; 184,
párrafo primero; 185, párrafo primero, y 186,
párrafo primero; se adicionan los artículos 9o.,
con un párrafo cuarto; 12, con un párrafo
séptimo; 14-B, con los párrafos sexto, séptimo,
octavo y décimo, pasando el actual párrafo
sexto a ser párrafo noveno y los actuales
párrafos séptimo, octavo y noveno, a ser los
párrafos decimoprimero, decimosegundo y
decimotercero, en su orden; 15-B, con un
párrafo tercero, pasando los actuales párrafos
tercero y cuarto a ser cuarto y quinto párrafos;
17-D, con un párrafo sexto, pasando los
actuales párrafos sexto a decimoprimero a ser
séptimo a decimosegundo párrafos; 17-H, con
el párrafo octavo; 17-H Bis, fracciones I, con un
segundo párrafo, III, con un segundo párrafo,
pasando el actual párrafo segundo a ser
tercero, y XI, así como un párrafo séptimo,
pasando los actuales párrafos séptimo y octavo
a ser octavo y noveno párrafos; 22-D, con una
fracción VII; 23, con ios párrafos sexto al
decimoctavo; 26, fracción IV, con un párrafo
segundo; 27, Apartados A, con un párrafo
quinto, C, con una fracción XIII, y D, fracción IX,
con un inciso d); 29 Bis; 29-A, fracción V, con
un segundo párrafo, pasando el actual párrafo
segundo a ser tercero, así como con los
párrafos sexto y séptimo; 30, con un párrafo
noveno, pasando los actuales párrafos noveno
a decimotercero a ser décimo a decimocuarto

párrafos; 32-A, sexto y séptimo párrafos; 32-8
Ter; 32-B Quater; 32-B Quinquies; 32-D, con
una fracción IX; 33, fracción I, con un inciso j);
32-H con una fracción VI; 42, fracción VI, con
un párrafo segundo, y con las fracciones XII y
XIII; 42-B; 48-A; 52, fracción III, con un párrafo
tercero; 52-A, fracción III, quinto párrafo, con un
inciso m); 55, con una fracción VII; 56, con una
fracción Vil; 69, párrafo decimosegundo, con
una fracción X; 69-B, con un párrafo décimo;
69-C, con un párrafo cuarto; 76, con un párrafo

primero, segundo y cuarto; 81, fracciones XVII
y XXV; 82, fracción XXV; 83, fracciones X, XV y
XVII; 84, fracción XVI y párrafo segundo del
artículo; 86-A, fracción IV; 91-A, párrafo
primero; 102, párrafos segundo y tercero; 103,
fracción XX; 104, fracción IV; 106, fracción II,
inciso c); 111 Bis, fracciones I, II y III; 121,
párrafo tercero; 139; 144, párrafos segundo y
tercero; 152, párrafo primero; 161, párrafo
segundo; 176, párrafo segundo; 181, párrafos
primero y segundo; 182, fracción III; 184,
párrafo primero; 185, párrafo primero, y 186,
párrafo primero; se adicionan los artículos 9o.,
con un párrafo" cuarto; 12, con un párrafo
séptimo; 14-B, con los párrafos sexto, séptimo,
octavo y décimo, pasando el actual párrafo
sexto a ser párrafo noveno y los actuales
párrafos séptimo, octavo y noveno, a ser los
párrafos decimoprimero, decimosegundo y
decimotercero, en su orden; 15-B, con un
párrafo tercero, pasando los actuales párrafos
tercero y cuarto a ser cuarto y quinto párrafos;
17-D, con un párrafo sexto, pasando los
actuales párrafos sexto a decimoprimero a ser
séptimo a decimosegundo párrafos; 17-H, con
el párrafo octavo; 17-H Bis, fracciones I, con un
segundo párrafo, III, con un segundo párrafo,
pasando el actual párrafo segundo a ser
tercero, y XI, así como un párrafo séptimo,
pasando los actuales párrafos séptimo y octavo
a ser octavo y noveno párrafos; 22-D, con una
fracción VII; 23, con los párrafos sexto al
decimoctavo; 26, fracción IV, con un párrafo
segundo; 27, Apartados A, con un párrafo
quinto, C, con una fracción XIII, y D, fracción IX,
con un Inciso d); 29 Bis; 29-A, fracción V, con
un segundo párrafo, pasando el actual párrafo
segundo a ser tercero, así como con los
párrafos sexto y séptimo; 30, con un párrafo
noveno, pasando los actuales párrafos noveno
a decimotercero a ser décimo a decimocuarto

párrafos; 32-A, sexto y séptimo párrafos; 32-B
Ter; 32-B Quater; 32-B Quinquies; 32-D, con
una fracción IX; 33, fracción I, con un iptó^o^
32-H con una fracción VI; 42, fracción VI, con
un párrafo segundo, y con las fra^iones XII y
XIII; 42-B; 48-A; 52, fracción III, Qor\ un párrafo
tercero; 52-A, fracción III, quinto párrafo, con un
inciso m); 55, con una fracción \Al; 56, con una
fracción Vil; 69, párrafo declmo^gundo, con
una fracción X; 69-B, con un párrafo^décimo;
69-C, con un párrafo cuarto; 76, con un
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noveno, pasando los actuales párrafos noveno
y  décimo a ser párrafos décimo* y
decimoprímero; 77, fracción ill, con un párrafo
segundo; 81, con una fracción XLVi; 82, con
una fracción XLll; 82-E; 82-F; 82-G; 82-H; 83,
con ia fracción XIX; 84, fracción IV, con un
inciso d); 84-M; 84-N; 86-A, con ias fracciones
VI, Vil, Vil! y IX; 86-B, con las fracciones VI y
Vil, y un párrafo tercero al articulo; 86-G, con un
párrafo tercero; 86-H, con un párrafo quinto; 87,
con una fracción VI; 96, con una fracción ili;
103, con las fracciones XXII y XXIIi; 104, con un
párrafo tercero; 108, párrafo séptimo, con los
incisos j) y k): 111 Bis, con las fracciones IV, V
y VI, así como un párrafo segundo, pasando el
actual párrafo segundo a ser párrafo tercero;
121, con un párrafo cuarto, pasando el actual
párrafo cuarto a ser párrafo quinto; 142, con una
fracción IV, pasando la actual fracción IV a ser
V, y 151 Bis, y se derogan los artículos 9o.,
fracción I, párrafo tercero; 27, Apartados B,
fracción Vill, párrafo segundo, C, fracción VI,
párrafo segundo; 29, fracción iV, párrafos
segundo, tercero, cuarto y quinto; 31 párrafos
decimoquinto y decimosexto; 32-B Bis, fracción
IX: 38, párrafo sexto; 81, fracción XLiil; 82,
fracción XL; 105, fracciones Xli, párrafo
segundo y Xlil, párrafo segundo; 137, párrafo
tercero; 144, párrafo décimo, y 146-B, del
Código Fiscal de la Federación, para quedar
como sigue;

Artículo 27....

A. ...

Las personas físicas mayores de edad deberán
soiicitar su inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes. Tratándose de personas físicas
sin actividades económicas, dicha inscripción
se realizará bajo el rubro "inscripción de
personas físicas sin actividad económica",
conforme ai Regiamente de este Código, por io
que no adquirirán ia obiigación de presentar
declaraciones o pagar contribuciones.

noveno, pasando los actuales párrafos noveno
y  décimo a ser párrafos décimo y
decimoprimero; 77, fracción lil, con un párrafo
segundo; 81, con una fracción XLVI; 82, con
una fracción XLll; 82-E: 82-F; 82-G; 82-H: 83,
con la fracción XIX; 84, fracción iV, con un
inciso d): 84-M; 84-N; 86-A, con las fracciones
VI, Vil, VIII y IX: 86-B, con las fracciones VI y
VII, y un párrafo tercero al artículo; 86-G, con un
párrafo tercero; 86-H, con un párrafo quinto; 87,
con una fracción VI; 96, con una fracción III;
103, con las fracciones XXil yXXiil; 104, con un
párrafo tercero; 108, párrafo séptimo, con ios
incisos j) y k): 111 Bis, con las fracciones IV, V
y VI, así como un párrafo segundo, pasando el
actual párrafo segundo a ser párrafo tercero;
121, con un párrafo cuarto, pasando el actual
párrafo cuarto a ser párrafo quinto; 142, con una
fracción iV, pasando ia actual fracción iV a ser
V, y 151 Bis, y se derogan ios artículos 9o.,
fracción I, párrafo tercero; 27, Apartados B,
fracción VIII, párrafo segundo, C, fracción Vi,
párrafo segundo; 29, fracción iV, párrafos
segundo, tercero, cuarto y quinto; 31 párrafos
decimoquinto y decimosexto; 32-B Bis, fracción
IX; 38, párrafo sexto; 81, fracción XLIII; 82,
fracción XL; 105, fracciones Xil, párrafo
segundo y Xlil, párrafo segundo; 137, párrafo
tercero; 144, párrafo décimo, y 146-B, del
Código Fiscal de ia Federación, para quedar
como sigue:

Artículo 27.

A....

(SE ELin/IINA)
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B. ... B....

1. aV.... 1. aV....

VI. ... VI. ...

VII.... VII....

VIII. ... VIH....

Se deroga. Se deroga.

IX. y X.... IX. y X....

C.... C....

1. ... 1....

II. av.... M.a V. ...

VI. ... VI. ...

Se deroga Se deroga

VM. aXIl.... VII. a XII. ...

XIII. ... XIII. ...

D.... D....

1. a VIII.... 1. a VIII. ...

IX.... IX. ...

a) a c)... a) a c)...

d)... d)...

Artículo 28 al Artículo 186. ... Artículo 28 al Articulo 188. ...

Artículo Noveno. En relación con las

modificaciones al Código Fiscal de la
Federación a que se refiere el Artículo Octavo
de este Decreto, se estará a lo siguiente:

Artículo Noveno. En reld^ción con las
modificaciones al Códigcy Fiscal de la
Federación a que se refiere/el Artículo Octavo
de este Decreto, se estará ai lo siguiente:

l.ala V.... 1. alaV....
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VI. Para los efectos de lo previsto en el artículo
27, Apartado Á, párrafo quinto del Código Fiscal
de la Federación, la inscripción al Registro
Federal de Contribuyentes de personas físicas
mayores de edad que no realicen alguna
actividad económica se entenderá que no
genera obligaciones fiscales hasta en tanto se
incorporen a alguna actividad económica, por lo
que no dará lugar a la aplicación de sanciones.

VI. SE ELIMINA)

ATENTAMENTE

ISotWs
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Pala«'lo-4®egí^Blivo de' ; a 18 de octubre del 2

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUSh E C I S I D
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA SAIÓN Df SESIONES
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta
la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del
Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, en su Artículo Primero, para
quedar como sigue:

CODIGO FISCAL D

DICE

Artículo Primero. Se reforman los

artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo;
8, sexto párrafo; 14, séptimo párrafo, Inciso
b): 24, primer párrafo y fracción VII, y el
actual segundo párrafo del articulo; 27,
fracciones III, segundo párrafo, X, y XV,
segundo párrafo, incisos a), tercer y cuarto
párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y
actual sexto párrafos; 31, segundo y sexto
párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34,
fracción I, inciso b); 42, tercer párrafo; 50,
primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57,

séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo,
decimotercero y decimocuarto párrafos; 76,
fracciones IX, párrafos primero y cuarto, X,
XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer
párrafo: 77, tercer párrafo; 90,
decimoprimer párrafo; 94, séptimo párrafo;
106, sexto párrafo; 110, fracciones II,
primer párrafo y X; 118, fracción II, y
segundo párrafo del articulo: 126, cuarto

párrafo; 142, fracción XVIII, inciso c); 151,
fracción V, segundo párrafo, y quinto
párrafo del articulo; 152, primer párrafo;
153, actual segundo párrafo; 160, quinto
párrafo; 161, séptimo, octavo,
decimoprimero, decimoséptimo,

E LA FEDERACION

DEBE DECIR

Artículo Primero. Se reforman los

artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo;
8, sexto párrafo; 14, séptimo párrafo, inciso
b): 24, primer párrafo y fracción Vil, y el
actual segundo párrafo del articulo; 27,
fracciones III, segundo párrafo, X, y XV,
segundo párrafo. Incisos a), tercer y cuarto
párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y
actual sexto párrafos; 31, segundo y sexto
párrafos: 32, actual quinto párrafo; 34,
fracción I, inciso b); 42, tercer párrafo; 50,
primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57,
séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo,
decimotercero y decimocuarto párrafos; 76,
fracciones IX, párrafos primero y cuarto, X,
XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer
párrafo; 77, tercer párrafo; - 90^
decimoprimer párrafo; 94, séptirfio párrafo;
106, sexto párrafo; 110; fracciones II,
primer párrafo y X; /n8, fracción II, y
segundo párrafo del/erticulo; 126, cuarto
párrafo; 142, fracción XVIII, inciso c); 151,
fracción V, segund^ párrafo, y quinto
párrafo del articulo; primer párrafo;
153, actual segundo párfaíp, 160, quinto
párrafo; 161, séptimoó"--....^tavo,
decimoprimero, decimosé^
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decimoctavo y actual decimonoveno
párrafos; 166, cuarto y decimoprimer
párrafos; 172, fracción III; 174, primer
párrafo; 176, tercer párrafo; 177, segundo
párrafo; 179, primero, segundo, tercero y
cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 182,
segundo párrafo; 183-Bls, fracción i, primer
párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo;
190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo;
203, segundo párrafo, y 204, así como la
denominación del Título VI para quedar
como "De las entidades extranjeras
controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas", y la
denominación del Capítulo II, del Título VI
para quedar como "De las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas"; se
adicionan los artículos 9, fracción II, con un
segundo párrafo; 11, fracción V, con un
quinto párrafo; 18, con una fracción XII; 19,
con un cuarto párrafo; 24, con una fracción
XI, y con los párrafos segundo y cuarto,
pasando los actuales segundo y tercer
párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo,
pasando los actuales cuarto y quinto
párrafos a ser quinto y sexto párrafos; 28,
fracción XXVII, con un sexto y octavo
párrafos, pasando ios actuales sexto,
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo,
noveno y décimo párrafos; 32, con un tercer
párrafo, pasando los actuales tercero,
cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto
y sexto párrafos; 34, con una fracción XV;
57, con un octavo párrafo; 58, cuarto y
quinto párrafos, pasando los actuales
cuarto y quinto párrafos a ser sexto y
séptimo párrafos; 76, con una fracción XX;
76-A, con un segundo párrafo, pasando ei
actual segundo párrafo a ser tercer párrafo;
113-E; 113-F; 113-G; 113-H; 113-1; 113-J;

153, con un segundo párrafo, pasando los

decimoctavo y actual decimonoveno
párrafos; 166, cuarto y decimoprimer
párrafos; 172, fracción III; 174, primer
párrafo: 176, tercer párrafo; 177, segundo
párrafo; 179, primero, segundo, tercero y
cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 182,
segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer
párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo;
190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo;
203, segundo párrafo, y 204, así como la
denominación del Título VI para quedar
como "De las entidades extranjeras
controladas sujetas a regímenes fiscales
preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas", y la
denominación del Capítulo II, del Título VI
para quedar como "De las empresas
multinacionales y de las operaciones
celebradas entre partes relacionadas"; se
adicionan los artículos 9, fracción II, con un
segundo párrafo; 11, fracción V, con un
quinto párrafo; 18, con una fracción XII; 19,
con un cuarto párrafo; 24, con una fracción
XI, y con los párrafos segundo y cuarto,
pasando los actuales segundo y tercer
párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo,
pasando los actuales cuarto y quinto
párrafos a ser quinto y sexto párrafos; 28,
fracción XXVII,. con un sexto y octavo
párrafos, pasando los actuales sexto,
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo,
noveno y décimo párrafos; 32, con un tercer
párrafo, pasando ios actuales tercero,
cuarto y quinto párrafos a ser cua
y sexto párrafos; 34, con^^má'tracción
57, con un octavo párrafo; 58, cuarto
quinto párrafos, papndo los actuales
cuarto y quinto párrafos a ser sexto y
séptimo párrafos; 76, con una fracción XX;
76-A, con un segundoNpárrafo, pasando el
actual segundo párrafo a^r tercer párrafo;
113-E; 113-F; 113-G; 113>ílJ13-I: 113-J:
153, con un segundo párrafo, pasando lo
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actuales párrafos segundo a
decimosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente; 161, con
un decimonoveno y vigésimo párrafos,
pasando ios actuales decimonoveno a
vigesimotercer párrafo a ser
vigesimoprimer a vigesimoquinto párrafos,
en su orden; 166, con un vigésimo primer
párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X; 206; 207; 208; 209;

210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el
Título IV, Capítulo II, con la Sección IV
denominada "Régimen Simplificado de
Confianza", que comprende los artículos
113-E al 113-J, y el Título VII con un
Capítulo XII denominado "Régimen
Simplificado de Confianza de personas
morales", que comprende los artículos 206
al 215, y se derogan los artículos 74,
fracción III, del primer párrafo; 74-A; 74-B;
75, tercer párrafo; 182, fracción II, quinto
párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así
como la Sección II "Régimen de
Incorporación Fiscal" del Capítulo II, del
Título IV, con sus artículos 111, 112y113,
y el Capítulo VIH "De la opción de
acumulación de ingresos por personas
morales" del Título VII, con sus artículos
196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 8....

Se dará el tratamiento que esta Ley
establece para los intereses, a las
ganancias o pérdidas cambiarlas,
devengadas por la fluctuación de la

actuales párrafos segundo a
decimosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente; 161, con
un decimonoveno y vigésimo párrafos,
pasando los actuales decimonoveno a
vigesimotercer párrafo a ser
vigesimoprimer a vigesimoquinto párrafos,
en su orden; 166, con un vigésimo primer
párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X; 206; 207; 208; 209;
210; 211; 212; 213; 214, y215, así como el
Título IV, Capítulo II, con la Sección IV
denominada "Régimen Simplificado de
Confianza", que comprende los artículos
113-E al 113-J, y el Título VII con un
Capítulo XII denominado "Régimen
Simplificado de Confianza de personas
morales", que comprende los artículos 206
al 215, y se derogan los artículos 74,
fracción III, del primer párrafo; 74-A; 74-B;
75, tercer párrafo; 182, fracción II, quinto
párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así
como la Sección II "Régimen de
Incorporación Fiscal" del Capítulo II, del
Título IV, con sus artículos 111, 112y113,
y el Capítulo VIH "De la opción de
acumulación de ingresos por personas
morales" del Título Vil, con sus artículos
196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Artículo 8....

Se dará el tratamlent\,^que esta Ley
establece para los inteí^e^s, a las
ganancias o pérdidas raRíWarias,
devengadas por la variación de la món
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moneda extranjera, incluyendo las
correspondientes al principal y al interés
mismo. La ganancia y la pérdida cambiarla
no podrá ser menor ni exceder,
respectivamente, de ia que resultaría de
considerar el tipo de cambio para solventar
obligaciones denominadas en moneda
extranjera pagaderas en ia República
Mexicana establecido por ei Banco de
México, que al efecto se publique en el
Diario Oficial de la Federación,
correspondiente ai día en que se perciba la
ganancia o se sufra ia pérdida
correspondiente.

extranjera, incluyendo las correspondientes
al principal y al interés mismo. La ganancia
y la pérdida cambiarla no podrá ser menor
ni exceder, respectivamente, de ia que
resultaría de considerar el tipo de cambio
para solventar obligaciones denominadas
en moneda extranjera pagaderas en ia
República Mexicana establecido por el
Banco de México, que al efecto se publique
en ei Diario Oficial de la Federación,
correspondiente ai día en que se perciba la
ganancia o se sufra la pérdida
correspondiente.

AT N T A M E N TE
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Palacio LedíslalWo de^aivílíiáVoiííiSe octubre del 2021
•

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva wvTionLíTüin:
de la H. Cámara de Diputados

PRESENTE IRe

 k'líLkV I I V M

SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

5ls

cibido
SALÓN DE SESIONES

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva el Dictamen con proyecto

de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la

Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, d ela Ley

del Impuesto Especial sobre producción y servicios, de la Ley Federal del Impuesto

Sobre AutOomoviles nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros

ordenamientos, en su Artículos113-E y 113-F, para quedar como sigue;

DICE DEBE DECIR

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 113-E. - Los contribuyentes personas

físicas que realicen únicamente actividades

empresariales, profesionales u otorguen el uso o

goce temporal de bienes, podrán optar por pagar el

impuesto sobre la renta en los términos

establecidos en esta Sección, siempre que la

totalidad de sus ingresos propios de la actividad o

las actividades señaladas que realicen, obtenidos

en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran

excedido de la cantidad de tres millones quinientos

mil pesos.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 113-E. - Los contribuyentes personas

físicas que realicen únicamente actividades

empresariales, profesionales u otorguen el uso o

goce temporal de bienes, podrán optar por pagar el

impuesto sobre la renta en los términos

establecidos en esta Sección, siempre que la

totalidad de sus ingresos propios de la actividad o

las actividades señaladas que realicen, obtenidos

en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran

excedido de la cantidad de cinco millones,

quinientos mil pesos.
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Para los efectos de los párrafos anteriores, en caso

de que los Ingreso a que se refiere este artículo

excedan de tres millones quinientos mil pesos, en

cualquier momento del año de tributación, o se

incumpla con alguna de las obligaciones a que se

refiere el artículo 113-0 de esta Ley, o se actualice

el supuesto previsto en el artículo 113-1 de la

misma Ley relativo a las declaraciones, no serán

aplicables a los contribuyentes las disposiciones de

esta Sección, debiendo pagar el impuesto

respectivo de conformidad con las disposiciones

del Título IV, Capitulo II, Sección I o Capitulo III de

esta Ley, según corresponda, a partir del mes

siguiente a la fecha en que tales ingresos excedan

la referida cantidad. En su caso, las autoridades

fiscales podrán asignar al contribuyente en

régimen que le corresponda, sin que medie

solicitud del contribuyente.

TABLA MENSUAL

Monto de los ingresos
amparados por
comprobantes fiscales

efectivamente cobrados,

sin impuesto al valor
agregado (pesos
mensuales)

Tasa aplicable

Hasta 25,000.00 1.00%

Hasta 50,000.00 1.10%

Hasta 83,333.33 1.50%

Hasta 208,333.33 2.00%

Hasta 3.500,000.00 2.50%

Para los efectos de los párrafos anteriores, en caso

de que los ingreso a que se refiere este articulo

excedan de EMcoTmilíoíi^-^'üínient^

en cualquier momento del año de tributación, o se

incumpla con alguna de las obligaciones a que se

refiere el artículo 113-G de esta Ley, o se actualice

el supuesto previsto en el artículo 113-1 de la misma

Ley relativo a las declaraciones, no serán aplicables

a  ios contribuyentes las disposiciones de esta

Sección, debiendo pagar el impuesto respectivo de

conformidad con las disposiciones del Título IV,

Capitulo II, Sección I o Capitulo III de esta Ley,

según corresponda, a partir del mes siguiente a la

fecha en que tales ingresos excedan la referida

cantidad. En su caso, las autoridades fiscales

podrán asignar al contribuyente en régimen que le

corresponda, sin que medie solicitud del

contribuyente

TABLA MENSUAL

Monto de los ingresos
amparados por
comprobantes fiscales

efectivamente cobrados,

sin Impuesto al valor
agregado (pesos
mensuales)

Tasa aplicable

Hasta 25,000.00 1.00%

Hasta 50,000.00 1.10%

Hasta 83,333.33 1.50%

Hasta 208,333.33 2.00%

HástámtSOO^OOO^OO 2.50%
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Artículo 113-F.... Artículo 113-F....

TABLA ANUAL TABLA ANUAL

Monto de los ingresos
amparados por

comprobantes físcales

efectivamente cobrados,
sin impuesto al valor
agregado (pesos
mensuales)

Tasa aplicable

Hasta 25,000.00 1.00%

Hasta 50,000.00 1.10%

Hasta 83,333.33 1.50%

Hasta 208,333.33 2.00%

Hasta 3,500,000.00 2.50%

Monto de los Ingresos
amparados por

comprobantes fiscales
efectivamente cobrados,

sin impuesto ai valor
agregado (pesos

mensuales)

Tasa aplicable

Hasta 25,000.00 1.00%

Hasta 50,000.00 1.10%

Hasta 83,333.33 1.50%

Hasta 208,333.33 2.00%

Hásims^sooioooroü 2.50%

ATETAMENTE

. María Rósete
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DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIREaiVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021

f\«|SIDENCIADELAmesa DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

LXV HtflScAfÜTÁ 18 OCT 2021

R E C I B i D O
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la Comisión

de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios,

de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la

Federación y otros ordenamientos.

Para adicionar la fracción XIV al Artículo Segundo, de las Disposiciones Transitorias de la

Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo Segundo. Para los efectos de las

reformas a la Ley del Impuesto sobre la

Renta a que se refiere el artículo Primero

de este Decreto, se estará a lo siguiente:

I a XIII. {...)

SIN CORRELATIVO.

Artículo Segundo. Para los efectos de las

reformas a la Ley del Impuesto sobre la

Renta a que se refiere el artículo Primero de

este Decreto, se estará a lo siguiente:

laXIII.(...)

XIV.- Serán deducibles las erogaciones e

inversiones que con motivo de una

emergencia sanitaria o contingencia

sanitaria declaradas por el Consejo de

Salubridad General tengan que realizar los

contribuyentes con el fin de garantizar y

salvaguardar la salud y el trabajo de las

personas trabajadoras y consumidores así
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como de las y los Integrantes de su familia.

Los contribuyentes podrán deducir todas

las erogaciones consistentes en

cubrebocas, guantes, geles antibacteriales,

desinfectantes, sanitízantes,

medicamentos, análisis, pruebas y

tratamientos que sean necesarios para la

atención médica y protección de la salud

de las personas trabajadoras así como de

las y los integrantes de su familia.

De igual forma se podrán deducir todas las

erogaciones consistentes en la adquisición

del equipamiento necesario para la

realización de teletrabajo tales como

equipo de cómputo, sillas ergonómicas e

impresoras.

ATENTAMENTE

Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco
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lázaro a 18 de octubre de 20

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LL0^/>ÍfTVDos
PRESIDENTE DE LA MESA dmÉCTlW'

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.
re

SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

cibido
SALÓN D£ SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Manuel Jesús Herrera Vega, integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen de la Comisión

de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por ei que se por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre Renta,

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación.

Para reformar los artículo 2o., fracciones I, inciso A), II, inciso A); 3o., fracción I, inciso a);

4o., segundo párrafo; SíkrSegundo párrafo; So. A, primer párrafo; 7o., segundo párrafo;
So., fracción I, incisos c) y d); 10, primer párrafo; 11, cuarto párrafo; 14, tercer párrafo; 19,

fracciones I, II, V, último párrafo, XIII, XVI, XVIII; 23-B, primer párrafo; 25, segundo
párrafo; se ADICIONAN los artículos 3o., con una fracción XI; So. con un tercer párrafo que
incluye las fracciones I a V, pasando ios actuales tercer a séptimo párrafos, a ser cuarto a

octavo párrafos; So., fracción I, con un inciso a); 19 con una fracción XX; y se DEROGAN
los artículos 7o., sexto párrafo; 2S, tercer párrafo de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 2o.- [...]

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza:

SIN CORRELATIVO

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 2o.- [...]

i-[-]

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza

la cuota aplicable será de $1.0438 por cada

grado de alcohol volumen por litro.

Para los efectos del párrafo anterior, se

tomarán los grados de alcohol volumen

manifestados en la etiqueta de los envases o

recipientes que contengan a las bebidas con
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SIN CORRELATIVO

B)aJ) [...]

A) Comisión, mediación, agencia, representación,

correduría, . consignación y distribución, con

motivo de la enajenación de los bienes señalados

en los incisos A), B), C), F), I) y J) de la fracción I

de este artículo. En estos casos, la tasa aplicable

será la que le corresponda a la enajenación en

territorio nacional del bien de que se trate en los

contenido alcohólico o cerveza, conforme a las

disposiciones relativas a las especificaciones

generales de etiquetado para este tipo de

bienes. En el caso de las bebidas con contenido

alcohólico V cerveza que no tengan la etiqueta

mencionada, se presumirá, salvo prueba en

contrario, que tienen la mayor graduación de

alcohol volumen que conforme a las referidas

disposiciones de etiquetado corresponda al

tipo de bebida con contenido alcohólico o

cerveza de que se trate.

La cuota a que se refiere este inciso se

actualizará anualmente y entrará en vigor a

partir del 1 de enero de cada año, con el factor

de actualización correspondiente al periodo

comprendido desde el mes de diciembre del

penúltimo año hasta el mes de diciembre

inmediato anterior a aquél por el cual se

efectúa la actualización, mismo que se

obtendrá de conformidad con el artículo 17-A

del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría

de Hacienda y Crédito Público publicará el

factor de actualización en el Diario Oficial de ia

Federación durante el mes de diciembre de

cada año, así como la cuota actualizada, misma

que se expresará el diezmiiésimo.

B)aJ) [...]

!!.[...]

A. Comisión, mediación, agencia,

representación, correduría, consignación y

distribución, con motivo de la enajenación de

los bienes señalados en los incisos A}, B), C), F),

I) y J) de la fracción I de este artículo. En estos

casos, la tasa aplicable será la que le

corresponda a la enajenación en territorio
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términos que para tal efecto dispone esta Ley.

No se pagará el impuesto cuando los servicios a

que se refiere este inciso, sean con motivo de las

enajenaciones de bienes por los que no se esté

obligado al pago de este impuesto en los

términos del artículo 8o. de la propia Ley.

B. aC. [...]

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se

entiende por:

I. [...]

a) Bebidas alcohólicas, las que a la temperatura

de 15° centígrados tengan una graduación

alcohólica de más de 3°G.L., hasta SS^G-L.,

incluyendo el aguardiente y a los concentrados

de bebidas alcohólicas aun cuando tengan una

graduación alcohólica mayor.

b) [...]

II. a X. [...]

XI. Se deroga.

Xll.aXXXVI. [...]

Artículo 4o. [...]

Únicamente procederá el acreditamiento del

impuesto trasladado al contribuyente por la

adquisición de los bienes a que se refieren los

incisos A), D), F), G), I) y J) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado por

el propio contribuyente en la importación de los

bienes a que se refieren los incisos A), C), D), F),

G), H), I) y J) de dicha fracción, siempre que sea

acreditable en los términos de la citada Ley.

nacional del bien de que se trate en los términos

que para tal efecto dispone esta Ley. No se

pagará el impuesto cuando los servicios a que se

refiere este inciso, sean con motivo de las

enajenaciones de bienes por los que no se esté

obligado al pago de este impuesto en los

términos del artículo So. de la propia Ley.

B. aC. [...]

Ill.[...]

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se

entiende por:

I. [...]

a) Bebidas alcohólicas, las que a la temperatura

de 20° centígrados tengan una graduación

alcohólica de más de 2% alcohol volumen, hasta

55% alcohol volumen, incluyendo el

aguardiente y a los concentrados de bebidas

alcohólicas, aun cuando tengan una graduación

alcohólica mayor.

b) [...]

II. a X. [...]

XI. Alcohol volumen, contenido de alcohol a

una temperatura de 20° Celslus que tiene una

bebida con contenido alcohólico o cerveza,

expresado en por ciento.

XII.aXXXVI. [...]

Artículo 4o. [...]

Únicamente procederá el acreditamiento del
impuesto trasladado al contribuyente por la

adquisición de los bienes a que se refieren los

incisos A)t D), F), G), I) y J) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado por

el propio contribuyente en la importación de los

bienes a que se refieren los incisos A), C), D), F),

G), H), I) y J) de dicha fracción, siempre que sea

acreditadle en los términos de la citada Ley.
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av. [...]

Artículo 5o. [...]

El pago mensual será la diferencia que resuite de

restar a la cantidad que se obtenga de apiicar la

tasa que corresponda en ios términos dei

artícuio 2o. de esta Ley a las contraprestaciones

efectivamente percibidas en ei mes de que se

trate, por la enajenación de bienes o la

prestación de servicios gravados por esta Ley, el

impuesto pagado en el mismo mes por ia

importación de dichos bienes, así como el

impuesto que resulte acreditable en ei mes de

que se trate de conformidad con el artícuio 4o.

de esta Ley. Tratándose de la cuota a que se

refieren los párrafos segundo y tercero del inciso

C), de la fracción i, del artículo 2o. de esta Ley, el
pago mensual será la cantidad que se obtenga de

aplicar ia cuota que corresponda a los cigarros

enajenados en el mes, o la que se obtenga de

aplicar esa cuota al resultado de dividir ei peso

total de ios otros tabacos labrados enajenados

en el mes, entre 0.75, disminuidas dichas

cantidades, en su caso, con ei impuesto pagado

en ei mismo mes ai apiicar la cuota

correspondiente con motivo de ia importación

de ios cigarros u otros tabacos labrados, en ios

términos del segundo párrafo dei artícuio 4o. de

esta Ley. En el caso de ia cuota a que se refiere ei

inciso G), de la fracción 1, del artícuio 2o. de esta

Ley, el pago mensual será la cantidad que se

obtenga de aplicar ia cuota a los litros de bebidas

saborizadas enajenadas en ei mes o ai total de

litros que se puedan obtener por ios

[...]

l.aV. [...]

[...]

[...]

[...]

[...]

Artículo So. [...]

Ei pago mensual será la diferencia que resuite

de restar a ia cantidad que se obtenga de apiicar

ia tasa que corresponda en los términos dei

artícuio 2o. de esta Ley a las contraprestaciones

efectivamente percibidas en ei mes de que se

trate, por la enajenación de bienes o la

prestación de servicios gravados por esta Ley, el

impuesto pagado en ei mismo mes por la

importación de dichos bienes, así como ei

impuesto que resulte acreditable en el mes de

que se trate de conformidad con el artículo 4o.

de esta Ley.

Tratándose de las cuotas siguientes, el pago

mensual se determinará como sigue:

I. La cuota a que se refiere la fracción I, inciso

A), del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual

será la cantidad que se obtenga de aplicar la

cuota a los grados de alcohol volumen por litro

de bebidas con contenido alcohólico o cerveza,

enajenadas en el mes, disminuida con el

impuesto pagado en el mismo mes con el

motivo de ia importación de dichos bienes.

II. La cuota a que se refieren los párrafos

segundo y tercero del Inciso C), de ia fracción i,

dei artícuio 2o. de esta Ley, ei pago mensual

será la cantidad que se obtenga de aplicar la

cuota que corresponda a ios cigarros

enajenados en ei mes, o ia que se obtenga de
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concentrados, polvos, jarabes, esencias o

extractos de sabores enajenados en el mes,

según corresponda, disminuida con el impuesto

pagado en el mismo mes con motivo de la

importación de dichos bienes o el trasladado en

la adquisición de los bienes citados. Tratándose

de los bienes a que se refieren los incisos D) y H),

de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el

pago mensual será la cantidad que se obtenga de

aplicar las cuotas que correspondan a las

unidades de medida de dichos bienes,

enajenados en el mes, disminuida con el

impuesto pagado en el mismo mes al aplicar las

cuotas correspondientes con motivo de la

Importación de esos bienes y, en el caso de los

bienes a que se refiere el inciso D) antes citado,

el impuesto trasladado en la adquisición de

bienes de la misma clase, en términos del

segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley.

Tratándose de los bienes a que se refiere el

artículo 2o.-A de esta Ley, el pago mensual será

la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas

que correspondan a los litros de combustible

enajenados.

aplicar esa cuota al resultado de dividir el peso

total de los otros tabacos labrados enajenados

en el mes, entre 0.75, disminuidas dichas

cantidades, en su caso, con el impuesto pagado

en el mismo mes al aplicar la cuota

correspondiente con motivo de la importación

de los cigarros u otros tabacos labrados, en los

términos del segundo párrafo del artículo 4o. de

esta Ley.

III. La cuota a que se refiere el Inciso G), de la

fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago

mensual será la cantidad que se obtenga de

aplicar la cuota a los litros de bebidas

saborizadas enajenadas en el mes o al total de

litros que se puedan obtener por los

concentrados, polvos, jarabes, esencias o

extractos de sabores enajenados en el mes,

según corresponda, disminuida con el

Impuesto pagado en el mismo mes con motivo

de la importación de dichos bienes o el

trasladado en la adquisición de los bienes

citados.

IV. De los bienes a que se refieren los incisos D)

y H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley,

el pago mensual será la cantidad que se obtenga

de aplicar las cuotas que correspondan a las

unidades de medida de dichos bienes,

enajenados en el mes, disminuida con el

impuesto pagado en el mismo mes al aplicar las

cuotas correspondientes con motivo de la

importación de esos bienes y, en el caso de los

bienes a que se refiere el inciso D) antes citado,

el impuesto trasladado en la adquisición de

bienes de la misma clase, en términos del

segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley.

V. De los bienes a que se refiere el artículo 2o.-A
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Artículo 5o. A. Los fabricantes, productores,

envasadores o importadores, que a través de

comisionistas, mediadores, agentes,

representantes, corredores, consignatarios o

distribuidores, enajenen los bienes a que se

refieren los incisos A), B), C), F), I) y J) de la

fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, estarán

obligados a retener el impuesto sobre la

contraprestación que a éstos correspondan y

enterarlo mediante declaración que presentarán

ante las oficinas autorizadas, de conformidad con

lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 5o.

de esta Ley. Cuando las contraprestaciones se

incluyan en el valor de la enajenación por las que
se pague este impuesto, no se efectuará la

retención y no se considerarán contribuyentes
de este impuesto por dichas actividades.

[...]

Artículo 7. [...]

[...1

Tampoco se considera enajenación las ventas de

bebidas alcohólicas cuando éstas se realicen al

público en general, en botellas abiertas o por
copeo, para su consumo en el mismo lugar o

establecimiento en el que se enajenen.

de esta Ley, el pago mensual será la cantidad

que se obtenga de aplicar las cuotas que

correspondan a los litros de combustible

enajenados.

[

Artículo 5o. A. Los fabricantes, productores,

envasadores o importadores, que a través de

comisionistas, mediadores, agentes,

representantes, corredores, consignatarios o

distribuidores, enajenen los bienes a que se

refieren los incisos A)r B), C), F), I) y J) de la

fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, estarán

obligados a retener el impuesto sobre la

contraprestación que a éstos correspondan y

enterarlo mediante declaración que presentarán

ante las oficinas autorizadas, de conformidad

con lo dispuesto en el primer párrafo del

artículo 5o. de esta Ley. Cuando las

contraprestaciones se incluyan en el valor de la

enajenación por las que se pague este impuesto,

no se efectuará la retención y no se

considerarán contribuyentes de este impuesto
por dichas actividades.

[...]

Artículo 7. [...]

[...]

[■..]

Se deroga.
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Artículo 8o. [...]

I. [...]

b. [...]

c) Las que realicen personas diferentes de los

fabricantes, productores o Importadores, de los

bienes a que se refieren los incisos A), C), D), G) y
H) de la fracción I del artículo 2o. y el artículo

2o.-A de esta Ley. En estos casos, las personas

distintas de los fabricantes, productores o

importadores, no se consideran contribuyentes
de este impuesto por dichas enajenaciones.

d) Las de cerveza, bebidas refrescantes, puros y

otros tabacos labrados, así como las de los

bienes a que se refiere el inciso F) de la fracción I

del artículo 2o. de esta Ley, que se efectúen al

público en general, salvo que el enajenante sea

fabricante, productor, envasador, distribuidor o

importador de los bienes que enajene. No

gozarán del beneficio establecido en este inciso,

las enajenaciones de los citados bienes

efectuadas por comerciantes que obtengan la

Artículo 8o. [...]

1. [...]

a) Las realizadas a granel por fabricantes,

productores o importadores de bebidas

aicohólicas, a fabricantes, productores o

envasadores de dichos bienes, siempre que los

fabricantes, productores o envasadores que

adquieran dichos bienes sean contribuyentes

de este impuesto y se encuentre inscritos en el

padrón a que se refiere la fracción XiV del

artículo 19 de esta Ley.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será

aplicable también a las enajenaciones a granel

realizadas a fabricantes, productores o

envasadores de bebidas refrescantes y cerveza,

siempre que estos sean contribuyentes de este

impuesto en lo términos de la presente Ley.

b) [...]

c) Las que realicen personas diferentes de

los fabricantes, productores o importadores, de

los bienes a que se refieren los incisos A), C), D),

G) y H) de la fracción I del artículo 2o. y el

artículo 2o.-A de esta Ley. En estos casos, las

personas distintas de los fabricantes,

productores o importadores, no se consideran

contribuyentes de este impuesto por dichas

enajenaciones.

d) Las de cerveza, bebidas rofroGcantos, puros y

otros tabacos labrados, así como las de los

bienes a que se refiere el inciso F) de la fracción

I del artículo 2o. de esta Ley, que se efectúen al

público en general, salvo que el enajenante sea

fabricante, productor, envasador, distribuidor o

importador de los bienes que enajene. No

gozarán del beneficio establecido en este inciso,
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mayor parte del importe de sus ingresos de

enajenaciones a personas que no forman parte

del público en general. No se consideran

enajenaciones efectuadas con el público en

general cuando por las mismas se expidan

comprobantes que

e)ai) [...]

II. a IV. [...]

Artículo 10. - En la enajenación de los bienes a

que se refiere esta Ley, el impuesto se causa en

el momento en el que se cobren las

contraprestaciones y sobre el monto de lo

cobrado. Cuando las contraprestaciones se

cobren parcialmente, el impuesto se calculará

aplicando a la parte de la contraprestación

efectivamente percibida, la tasa que corresponda
en términos del artículo 2o. de esta Ley.
Tratándose de la cuota por enajenación de

cigarros u otros tabacos labrados a que se
refieren los párrafos segundo y tercero del inciso

C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se
considerará la cantidad de cigarros
efectivamente cobrados y, en el caso de otros

tabacos labrados, la cantidad de gramos
efectivamente cobrados. Por las enajenaciones
de los bienes a que se refieren los incisos D), G) y
H) de la fracción I del artículo 2o. y el artículo
2o.-A de esta Ley, el impuesto se causa en el

momento en que se cobren las

contraprestaciones.

[...]

[...]

las enajenaciones de los citados bienes

efectuadas por comerciantes que obtengan la

mayor parte del importe de sus ingresos de

enajenaciones a personas que no forman parte

del público en general. No se consideran

enajenaciones efectuadas con el público en

general cuando por las mismas se expidan

comprobantes que cumplan con los requisitos a

que se refiere el artículo 29-A del Código Fiscal

de la Federación.

e)ai) [...]

i!, a IV. [...]

Artículo 10. En la enajenación de los bienes á

que se refiere esta Ley, el impuesto se causa en

el momento en el que se cobren las

contraprestaciones y sobre el monto de lo

cobrado. Cuando las contraprestaciones se

cobren parcialmente, el Impuesto se calculará

aplicando a la parte de la contraprestación

efectivamente percibida, la tasa que
corresponda en términos del artículo 2o. de esta

Ley. Tratándose de la cuota por enajenación de

cigarros u otros tabacos labrados a que se
refieren los párrafos segundo y tercero del

inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de ésta

Ley, se considerará la cantidad de cigarros

efectivamente cobrados y, en el caso de otros
tabacos labrados, la cantidad de gramos

efectivamente cobrados. Por las enajenaciones
de los bienes a que se refieren los incisos A), D),
G) y H) de la fracción I del artículo 2o. y el
artículo 2o.-A de esta Ley, el impuesto se causa

en el momento en que se cobren las

contraprestaciones.

[■..]
[...]
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Artículo 11.

[...]

[...]

[...]

Tratándose de la cuota por enajenaciones de

cigarros u otros tabacos labrados a que se

refieren los párrafos segundo y tercero del inciso

C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se

considerará la cantidad de cigarros enajenados y,

en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad

de gramos enajenados. Por las enajenaciones de

los bienes a que se refiere el inciso G) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el

total de litros enajenados de bebidas saborizadas

con azúcares añadidos; tratándose de

concentrados, polvos, jarabes, esencias o

extractos de sabores, el impuesto se calculará

tomando en cuenta el número de litros de

bebidas saborizadas con enajenaciones de los

bienes a que se refieren los incisos D) y H) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el

total de las unidades de medida y, en su caso,

fracciones de dichas unidades, según

corresponda. Por las enajenaciones de los bienes

a que se refiere el artículo 2o.-A de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el

total de las unidades de medida, según

corresponda

Artículo 11. [...]

[...]

[...1

En el caso de la enajenación de los bienes a que

se refiere el Inciso A) de la fracción 1 del

artículo 2 de esta Ley, el impuesto se calculará

considerando los grados de alcohol volumen

por los litros totales enajenados de las bebidas

con contenido alcohólico o cerveza, según se

trate. Tratándose de la cuota por

enajenaciones de cigarros u otros tabacos

labrados a que se refieren los párrafos segundo

y tercero del inciso C) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, se considerará la

cantidad de cigarros enajenados y, en el caso

de otros tabacos labrados, ia cantidad de

gramos enajenados. Por las enajenaciones de

los bienes a que se refiere el inciso G) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el

total de litros enajenados de bebidas

saborizadas con azúcares añadidos; tratándose

de concentrados, polvos, jarabes, esencias o

extractos de sabores, el impuesto se calculará

tomando en cuenta el número de litros de

bebidas saborizadas con azúcares añadidos

que, de conformidad con las especificaciones

del fabricante, se puedan obtener, del total de

productos enajenados. Por las enajenaciones

de los bienes a que se refieren los Incisos D) y

H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley,

los contribuyentes calcularán el Impuesto

sobre el total de las unidades de medida y, en

su caso, fracciones de dichas unidades, según

corresponda. Por las enajenaciones de los

bienes a que se refiere el artículo 2o.-A de esta
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Artículo 14. [...]

En las Importaciones de cigarros u otros tabacos

labrados en las que el impuesto se pague

aplicando la cuota a que se refieren los párrafos

segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, se considerará la

cantidad de cigarros importados y, en el caso de

otros tabacos labrados, la cantidad de gramos

importados. Tratándose de las importaciones de

los bienes a que se refiere el inciso G) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto por el

total de litros importados de bebidas saborizadas

o por el total de litros que se puedan obtener, de

conformidad con las especificaciones del

fabricante, por el total de concentrados, polvos,

jarabes, esencias o extractos de sabores.

Tratándose de las importaciones de los bienes a

que se refieren los incisos D) y H) de la fracción I

del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes

calcularán el impuesto sobre el total de las

unidades de medida y, en su caso, fracciones de

dichas unidades importadas, según corresponda.

Artículo 19.- [...]

I. Llevar contabilidad de conformidad con el

Ley, los contribuyentes calcularán el Impuesto

sobre el total de las unidades de medida, según

corresponda.

Artículo 14. [...]

[...]

Tratándose de las Importaciones de los bienes

a que se refiere el inciso A) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, el Impuesto se

calculará por los grados de alcohol volumen

por el total de litros Importados de bebidas con

contenido alcohólico o cerveza, según se trate.

En las importaciones de cigarros u otros

tabacos labrados en las que el impuesto se

pague aplicando la cuota a que se refieren los

párrafos segundo y tercero del Inciso C) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se

considerará la cantidad de cigarros importados

y, en el caso de otros tabacos labrados, la

cantidad de gramos importados. Tratándose de

las importaciones de los bienes a que se refiere

el Inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de

esta Ley, los contribuyentes calcularán el

Impuesto por el total de litros importados de

bebidas saborizadas o por el total de litros que
se puedan obtener, de conformidad con las

especificaciones del fabricante, por el total de

concentrados, polvos, jarabes, esencias o

extractos de sabores. Tratándose de las

importaciones de los bienes a que se refieren

los incisos D) y H) de la fracción I del artículo

2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el

Impuesto sobre el total de las unidades de

medida y, en su caso, fracciones de dichas

unidades importadas, según corresponda.

Artículo 19. [...]
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Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y

el Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a

este último la separación de las operaciones,

desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán

identificar las operaciones en las que se pague el

impuesto mediante la aplicación de las cuotas

previstas en los artículos 2o., fracción I, incisos

C), segundo y tercer párrafos, D), G) y H) y 2o.-A

de esta Ley.

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado

en forma expresa y por separado del impuesto

establecido en esta Ley, salvo tratándose de la

enajenación de los bienes a que se refieren los

incisos A), D), F), G), I) y J) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, siempre que el

adquirente sea a su vez contribuyente de este

impuesto por dichos bienes y así lo solicite.

[...]

Los contribuyentes que enajenen los bienes a

que se refieren los incisos A), F), G) y J) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que

trasladen en forma expresa y por separado el

impuesto establecido en la misma, deberán

proporcionar al Servicio de Administración

Tributaria en forma trimestral, en los meses de

abril, julio, octubre y enero, del año que

corresponda, la relación de las personas a las que
en el trimestre anterior al que se declara les

hubiere trasladado el impuesto especial sobre

producción y servicios en forma expresa y por
separado en los términos de esta fracción, así

como el monto del impuesto trasladado en

dichas operaciones y la información y

documentación que mediante reglas de carácter

general señale el Servicio de Administración

Tributaria.

I. Llevar contabilidad de conformidad con el

Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y

el Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme

a este último la separación de las operaciones,

desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán

identificar las operaciones en las que se pague

el impuesto mediante la aplicación de las cuotas

previstas en los artículos 2o., fracción I, incisos

A), C), segundo y tercer párrafos, D), G) y H) y

2o.-A de esta Ley.

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el

traslado en forma expresa y por separado del

Impuesto establecido en esta Ley, salvo

tratándose de la enajenación de los bienes a

que se refieren los incisos A)t D), F), G), I) y J) de

la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre

que el adquirente sea a su vez contribuyente de

este impuesto por dichos bienes y así lo solicite.

[-.]

Los contribuyentes que enajenen los bienes a

que se refieren los incisos -A)j- F), G) y J) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que

trasladen en forma expresa y por separado el

impuesto establecido en la misma, deberán

proporcionar al Servicio de Administración

Tributaria en forma trimestral, en los meses de

abril, julio, octubre y enero, del año que

corresponda, la relación de las personas a las

que en el trimestre anterior al que se declara les

hubiere trasladado el impuesto especial sobre

producción y servicios en forma expresa y por

separado en los términos de esta fracción, así

como el monto del impuesto trasladado en

dichas operaciones y la Información y

documentación que mediante reglas de carácter

general señale el Servicio de Administración

Tributaria.
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Los contribuyentes que enajenen vinos de mesa,

deberán cumplir con la obligación a que se

refiere el párrafo anterior en los meses de enero

y julio de cada año.

[...]

III. y IV. [...]

V. ...

[...]

[...]

[...]

Para los casos de vinos de mesa de hasta 14® GL

podrán adherir el marbete en el cuello de la

botella o en la etiqueta frontal del envase,

abarcando parte de la etiqueta y del propio

envase.

VI. a XII. [...]

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se

refieren los incisos A), D), F) y H) de la fracción I

del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del

impuesto especial sobre producción y servicios,

deberán proporcionar al Servicio de

Administración Tributaria, trimestralmente, en
los meses de abril, julio, octubre y enero, del año

que corresponda, el precio de enajenación de

cada producto, valor y volumen de los mismos,
efectuado en el trimestre inmediato anterior.

XIV.yXV. [...]

XVI. Los productores o envasadores de los bienes

a que se refiere el numeral 3 del inciso A) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, estarán

obligados a llevar un control volumétrico de

producción y presentar a la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, trimestralmente, en

En el caso de la enajenación de las bebidas con

contenido alcohólico y cerveza, en los

comprobantes fiscales que se expidan se

deberá especificar el volumen enajenado y los

grados de alcohol volumen que corresponda a

los bienes enajenados.

III. y IV. [...]

V. ...

[-.]

[...]

Para los casos de vinos de mesa de hasta 14%

de alcohol volumen podrán adherir el marbete

en el cuello de la botella o en la etiqueta frontal

del envase, abarcando parte de la etiqueta y del

propio envase.

VI. a XII. [...]

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se

refieren los incisos A)t D), F) y H) de la fracción I

del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago
del impuesto especial sobre producción y
servicios, deberán proporcionar al Servicio de

Administración Tributaria, trimestralmente, en

los meses de abril, julio, octubre y enero, del

año que corresponda, el precio de enajenación

de cada producto, valor y volumen de los

mismos, efectuado en el trimestre inmediato

anterior.

XIV.yXV. [...]

XVI. Los fabricantes, productores o

envasadores de los bienes a que se refiere el

inciso A) de la fracción I del artículo 2o. de esta

Ley, deberán registrar ante las autoridades

fiscales, dentro del primer mes de cada año,
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los meses de abril, julio, octubre y enero, del año

que corresponda, un informe que contenga el

número de litros producidos de conformidad con

el citado control, del trimestre inmediato

anterior a la fecha en que se informa.

XVII. [...]

XVIII. Los contribuyentes a que hace referencia

esta Ley, que enajenen al público en general

bebidas alcohólicas para su consumo en el

mismo lugar o establecimiento en el que se

enajenen, deberán destruir ios envases que las

contenían. Inmediatamente después de que se

haya agotado su contenido.

XIX. [„.]

XX. Los importadores de los bienes a que se

refiere el inciso B) de la fracción I del artículo 2o.

de esta Ley, que no elaboren bebidas alcohólicas,

deberán estar inscritos en el Padrón de

importadores a que se refiere el artículo 59,

fracción IV de la Ley Aduanera.

XXI. a XXIII. [.„]

Artículo 23-8. Se presume que las bebidas

alcohólicas que no tengan adherido el marbete o

precinto correspondiente y que se encuentren

fuera de los almacenes, bodegas o cualesquiera

otro lugar propiedad o no del contribuyente o de

los recintos fiscales o fiscalizados, fueron

enajenados y efectivamente cobradas las

contraprestaciones o importados, en el mes en

una lista de cada uno de los productos que

enajenan, clasificados por marca y

presentación, señalando ios grados de alcohol

volumen que corresponda a cada tipo de

bebida con contenido alcohólico o cerveza.

XVII. [...]

XVIII. Las personas físicas y morales, que

enajenen al público en general bebidas con

contenido alcohólico para su consumo en el

mismo lugar o establecimiento en el que se

enajenen, deberán destruir los envases que las

contenían, inmediatamente después de que se

haya agotado su contenido.

XIX. [...]

XX. Los fabricantes, importadores,

productores o envasadores de ios bienes a que

se refiere el inciso A) de la fracción I del artículo

2o. de esta Ley, deberán informar al Servicio de

Administración Tributaria, conjuntamente con

su deciaraclón del mes, una lista de cada uno

de los productos que enajenan, especificando

por cada de las marcas que produzcan o

importen, el contenido de cada presentación y

ios grados de alcohoi volumen que

corresponda a dichos bienes.

XXI. a XXIII. [...]

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas con

contenido alcohólico que no tengan adherido el

marbete o precinto correspondiente y que se

encuentren fuera de los almacenes, bodegas o

cualesquiera otro lugar propiedad o no del

contribuyente o de los recintos fiscales o

fiscalizados, fueron enajenados y efectivamente
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que se encuentren dichos bienes al poseedor o

tenedor de los mismos, y que el impuesto

respectivo no fue declarado. Para tales efectos,

se considerará como precio de enajenación, el

precio promedio de venta al público en el mes

inmediato anterior a aquél en el que dichos

bienes sean encontrados.

[...]

Artículo 25....

l.alV. [...]

Para determinar el valor en que se enajenaron

los bienes, se considerará que éstos se

enajenaron al precio más alto en que el

contribuyente venda dichos productos.

Los porclentos a que se refieren las fracciones

anteriores, únicamente son aplicables a los

fabricantes, productores o envasadores de los

bienes a que se refiere este artículo, según sea el

caso.

cobradas las contraprestaclones o importados,

en el mes en que se encuentren dichos bienes al

poseedor o tenedor de los mismos, y que el

impuesto respectivo no fue declarado. En este

caso se determinará el impuesto considerando

ios grados de grados de alcohol volumen por

litro de las bebidas con contenido alcohólico,

de que se trate.

[...]

Artículo 25....

l.alV, [...]

Para determinar el impuesto por los bienes que

el contribuyente declaró como mermas, se

considerarán los grados de alcohol volumen

por litro de bebidas con contenido alcohólico o

cerveza, de que se trate.

Los porciontos o que so rofioren los froccioncs

ontorioros, únicomonto son aplicablos a los

fabricontos, productores o onvosodoros do los

bienes q que so refiere esto ortículo, según sgq

el coso.

Dip. Manuel Jesús Herrera Vega
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 20

DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Díp. Salomón Chertorivski Woldenberg, integrante del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Comisión la siguiente reserva
al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el

que se por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros
ordenamientos.

Para adicionar un Artículo Quinto Bis a las disposiciones Transitorias de la Ley del

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Sin Correlativo.
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PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

E C i B I D O
SALÓN DE SESíOMES

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo Quinto Bis.- Se pagará una cuota

extraordinaria adicional a la prevista en el

segundo párrafo del artículo 2^ de la

presente Ley durante el Ejercicio Fiscal

2022 de $0.15 por cigarro enajenado o

importado. Para los efectos de esta Ley se

considera que el peso de un cigarro

equivale a 0.75 gramos de tabaco,

incluyendo el peso de otras sustancias con

que esté mezclado el tabaco.

ATENTAMENTE

Diputado Salomón Chertorivski Woldenberg
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DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,

PRESENTE.

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo, integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Soberanía la reserva al:

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el

que se por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto

Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros

ordenamientos.

Para adicionar una fracción XIV al Artículo Segundo de las DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo Segundo. Para los efectos de

las reformas a la Ley del Impuesto

sobre la Renta a que se refiere el

artículo Primero de este Decreto, se

estará a lo siguiente:

I... a XIII.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo Segundo. Para los efectos de

las reformas a la Ley del Impuesto sobre

la Renta a que se refiere el artículo

Primero de este Decreto, se estará a lo

siguiente:

I... a XIII.
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Sin correlativo. XIV. El Servicio de Administración

Tributarla deberá publicar en su página

de Internet la metodología de cálculo

utilizada en sus herramientas digitales

para la determinación del impuesto

Sobre la Renta de los contribuyentes.

ATENTAMENTE

Díp. Mario Alberto Rodríguez Carrillo
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DIP. SER^ GUT^REZ LUNA
PRESIDANTE DEyW MESA DIRECTIVA

DE IXCÁMARA DE DIPUTADOS
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DE LAmesa DmcTlVA
secretaría técnica

1 8 ocr 2021
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salón DE SESiSeV

Copi''fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
qiiien suscribe, Dip. Julieta Mejía Ibáñez, integrante del Grupo Parlamentarlo de
Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Comisión la siguiente reserva al: Dictamen de la

Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el que

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre

Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

Se adiciona una fracción IV al artículo 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 2o.-... Artículo 2o.-...

1.... a III ... 1.... a III...

Sin correlativo IV. Generadores que excedan, de acuerdo a la

Ley General de Cambio Climático, las 25,000

toneladas de COz equivalente:

a. Energía 51.9975 pesos por

tC02e

b. Industria 3.639 pesos por

tC02e

c. Transporte 11.9594 pesos

por tC02e
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d. Agropecuario 5.19975 pesos

portCOZe

e. Residuos 3.1198 pesos por

tC02e

f. Comercio y Servicios 2.079

pesos por tC02e

ATENTAMENTE

Dip. Julieta Mejía Ibáñez
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO GPtTÉRREZ LUNA
PRESIDENTP^E LA MESA DÍRECTIVA
DE LA CÁWlARA DE DiPtítADOS
PRESTE.

C0fi fundamento/^n los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip/Amalia Dolores García Medina, integrante del Grupo Parlamentario
Movimien^Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen de
la Comb^ón de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que
se pop4l que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
del Jmpuesto sobre la Renta, para modificar el Artículo 151 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, para quedar como sigue;

Ley del Impuesto sobre la Renta

TEXTO ACTUAL

Artículo 151. ...

laVIII.-{...)

(no hay correlativo)

—

vi®

TEXTO PROPUESTO

Artículo 151. ...

laVIII.-(...)

IX.- Los pagos realizados por remuneraciones
a personas trabajadoras del hogar. Para estos

efectos, se deberá considerar la totalidad del

salario que sirva de base para calcular las

Cuotas Obrero Patronales ante el Instituto

Mexicano del Seguro Social, respecto de las

citadas personas trabajadoras del hogar.

Los contribuyentes que apliquen los

beneficios previstos en esta fracción deberán
cumplir con las obligaciones contenidas en la

Ley Federal del Trabajo.

c ATENTAMENTE

Dip. Amalia D. García Medina
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de

PRESIDENCIA DL LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

q¿i

18 OCT 2021

R £ C I 3 i P
SALÓN DE SESIONAS

Ctfn fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Rodrigo Herminio Samperio Chaparro, integrante del Grupo Parlamentarlo

de Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Soberanía la reserva al:

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el

que se por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto

Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros

ordenamientos.

Para adicionar una fracción XIV al Artículo Segundo de las DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, para quedar como sigue:

LEV DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DEL DICTAMEN

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEV

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo Segundo. Para los efectos de las

reformas a la Ley del Impuesto sobre la

Renta a que se refiere el artículo Primero

de este Decreto, se estará a lo siguiente:

I... a XIII.

Sin correlativo

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE U LEY

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo Segundo. Para los efectos de las

reformas a la Ley del Impuesto sobre la

Renta a que se refiere el artículo Primero de

este Decreto, se estará a lo siguiente:

I... a XIII.

XIV. Una vez aprobado el presente Decreto
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la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

deberá elaborar un reporte trimestral de

los ingresos etiquetados como "otros'' y

"otros conceptos" contenidos en el artículo

1 de esta Ley, en el cual deberá especificar

el monto y la procedencia de los mismos.

ATENTAMENTE

Dip. Rodrigo Herminio Samperio Chaparro
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C^rvfundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
Suscribe, Dip. María Elena Limón García, integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la Comisión

de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre Renta,

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

Para reformar el artículo 206 del Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como
sigue:

Ley del Impuesto Sobre la Renta

TEXTO DEL DiaAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

CAPITULO XII

RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA DE

PERSONAS MORALES

Artículo 206. Deberán cumplir con sus

obligaciones fiscales en materia del impuesto
sobre la renta conforme al régimen establecido

en el presente Capítulo, las personas morales

residentes en México únicamente constituidas

por personas físicas, cuyos ingresos totales en el

ejercicio inmediato anterior no excedan de la

cantidad de 35 millones de pesos o las personas

morales residentes en México únicamente

constituidas por personas físicas que inicien

operaciones y que estimen que sus Ingresos

totales no excederán de la cantidad referida.

CAPÍTULO XII

RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA DE

PERSONAS MORALES

Artículo 206. Deberán cumplir con sus

obligaciones fiscales en materia del impuesto

sobre la renta conforme al régimen establecido
en el presente Capítulo, las personas morales

residentes en México únicamente constituidas

por personas físicas, cuyos ingresos totales en el

ejercicio inmediato anterior no excedan de la

cantidad de 35 millones de pesos o las personas

morales residentes en México únicamente

constituidas por personas físicas que inicien

operaciones y que estimen que sus ingresos

totales no excederán de la cantidad referida.
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Cuando los Ingresos obtenidos por el

contribuyente en el periodo transcurrido desde

el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se

trate, excedan de la cantidad señalada en el

primer párrafo de este artículo, el contribuyente

dejará de aplicar lo dispuesto en este Capítulo y

tributará en los términos del Título II de esta Ley,

a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se

excedió el monto citado.

No tributarán conforme a este Capítulo:

I. Las personas morales cuando uno o

varios de sus socios, accionistas o integrantes,

participen en otras sociedades mercantiles

donde tengan el control de la sociedad o de su

administración, o cuando sean partes

relacionadas en los términos del artículo 90 de

esta Ley.

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá

por control, cuando una de las partes tenga

sobre la otra el control efectivo o el de su

administración, a grado tal que pueda decidir el

momento de reparto o distribución de los

ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea

directamente o por Interpósita persona.

II. Los contribuyentes que realicen

actividades a través de fideicomiso o asociación

en participación.

III. Quienes tributen conforme a los

Capítulos IV, VI, VII y VIII del Título 11 y las del
Título III de esta Ley.

IV. Quienes tributen conforme al Capítulo VII

del Título VII de esta Ley.

Cuando los ingresos obtenidos por el

contribuyente en el periodo transcurrido desde

el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se

trate, excedan de la cantidad señalada en el

primer párrafo de este artículo, el contribuyente

dejará de aplicar lo dispuesto en este Capítulo y

tributará en los términos del Título II de esta

Ley, a partir del ejercicio siguiente a aquél en

que se excedió el monto citado.

No tributarán conforme a este Capítulo:

I. Las personas morales cuando uno o

varios de sus socios, accionistas o integrantes,

participen en otras sociedades mercantiles

donde tengan el control de la sociedad o de su

administración, o cuando sean partes

relacionadas en los términos del artículo 90 de

esta Ley.

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá

por control, cuando una de las partes tenga

sobre la otra el control efectivo o el de su

administración, a grado tal que pueda decidir el

momento de reparto o distribución de los

ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea

directamente o por interpósita persona.

II. Los contribuyentes que realicen

actividades a través de fideicomiso o asociación

en participación.

III. Quienes tributen conforme a los

Capítulos IV, VI, VII y VIII del Título II y las del

Título III de esta Ley.

IV. Quienes tributen conforme al Capítulo

VII del Título VII de esta Ley.
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V. Los contribuyentes que dejen de tributar

conforme a lo previsto en este Capítulo.

V. Los contribuyentes que dejen de tributar

conforme a lo previsto en este Capítulo.

A fin de incentivar el régimen establecido en el

presente Capítuio, las personas físicas que

pertenezcan a las personas morales dentro del

régimen de confianza de personas morales

gozarán de todas las prestaciones de seguridad

social que otorguen las instituciones públicas

así como de un seguro de desempleo, que

deberá implementar la Secretaría del Trabajo y

Previsión Social.

ATENTAMENTE

Dip. María Elena Limón García
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Cor^ndamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
sGÍribe, Dip. Sergio Barrera Sepúlveda, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la Comisión

de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

Para reformar el quinto párrafo de la fracción VIII del artículo 151 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 151....

I. a VIII. ...

El monto total de las deducciones

que podrán efectuar los

contribuyentes en los términos de

este artículo, no podrá exceder de

la cantidad que resulte menor

entre cinco veces el valor anual de

la Unidad de Medida y

Actualización, o del 15% del total

de los ingresos del contribuyente,

incluyendo aquéllos por los que no

se pague el impuesto. Lo dispuesto

Artículo 151.

I. a VIII. ...

El monto total de las deducciones

que podrán efectuar los

contribuyentes en los términos de

este artículo, no podrá exceder de

la cantidad que resulte menor

entre cinco veces el valor anual de

la Unidad de Medida y

Actualización, o del 15% del total

de los ingresos del contribuyente,

incluyendo aquéllos por los que no

se pague el impuesto. Lo dispuesto
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en este párrafo no será aplicable

tratándose de la fracción V de este

artículo

en este párrafo no será aplicable

tratándose de las fracciones III y V

de este artículo.

ATENTAMENTE

Díp.
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PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
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PRESENTE. V

18 OCT 2021

SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la Comisión

de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre Renta,

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

Para eliminar el séptimo párrafo del artículo 17-H del Código Fiscal de la Federación, para
quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TEXTO DELDiaAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 17-H... Artículo 17-H....

El procedimiento a que se refiere el

párrafo anterior no resulta aplicable

tratándose de aquellos contribuyentes
que hayan agotado el procedimiento a

que se refieren los artículos 17-H Bis, 69-B

Cuando se haya dejado sin efectos el

certificado de sello digital por la realización

de conductas que resulten materialmente

imposibles de subsanar o desvirtuar

conforme al párrafo anterior, el Servicio de
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Y 69-B Bis de este Código y no hayan

subsanado o desvirtuado las

irregularidades detectadas por la

autoridad, en cuyo caso, únicamente la

autoridad deberá notificar la resolución

sobre la cancelación del certificado de

sello digital dentro del plazo señalado.

Administración Tributaria podrá, mediante

reglas de carácter general, establecer

condiciones y requisitos para que los

contribuyentes estén en posibilidad de

obtener un nuevo certificado.

ATENTAMENTE

Dip.
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Cpnfirftldamento'én el artículfij.p9 Y 1^0 del Reglamenk) de la Cámara de Diputados, quien
¿«wibe, Wp. integrante del Grupo
ParlamentaTio^^^ rldovimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el

que se por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto

Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación.

Se elimina el quinto párrafo del Apartado A del artículo 27 del Código Fiscal de la
Federación, para quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 27.

A.

Las personas físicas mayores de edad

deberán solicitar su inscripción al

Registro Federal de Contribuyentes.

Tratándose de personas fisicas sin

actividades económicas, dicha

inscripción se realizará bajo el rubro

"Inscripción de personas físicas sin

actividad económica", conforme al

Reglamento de este Código, por lo que
no adquirirán la obligación de

presentar declaraciones o pagar

contribuciones.

Artículo 27.

A.

Las personas físicas mayores do odad

deberán—solicitar—su—inscripción—af

Registro—Federal—de—Contribuyontesi

Tratándose de—personas—físicas sin

actividades dicha

m

económicas/

scripción ce realizará bajo el rubro

"Inscripción—de—personas—físicas—sm

actividad económica"/ conforme—af

Reglamento de este Código/ por lo que

adquirirán—la obligación dono

presentar declaraciones—o pagar

contribucionosi
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B. B.

ATENTAMENTE

Dip.
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PRESTENTE.

SALÓN DE SESIONES

Joif'fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Dip. jiinv/, Integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Comisión la siguiente reserva al Dictamen de la

Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el que

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre

Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

Para adicionar el ARTÍCULO QUINTO BIS, a las disposiciones Transitorias de la Ley del
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios,para quedar como sigue;

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DiaAMEN

(Sin Correlativo)

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo Quinto BIS.- Para los efectos de lo

dispuesto en el artículo 2o., de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y

Servicios Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios, la actualización

para 2022 de la cuota aplicable a la

prestación de los servicios que se

proporcionen en territorio nacional a

través de una o más redes públicas de

telecomunicaciones, será dei 0%.

ATENTAMENTE

Dip.
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SAlOW oe sesiones

,G6n fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen de la Comisión

de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por ei que se por ei que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre Renta,

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación, para modificar el Artículo

Noveno de las Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación, para quedar

como sigue:

Código Fiscai de ia Federación

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo Noveno. En relación con las

modificaciones al Código Fiscal de la

Federación a que se refiere el Artículo

Octavo de este Decreto, se estará a lo

siguiente:

la VI.-...

SIN CORRELATIVO

Artículo Noveno. En relación con las

modificaciones al Código Fiscal de la

Federación a que se refiere el Artículo

Octavo de este Decreto, se estará a lo

siguiente:

la VI.-...

VII.- El Servicio de Administración

Tributaria tendrá la facultad de

colaborar y participar activamente con

otras instancias e instituciones públicas,

nacionales o del extranjero en la

investigación de presuntos delitos

fiscales así como para determinar las

contribuciones omitidas derivadas de

operaciones realizadas en ei extranjero
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de conformidad con las leyes y tratados

internacionales en materia fiscal y

aduanera;

ATENTAMENTE

Díp.
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Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Dip. Salvador Caro Cabrera integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la

Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos,
para adicionar la fracción IX al artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
para quedar como sigue:

Ley del Impuesto al Valor Agregado

Texto del dictamen Propuesta de modificación
ARTICULO 29.- Las empresas residentes
en el país calcularán el impuesto
aplicando la tasa del 0% al valor de la

enajenación de bienes o prestación de
servicios, cuando unos u otros se

exporten.

Para los efectos de esta Ley, se considera
exportación de bienes o servicios:

ARTICULO 29.- Las empresas residentes
en el país calcularán el impuesto
aplicando la tasa del 0% al valor de la
enajenación de bienes o prestación de
servicios, cuando unos u otros se

exporten.

Para los efectos de esta Ley, se considera
exportación de bienes o servicios:
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1. a VIII. [...] l.aVIll....

Sin correlativo IX. Los servicios de organización y

realización de congresos, convenciones.

exposiciones y ferias, así como los

servicios de hotelería y conexos que se
presten en el marco de dichos eventos y
sean facturados a la empresa
organizadora.

Atentamente

DIPUTADO SALVADOR CARO CABRERA
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Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe,
DIp. Salvador Caro Cabrera integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento
ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de
Decreto por el que se por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para reformar el
último párrafo del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto Sobre la Renta

Texto del dictamen

Artículo 151....

l.alV....

V.

Para los efectos del párrafo anterior, se
consideran planes personales de retiro, aquellas
cuentas o canales de inversión, que se
establezcan con el único fin de recibir y
administrar recursos destinados exclusivamente
para ser utilizados cuando el titular llegue a la
edad de 65 años o en los casos de invalidez o
incapacidad del titular para realizar un trabajo
personal remunerado de conformidad con las

Propuesta de modificación

Artículo 151....

I. a IV....

V.

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran
planes personales de retiro, aquellas cuentas o
canales de inversión, que se establezcan con el
único fin de recibir y administrar recursos
destinados exclusivamente para ser utilizados
cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en
los casos de invalidez o incapacidad del titular para
realizar un trabajo personal remunerado de
conformidad con las leyes de seguridad social.
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leyes de seguridad social, siempre que sean

administrados en cuentas individualizadas por

instituciones de seguros, instituciones de

crédito, casas de bolsa, administradoras de

fondos para el retiro, sociedades distribuidoras
integrales de acciones de fondos de inversión o

sociedades operadoras de fondos de inversión

con autorización para operar en el país, siempre
que obtengan autorización previa del Servicio de

Administración Tributaria y cumpian los

requisitos y las condiciones para mantener su
vigencia, en los términos que para tal efecto

establezca dicho órgano desconcentrado
mediante reglas de carácter general. En el caso
de que los planes personales de retiro sean

contratados de manera colectiva, se deberá
identificar a cada una de las personas físicas que
integran dichos planes, además de cumplir con
los requisitos que para tal efecto establezca el
Servicio de Administración Tributarla mediante

reglas de carácter general. En estos casos, cada
persona física estará sujeta al monto de la
deducción a que se refiere el párrafo anterior.

VI. a VIII. ...

Él monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad
que resulte menor entre cinco veces el valor

anual de la Unidad de Medida y Actualización, o

siempre que sean administrados en cuentas

individualizadas por instituciones de seguros,

instituciones de crédito, casas de boisa,

administradoras de fondos para el retiro,

sociedades distribuidoras integrales de acciones

de fondos de inversión o sociedades operadoras

de fondos de inversión con autorización para
operar en el país, siempre que obtengan

autorización previa del Servicio de Administración

Tributaria y cumplan los requisitos y las

condiciones para mantener su vigencia, en los

términos que para tal efecto establezca dicho

órgano desconcentrado mediante reglas de

carácter general. En el caso de que los planes

personales de retiro sean contratados de manera

colectiva, se deberá identificar a cada una de las

personas físicas que integran dichos planes,
además de cumplir con los requisitos que para tal
efecto establezca el Servicio de Administración

Tributaria mediante reglas de carácter general. En
estos casos, cada persona física estará sujeta al
monto de la deducción a que se refiere el párrafo
anterior.

VI. a VIII....

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad que
resulte menor entre cinco veces el valor anual de

ia Unidad de Medida y Actualización, o del 15% del
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del 15% del total de los ingresos del

contribuyente, incluyendo aquéllos por los que

no se pague el impuesto. Lo dispuesto en este

párrafo no será aplicable tratándose de la

fracción V de este artículo.

total de los ingresos del contribuyente, incluyendo
aquéllos por los que no se pague el impuesto. Lo

dispuesto en este párrafo no será aplicable

tratándose de las fracciones III y V de este

artículo.

Atentamente

DIPUTADO SALVADOR CARO CABRERA
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DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021

PftESlOENClADE LA
MESAOmECTlVA
SECRETARIA TÉCNICA

1 8 OCT 2021
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SAi6N D£ sesiones

Con fundamento en los artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Mirza Flores Gómez Integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y
Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del
Código Fiscal de la Federación , para modificar el Artículo 27 del Código Fiscal de la
Federación inscrito en la discusión de Ley la de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2022, para quedar como sigue:

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 27.

A.

Las personas físicas mayores de edad

deberán solicitar su inscripción ai Registro
Federal de Contribuyentes. Tratándose de

personas físicas sin actividades

económicas, dicha inscripción se reaiizará
bajo el rubro "Inscripción de personas
físicas sin actividad económica", conforme
al Reglamento de este Código, por lo que
no adquirirán la obligación de presentar

declaraciones o pagar contribuciones.

Artículo 27.

A.

Los porsonoG fíoicas—mayores do edad

deberán solicitar su inscripción al Registro
Federal do Contribuyontosi Tratándose do

personas físicas sin actividades económicasj

dicha inscripción se realizará bajo el rubro
"Inscripción de personas físicas sin actividad

oconómica"j conformo al Reglamento do
este Código, por lo que no adquirirán la
obligación de presentar declaraciones o
pagar contribucionosi
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B.

ATENTAMENTE

DIP. Mirza Flores Gómez
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.
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presidencia DE LA
mesa DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

1 8 OCT 2021

Rf E C I B i D O
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 dd Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dif^ "Vk 2- - integrante del Grupo
Parlamentario deMviovimiento Ciudadano,/presento ante esta Soberanía reserva al
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el

que se por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto

Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros

ordenamientos.

Para eliminar el octavo párrafo del artículo 17-H del Código Fiscal de la Federación, para

quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TEXTO DEL DiaAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 17-H.... Artículo 17-H....
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Tratándose de los supuestos a que se

refieren las fracciones X, XI o XII de este

artículo, cuando la autoridad fiscal haya

emitido una resolución en la que resuelva

la situación fiscal definitiva de los

contribuyentes derivada de otro

procedimiento establecido en este

ordenamiento, éstos únicamente podrán

llevar a cabo el procedimiento para

obtener un nuevo certificado a que se

refiere el párrafo anterior, siempre que

previamente corrijan su situación fiscal.

Trotóndoso do los supuestos a quo so

rofioron las fraccionoc XI o XII do osto

artículO) cuando la autoridad fiscal haya

omitido una rosolución on la quo rosuolva

la—situación fiscal—definitiva—de—les

contribuyontos derivada do otro

procedimiento establecido on este

ordenamiento/ éstos únicamente podrán

llevar a—cabe—el procedimiento paro

obtener un nuevo certificado o que se

refiere el párrafo anterior/ siempre que

previamente corrijan su situación fiscaL

ATENTAMENTE

/
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Cámara de Diputados, 18 de octubre 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna.

Presidente de ta Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo, integrante del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento reserva al Dictamen con

Proyecto de Decreto por el que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la

Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre

Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, inscrito

en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy 18 de octubre de 2021.

Se adiciona un Artículo Transitorio Quinto Bis a las Disposiciones Transitorias de la

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Sin correlativo.

Ti i

ÍS

C A M A C »
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Uiv kieicLM •kA

PRESíDENCIADE LA
MESA DIRECTIVA
Secretaría técnica

í 8 OCT 2021

lE C i B I D O
HALÓN DE SESIONES

Artículo Quinto Bis. En lo que respecta
a  lo dispuesto por el artículo 2°.
Numeral I, inciso G) de la presente Ley
la cuota aplicable será de $1.3036 por
litro en aquellas bebidas con un
contenido de 8 gramos o más de azúcar
añadida por cada 100 mililitros.
Tratándose de concentrados, polvos,
jarabes, esencias o extractos de
sabores, el impuesto se calculará
tomando en cuenta el contenido en

gramos de azúcar añadida y el número
de litros de bebidas saborizadas que,
de conformidad con las

especificaciones del fabricante, se
puedan obtener.

En el caso de aquellas bebidas con un
contenido menor a 8 gramos de azúcar
añadida por cada 100 mililitros, la cuota
aplicable será de $0.65 por litro.
Tratándose de concentrados, polvos.
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TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFiCACION

.

jarabes, esencias 0 extractos de
sabores, el impuesto se calculará
tomando en cuenta el contenido en

gramos de azúcar añadida y el número
de litros de bebidas saborízádas que,
de conformidad con las

especificaciones del fabricante, se
puedan obtener.

Atentamente

Dip. Mario Al erto ríguez Carrillo.
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Cámara de Diputados, 18 de octubre 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna.

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo, integrante del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento reserva al Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles
Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

Se adiciona un Artículo Transitorio Quinto Bis a las Disposiciones Transitorias del Artículo
Cuarto Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

TEXTO DEL DICTAMEN

Sin correlativo.

C A
DU

«JIV I £0(»LATURA

ARA D {

UTADOS

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

a 8 OCT 2021

R E C I I
SALÓN 01

I D O

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo Quinto Bis. Los ingresos por concepto
del impuesto especial sobre producción y
servicios aplicable a las bebidas energetizantes
a que se refiere el artículo 2°. Numeral I, Inciso
F) de la presente Ley, una vez descontadas las
participaciones que correspondan a las
entidades federativas previstas en el artículo
2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, serán
destinados por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para programas de prestación
de servicios de salud a la población, así como
al diseño e implementación de programas de
educación y conclentización que fomenten el
conocimiento y la comprensión de la población
sobre la trascendencia de los riesgos en el
consumo de bebidas energetizantes, en
términos de las disposiciones que emita dicha
Secretaría.

Atontamente

Dip. Mario Albertd^odríguez Carrillo
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna.
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

cAmara. nt
DÍ^UTí tos
LXV legislÁtora

18 OCT 2021

recibido
SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo, integrante del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del

Reglamento de la Cámara de Diputados, presento reserva al Dictamen con Proyecto de

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto

Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles

Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

Para reformar el artículo 2°, fracción I, Inciso F) de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 2o. Al valor de los actos o

actividades que a continuación se
señalan, se aplicarán las tasas y cuotas
siguientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la
importación de los siguientes bienes:

A)aE)...

F)...

Sin correlativo.

Artículo 2o. Al valor de los actos o

actividades que a continuación se
señalan, se aplicarán las tasas y cuotas
siguientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la
importación de los siguientes bienes:

A)aE)...

F)...

Para efectos de este Inciso, una vez
descontadas las participaciones que
correspondan a las entidades
federativas previstas en el artículo 2o.
de la Ley de Coordinación Fiscal se
destinarán por la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público para
programas de prestación de servicios
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TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

de salud a la población, asi como al
diseño e implementación de programas
de educación y concientización que
fomenten el conocimiento y la
comprensión de la población sobre la
trascendencia ̂ de los riesgos en el
consumo de bebidas energetizántes, en
términos de las disposiciones que
emita dicha Secretaría.

G) afJ)... G)aJ)...

II. a ill. ... i!, aill. ...

Atentamente

Dip. Mario A be pdríguez Carrillo.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2021.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

1 8 OCT 2021
nnrrtoiiiAiuftA

recibido
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, DIp. Manuel Jesús Herrera Vega integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen de la Comisión de Hacienda y
Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,

de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto

Sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para
modificar el Artículo Primero. Se reforman los artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo;

8, sexto párrafo; 14, séptimo párrafo, inciso b); 24, primer párrafo y fracción Vil, y el actual

segundo párrafo del artículo; 27, fracciones I I I, segundo párrafo, X, y XV, segundo párrafo,

incisos a), tercer y cuarto párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y actual sexto párrafos; 31,

segundo y sexto párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34, fracción I, inciso b); 42, tercer

párrafo; 50, primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57, séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,

decimoprimero, decimosegundo, decimotercero y decimocuarto párrafos; 76, fracciones IX,

párrafos primero y cuarto, X, XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer párrafo; 77, tercer

párrafo; 90, decimoprimer párrafo; 94, séptimo párrafo; 106, sexto párrafo; 110, fracciones

II, primer párrafo y X; 118, fracción II, y segundo párrafo del artículo; 126, cuarto párrafo;

142, fracción XVIII, inciso c); 151, fracción V, segundo párrafo, y quinto párrafo del artículo;

152, primer párrafo; 153, actual segundo párrafo; 160, quinto párrafo; 161, séptimo, octavo,

decimoprimero, decimoséptimo, decimoctavo y actual decimonoveno párrafos; 166, cuarto
y decimoprimer párrafos; 172, fracción III; 174, primer párrafo; 176, tercer párrafo; 177,

segundo párrafo; 179, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos; 180, segundo párrafo;

182, segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción

IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo; 190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo; 203,
segundo párrafo, y 204, así como la denominación del Título VI para quedar como "De las
entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones celebradas entre partes relacionadas", y la
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denominación del Capítulo 11, del Título VI para quedar como "De las empresas

multinacionales y de las operaciones celebradas entre partes relacionadas"; se adicionan ios

artículos 9, fracción I I, con un segundo párrafo; 11, fracción V, con un quinto párrafo; 18, con

una fracción XII; 19, con un cuarto párrafo; 24, con una fracción XI, y con los párrafos segundo

y cuarto, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;

27, fracción XV, con un cuarto párrafo, pasando los actuales cuarto y quinto párrafos a ser

quinto y sexto párrafos; 28, fracción XXVII, con un sexto y octavo párrafos, pasando los

actuales sexto, séptimo y octavo párrafosva ser séptimo, noveno y décimo párrafos; 32, con
un tercer párrafo, pasando los actuales tercero, cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto

y sexto párrafos; 34, con una fracción XV; 57, con un octavo párrafo; 58, cuarto y quinto

párrafos, pasando los actuales cuarto y quinto párrafos a ser sexto y séptimo párrafos; 76,

con una fracción XX; 76-A, con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser

tercer párrafo; 113-E; 113-F; 113-G; 113-H; 113-1; 113-J; 153, con un segundo párrafo,

pasando los actuales párrafos segundo a decimosegundo a ser párrafos tercero a

decimotercero, respectivamente; 161, con un decimonoveno y vigésimo párrafos, pasando

los actuales decimonoveno a vigesimotercer párrafo a ser vigesimoprimer a vigesimoquinto

párrafos, en su orden; 166, con un vigésimo primer párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,

con una fracción X; 206; 207; 208; 209; 210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el Título IV,

Capítulo II, con la Sección IV denominada "Régimen Simplificado de Confianza", que

comprende los artículos 113-E al 113-J, y el Título VII con un Capítulo XII denominado

"Régimen Simplificado de Confianza de personas morales", que comprende los artículos 206

al 215, y se derogan los artículos 74, fracción III, del primer párrafo; 74-A; 74-B; 75, tercer

párrafo; 182, fracción II, quinto párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así como la Sección

II "Régimen de Incorporación Fiscal" del Capítulo 11, del Título IV, con sus artículos 111,112 y

113, y el Capítulo VIII "De la opción de acumulación de ingresos por personas morales" del

Título VII, con sus artículos 196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lo relativo a

los artículos 182 y 183 Bis de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

^LEYDELltópüESTÓSOBRÉÚÁtoTÁ ' y/fíi'
■ y'- --:

-.tEmiDELDICrAMEN' \ -
T  ' " Tí."'. ••

■  . PRQRUESTA DEMoblEieACIÓN '.-t" .
"  • ' V i'i -

.  ■ . - > ~ •- • - ■ ;i..'. .

Artículo 182....

1. ...

Artículo 182....

i. ...
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Se deroga.

Las empresas con programa de maquila que

apliquen lo dispuesto en este artículo deberán
presentar anualmente ante las autoridades
fiscales, a más tardar en el mes de junio del año

de que se trate, declaración informativa de sus
operaciones de maquila en la que se refleje que
la utilidad fiscal del ejercicio representó, al
menos, la cantidad mayor que resulte de aplicar
lo dispuesto en las fracciones I y II de este

artículo, en términos de lo que establezca el
Servicio de Administración Tributaria mediante

reglas de carácter general. En caso de que no se
presente dicha declaración o no refleje lo
dispuesto en este párrafo, no se podrá aplicar lo
establecido en este artículo.

Se deroga.

Las personas residentes en el país que realicen,
además de la operación de maquila a que se
refiere el artículo 181 de la presente Ley,
actividades distintas a ésta, podrán acogerse a lo
dispuesto en este artículo únicamente por la
operación de maquila.

Lqs omprosos con programa do maquila quo

apliquen lo dispuesto on ooto artículo do.borón
presentar anualmente—afrte—las—autoridades

fiscales, a más tardar on el mes de junio del año
de que se trote, decloroción informativa de sus

operaciones do maquila en la.que se refleje que
lo utilidad fiscal del ejercicio representó, al

menos, la cantidad mayor quo resulte do aplicar
lo dispuesto en los fracciones I y II do i esto

artículo, en términos do lo quo establezca el

Servicio de Administración Tributaria mediante

reglas de carácter general. En caso de quo no so
presente dicha declaración o no reflejo lo
dispuesto on esto párrafo, no so podrá aplicar lo
establecido en esto artículo.

La persona residente en el país podrá obtener una
resolución particular en los términos del artículo
34-A del Código Fiscal de la Federación en lá que

se confirme que se cumple con los artículos 179 y
180.

Artículo 183-Bis. Para efectos del artículo 183

de esta Ley, las empresas con programa de

Artículo 183-Bis. Para efectos del artículo 183

de esta Ley, las empresas con programa de
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maquila bajo la modalidad de albergue

deberán cumplir con.io siguiente:

I. identificar las operaciones y determinar la

utilidad fiscal que corresponda a cada uno de los

residentes en el extranjero a que se refiere el

artículo 183 de esta Ley, conforme ai monto

mayor que resulte de comparar lo dispuesto en el
artículo 182, fracciones I y II de esta Ley o bien

podrán solicitar una resolución particular en
términos del artículo 34-A del Código Fiscal de la
Federación, para cada uno de ios residentes en el

extranjero mencionados, para efectos de

determinar y enterar el impuesto que resulte de

aplicar a dicha utilidad la tasa prevista en el

artículo 9 de esta Ley.

maquila bajo la modalidad de albergue

deberán cumplir con lo siguiente:

1. identificar las operaciones y determinar la

utilidad fiscal que corresponda a cada uno de

los residentes en el extranjero a que se

refiere el artículo 183 de esta Ley, conforme

al monto mayor que resulte de comparar lo
dispuesto en el artículo 182, fracciones i y ii
de esta Ley para cada uno de los residentes
en el extranjero mencionados, para efectos

de determinar y enterar él impuesto que

resulte de aplicar a dicha utilidad la tasa
prevista en el artículo 9 de esta Ley.

Para efectos de este artículo se entenderá que las
empresas maquiladoras bajo la modalidad de
albergue realizan operaciones de maquila para
todos ios efectos correspondientes.

Atentamente

Diputado M^uel Jesús^le^ sra Vega
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Palacio Legíslatlvad^^an Láz de 2021

DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

cAmara de

18 OCT 2021
AXV LEOItLATURA

R E C I O I D
SALÓN DE SESIONZS

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Díp. Sergio Barrera Sepúlveda integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen de la Comisión

de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre Renta,

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para

modificar el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto Sobre la Renta

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 151. Las personas físicas residentes en

el país que obtengan ingresos de los señalados

en este Título, para calcular su Impuesto anual,

podrán hacer, además de las deducciones
autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les

correspondan, las siguientes deducciones

personales:

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el

país que obtengan ingresos de los señalados en

este Título, para calcular su impuesto anual,

podrán hacer, además de las deducciones

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les

correspondan, las siguientes deducciones

personales:
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I a VIII. [...]

[...]

El monto total de las deducciones que podrán

efectuar los contribuyentes en los términos de

este artículo, no podrá exceder de la cantidad

que resulte menor entre cinco salarios mínimos

generales elevados al año, o del 15% del total de

los ingresos del contribuyente, incluyendo

aquéllos por los que no se pague el impuesto.

I a VIII. [...]

El monto total de las deducciones que podrán

efectuar los contribuyentes en los términos de

este artículo, no podrá exceder de la cantidad

que resulte menor entre cinco salarios mínimos

generales elevados al año, o del 15% del total de

los ingresos del contribuyente, incluyendo
aquéllos por los que no se pague él impuesto. Lo

dispuesto en este párrafo no será aplicable

tratándose de la fracción V de este artículo.

ATENTAMENTE

DIP. SERGIO BARRERA SEPULVEDA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2021.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.
cAmara de
DI.-UTADOS
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PRESIDENCIA DELA
McSAD;;;ECTfVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

n r! r* I i
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del ReglaiMar^tO'ás la Camaía^f pjlffítados, quien
suscribe, DIp. Manuel Jesús Herrera Vega integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,

de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal de! Impuesto
Sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para

modificar el Artículo Octavo. Se reforman los artículos 9o., fracción I, segundo párrafo y los

párrafos segundo y tercero del artículo; 12, párrafo quinto; 14, párrafo segundo; 14-B,
fracción II, inciso a), cuarto párrafo y el párrafo quinto del artículo; 15-A; 16-C, fracción III;

17-E; 17-G, fracción VII; 17-H, párrafo séptimo; 17-H Bis, fracciones V y Vil y quinto párrafo

del artículo; 17-1; 21, párrafos décimo y decimoprimero; 22, párrafos cuarto, séptimo,

noveno, décimo, decimoquinto y decimoctavo; 22-C; 22-D, fracción VI; 25, párrafos primero

y segundo; 25-A, párrafos tercero y cuarto; 26, fracciones V, VIH y XI; 27, Apartados B,
fracción VI y C, fracción I, segundo párrafo; 28, fracción I, Apartado B; 29, párrafo primero,

las fracciones I, III, IV, inciso a) y VI, tercer párrafo, y el párrafo tercero del artículo; 29-A,
fracciones I y IV, párrafo primero y párrafos cuarto y quinto; 31, párrafos primero, cuarto,
quinto, sexto, octavo y decimosegundo; 31-A, inciso d); 32-A, segundo, tercero, cuarto y
quinto párrafos; 32-B, fracciones I I I, párrafos primero, segundo y tercero y VI; 32-B Bis,
fracciones VII y VIII, y párrafo cuarto del artículo; 32-D, párrafos noveno y décimo; 33,
fracción I, inciso c); 38, párrafo quinto; 41, párrafo primero y su fracción I; 42, párrafo

primero; 46, fracción IV, párrafos quinto, sexto y séptimo; 46-A, Apartado B; 47, párrafo
primero; 48, fracción VII; 49, párrafo primero y fracciones I y VI; 58, fracción I; 60, párrafo
cuarto; 66, fracción II, párrafo primero; 67, párrafos cuarto, sexto y noveno; 69, párrafo
cuarto; 69-G; 70-A, párrafo quinto; 74, párrafos primero, segundo y cuarto; 81, fracciones
XVII y XXV; 82, fracción XXV; 83, fracciones X, XV y XVII; 84, fracción XVI y párrafo segundo
del artículo; 86-A, fracción IV; 91-A, párrafo primero; 102, párrafos segundo y tercero; 103,
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fracción XX; 104, fracción IV; 106, fracción II, inciso c); 111 Bis, fracciones I, II y III; 121, párrafo

tercero; 139; 144, párrafos segundo y tercero; 152, párrafo primero; 161, párrafo segundo;

176, párrafo segundo; 181, párrafos primero y segundo; 182, fracción II I; 184, párrafo
primero; 185, párrafo primero, y 186, párrafo primero; se adicionan los artículos 9o., con un

párrafo cuarto; 12, con un párrafo séptimo; 14-B, con los párrafos sexto, séptimo, octavo y

décimo, pasando el actual párrafo sexto a ser párrafo noveno y los actuales párrafos séptimo,
octavo y noveno, a ser los párrafos decimoprimero, decimosegundo y decimotercero, en su

orden; 15-B, con un párrafo tercero, pasando los actuales párrafos tercero y cuarto a ser

cuarto y quinto párrafos; 17-D, con un párrafo sexto, pasando los actuales párrafos sexto a
decimoprimero a ser séptimo a decimosegundo párrafos; 17-H, con el párrafo octavo; 17-H

Bis, fracciones I, con un segundo párrafo, III, con un segundo párrafo, pasando el actual

párrafo segundo a ser tercero, y XI, así como un párrafo séptimo, pasando los actuales
párrafos séptimo y octavo a ser octavo y noveno párrafos; 22-D, con una fracción VII; 23, con

los párrafos sexto al decimoctavo; 26, fracción IV, con un párrafo segundo; 27, Apartados A,

con un párrafo quinto, C, con una fracción XIII, y D, fracción IX, con un inciso d); 29 Bis; 29-A,

fracción V, con un segundo párrafo, pasando el actual párrafo segundo a ser tercero, así

como con los párrafos sexto y séptimo; 30, con un párrafo noveno, pasando los actuales
párrafos noveno a decimotercero a ser décimo a decimocuarto párrafos; 32-A, sexto y
séptimo párrafos; 32-B Ter; 32-B Quater; 32-B Quinquies; 32-D, con una fracción IX; 33,
fracción I, con un inciso j); 32-H con una fracción VI; 42, fracción VI, con un párrafo segundo,

y con las fracciones XII y XIII; 42-B; 48-A; 52, fracción 111, con un párrafo tercero; 52-A, fracción
III, quinto párrafo, con un inciso m); 55, con una fracción VII; 56, con una fracción VII; 69,
párrafo decimosegundo, con una fracción X; 69-B, con un párrafo décimo; 69-C, con un
párrafo cuarto; 76, con un párrafo noveno, pasando ios actuales párrafos noveno y décimo
a ser párrafos décimo y decimoprimero; 77, fracción MI, con un párrafo segundo; 81, con una
fracción XLVI; 82, con una fracción XLII; 82-E; 82-F; 82-G; 82-H; 83, con la fracción XIX; 84,
fracción IV, con un inciso d); 84-IVI; 84-N; 86-A, con las fracciones VI, VII, VIII y IX; 86-B, con

las fracciones VI y VII, y un párrafo tercero al artículo; 86-G, con un párrafo tercero; 86-H,
con un párrafo quinto; 87, con una fracción VI; 96, con una fracción III; 103, con las fracciones
XXII y XXIIt; 104, con un párrafo tercero; 108, párrafo séptimo, con los incisos j) y k); 111 Bis,
con las fracciones IV, V y VI, así como un párrafo segundo, pasando el actual párrafo segundo
a ser párrafo tercero; 121, con un párrafo cuarto, pasando el actual párrafo cuarto a ser
párrafo quinto; 142, con una fracción IV, pasando la actual fracción IV a ser V, y 151 Bis, y se
derogan los artículos 9o., fracción I, párrafo tercero; 27, Apartados B, fracción VIII, párrafo
segundo, C, fracción VI, párrafo segundo; 29, fracción IV, párrafos segundo, tercero, cuarto
y quinto; 31 párrafos decimoquinto y decimosexto; 32-B Bis, fracción IX; 38, párrafo sexto;
81, fracción XLIII; 82, fracción XL; 105, fracciones XII, párrafo segundo y XIII, párrafo segundo;
137, párrafo tercero; 144, párrafo décimo, y 146-B, del Código Fiscal de la Federación, en lo
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relativo a las fracciones XXII y XXIII del artículo 103 y la fracción IV del artículo 104 del Código

Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:

gÓPIGO FISCAL DE [Á,FEDEÍ^CIÓN
'íir:

TEXTO DEL DiCT^MEN PROPUESTA Dll^OblFICAClÓÑ^^gf
Artículo 103...

I. a XIX. ...

XX. Declare inexactamente la descripción o

clasificación arancelaria de las mercancías,

cuando con ello se omita el pago de
contribuciones y cuotas compensatorias, salvo
cuando el agente o agencia aduanal hubiesen
cumplido estrictamente con todas las
obligaciones que les imponen las normas en
materia aduanera y de comercio exterior.

Dicha salvedad no será procedente cuando la

contribución omitida sea el impuesto especial

sobre producción y servicios aplicable a los
bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción
I, inciso D) de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios y esa omisión del
referido impuesto derive de ia inobservancia
de lo dispuesto en los artículos 54 y 162 de la
Ley Aduanera.

XXi. ...

XXil. Se trasladen bienes o mercancías por

cualquier medio de transporte en territorio
nacional, sin ei comprobante fiscal digital por
Internet de tipo ingreso o de tipo traslado,
según corresponda, al que se ie incorpore el
Complemento Carta Porte.

XXIII. Se trasladen hidrocarburos, petrolíferos o
petroquímicps, por cualquier medio de
transporte en territorio nacional, sin el
comprobante fiscal digital por Internet de tipo
ingreso o de tipo traslado, según corresponda,

Artículo 103. ...

1. a XiX. ...

XX.

XXI.

XXII. Sq troGlodon bienes o mercancías por

cualquier medio do transporto on territorio
nacional, sin el comprobante fiscal digital por

Internet do tipo ingreso o do tipo traslado, según
correspondo,—al—que—se—ie—incorpore—ei
Complemento Corta Porto.

XXIIi. Se trasladen hidrocarburos, petrolíferos o
petroquímicos,—peí=—cualquier—medio do
transporte—efi—territorio nocionol,—sie—ei
comprobante fiscal digital por Internet do tipo
ingreso o do tipo traslado, según corresponda, ai
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al que se le incorpore el Complemento Carta

Porte así como con los complementos del

comprobante fiscal digital por Internet de esos

bienes.

quG so lo IncorporG oí Complemento Carto Porto
así—como—een—les—complemontos—del

comprobonto fisco! digital por internot do ggod

bionos.

Artículo 104. El delito de contrabando se

sancionará con pena de prisión:

I. a

IV. De tres a seis años, cuando no sea posible

determinar el monto de las contribuciones o

cuotas compensatorias omitidas con motivo

del contrabando o se trate de mercancías que

requiriendo de permiso de autoridad

competente no cuenten con él o cuando se

trate de los supuestos previstos en los artículos

103, fracciones IX, XIV, XIX, XX, XXII y XXIII y 105,

fracciones V, XII, XIII, XV, XVI y XVil de este

Código.

En caso de que la contribución omitida sea el
impuesto especial sobre producción y servicios
aplicable a los bienes a que se refiere el artículo
2o., fracción I, inciso D) de la Ley del Impuesto

Especial sobre Producción y Servicios,
adicionalmente se impondrá la cancelación
definitiva del padrón de importadores de
sectores específicos establecido en la Ley

Aduanera, así como la cancelación de la
patente de agente aduanal que se haya
utilizado para efectuar los trámites dei
despacho aduanero respecto de dichos bienes.

Artículo 104. El delito de contrabando se

sancionará con pena de prisión;

1. a

!V. De tres a seis años, cuando no sea posible

determinar el monto de las contribuciones o

cuotas compensatorias omitidas con motivo del

contrabando o se trate de rhercancías que
requiriendo de permiso de autoridad

competente no cuenten con él o cuando se trate

de los supuestos previstos en los artículos 103,

fracciones IX, XIV, XIX, XX, XXII y XXIII y 105,

fracciones V, XII, XIII, XV, XVI y XVII de este

Código.

Atentamente

¿9

Diputado Manuel Jesús) Jerrera Vega
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna.
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo, integrante del Grupo
Parlamentarlo de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
109 y 110 de! Reglamento de la Cámara de Diputados, presento reserva al Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

Se reforma el artículo 2°, fracción I, inciso G) de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, para quedar como sigue;

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

e A M A »I
PiPUTA

uv Liaiti

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 2o. Al valor de los actos o

actividades que a continuación se
señalan, se aplicarán las tasas y cuotas
siguientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la
importación de los siguientes bienes:

A)aF)...

G)...

Sin correlativo.

PRESIOÍINCIADELA
McSADik¿CTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

D f

pos

TÜRA
18 OCT 2021

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 2o. A! valor de los actos o

actividades que a continuación se
señalan, se aplicarán las tasas y cuotas
siguientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la
importación de los siguientes bienes:

A)aF)...

G)...

La cuota aplicable será de $1.3036 por
litro en aquellas bebidas con un
contenido de 8 gramos o más de azúcar
añadida por cada 100 mililitros.
Tratándose de concentrados, polvos,
jarabes, esencias o extractos de sabores,
el impuesto se calculará tomando en
cuenta el contenido en gramos de
azúcar añadida y el número de litros de
bebidas saborizadas que, de conformidad

SALON DE SESIONES
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TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

H)ía J)

l.:a

con las especificaciones del fabricante, se
puedan obtener.

En el caso de aquellas bebidas con un
contenido menor a 8 gramos de azúcar
añadida porcada 100 mililitros, la cuota
aplicable será de $0.65 por litro.
Tratándose de concentrados, polvos,
jarabes, esencias o extractos de
sabores, el impuesto se calculará
tomando en cuenta el contenido en

gramos de azúcar añadida y el número
de litros de bebidas saborizadas que,
de conformidad con las

especificaciones del fabricante, se
puedan obtener.

H)aJ) ...

II. allí. ...

Dip. Mario Al

Atentamente

pdríguez Carrillo.
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DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

I- 1 Cl B I D O
S;v.lCi\'D£ SESIOMZS

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe,
Dip. Salvador Caro Cabrera integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento
ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de
Decreto por el que se por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para reformar el
último párrafo del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre ta Renta, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto Sobre la Renta

Texto del dictamen

Artículo 151....

l.alV....

V.

Para los efectos del párrafo anterior, se
consideran planes personales de retiro, aquellas
cuentas o canales de inversión, que se
establezcan con el único fin de recibir y
administrar recursos destinados exclusivamente
para ser utilizados cuando el titular llegue a la
edad de 65 años o en los casos de invalidez o

incapacidad del titular para realizar un trabajo
personal remunerado de conformidad con las

Propuesta de modificación

Artículo 151....

I. a IV....

V.

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran
planes personales de retiro, aquellas cuentas o
canales de inversión, que se establezcan con el
único fin de recibir y administrar recursos
destinados exclusivamente para ser utilizados
cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en
los casos de invalidez o incapacidad del titular para
realizar un trabajo personal remunerado de
conformidad con las leyes de seguridad social.



&ÍpVt'a1><5J
LXV iCOiSlAtURA BanGGd«lla.raiiJa

leyes de seguridad social, siempre que sean

administrados en cuentas individualizadas por

instituciones de seguros, instituciones de

crédito, casas de bolsa, administradoras de

fondos para el retiro, sociedades distribuidoras

integrales de acciones de fondos de inversión o

sociedades operadoras de fondos de inversión
con autorización para operar en el país, siempre

que obtengan autorización previa del Servicio de

Administración Tributaria y cumplan ios
requisitos y las condiciones para mantener su

vigencia, en los términos que para tal efecto

establezca dicho órgano desconcentrado
mediante reglas de carácter general. En el caso
de que los planes personales de retiro sean

contratados de manera colectiva, se deberá

identificar a cada una de las personas físicas que
integran dichos planes, además de cumplir con
los requisitos que para tal efecto establezca el
Servicio de Administración Tributaria medíante

reglas de carácter general. En estos casos, cada
persona física estará sujeta al monto de la
deducción a que se refiere el párrafo anterior.

Vl.aVIll....

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad

que resulte menor entre cinco veces el valor

anual de la Unidad de Medida y Actualización, o

siempre que sean administrados en cuentas

individualizadas por instituciones de seguros,

instituciones de crédito, casas de bolsa,

administradoras de fondos para el retiro,

sociedades distribuidoras integrales de acciones
de fondos de inversión o sociedades operadoras

de fondos de inversión con autorización para

operar en el país, siempre que obtengan

autorización previa del Servicio de Administración

Tributaria y cumplan los requisitos y las
condiciones para mantener su vigencia, en los

términos que para tai efecto establezca dicho

órgano desconcentrado mediante reglas de

carácter general. En el caso de que los planes
personales de retiro sean contratados de manera

colectiva, se deberá identificar a cada una de las

personas físicas que integran dichos planes,
además de cumplir con los requisitos que para tal
efecto establezca el Servicio de Administración

Tributaria mediante reglas de carácter general. En
estos casos, cada persona física estará sujeta al
monto de la deducción a que se refiere ei párrafo
anterior.

VI. a VIII. ...

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad que
resulte menor entre cinco veces el valor anual de

la Unidad de Medida y Actualización, o del 15% del
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dei 15% del total de los ingresos del

contribuyente/incluyendo aquéllos por los que

no se pague el Impuesto. Lo dispuesto en este

párrafo no será aplicable tratándose de la

fracción V de este artículo.

total de los Ingresos del contribuyente, incluyendo

aquéllos por los que no se pague el impuesto. Lo

dispuesto en este párrafo no será aplicable

tratándose de las fracciones III y V de este

artículo.

Atentamente

DIPUTADO SALVADOR CARO CABRERA
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 1 10 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la que
suscribe Diputada Mirza Flores Gómez Vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presenta ante esta Soberanía, la siguiente reserva al Artículo Octavo del Dictamen con
Proyecto de Decreto Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto sobre Producción
y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la
Federación.

Se modifica el artículo 103 se eliminan las fracciones XXII v XXiil: así como el párrafo IV del Artículo

104 del Códlao Fiscal de la Federación

La propuesta de reforma se plantea en el texto del Código Fiscal de la Federación de la siguiente
forma:

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
Artículo W3. Se presume cometido el delito de contrabando
cuando:

La XIX.

XX. Declare inexactamente la descripción o
clasificación arancelaria de las mercancías, cuando con ello

se omita el pago de contribuciones y cuotas compensatorias,
salvo cuando el agente o agencia aduana/ hub/esen
cumplido estrictamente con todas las obligaciones que les
imponen las normas en materia aduanera y de comercio
exterior. Dict^a salvedad no será procedente cuando la
contribución omitida sea el impuesto especial sobre
producción y servicios aplicable a los bienes a que se refiere
el artículo 2o., fracción I, inciso D) de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios y esa omisión del
referido impuesto derive de la inobservancia de lo dispuesto
en los artículos 54 y 162 de la Ley Aduanera.

XXI.

Artículo 103. Se presume cometido el delito de
contrabando cuando:

l.oXXI[...}

^ •• ; A O O s
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XXII. Se trasladen bienes o mercancías por cualquier medio
de transporte en territorio nacional, sin el comprobante fiscal
digital por Internet de tipo ingreso o de tipo traslado, según
corresponda, al que se le incorpore el Complemento Carta
Porte.

XXIII. Se trasladen hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos,
por cualquier medio de transporte en territorio nacional, sin el
comprobante fiscal digital por Internet de tipo ingreso o de
tipo traslado, según corresponda, al que se le incorpore el
Complemento Carta Porte así como con los complementos
del comprobante fiscal digital por Internet de esos bienes.

XXII. Se trasladen bienes o mercancías de procedencia
extranjera por cualquier medio de transpofte en-territorio
nacional, sin el comprobante fiscal digital por-Intefnetde
tipo ingreso o de tipo traslado, según corresponda-, al que
se le incorpore el GofnpfementoCksfto-Rof4e.

XXUk—Se—trasladen—hidrocarbufos;—petrolíferos o
petroquímicos de procedencia extranjera, por cualquier
medio—de—transporte—ee—territorio—nociono/,—sin—el
comprobante fiscal digital por Internet de tipo ingreso o
de tipo traslado, según corresponda, al que se le
incorpore el Complemento Corto Porte así como con los
complementos del comprobante fiscal digital por Internet
de esos bienes.

"Artículo 104. El delito de contrabando se sancionará con

pena de prisión:

I. a

IV. De tres a seis años, cuando no sea posible determinar el

monto de las contribuciones o cuotas compensatorias
omitidas con motivo del contrabando o se trate de

mercancías que requiriendo de permiso de autoridad
competente no cuenten con él o cuando se trate de los
supuestos previstos en los artículos 103, fracciones IX, XIV, XIX
y XX y 105, fracciones V, XII, XIII, XV, XVI y XVII de este Código.

"Artículo 104. El delito de contrabando se sancionará con

pena de prisión:

I. allí. ...

IV. De tres a seis años, cuando no sea posible determinar

el monto de las contribuciones o cuotas compensatorias
omitidas con motivo del contrabando o se trate de

mercancías que requiriendo de permiso de autoridad
competente no cuenten con él o cuando se trote de los
supuestos previstos en los artículos 103, fracciones IX, XIV,
XIX, XX, XXn y XXIII y 105, fracciones V, XII, XIII, XV, XVI y

[...[

XVII de este Código.

[...}

ATENTAMENTE
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Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe,

Dip. Salvador Caro Cabrera integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento

ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de
Decreto por el que se por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para reformar el
último párrafo del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto Sobre la Renta

Texto del dictamen

Artículo 151....

l.alV....

V.

Para los efectos del párrafo anterior, se

consideran planes personales de retiro, aquellas
cuentas o canales de inversión, que se

establezcan con el único fin de recibir y
administrar recursos destinados exclusivamente

para ser utilizados cuando el titular llegue a la
edad de 65 años o en los casos de invalidez o

incapacidad del titular para realizar un trabajo
personal remunerado de conformidad con las

Propuesta de modificación

Artículo 151....

l.alV....

V.

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran

planes personales de retiro, aquellas cuentas o
canales de inversión, que se establezcan con el

único fin de recibir y administrar recursos

destinados exclusivamente para ser utilizados

cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en
los casos de invalidez o incapacidad del titular para
realizar un trabajo personal remunerado de

conformidad con las leyes de seguridad social.
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leyes de seguridad social, siempre que sean

administrados en cuentas individualizadas por

instituciones de seguros, instituciones de
crédito, casas de bolsa, administradoras de

fondos para el retiro, sociedades distribuidoras

integrales de acciones de fondos de inversión o

sociedades operadoras de fondos de inversión

con autorización para operar en el país, siempre
que obtengan autorización previa del Servicio de

Administración Tributaria y cumplan los

requisitos y las condiciones para mantener su
vigencia, en los términos que para tal efecto

establezca dicho órgano desconcentrado
mediante reglas de carácter general. En el caso
de que los planes personales de retiro sean

contratados de manera colectiva, se deberá
identificar a cada una de las personas físicas que
integran dichos planes, además de cumplir con
los requisitos que para tal efecto establezca el
Servicio de Administración Tributaria mediante

reglas de carácter general. En estos casos, cada
persona física estará sujeta al monto de la

deducción a que se refiere el párrafo anterior.

VI. a VIII....

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad
que resulte menor entre cinco veces el valor

anual de la Unidad de Medida y Actualización, o

siempre que sean administrados en cuentas

individualizadas por instituciones de seguros,

instituciones de crédito, casas de bolsa,

administradoras de fondos para el retiro,

sociedades distribuidoras integrales de acciones
de fondos de inversión o sociedades operadoras

de fondos de inversión con autorización para

operar en el país, siempre que obtengan

autorización previa del Servicio de Administración

Tributaria y cumplan los requisitos y las

condiciones para mantener su vigencia, en los
términos que para tal efecto establezca dicho

órgano desconcentrado mediante reglas de

carácter general. En el caso de que los planes

personales de retiro sean contratados de manera

colectiva, se deberá identificar a cada una de las

personas físicas que integran dichos planes,
además de cumplir con los requisitos que para tal
efecto establezca el Servicio de Administración

Tributaria mediante reglas de carácter general. En
estos casos, cada persona física estará sujeta al
monto de la deducción a que se refiere el párrafo
anterior.

Vl.aVIll....

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad que
resulte menor entre cinco veces el valor anual de

la Unidad de Medida y Actualización, o del 15% del
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del 15% del total de los ingresos del

contribuyente, incluyendo aquéllos por los que

no se pague el impuesto. Lo dispuesto en este

párrafo no será aplicable tratándose de la

fracción V de este artículo.

total de los ingresos del contribuyente, incluyendo

aquéllos por los que no se pague el impuesto. Lo

dispuesto en este párrafo no será aplicable

tratándose de las fracciones III y V de este

artículo.

Atentamente

DIPUTADO SALVADOR CARO CABRERA
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Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe,

Dip. Salvador Caro Cabrera integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento

ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto

de Decreto por el que se por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley

del Impuesto sobre Renta, de ta Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial

sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para
adicionar la fracción IX al artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como
sigue:

Ley del Impuesto al Valor Agregado

Texto del dictamen

ARTICULO 29.- Las empresas residentes en el país
calcularán el impuesto aplicando la tasa del 0% al
valor de la enajenación de bienes o prestación de
servicios, cuando unos u otros se exporten.

Para los efectos de esta Ley, se considera
exportación de bienes o servicios:

La VIII. [...]

Sin correlativo

Propuesta de modificación

ARTICULO 29.- Las empresas residentes en el

país calcularán el impuesto aplicando la tasa del
0% ai valor de la enajenación de bienes o

prestación de servicios, cuando unos u otros se

exporten.

Para los efectos de esta Ley, se considera

exportación de bienes o servicios:

La VIII. ...

IX. Los servicios de organización y realización de

congresos, convenciones, exposiciones y ferias,

así como los servicios de hotelería y conexos
que se presten en el marco de dichos eventos y
sean facturados a la empresa organizadora.



c i M A o í. ■ o E

DIPUTADOS
LXV l£©illA?U»A

Atentamente

DIPUTADO SALVADOR CARO CABRERA

BoncadeNaranJa
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Manuel Jesús Herrera Vega integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,

de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto
Sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para

modificar el Artículo Tercero. Se reforman los artículos 2o.-A, fracción I, inciso b), primer

párrafo; So., fracciones II, primer párrafo, V, incisos b), c) y d), en su primer párrafo y sus
numerales 2 y 3, primer párrafo, y VI, segundo párrafo; 5o.-D, primer párrafo; 18-D, fracción
I I I; 18-H BIS, segundo párrafo, y 21; se adicionan los artículos 2o.-A, fracción I, con un inciso
j),y 40.-A, y se deroga el artículo So.-E, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en lo relativo
a los artículos A'A y 5, fracción V, incisos b) y c) y d) numerales 2 y 3 de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 40.-A. Para los efectos de esta Ley, se

entiende por actos o actividades no objeto del
impuesto, aquéllos que el contribuyente no
realiza en territorio nacional conforme a lo

establecido en los artículos 10, 16 y 21 de este

ordenamiento, así como aquéllos diferentes a tos
establecidos en el artículo lo. de esta Ley

Artículo ^0. A. Poro los efectos do esto Loy, so

GGtablocidos on ol artículo lo, do ostQ Loy
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realizados en territorio nacional, cuando en los

casos mencionados el contribuyente obtenga

ingresos o contraprestaciones, para cuya
obtención realiza gastos e inversiones en los que
le fue trasladado el ¡nipuesto al valor agregado o
el que hubiera pagado con motivo de la

importación.

Cuando en esta Ley se aluda al valor de los actos

o actividades a que se refiere este artículo, dicho

valor corresponderá al monto de los ingresos o
contraprestaciones que obtenga el
contribuyente por su realización en el mes de que

se trate.

rcalmados on territorio nocional, cuondo on los
casos moncionados ol contribuyonto obtenga
ingroGOG—o contraprostacionoG,—^afa—eaya

obtención realiza gastos o InvorGionos on los quo
le fue troGladado el impuesto ol valor agregado
o ol que hubiera pagado con motivo do la

importación-

Guando on esto Ley so aludo ol valor de los actos
o actividades a quo so refiere esto artículo, dicho
valor corresponderá al monto do los ingroGos

e  contraprestaciones ^ye- obtenga eí
contribuyente porsu realización on ol mes do quo
so trato.

Artículo 5o. ...

I. ...

II. Que el impuesto al valor agregado haya sido
trasladado expresamente al contribuyerite y que
conste por separado en los comprobantes
fiscales a que se refiere la fracción III del artículo

32 de esta Ley. Tratándose de importación de

mercancías, el pedimento deberá estar a nombre

del contribuyente y constar en éste el pago del

impuesto al valor agregado correspondiente;

III. y IV....

V.

b) Cuando el impuesto al valor agrégado
trasladado o pagado en la importación
corresponda a erogaciones por la adquisición de
bienes distintos a las inversiones a que se refiere

el inciso d) de esta fracción, por la adquisición dé
servicios o por el uso o goce temporal de bienes,
qué se utilicen exclusivamente para realizar las
actividades por las que no se deba pagar el
impuesto al valor agregado, incluyendo aquéllas
a que se refiere el artículo 4o.-A de esta Ley,
dicho impuesto no será acreditable;

Artículo So.

l.ylV.

valor agregado

la importación.

V.

b) Cuando el impuesto a
trasladado o pagado en
corresponda a erogaciones por la adquisición de
bienes distintos a las inversiones a que se refiere

el inciso d) de esta fracción, por la adquisición

de servicios o por el uso o goce temporal de
bienes, que se utilicen exclusivamente para

realizar las actividades por las que no se deba
pagar el impuesto al valor agrégado, incluyendo
aquolloG a quoGO rofioro ol artículo ̂ o. A do OGta
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Loy, dicho impuesto no será acroditoblc; dicho

impuesto no será acredítable;

c) Cuando el contribuyente utilice
indistintamente bienes diferentes a las

inversiones a que se refiere el inciso d) de esta
fracción, servicios o el uso o goce temporal de

bienes, para realizar las actividades por las que se

deba pagar el impuesto al valor agregado, para

realizar actividades a las que conforme esta Ley

les sea aplicable la tasa de 0%, para realizar las
actividades por las que no se deba pagar el

impuesto que establece esta Ley, incluyendo
aquéllas a que se refiere el artículo 4o.-A de la

misma, el acreditamiento procederá únicamente

en la proporción en la que el valor de las
actividades por las que deba pagarse el impuesto
al valor agregado o a las que se aplique la tasa de

0%, represente en el valor total de las actividades
mencionadas que el contribuyente realice en el

mes de que se trate, incluyendo los actos o

actividades a que se refiere el artículo 4o.-A de
esta Ley, y

c) Cuando el contribuyente utilice
indistintamente bienes diferentes a las

inversiones a que se refiere el inciso d) de esta

fracción, servicios o el uso o goce temporal de
bienes, para realizar las actividades por las que se
deba pagar el impuesto al valor agregado, para
realizar actividades a las que conforme esta Ley
les sea aplicable la tasa de 0% o para realizar las
actividades por las que no se deba pagar el
impuesto que establece esta Ley, incluyendo
aquéllos u que se rofioro el ortículo 'lo. A do la

misma, el acreditamiento procederá únicamente

en la proporción en la que el valor de las
actividades por las que deba pagarse el impuesto
al valor agregado o a las que se aplique la tasa de
0%, represente en el valor total de las actividades

mencionadas que el contribuyente realice en el

mes de que se trate, incluyendo los actos o
actividades □ que se rofioro el artículo lo. A do
esta Loy y

d) Tratándose de las inversiones a que se refiere
la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto al
valor agregado que le haya sido trasladado al
contribuyente en su adquisición o el pagado en
su importación será acreditabie considerando el
destino habitual que dichas inversiones tengan
para realizar las actividades por las que se deba o
no pagar el impuesto establecido en esta Ley,
incluyendo aquéllas a que se refiere el artículo
4o.-A de la misma, o a las que se les aplique la
tasa de 0%, debiendo efectuar el ajuste que
proceda cuando se altere el destino mencionado.
Para tales efectos se procederá en la forma
siguiente:
1. ...

d) Tratándose de las inversiones a que se refiere
la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto
al valor agregado que le haya sido trasladado al
contribuyente en su adquisición o el pagado en
su importación será acreditabie considerando el
destino habitual que dichas inversiones tengan
para realizar las actividades por las que se deba
o no pagar el impuesto establecido en esta Ley,
incluyendo—oquóllos o que so rofioro el artículo
^0. A do lo mismo, o a las que se les aplique
la tasa de 0%, debiendo efectuar el ajuste que
proceda cuando se altere el destino
mencionado. Para tales efectos se procederá
en la forma siguiente:
1. ...

2. Cuando se trate de inversiones que se destinen
en forma exclusiva para realizar actividades por
las que el contribuyente no esté obligado al pago
del impuesto'que establece esta Ley, incluyendo
aquéllas a que se refiere el artículo 4o.-A de la

2. Cuando se trate de inversiones que se destinen
en forma exclusiva para realizar actividades por
las que el contribuyente no esté obligado al
pago del impuesto que establece esta Ley,
incluyendo oquélbs a quo so rofioro oí ortículo



c i M í o i. OE

DIPUTADOS

LXV LlCISLAtURA

BancadaNaranja

misma, el impuesto al valor agregado que haya

sido efectivamente trasladado al contribuyente o

pagado en la importación no será acreditable.

'lo. A do la misma, el impuesto al valor agregado

que haya sido efectivamente trasladado al

contribuyente o pagado en la Importación no
será acreditable.

3. Cuando el contribuyente utilice las inversiones

indistintamente para realizar tanto actividades

por las que se deba pagar el impuesto al valor

agregado o les sea aplicable la tasa de 0%, así

como para actividades por las que no esté

obligado al pago del impuesto que establece esta

Ley, incluyendo aquéllas a que se refiere el

artículo 4o.-A de la misma, ei impuesto al valor
agregado trasladado al contribuyente o ei pagado

en la importación, será acreditable en la
proporción en la que el valor de las actividades
por las que deba pagarse el impuesto al valor
agregado o se aplique la tasa de 0%, represente
en el valor total de las actividades mencionadas,

incluyendo los actos o actividades a que se
refiere el artículo 4o.-A de esta Ley, que el

contribuyente realice en el mes de que se trate

debiendo, en su caso, aplicar el ajuste a que se

refiere el artículo 5o.-A de esta Ley.

S.Cuando el contribuyente utilice las inversiones

indistintamente para realizar tanto actividades

por las que se deba pagar el impuesto ai valor

agregado o les sea aplicable la tasa de 0%, así

como a actividades por las que no esté

obligado al pago del impuesto que establece esta
Ley, incluyendo oquollas a quo so rofioro ol

□rtículo lio. A do la misma, el impuesto al valor
agregado trasladado al contribuyente o el pagado
en la importación, será acreditable en la
proporción en la que el valor de las actividades
por las que deba pagarse el impuesto al valor
agregado o se aplique la tasa de 0%, represente
en el valor total de las actividades mencionadas,
incluyendo los actos o actividades a que so rofioro
ol artículo lo. A do esta Loy, que el contribuyente
realice en el mes de que se trate debiendo, en su
caso, aplicar el ajuste a que se refiere el artículo
5o.-A de esta Ley.

Atentamente

(O

ue Jesús rrDiputado Ma a Vega
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2021.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 de! Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, D¡p. Manuel Jesús Herrera Vega integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen de la Comisión de Hacienda y
Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto
Sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para
modificar el Artículo Primero. Se reforman los artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo;
8, sexto párrafo; 14, séptimo párrafo, inciso b); 24, primer párrafo y fracción VII, y el actual
segundo párrafo del artículo; 27, fracciones III, segundo párrafo, X, y XV, segundo párrafo,
incisos a), tercer y cuarto párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y actual sexto párrafos; 31,
segundo y sexto párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34, fracción 1, inciso b); 42, tercer
párrafo; SO, primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57, séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo, decimotercero y decimocuarto párrafos; 76, fracciones IX,
párrafos primero y cuarto, X, XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer párrafo; 77, tercer
párrafo; 90, decimoprimer párrafo; 94, séptimo párrafo; 106, sexto párrafo; 110, fracciones
11, primer párrafo y X; 118, fracción II, y segundo párrafo del artículo; 126, cuarto párrafo;
142, fracción XVIII, inciso c); 151, fracción V, segundo párrafo, y quinto párrafo del artículo;
152, primer párrafo; 153, actual segundo párrafo; 160, quinto párrafo; 161, séptimo, octavo,
decimoprimero, decimoséptimo, decimoctavo y actual decimonoveno párrafos; 166, cuarto
y decimoprimer párrafos; 172, fracción 111; 174, primer párrafo; 176, tercer párrafo; 177,
segundo párrafo; 179, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos; 180, segundo párrafo;
182, segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo; 190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo; 203,
segundo párrafo, y 204, así como la denominación del Título VI para quedar como "De las
entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones celebradas entre partes relacionadas", y la
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denominación del Capítulo II, del Título VI para quedar como "De las empresas

multinacionales y de las operaciones celebradas entre partes relacionadas"; se adicionan los
artículos 9, fracción II, con un segundo párrafo; 11, fracción V, con un quinto párrafo; 18, con
una fracción XII; 19, con un cuarto párrafo; 24, con una fracción XI, y con los párrafos segundo
y cuarto, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo, pasando los actuales cuarto y quinto párrafos a ser
quinto y sexto párrafos; 28, fracción XXVII, con un sexto y octavo párrafos, pasando los
actuales sexto, séptimo y octavo párrafos a ser séptimo, noveno y décimo párrafos; 32, con

un tercer párrafo, pasando los actuales tercero, cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto

y sexto párrafos; 34, con una fracción XV; 57, con un octavo párrafo; 58, cuarto y quinto
párrafos, pasando los actuales cuarto y quinto párrafos a ser sexto y séptimo párrafos; 76,

con una fracción XX; 76-A, con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser

tercer párrafo; 113-E; 113-F; 113-G; 113-H; 113-1; 113-J; 153, con un segundo párrafo,

pasando los actuales párrafos segundo a decimosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente; 161, con un decimonoveno y vigésimo párrafos, pasando

los actuales decimonoveno a vigesimotercer párrafo a ser vigesimoprimer a vigesimoquinto

párrafos, en su orden; 166, con un vigésimo primer párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X; 206; 207; 208; 209; 210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el Título IV,

Capítulo II, con la Sección IV denominada "Régimen Simplificado de Confianza", que
comprende los artículos 113-E al 113-J, y el Título VII con un Capítulo XII denominado
"Régimen Simplificado de Confianza de personas morales", que comprende los artículos 206
al 215, y se derogan los artículos 74, fracción III, del primer párrafo; 74-A; 74-B; 75, tercer
párrafo; 182, fracción II, quinto párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así como la Sección
II "Régimen de Incorporación Fiscal" del Capítulo I I, del Título IV, con sus artículos 111,112 y

113, y el Capítulo VIH "De la opción de acumulación de ingresos por personas morales" del
Título VII, con sus artículos 196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lo relativo
al artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

V  '^ÜEYbELIMPUESTO-SOBREEAteNm

DEL dÍCTÁMEN' PROPUESTA DEfMÓDlFICÁGIÓ'NVííV

Artículo 151....

1. a IV....

V. ...

Artículo 151....

I. alV. ...

V. ...
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Para los efectos del párrafo anterior, se
consideran planes personales de retiro,

aquellas cuentas o canales de inversión, que
se establezcan con el único fin de recibir y

administrar recursos destinados

exclusivamente para ser utilizados cuando el

titular llegue a la edad de 65 años o en los
casos de invalidez o incapacidad del titular
para realizar un trabajo personal

remunerado de conformidad con las leyes de

seguridad social, siempre que sean
administrados en cuentas individualizadas

por instituciones de seguros, instituciones de

crédito, casas de bolsa, administradoras de

fondos para el retiro, sociedades

distribuidoras integrales de acciones de

fondos de inversión o

sociedades operadoras de fondos de

inversión con autorización para operar en el

país, siempre que obtengan autorización

previa del Servicio de Administración
Tributaria y cumplan los requisitos y las

condiciones para mantener su vigencia, en

los términos que para tal efecto establezca

dicho órgano desconcentrado mediante

reglas de carácter general. En el caso
de que los planes personales de retiro sean
contratados de manera colectiva, se deberá

identificar a cada una de las personas físicas

que integran dichos planes, además de
cumplir con los requisitos que para tal efecto
establezca el Servicio de Administración

Tributaria mediante reglas de carácter
general. En estos casos, cada persona física
estará sujeta al monto de la deducción a que
se refiere el párrafo anterior.

VI. a VIH. ...

BancadaNaranja

VI. a V
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El monto total de las deducciones que

podrán efectuar los contribuyentes en los

términos de este artículo, no podrá exceder

de la cantidad que resulte menor entre cinco
veces el valor anual de la Unidad de Medida

y Actualización, o del 15% del total de los
ingresos del contribuyente, incluyendo
aquéllos por los que no se pague el impuesto.

Lo dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de la fracción V de este
artículo.

El monto total de las deducciones que

podrán efectuar los contribuyentes en los

términos de este artículo, no podrá exceder

de la cantidad que resulte menor entre cinco

veces el valor anual de la Unidad de Medida

y Actualización, o del 15% del total de los

ingresos del contribuyente, incluyendo

aquéllos por los que no se pague el impuesto.
Lo dispuesto en este párrafo no será

aplicable tratándose de las fracciones III y V
de este artículo.

Atentamente

o

ahuel Jesús HártelTc Vegaputado
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
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PRESENTE.

'r.rAí^iA TtCNICA
o f

3 OCT 2021

I D O
'- c Sl'SIONZS

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. ÍoÍc-^Íia integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Comisión la siguiente reserva al Dictamen de la

Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el que

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre

Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

Para modificar los ARTÍCULOS 2®, 3, 8 y 18-A de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DiaAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Articulo 29.- Al valor de los actos o

actividades que a continuación se señalan,

se aplicarán las tasas y cuotas siguientes:

K-.)

II. En la prestación de los siguientes

servicios

A)yB){...)

C) Los que se proporcionen en territorio

nacional a través de una o más redes

públicas de telecomunicaciones 3%

III. (...)

Artículo 39.- Para los efectos de esta Ley se

entiende por:

laXIll. (...)

XIV. Red pública de telecomunicaciones, la

red de telecomunicaciones a través de la

Artículo 29,- Al valor de los actos o

actividades que a continuación se señalan,

se aplicarán las tasas y cuotas siguientes:

l(-)

II. En la prestación de los siguientes servicios

A)yB)(...)

C) (SE DEROGA)

Artículo 39.- Para los efectos de esta Ley se

entiende por:

laXIll. (...)
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cual se explotan comercialmente servicios

de telecomunicaciones. La red no

comprende los equipos terminales de

telecomunicaciones de los usuarios ni las

redes de telecomunicaciones que se

encuentren más allá del punto de conexión

terminal

XV. Red de telecomunicaciones, el sistema

integrado por medios de transmisión, tales

como canales o circuitos que utilicen

bandas de frecuencias del espectro

radioeléctrico, enlaces satelitales,

cableados, redes de transmisión eléctrica o

cualquier otro medio de transmisión, así

como, en su caso, centrales, dispositivos de

conmutación o cualquier equipo necesario

XVI. Equipo terminal de

telecomunicaciones, comprende todo el

equipo de telecomunicaciones de los

usuarios que se conecte más allá del punto

de conexión terminal de una red pública

con el propósito de tener acceso a uno o

más servicios de telecomunicaciones.

XVII a XXXVI (...)

Artículo 89.- No se pagará el impuesto

establecido en esta Ley:

la III (...)

IV. Por los servicios de telecomunicaciones

siguientes:

Artículo 18-A.- Para los efectos de esta ley,

se considera que se prestan los servicios en

territorio nacional, a través de una o más

redes públicas de telecomunicaciones a

que se refiere el artículo 2o., fracción II,

XIV. (SE DEROGA)

XV.- (SE DEROGA)

XVI.- (SE DEROGA)

XVII a XXXVI (...)

Artículo 89.- No se pagará el impuesto

establecido en esta Ley:

la III (...)

IV (SE DEROGA)

Artículo 18-A.- (SE DEROGA)
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inciso C), de esta Ley, cuando éstos se

lleven a cabo en el mismo, total o

parcialmente.

ATENTAMENTE

Dip.
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Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, DIp. Salvador Caro Cabrera, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto

al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código

Fiscal de la Federación.

Para reformar los artículos 2o., fracciones I, inciso A), II, inciso A); 3o., fracción I, inciso a);

4o., segundo párrafo; 5o., segundo párrafo; So. A, primer párrafo; 7o., segundo párrafo;

8o., fracción I, incisos c) y d); 10, primer párrafo; 11, cuarto párrafo; 14, tercer párrafo; 19,

fracciones 1,11, V, último párrafo, XIII, XVI, XVIII; 23-B, primer párrafo; 25, segundo párrafo;

se ADICIONAN los artículos 3o., con una fracción XI; 5o. con un tercer párrafo que incluye

las fracciones I a V, pasando los actuales tercer a séptimo párrafos, a ser cuarto a octavo

párrafos; So., fracción I, con un inciso a); 19 con una fracción XX; y se DEROGAN los artículos

7o., sexto párrafo; 25, tercer párrafo de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y

Servicios, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 2o.- [...]

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza:

SIN CORRELATIVO

Artículo 2o.- [...]

I. [...]

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza la

cuota aplicable será de $1.0438 por cada grado

de alcohol volumen por litro.

Para los efectos del párrafo anterior, se tomarán

los grados de alcohol volumen manifestados en

la etiqueta de los envases o recipientes que

contengan a las bebidas con contenido

alcohólico o cerveza, conforme a las

disposiciones relativas a las especificaciones
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SIN CORRELATIVO

B)aJ) [...]

A) Comisión, mediación, agencia, representación,
correduría, consignación y distribución, con
motivo de la enajenación de los bienes señalados
en los incisos A), B), C), F), I) y J) de la fracción I de
este artículo. En estos casos, la tasa aplicable será
la que le corresponda a la enajenación en
territorio nacional del bien de que se trate en los
términos que para tal efecto dispone esta Ley. No
se pagará el Impuesto cuando los servicios a que
se refiere este inciso, sean con motivo de las

generales de etiquetado para este tipo de
bienes. En el caso de las bebidas con contenido

alcohólico y cerveza que no tengan la etiqueta
mencionada, se presumirá, salvo prueba en
contrario, que tienen la mayor graduación de
alcohol volumen que conforme a las referidas
disposiciones de etiquetado corresponda al tipo
de bebida con contenido alcohólico o cerveza de

que se trate.

La cuota a que se refiere este inciso se
actualizará anualmente y entrará en vigor a
partir del 1 de enero de cada año, con el factor
de actualización correspondiente al periodo
comprendido desde el mes de diciembre del
penúltimo año hasta el mes de diciembre
inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa
la actualización, mismo que se obtendrá de
conformidad con el artículo 17-A del Código
Fiscal de la Federación. La Secretaría de

Hacienda y Crédito Público publicará el factor de
actualización en el Diario Oficial de la

Federación durante el mes de diciembre de cada

año, así como la cuota actualizada, misma que
se expresará el diezmilésimo.

B)aJ) [...]

A. Comisión, mediación, agencia, representación,
correduría, consignación y distribución, con
motivo de la enajenación de los bienes señalados
en los incisos A), B), C), F), I) y J) de la fracción I
de este artículo. En estos casos, la tasa aplicable
será la que le corresponda a la enajenación en
territorio nacional del bien de que se trate en los
términos que para tal efecto dispone esta Ley. No
se pagará el impuesto cuando los servicios a que
se refiere este inciso, sean con motivo de las
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enajenaciones de bienes por los que no se esté

obligado al pago de este Impuesto en los términos

del artículo 8o. de la propia Ley.

B. a C. [...]

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se

entiende por:

I- [-.]

a) Bebidas alcohólicas, las que a la temperatura de

15° centígrados tengan una graduación alcohólica

de más de 3°G.L., hasta S5°G.L., Incluyendo el

aguardiente y a los concentrados de bebidas

alcohólicas aun cuando tengan una graduación

alcohólica mayor.

b) [...]

II. a X. [...]

XI. Se deroga.

Xll.aXXXVI. [...]

Artículo 4o. [...]

Únicamente procederá el acreditamiento del

Impuesto trasladado al contribuyente por la

adquisición de los bienes a que se refieren los

Incisos A), D), F), G), I) y J) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado por el

propio contribuyente en la Importación de los

bienes a que se refieren los Incisos A), C), D), F),

G)/ H), I) y J) de dicha fracción, siempre que sea

acreditable en los términos de la citada Ley.

l.aV. [...]

BancadoNaranja

enajenaciones de bienes por los que no se esté

obligado al pago de este Impuesto en los

términos del artículo 8o. de la propia Ley.

B.aC [...]

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se

entiende por:

I. [...]

a) Bebidas alcohólicas, las que a la temperatura

de 20° centígrados tengan una graduación

alcohólica de más de 2% alcohol volumen, hasta

55% alcohol volumen, incluyendo el aguardiente

y a los concentrados de bebidas alcohólicas, aun

cuando tengan una graduación alcohólica mayor.

b) [...]

II. a X. [...]

XI. Alcohol volumen, contenido de alcohol a

una temperatura de 20° Celsius que tiene una

bebida con contenido alcohólico o cerveza,

expresado en por ciento.

XII. a XXXVI. [...]

Artículo 4o. [...]

Únicamente procederá el acreditamiento del

impuesto trasladado al contribuyente por la

adquisición de los bienes a que se refieren los

incisos A)r D), F), G), I) y J) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado por

el propio contribuyente en la Importación de los

bienes a que se refieren los Incisos A), C), D), F),

G), H), I) y J) de dicha fracción, siempre que sea

acredltable en los términos de la citada Ley.

[

[

l.aV. [...]
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Artículo 5o. [...]

El pago mensual será la diferencia que resulte de

restar a la cantidad que se obtenga de aplicar la

tasa que corresponda en los términos del artículo

2o. de esta Ley a las contraprestaciones

efectivamente percibidas en el mes de que se

trate, por la enajenación de bienes o la prestación

de servicios gravados por esta Ley, el impuesto

pagado en el mismo mes por la importación de

dichos bienes, así como el impuesto que resulte

acreditable en el mes de que se trate de

conformidad con el artículo 4o. de esta Ley.

Tratándose de la cuota a que se refieren los

párrafos segundo y tercero del inciso C), de la

fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago

mensual será la cantidad que se obtenga de

aplicar la cuota que corresponda a los cigarros

enajenados en el mes, o la que se obtenga de

aplicar esa cuota al resultado de dividir el peso

total de los otros tabacos labrados enajenados en

el mes, entre 0.75, disminuidas dichas cantidades,

en su caso, con el impuesto pagado en el mismo

mes al aplicar la cuota correspondiente con

motivo de la importación de los cigarros u otros

tabacos labrados, en los términos dei segundo

párrafo del artículo 4o. de esta Ley. En el caso de

la cuota a que se refiere el inciso G), de la fracción

I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será

la cantidad que se obtenga de aplicar la cuota a

los litros de bebidas saborizadas enajenadas en el

mes o al total de litros que se puedan obtener por

los concentrados, polvos, jarabes, esencias o

extractos de sabores enajenados en el mes, según

corresponda, disminuida con el impuesto pagado

en el mismo mes con motivo de la importación de

dichos bienes o el trasladado en la adquisición de

los bienes citados. Tratándose de los bienes a que
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[...]

Artículo 5o. [...]

Ei pago mensual será la diferencia que resulte de

restar a la cantidad que se obtenga de aplicar la

tasa que corresponda en los términos del artículo

2o. de esta Ley a las contra prestaciones

efectivamente percibidas en ei mes de que se

trate, por la enajenación de bienes o la

prestación de servicios gravados por esta Ley, el

impuesto pagado en el mismo mes por la

importación de dichos bienes, así como el

impuesto que resulte acreditable en el mes de

que se trate de conformidad con el artículo 4o.

de esta Ley.

Tratándose de las cuotas siguientes, el pago

mensual se determinará como sigue:

I. La cuota a que se refiere la fracción I, inciso A),

del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual

será la cantidad que se obtenga de aplicar la

cuota a los grados de alcohol volumen por litro

de bebidas con contenido alcohólico o cerveza,

enajenadas en el mes, disminuida con el

impuesto pagado en el mismo mes con el

motivo de la importación de dichos bienes.

II. La cuota a que se refieren ios párrafos segundo

y tercero del inciso C), de la fracción I, del artículo

2o. de esta Ley, el pago mensual será la cantidad

que se obtenga de aplicar la cuota que

corresponda a los cigarros enajenados en el mes,

o la que se obtenga de aplicar esa cuota al

resultado de dividir el peso total de los otros

tabacos labrados enajenados en el mes, entre

0.75, disminuidas dichas cantidades, en su caso,

con el impuesto pagado en el mismo mes al

aplicar la cuota correspondiente con motivo de la

importación de los cigarros u otros tabacos

labrados, en los términos del segundo párrafo del
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se refieren los incisos D) y H), de la fracción I, del

artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la

cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que

correspondan a las unidades de medida de dichos

bienes, enajenados en el mes, disminuida con el

impuesto pagado en el mismo mes al aplicar las

cuotas correspondientes con motivo de la

importación de esos bienes y, en el caso de los

bienes a que se refiere el inciso D) antes citado, el

impuesto trasladado en la adquisición de bienes

de la misma clase, en términos del segundo

párrafo del artículo 4o. de esta Ley. Tratándose de

los bienes a que se refiere el artículo 2o.-A de esta

Ley, el pago mensual será la cantidad que se

obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a

los litros de combustible enajenados.

Artículo 5o. A. Los fabricantes, productores.
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artículo 4o. de esta Ley.

III. La cuota a que se refiere el inciso G), de la

fracción 1, del artículo 2o. de esta Ley, el pago

mensual será la cantidad que se obtenga de

aplicar la cuota a los litros de bebidas

saborizadas enajenadas en el mes o al total de

litros que se puedan obtener por los

concentrados, polvos, jarabes, esencias o

extractos de sabores enajenados en el mes,

según corresponda, disminuida con el impuesto

pagado en el mismo mes con motivo de la

importación de dichos bienes o el trasladado en

la adquisición de los bienes citados.

IV. De los bienes a que se refieren los incisos D) y

H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el

pago mensual será la cantidad que se obtenga de

aplicar las cuotas que correspondan a las

unidades de medida de dichos bienes,

enajenados en el mes, disminuida con el

impuesto pagado en el mismo mes al aplicar las

cuotas correspondientes con motivo de la

importación de esos bienes y, en el caso de los

bienes a que se refiere el inciso D) antes citado,

el impuesto trasladado en la adquisición de

bienes de la misma clase, en términos del

segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley.

V. De los bienes a que se refiere el artículo 2o.-A

de esta Ley, el pago mensual será la cantidad que

se obtenga de aplicar las cuotas que

correspondan a los litros de combustible

enajenados.

[

[

Artículo So. A. Los fabricantes, productores.
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envasadores o importadores, que a través de

comisionistas, mediadores, agentes,

representantes, corredores, consignatarios o

distribuidores, enajenen los bienes a que se

refieren los incisos A), B), C), F), I) y J) de la fracción

I, del artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a

retener el impuesto sobre la contraprestación que

a éstos correspondan y enterarlo mediante

declaración que presentarán ante las oficinas

autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en

el primer párrafo del artículo 5o. de esta Ley.

Cuando las contraprestaciones se incluyan en el

valor de la enajenación por las que se pague este

impuesto, no se efectuará la retención y no se

considerarán contribuyentes de este impuesto

por dichas actividades.

Artículo 7. [...]

Tampoco se considera enajenación las ventas de

bebidas alcohólicas cuando éstas se realicen al

público en general, en botellas abiertas o por

copeo, para su consumo en el mismo lugar o

establecimiento en el que se enajenen.

Artículo 8o. [...]

I. [...]
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envasadores o importadores, que a través de

comisionistas, mediadores, agentes,

representantes, corredores, consignatarios o

distribuidores, enajenen los bienes a que se

refieren los incisos A)7 B), C), F), I) y J) de la

fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, estarán

obligados a retener el impuesto sobre la

contraprestación que a éstos correspondan y

enterarlo medíante declaración que presentarán

ante las oficinas autorizadas, de conformidad con

lo dispuesto en el primer párrafo del artículo So.

de esta Ley. Cuando las contraprestaciones se

incluyan en el valor de la enajenación por las que

se pague este impuesto, no se efectuará la

retención y no se considerarán contribuyentes de

este impuesto por dichas actividades.

[...]

Artículo 7. [...]

[...]

[...]

Se deroga.

Artículo 8o. [...]

I. [...]

a) Las realizadas a granel por fabricantes,

productores o importadores de bebidas

alcohólicas, a fabricantes, productores o

envasadores de dichos bienes, siempre que los

fabricantes, productores o envasadores que

adquieran dichos bienes sean contribuyentes de

este impuesto y se encuentre inscritos en el

padrón a que se refiere la fracción XIV del

artículo 19 de esta Ley.
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b. [...]

c) Las que realicen personas diferentes de los

fabricantes, productores o importadores, de los

bienes a que se refieren los incisos A), C), D), G) y

H) de la fracción I del artículo 2o. y el artículo 2o.-

A de esta Ley. En estos casos, las personas

distintas de los fabricantes, productores o

importadores, no se consideran contribuyentes

de este impuesto por dichas enajenaciones.

d) Las de cerveza, bebidas refrescantes, puros y

otros tabacos labrados, así como las de los bienes

a que se refiere el inciso F) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, que se efectúen al público

en general, salvo que el enajenante sea

fabricante, productor, envasador, distribuidor o

importador de los bienes que enajene. No

gozarán del beneficio establecido en este inciso,

las enajenaciones de los citados bienes

efectuadas por comerciantes que obtengan la

mayor parte del importe de sus ingresos de

enajenaciones a personas que no forman parte

del público en general. No se consideran

enajenaciones efectuadas con el público en

general cuando por las mismas se expidan

comprobantes que

e) a i) [...]
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Lo dispuesto en el párrafo anterior será

aplicable también a las enajenaciones a granel

realizadas a fabricantes, productores o

envasadores de bebidas refrescantes y cerveza,

siempre que estos sean contribuyentes de este

impuesto en lo términos de la presente Ley.

b) [...]

c) Las que realicen personas diferentes de

los fabricantes, productores o importadores, de

los bienes a que se refieren los incisos A), C), D),

G) y H) de la fracción I del artículo 2o. y el artículo

20.-A de esta Ley. En estos casos, las personas

distintas de los fabricantes, productores o

importadores, no se consideran contribuyentes

de este impuesto por dichas enajenaciones.

d) Las de corvoza, bebidas rofroscantos, puros y

otros tabacos labrados, así como las de los bienes

a que se refiere el inciso F) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, que se efectúen al

público en general, salvo que el enajenante sea

fabricante, productor, envasador, distribuidor o

importador de los bienes que enajene. No

gozarán del beneficio establecido en este inciso,

las enajenaciones de los citados bienes

efectuadas por comerciantes que obtengan la

mayor parte del importe de sus ingresos de

enajenaciones a personas que no forman parte

del público en general. No se consideran

enajenaciones efectuadas con el público en

general cuando por las mismas se expidan

comprobantes que cumplan con los requisitos a

que se refiere el artículo 29-Adel Código Fiscal de

la Federación.

e)ai) [...]

11. a IV. [...]
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a IV. [...]

Artículo 10. - En la enajenación de los bienes a

que se refiere esta Ley, el impuesto se causa en el

momento en el que se cobren las

contraprestaciones y sobre el monto de lo

cobrado. Cuando las contraprestaciones se

cobren parcialmente, el impuesto se calculará

aplicando a la parte de la contraprestación

efectivamente percibida, la tasa que corresponda

en términos del artículo 2o. de esta Ley.

Tratándose de la cuota por enajenación de

cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren

los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se

considerará la cantidad de cigarros efectivamente

cobrados y, en el caso de otros tabacos labrados,

la cantidad de gramos efectivamente cobrados.

Por las enajenaciones de los bienes a que se

refieren los incisos D), G) y H) de la fracción I del

artículo 2o. y el artículo 2o.-A de esta Ley, el

impuesto se causa en el momento en que se

cobren las contraprestaciones.

Artículo 11. [...]

[...]

[.»]

Tratándose de la cuota por enajenaciones de

cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren

los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se

considerará la cantidad de cigarros enajenados y,

en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad

de gramos enajenados. Por las enajenaciones de
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Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que

se refiere esta Ley, el impuesto se causa en el

momento en el que se cobren las

contraprestaciones y sobre el monto de lo

cobrado. Cuando las contraprestaciones se

cobren parcialmente, el impuesto se calculará

aplicando a la parte de la contraprestación

efectivamente percibida, la tasa que

corresponda en términos del artículo 2o. de esta

Ley. Tratándose de la cuota por enajenación de

cigarros u otros tabacos labrados a que se

refieren los párrafos segundo y tercero del inciso

C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se

considerará la cantidad de cigarros

efectivamente cobrados y, en el caso de otros

tabacos labrados, la cantidad de gramos

efectivamente cobrados. Por las enajenaciones

de los bienes a que se refieren los incisos A), D),

G) y H) de la fracción I del artículo 2o. y el artículo

2o.-A de esta Ley, el impuesto se causa en el

momento en que se cobren las

contraprestaciones.

[•••]

Artículo 11. [...]

[...]

[...]

En el caso de la enajenación de los bienes a que

se refiere el inciso A) de la fracción I del artículo

2 de esta Ley, el impuesto se calculará

considerando los grados de alcohol volumen por

los litros totales enajenados de las bebidas con

contenido alcohólico o cerveza, según se trate.

Tratándose de la cuota por enajenaciones de

cigarros u otros tabacos labrados a que se

refieren los párrafos segundo y tercero del

inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta
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los bienes a que se refiere el inciso G) de la

fracción i del artículo 2o. de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el

total de litros enajenados de bebidas saborizadas

con azúcares añadidos; tratándose de

concentrados, polvos, jarabes, esencias o

extractos de sabores, el impuesto se calculará

tomando en cuenta el número de litros de

bebidas saborizadas con enajenaciones de los

bienes a que se refieren los Incisos D) y H) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el Impuesto sobre el

total de las unidades de medida y, en su caso,

fracciones de dichas unidades, según

corresponda. Por las enajenaciones de los bienes

a que se refiere el artículo 2o.-A de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el

total de las unidades de medida, según

corresponda

Artículo 14. [...]

[...]

En las Importaciones de cigarros u otros tabacos

labrados en las que el Impuesto se pague

aplicando la cuota a que se refieren los párrafos

segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad

de cigarros importados y, en el caso de otros

tabacos labrados, la cantidad de gramos

importados. Tratándose de las Importaciones de

Ley, se considerará la cantidad de cigarros

enajenados y, en el caso de otros tabacos

labrados, la cantidad de gramos enajenados.

Por las enajenaciones de los bienes a que se

refiere el inciso 6) de la fracción I del artículo 2o.

de esta Ley, los contribuyentes calcularán el

impuesto sobre el total de litros enajenados de

bebidas saborizadas con azúcares añadidos;

tratándose de concentrados, polvos, jarabes,

esencias o extractos de sabores, el Impuesto se

calculará tomando en cuenta el número de litros

de bebidas saborizadas con azúcares añadidos

que, de conformidad con las especificaciones

del fabricante, se puedan obtener, del total de

productos enajenados. Por las enajenaciones de

los bienes a que se refieren los incisos D) y H) de

la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el

total de las unidades de medida y, en su caso,

fracciones de dichas unidades, según

corresponda. Por las enajenaciones de los

bienes a que se refiere el artículo 2o.-A de esta

Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto

sobre el total de las unidades de medida, según

corresponda.

Artículo 14. [...]

Tratándose de las importaciones de los bienes a

que se refiere el inciso A) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, el impuesto se calculará

por los grados de alcohol volumen por el total

de litros importados de bebidas con contenido

alcohólico o cerveza, según se trate. En las

importaciones de cigarros u otros tabacos

labrados en las que el impuesto se pague

aplicando la cuota a que se refieren los párrafos

segundo y tercero del inciso C) de la fracción I

del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la
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los bienes a que se refiere el inciso G) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto por el total

de litros importados de bebidas saborizadas o por

el total de litros que se puedan obtener, de

conformidad con las especificaciones del

fabricante, por el total de concentrados, polvos,

jarabes, esencias o extractos de sabores.

Tratándose de las importaciones de los bienes a

que se refieren los incisos D) y H) de la fracción I

del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes

calcularán el impuesto sobre el total de las

unidades de medida y, en su caso, fracciones de

dichas unidades importadas, según corresponda.

Artículo 19.- [...]

I. Llevar contabilidad de conformidad con el

Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y el

Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a

este último la separación de las operaciones,

desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán

identificar las operaciones en las que se pague el

impuesto mediante la aplicación de las cuotas

previstas en los artículos 2o., fracción I, incisos C),

segundo y tercer párrafos, D), G) y H) y 2o.-A de

esta Ley.

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado

en forma expresa y por separado del impuesto

establecido en esta Ley, salvo tratándose de la

enajenación de los bienes a que se refieren los

incisos A), D), F), G), 1) y J) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, siempre que el

adquirente sea a su vez contribuyente de este
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cantidad de cigarros importados y, en el caso de

otros tabacos labrados, la cantidad de gramos

importados. Tratándose de las importaciones

de los bienes a que se refiere el inciso G) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto por el

total de litros importados de bebidas

saborizadas o por el total de litros que se

puedan obtener, de conformidad con las

especificaciones del fabricante, por el total de

concentrados, polvos, jarabes, esencias o

extractos de sabores. Tratándose de las

importaciones de los bienes a que se refieren los

incisos D) y H) de la fracción I del artículo 2o. de

esta Ley, los contribuyentes calcularán el

impuesto sobre el total de las unidades de

medida y, en su caso, fracciones de dichas

unidades importadas, según corresponda.

Artículo 19. [...]

I. Llevar contabilidad de conformidad con el

Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y

el Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme

a este último la separación de las operaciones,

desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán

identificar las operaciones en las que se pague el

impuesto mediante la aplicación de las cuotas

previstas en los artículos 2o., fracción I, Incisos

A), C), segundo y tercer párrafos, D), G) y H) y 2o.-

A de esta Ley.

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el

traslado en forma expresa y por séparado del

impuesto establecido en esta Ley, salvo

tratándose de la enajenación de los bienes a que

se refieren los incisos Ajy D), F), G), I) y J) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre

que el adquirente sea a su vez contribuyente de

este impuesto por dichos bienes y así lo solicite.



cAmaba 0(
DIPUTADOS

LXV LEGISLATUflA

Impuesto por dichos bienes y así lo solicite.

Los contribuyentes que enajenen los bienes a que

se refieren los incisos A), F), G) y J) de la fracción I

del artículo 2o. de esta Ley, que trasladen en

forma expresa y por separado el impuesto

establecido en la misma, deberán proporcionar al

Servicio de Administración Tributaria en forma

trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y

enero, del año que corresponda, la relación de las

personas a las que en el trimestre anterior al que

se declara les hubiere trasladado el impuesto

especial sobre producción y servicios en forma

expresa y por separado en los términos de esta

fracción, así como el monto del impuesto

trasladado en dichas operaciones y la información

y documentación que mediante reglas de carácter

general señale el Servicio de Administración

Tributaria.

Los contribuyentes que enajenen vinos de mesa,

deberán cumplir con la obligación a que se refiere

el párrafo anterior en los meses de enero y julio

de cada año.

III. y IV. [...]

V. ...

Para los casos de vinos de mesa de hasta 14" GL

podrán adherir el marbete en el cuello de la

botella o en la etiqueta frontal del envase,

abarcando parte de la etiqueta y del propio

envase.
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Los contribuyentes que enajenen los bienes a

que se refieren los incisos -A}r F)/ G) y J) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que

trasladen en forma expresa y por separado el

Impuesto establecido en la misma, deberán

proporcionar al Servicio de Administración

Tributaria en forma trimestral, en los meses de

abril, julio, octubre y enero, del año que

corresponda, la relación de las personas a las que

en el trimestre anterior al que se declara les

hubiere trasladado el impuesto especial sobre

producción y servicios en forma expresa y por

separado en los términos de esta fracción, así

como el monto del impuesto trasladado en

dichas operaciones y la información y

documentación que mediante reglas de carácter

general señale el Servicio de Administración

Tributaria.

En el caso de la enajenación de las bebidas con

contenido alcohólico y cerveza, en los

comprobantes fiscales que se expidan se deberá

especificar el volumen enajenado y los grados

de alcohol volumen que corresponda a los

bienes enajenados.

[...]

III. y IV. [...]

V. ...

[...]

Para los casos de vinos de mesa de hasta 14% de

alcohol volumen podrán adherir el marbete en el

cuello de la botella o en la etiqueta frontal del

envase, abarcando parte de la etiqueta y del

propio envase.
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vi.aXll. [...]

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se

refieren los incisos A), D), F) y H) de la fracción I

del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del

impuesto especial sobre producción y servicios,

deberán proporcionar ai Servicio de

Administración Tributaria, trimestralmente, en

los meses de abril, julio, octubre y enero, del año

que corresponda, el precio de enajenación de

cada producto, valor y volumen de los mismos,

efectuado en el trimestre inmediato anterior.

XIV. y XV. [...]

XVI. Los productores o envasadores de los bienes

a que se refiere el numeral 3 del Inciso A) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, estarán

obligados a llevar un control volumétrico de

producción y presentar a la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, trimestralmente, en

los meses de abril, julio, octubre y enero, de! año

que corresponda, un informe que contenga el

número de litros producidos de conformidad con

el citado control, del trimestre inmediato anterior

a la fecha en que se informa.

XVII. [...!
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XVIII. Los contribuyentes a que hace referencia

esta Ley, que enajenen al público en general

bebidas alcohólicas para su consumo en el mismo

lugar o establecimiento en el que se enajenen,

deberán destruir los envases que las contenían,

inmediatamente después de que se haya agotado

su contenido.

XIX. [...]

XX. Los importadores de los bienes a que se

refiere el inciso B) de la fracción I del artículo 2o.

VI. a XII. [...]

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se

refieren los incisos A)/ D), F) y H) de la fracción I

del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del

impuesto especial sobre producción y servicios,

deberán proporcionar al Servicio de

Administración Tributaria, trimestralmente, en

los meses de abril, julio, octubre y enero, del año

que corresponda, el precio de enajenación de

cada producto, valor y volumen de los mismos,

efectuado en el trimestre inmediato anterior.

XIV. y XV. [...]

XVI. Los fabricantes, productores o envasadores

de los bienes a que se refiere el inciso A) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, deberán

registrar ante las autoridades fiscales, dentro

del primer mes de cada año, una lista de cada

uno de los productos que enajenan, clasificados

por marca y presentación, señalando los grados

de alcohol volumen que corresponda a cada tipo

de bebida con contenido alcohólico o cerveza.

XVII.[...]

XVIII. Las personas físicas y morales, que

enajenen al público en general bebidas con

contenido alcohólico para su consumo en el

mismo lugar o establecimiento en el que se

enajenen, deberán destruir los envases que las

contenían, inmediatamente después de que se

haya agotado su contenido.

XIX. [...]

XX. Los fabricantes, importadores,

productores o envasadores de los bienes a que se

refiere el inciso A) de la fracción I del artículo 2o.

de esta Ley, deberán informar al Servicio de
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de esta Ley, que no elaboren bebidas alcohólicas,

deberán estar inscritos en el Padrón de

importadores a que se refiere el artículo 59,

fracción IV de la Ley Aduanera.

XXI. aXXIII. [...]

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas

alcohólicas que no tengan adherido el marbete o

precinto correspondiente y que se encuentren

fuera de ios almacenes, bodegas o cualesquiera

otro lugar propiedad o no del contribuyente o de

los recintos fiscales o fiscalizados, fueron

enajenados y efectivamente cobradas las

contraprestaciones o importados, en el mes en

que se encuentren dichos bienes al poseedor o

tenedor de los mismos, y que el impuesto

respectivo no fue declarado. Para tales efectos, se

considerará como precio de enajenación, el

precio promedio de venta al público en el mes

inmediato anterior a aquél en el que dichos

bienes sean encontrados.

[...]

Artículo 25....

1.a IV. [...]

Para determinar el valor en que se enajenaron los

bienes, se considerará que éstos se enajenaron al

precio más alto en que el contribuyente venda

dichos productos.

Los porcientos a que se refieren las fracciones

Administración Tributarla, conjuntamente con

su declaración del mes, una lista de cada uno de

ios productos que enajenan, especificando por

cada de las marcas que produzcan o importen,

el contenido de cada presentación y ios grados

de alcohol volumen que corresponda a dichos

bienes.

XXI. aXXill. [...]

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas con

contenido alcohólico que no tengan adherido el

marbete o precinto correspondiente y que se

encuentren fuera de los almacenes, bodegas o

cualesquiera otro lugar propiedad o no del

contribuyente o de los recintos fiscales o

fiscalizados, fueron enajenados y efectivamente

cobradas las contraprestaciones o importados,

en el mes en que se encuentren dichos bienes al

poseedor o tenedor de los mismos, y que el

impuesto respectivo no fue declarado. En este

caso se determinará el impuesto considerando

ios grados de grados de alcohol volumen por

litro de las bebidas con contenido alcohólico, de

que se trate.

[...]

Artículo 25....

I. a IV. [...]

Para determinar el Impuesto por los bienes que

el contribuyente declaró como mermas, se

considerarán los grados de alcohol volumen por

litro de bebidas con contenido alcohólico o

cerveza, de que se trate.

Los porcientos a quo so rofioron las fracciones

antorioros, únicamonto son aplicoblos a los

fabricantes, productores o onvasadoros do los
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anteriores, únicamente son aplicables a los

fabricantes, productores o envasadores de los

bienes a que se refiere este artículo, según sea el

caso.

BancadaNaranja

bionoG a quo so rofioro osto articulo, sogun soa ol

Dip. Salvador Caro Cabrera
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Díp. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

íNC/ADE lamesa Ci'-ECTIVA
secretaria técnica

1 8 OCT 2021

Presente.

«-I ..-'i

' ■'*»

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento "dé'lá^'Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que agrega una fracción
V al artículo 2°-Ade la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

TEXTO'DICTAMEN ■ TEXTO PROPUESTO
Artículo 2o.-A.... Artículo 2o.-A. ...

1. a IV. ... 1. a IV. ...

No hay correlativo V. Servicio de acceso a internet, a través
de una red fija o móvil, consistente en
todos los servicios, aplicaciones y
contenidos que mediante dicho acceso a
Internet se presten a través de una red de
telecomunicaciones.

No hay correlativo Cuando los servicios a que se refiere el
párrafo anterior se ofrezcan de manera
conjunta con otros servicios que se
presten a través de una red pública de
telecomunicaciones, la tasa cero a que
se refiere este inciso será procedeqtei
siempre que en el comprobante
respectivo, se determiné\\l®
contraprestación correspond^nWX ̂
servicio de acceso a Iriteiéift
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separada a tos demás servicios de
telecomunicaclones que se presten a
través de una red pública, no pudiendo
ser diferente el costo del servicio en

contratación conjunta y unitaria.

A
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Con ffefndamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Dipdfados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que agrega una fracción
V al artículo 2°-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

,  ' ^ TEXTO DICTAMEN - ■  ■Í'LTEXTÓPROPUESTÓ':!-
Artículo 2o.-A.... Artículo 2o.-A. ...

1. a IV. ... 1. alV. ...

A/o hay correlativo V. Servicio finai al consumidor de energía
eléctrica en las tarifas domésticas de
bajo y medio consumo.

ATy A M
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Palacio.Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre de 2021

Díp. Serafo Guti^ez Luna

Presente d^a Mesa Directiva de la
Gállara ̂(léuiputados

Pícente.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que elimina el último
párrafo del artículo 19 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como
sigue:

LEV DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 19. ...

Tratándose de bienes en los que se enajene

únicamente el usufructo o la nuda

propiedad, la ganancia se determinará

restando del precio obtenido el monto

original de la inversión en la proporción del

precio que corresponda al atributo

transmitido conforme al avalúo que se

deberá practicar por persona autorizada por
las autoridades fiscales. La proporción a que

se refiere este párrafo, se calculará

dividiendo el precio del atributo transmitido

entre el valor correspondiente a la totalidad

del bien, el cociente obtenido se

Artículo 19. ...

Se elimina

CÁMARA DE
DIPUTADOS

UCV LfOiSLATURA

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES
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multiplicará por cíen y el producto se
expresará en porcentaje.
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ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre de 2021

Dip. Sergio Guti^rez Luna,.-'''^
President^e ía Mesa Directiva de la
Cámar|udé^Dlputados

esente

Conftíndamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diñados, quien suscribe, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que elimina la fracción
XII del artículo 18 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

'  ' ' TEXTO DICTAMEN '  " ' TEXTO PROPUeSTÓ^Bli®
Artículo 18.... Artículo 18....

l.aXL... 1. aXL...

XII. La consolidación de la nuda propiedad y Se elimina

el usufructo de un bien.

El ingreso acumulable conforme a esta Se elimina

fracción será el valor del derecho del

usufructo que se determine en el avalúo

que se deberá practicar por persona

autorizada por las autoridades fiscales, al

momento en que se consolide la nuda

propiedad y el usufructo de un bien. Para

tales efectos, el nudo propietario deberá

PRESIDENCIA DE LA
£  MESA DIRECTIVA

SECRETAmA TÍrwiCA

realizar dicho avalúo, acumular el

ingreso y presentar la declaración

cAmípa ct

Ei:-, ' 18OCT 2021
LXV LiUlSt-niUbA

correspond iente.
R E C 1 B 1 D C
SALÓN DE scsion:;;
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Los notarios, corredores, jueces y demás

fedatarios ante ios que se haya otorgado
la escritura pública mediante la cuai se

ilevó a cabo la operación de

desmembramiento de ios atributos de la

propiedad, deberán informar sobre

dicha situación a la autoridad fiscai,
dentro de los treinta días siguientes a la
fecha en que se reaiíce la operación

referida, a través de deciaración, de

conformidad con las regias de carácter

generai que al efecto emita el Servicio de

Administración Tributaria.

LXV LEGISLATURA

Se elimina

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre de 2021

DIp. Sergio (KTtlérrief Luna

Presídepté^e^Mesa Directiva de la
Cámara de.9íputados

^reselíte.

fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que elimina el último
párrafo del artículo 11 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como
sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

btCTÁMEN TEXTO

Artículo 11.... Artículo 11....

1. a IV.... 1. alV....

V.... V....

También tendrán el tratamiento de

créditos respaldados aquellas operaciones

de financiamíento distintas a las

previamente referidas en este artículo de

las que deriven intereses a cargo de

personas morales o establecimientos

permanentes en el país de residentes en el

PRESIDENCIA ÜE LA
Se elimina MESA DlRECflVA

SECRETARIA TÉCNICA

18OCT 2021
kXV LESIStA.ukA

R E C 1 3 i O c
SALÓN DE SESIONES
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extranjero, cuando dichas operaciones
carezcan de una razón de negocios.

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre de 2021

Dip. Sergío^STjtiérrez Lu^
PresideiTÍe de la Mes^^rectiva de la
Cánufra de DipuJjados

'resente.

Coo^ndamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
íutados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la

'Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que elimina el segundo
párrafo de la fracción II y los incisos a) y b) del artículo 9 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO PROPUESTO

Artículo 9....

Contra el Impuesto anual

calculado en los términos de

este artículo, se podrán

efectuar los siguientes

acredítamientos, en su orden:

a) El importe de los pagos

provisionales efectuados

durante el año de

calendario

Artículo 9....

11.

Se elimina

Se elimina

««£TAR¡rrícíí

í s ocr 2021

VA
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b) El monto del Impuesto Se elimina

sobre la renta que se

haya pagado en el

extranjero, en términos

del artículo 5 de esta Ley.

...

ATENTAMENTE
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Cofi fundamento en ios artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
y^iputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva ai Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto ai Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica el párrafo
sexto del artículo 8 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DICTAMEN
{!,'

TEXTO PROPUESTO

Artículo 8. ...

Se dará el tratamiento que esta Ley
establece para los intereses, a las ganancias
o pérdidas cambiarlas, devengadas por la
fluctuación de la moneda extranjera,
incluyendo las correspondientes ai
principal y al interés mismo. La ganoncia y
la pérdida cambiarla no podrá sor menor ni
exceder^—rospoctivomonto, de la que
resultaría de considerar el tipo de cambio

Artículo 8....

Se dará el tratamiento que esta Ley
establece para los intereses, a las ganancias
o pérdidas cambiarlas, devengadas por la
fluctuación de la moneda extranjera,
incluyendo las correspondientes al principal
y al interés mismo. La pérdida cambiarla no
podrá exceder de la que resultaría de
considerar el tipo de cambio para solventar
obligaciones denominadas en moneda
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para solventar obligaciones denominadas

en moneda extranjera pagaderas en la

República Mexicana establecido por el
Banco de México, que al efecto se publique
en el Diarlo Oficial de la Federación,

correspondiente al día en que so perciba la

ganancia—o so sufra la pérdida

correspondiente.

JEPRD
LXV LEGISLATURA

extranjera pagaderas en la República

Mexicana establecido por el Banco de
México, que al efecto se publique en el

Diario Oficial de la Federación,

correspondiente al día en que se sufra la

pérdida.

ATENTAMENTE
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1 o npT 2091

Dip. SeraiirGuti^rfez LuníC'®®'*'*''"**
Presj^ténte Mesa Directivcf|e|||!i I B I O O
CáKfara deOiputados SALÓN DE SESIONES
/

Pre^hte.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica el párrafo
tercero del artículo 7 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como
sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DiCTAMEN TEXTO PRÓPÜ ÉÉiTO
Artículo 7....

El sistema financiero, para los efectos de

esta Ley, se compone por el Banco de

México, las instituciones de crédito, de

seguros y de fianzas, sociedades

controladoras de grupos financieros,

almacenes generales de depósito,

administradoras de fondos para el retiro,

arrendadoras financieras, uniones de

crédito, sociedades financieras populares,

fondos de inversión de renta variable,

fondos de inversión en instrumentos de

deuda, empresas de factoraje financiero,

casas de bolsa y casas de cambio, que sean

residentes en México o en el extranjero. Se

considerarán integrantes del sistema

Artículo 7....

El sistema financiero, para los efectos de

esta Ley, se compone por el Banco de

México, las instituciones de crédito, de

seguros y de fianzas, sociedades

controladoras de grupos financieros,

almacenes generales de depósito,

administradoras de fondos para el retiro,

arrendadoras financieras, uniones de

crédito, sociedades financieras populares,

fondos de inversión de renta variable,

fondos de inversión en instrumentos de

deuda, empresas de factoraje financiero,

casas de bolsa y casas de cambio, que sean

residentes en México o en el extranjero. Se

considerarán integrantes del sistema
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financiero a las sociedades financieras de

objeto múltiple a las que se refiere la Ley

General de Organizaciones y Actividades

Auxiliares del Crédito que tengan cuentas y

documentos por cobrar derivados de las

actividades que deben constituir su objeto

social principal, conforme a lo dispuesto en
dicha Ley, que representen al menos el

70% de sus activos totales, o bien, que

tengan ingresos derivados de dichas

actividades y de la enajenación o

administración de los créditos otorgados

por ellas, que representen al menos el 70%
de sus ingresos totales. Para los efectos de

la determinación del porcentaje del 70%,
no se considerarán los activos o ingresos

que deriven de la enajenación a crédito de

bienes o servicios de las propias

sociedades, de las enajenaciones que se

efectúen con cargo a tarjetas de crédito o

financiamientos otorgados por terceros, ií

Servicio do Administración Tributaria podro

omitir—íes—roglas—de—caráctor—gonoral

nocoGarlas—para la—dobida—y—correcta

aplicación do esto párrafo.

LXV LEGISLATURA

financiero a las sociedades financieras de

objeto múltiple a las que se refiere la Ley

General de Organizaciones y Actividades

Auxiliares del Crédito que tengan cuentas y

documentos por cobrar derivados de las

actividades que deben constituir su objeto

social principal, conforme a lo dispuesto en

dicha Ley, que representen al menos el 70%

de sus activos totales, o bien, que tengan

ingresos derivados de dichas actividades y de

la enajenación o administración de los

créditos otorgados por ellas, que

representen al menos el 70% de sus ingresos

totales. Para los efectos de la determinación

del porcentaje del 70%, no se considerarán

los activos o ingresos que deriven de la

enajenación a crédito de bienes o servicios

de las propias sociedades, de las

enajenaciones que se efectúen con cargo a

tarjetas de crédito o financiamientos

otorgados por terceros.

ATENTAMENTE
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•Gon fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley de! Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de ia Federación y otros ordenamientos, que modifica la fracción
VII del artículo 24 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO,DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 24. Las autoridades fiscales
autorizarán la enajenación de acciones a
costo fiscal en los casos de reestructuración

de sociedades residentes en México

pertenecientes a un mismo grupo, siempre
que se cumpla con los siguientes requisitos:

l.aVl. ...

Vil. Se presente un dictamen, por
contador público inscrito ante
las autoridades fiscales, en el
que se señale; el costo
comprobado de adquisición
ajustado de las acciones de
conformidad con los artículos 22
y 23 de esta Ley, a la fecha de
adquisición; ol volor contable do
las acciones objeto de

Artículo 24. Las autoridades fiscales

autorizarán la enajenación de acciones a
costo fiscal en los casos de reestructuración

de sociedades residentes en México

pertenecientes a un mismo grupo, siempre
que se cumpla con los siguientes requisitos:

I. a VI. ...

VII. Se presente un dictamen, por
contador público inscrito ante
las autoridades fiscales, en el
que se señale: el costo
comprobado de adquisición
ajustado de las acciones de
conformidad con los artículos 22

y 23 de esta Ley, a la fecha de
adquisición.



íSWb

CÁMARA DE
DIPUTADOS
•P.XV MfiiílSliktu'**.

autorización; ol organíeroma del

grupo—dondo so odvíorta—eí

porcontajc do la participación
on gI capitai gocial do los socios

e—accionistas,—así—como—ia

tenencia accionaria directo o

indirecta de las sociedadeiis que

integren dicho grupo antes y

después de la reestructuración;
ios segmentos do negocio y giro

de la sociedad emisora v laemisora y

sociedad—adquirente—y-,—se

certifique que dichas sociedades

consolidan -StíS- estados

financieros^ de conformidad con
las disposiciones que las regulen

materia contable vee

financiera^ o bíen^ que estén

obligadas a aplicar.

VIH. aX....

XI. Señale todas las operaciones

relevantes relacionadas con la

reestructuración objeto de

autorización, dentro de los cinco

años inmediatos anteriores a la

presentación de la solicitud de

autorización a que se refiere

este artículo.

Cuando dentro de los cinco años posteriores
a que se lleve a cabo la restructuración se

celebre una operación relevante, la

sociedad adquirente de ias acciones deberá

presentar la información a que se refiere el
artículo 31-A, primer párrafo, inciso d) del

Código Fiscal de la Federación, en los

términos establecidos en dicho precepto.

LXV LEGISLATURA

VIII. a X....

XI. Señale todas las operaciones

relevantes relacionadas con la

reestructuración objeto de

autorización, dentro de los cinco

años inmediatos anteriores a la

presentación de la solicitud de

autorización a que se refiere

este artículo.

Cuando dentro de los cinco años posteriores
a que se Heve a cabo la restructuración se

celebre una operación relevante, la
sociedad adquirente de las acciones deberá

presentar la información a que se refiere el
artículo 31-A, primer párrafo, inciso d) del

Código Fiscal de la Federación, en los

términos establecidos en dicho precepto.
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En caso de que la autoridad fiscal, en el

ejercicio de sus facultades de

comprobación, detecte que la

reestructuración carece de razón de

negocios, o bien, que no cumple con

cualesquiera de los requisitos a que se
refiere este artículo, quedará sin efectos la

autorización y se deberá pagar el impuesto

correspondiente a la enajenación de
acciones, considerando el valor en que

dichas acciones se hubieran enajenado

entre partes independientes en operaciones

comparables, o bien, considerando el valor

que se determine mediante avalúo

practicado por persona autorizada por las

autoridades fiscales. El impuesto que así se

determine lo pagará el enajenante,

actualizado desde la fecha en la que se

efectuó la enajenación y hasta la fecha en la

que se pague.

Para efectos de este artículo, se entenderá

por operaciones relevantes, cualquier acto,

independientemente de la forma jurídica

utilizada, por el cual:

1. - Se transmita la propiedad,

disfrute o uso de las acciones o

de los derechos de voto o de

veto en las decisiones de la

sociedad emisora, de la

sociedad adquirente o de la

sociedad enajenante o, de voto

favorable necesario para la

toma de las decisiones en dichas

sociedades.

2. Se otorgue el derecho sobre los

activos o utilidades de la

sociedad emisora, de la

sociedad adquirente o de la

En caso de que la autoridad fiscal, en el

ejercicio de sus facultades de

comprobación, detecte que la

reestructuración carece de razón de

negocios, o bien, que no cumple con

cualesquiera de los requisitos a que se

refiere este artículo, quedará sin efectos la

autorización y se deberá pagar el impuesto

correspondiente a la enajenación de

acciones, considerando el valor en que

dichas acciones se hubieran enajenado

entre partes independientes en operaciones

comparables, o bien, considerando el valor

que se determine mediante avalúo

practicado por persona autorizada por las

autoridades fiscales. El impuesto que así se

determine lo pagará el enajenante,

actualizado desde la fecha en la que se

efectuó la enajenación y hasta la fecha en la

que se pague.

Para efectos de este artículo, se entenderá

por operaciones relevantes, cualquier acto,

independientemente de la forma jurídica

utilizada, por el cual:

1. Se transmita la propiedad,

disfrute o uso de las acciones o

de los derechos de voto o de

veto en las decisiones de la

sociedad emisora, de la

sociedad adquirente o de la

sociedad enajenante o, de

voto favorable necesario para

la toma de las decisiones en

dichas sociedades.

2. Se otorgue el derecho sobre los

activos o utilidades de la

sociedad' emisora, de la

sociedad adquirente o de la
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5.

6.

sociedad enajenante, en caso de

cualquier tipo de reducción de
capital o liquidación, en

cualquier momento.

Se disminuya o aumente en más

del 30% el valor contable de las

acciones de la sociedad emisora,

en relación con el valor contable

determinado a la fecha de la

solicitud de autorización a que

se refiere este artículo, el cual se

consignó en el dictamen

establecido en este precepto.

La sociedad emisora, la sociedad

adquirente y la sociedad

enajenante dejen de consolidar

sus estados financieros de

conformidad con las

disposiciones que las regulen en

materia contable y financiera, o
bien, que estén obligadas a

aplicar.

Se disminuya o aumente el

capital social de la sociedad

emisora, la sociedad adquirente

o  la sociedad enajenante,

tomando como base el capital

social consignado en el

dictamen.

Un socio o accionista aumente o

disminuya su porcentaje de

participación directa o indirecta

en el capital social de la sociedad

emisora, la sociedad adquirente

o la sociedad enajenante, que

intervinieron en la reestructura

y, como consecuencia de ello.

sociedad enajenante, en caso de

cualquier tipo de reducción de

capital o liquidación, en

cualquier momento.

Se disminuya o aumente en más

del 30% el valor contable de las

acciones de la sociedad emisora,

en relación con el valor contable

determinado a la fecha de la

solicitud de autorización a que

se refiere este artículo, el cual se

consignó en el dictamen

establecido en este precepto.

La sociedad emisora, la sociedad

adquirente y la sociedad

enajenante dejen de consolidar

sus estados financieros de

conformidad con las

disposiciones que las regulen en

materia contable y financiera, o

bien, que estén obligadas a

aplicar.

Se disminuya o aumente el

capital social de la sociedad

emisora, la sociedad adquirente

o  la sociedad enajenante,

tomando como base el capital

social consignado en el

dictamen.

Un socio o accionista aumente o

disminuya su porcentaje de

participación directa o indirecta

en el capital social de la sociedad
emisora, la sociedad adquirente

o la sociedad enajenante, que

intervinieron en la reestructura

y, como consecuencia de ello.
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aumente o disminuya el

porcentaje de participación de

otro socio o accionista' de la

sociedad emisora, tomando

como base los porcentajes de

participación en el capital social
de dichos socios o accionistas

consignados en el dictamen.

Se cambie la residencia fiscal de

la sociedad emisora, de la

sociedad adquirente o de la

sociedad enajenante.

Se transmita uno o varios

segmentos del negocio de la

sociedad emisora, o bien, de la

sociedad adquirente o

enajenante relacionado con uno

o varios segmentos del negocio

de la emisora, consignados en el

dictamen.

8.

^Míi.

LXV LEGISLATURA

aumente o disminuya el

porcentaje de participación de

otro socio o accionista de la

sociedad emisora, tomando

como base los porcentajes de

participación en el capital social

de dichos socios o accionistas

consignados en el dictamen.

Se cambie la residencia fiscal de

la sociedad emisora, de la

sociedad adquirente o de la

sociedad enajenante.

Se transmita uno o varios

segmentos del negocio de la

sociedad emisora, o bien, de la

sociedad adquirente o

enajenante relacionado con uno

o varios segmentos del negocio

de la emisora, consignados en el

dictamen.

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre de 2021

Dlp. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

Presente.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica el párrafo
segundo del inciso b del artículo 9 del Código Fiscal de la Federación para quedar
como sigue:

cAmara de
DIPUTADOS
UV LCOitLATURA

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TEXTO DICTAMEN

Artículo 9. ...

I a b)...

Salvo pruebo en contrario, gq presumo quo

las—personas—físicas—ée—nacionalidad

mexicana—sen—residentes—ef»—territorio

nacional.

PRESIDENCIADELA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

C I B I D
saLón de sesiones

TEXTO PROPUESTO

Artículo 9....

I a b) ...

No perderán la condición de residentes en

México, las personas físicas de nacionalidad

mexicana que acrediten su nueva

residencia fiscal en un país o territorio en
donde sus ingresos se encuentren sujetos a

un régimen fiscal preferente en los
términos de la Ley del Impuesto sobre la
Renta. Lo dispuesto en este párrafo se

aplicará en el ejercicio fiscal en el que se
presente el aviso a que se refiere el último

párrafo de este artículo y durante los tres

ejercicios fiscales siguientes.

II.
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Presidente de la Mesa Directiv,9.d.eilp,c;»~;
Dip. Sergio Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa

Cámara de Diputados

Presente.

18 OCT 2021
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Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, Integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica la fracción
II del artículo 5 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
. ,s-í. '.T

.TEXTO DICTAMEN TEXTa£RQEU£SIO:
Artículo 5o. ...

I.

II. Que el impuesto al valor
agregado haya sido trasladado
expresamente al contribuyente
y que conste por separado en los
comprobantes fiscales a que se
refiere la fracción III del artículo

32 de esta Ley. Tratondoso do
importación do morcancías, ol
podímonto—dobora—estar—a
nombro—del contribuyente—y
constar en—este el—pago del
impuesto—al—valor—agregado
correspondiente;

Artículo So. ...

I.

II. Que el impuesto al valor
agregado haya sido trasladado
expresamente al contribuyente
y que conste por separado en los
comprobantes fiscales a que se
refiere la fracción III del artículo

32 de esta Ley;
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y VI. ...

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre de 2021

Dip. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

Presente.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica la fracción
XXIV del Articulo 19 de la Ley del Impuesto Especial Sobre Productos y Servicios,
para quedar como sigue:

LEY DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUaOS Y SERVICIOS

TEXTO DICTAMEN

Artículo 19. ...

la XXIII...

XXIV. Los establecimientos de consumo final

tendrán la obligación de realizar, en presencia

del consumidor, la lectura a través de un

dispositivo móvil del código QR del marbete

que se encuentra adherido a los envases o

impreso en la etiqueta o contraetiqueta de los

mismos.

TEXTO PROPUESTO

Arttculo 19....

la XXIII...

Se elimina

S. ̂  ^ ̂  A Oí
'i í> o s

t*V IíSisiaVüBa

S£C,.crAfiiA TtCNICA

1 8 OCT 2021

SALCW DE S£SiO¡\'~S

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre

Dip. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

Presente.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que elimina el quinto
párrafo del apartado A del artículo 27 del Código Fiscal de la Federación para
quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TEXTO DiaAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 27....

A.

Los porGonDs fÍGÍcoG—moyoros do odod

doborón solicitar su inscripción al Registrosu inscripción

Fodoral do Contríbuyontos. Trotóndosc do

físicos sm octívidodoGporsonoG

oconómícoG, dicho inscripción so roalizorá

bajo ol rubro "Inscripción do personas

físicas sin actividad económica"", conformo
al Reglamento do este Código, por lo que

no adquirirán la obligación de presentar

declaraciones o pagar contribuciones.

B....

Artículo 27....

A.

Se elimina I A

C A M A

Í.A»

I» A^ D r

Di«£CTIVy
SECRETARIA tÍcnicB

1 8 OCT 2021

P r ̂  ̂  I

B....
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Dip. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

Presente.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica el párrafo
primero de la fracción sexta del inciso b del artículo 27 de la Ley del Código Fiscal
de la Federación para quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 27....

AaC. ...

I. ...

ifl—la—vorificoción—ée—la—oxistoncía—y

localización—ée\—domicilio—fiscal.—las

autoridades—fiscales—podrán utilizar

servicios, medios tecnológicos o cualquier
etfa herramienta tecnológica

proporcionen—georreforenciación,—vistas

-e satelitales, euyapanorámicas e-

información también podra ser utilizada

pora la elaboración y diseño de un marco

geográfico—fiscal,—así—como—para—b

actualización—de—la—información—en—el

Registro—Federal—de—Contribuyentes
roforonte—al—domicilio fiscal—de—les

contribuyentes.

II. aXIll. ...

Artículo 27....

AaC. ...

I. ...

Se elimina

Uv

°  »I

' 8 OCT 2021

f S I O
:rs

I. a XIII. ...
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre de 2021

DIp. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de ta Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

Presente.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que elimina el Articulo
Décimo Primero de Otros Ordenamientos, para quedar como sigue:

OTROS ORDENAMIENTOS

TEXTO DÍCTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo Decímoprimero. Para efectos del
artículo 36-A, fracción I, inciso f) de la Ley

Aduanera, el Servicio de Administración

Tributaria establecerá, mediante reglas de

carácter general, la información y

especificaciones técnicas que deberá
reunir el dictamen que avale el peso,

volumen u otras características inherentes

a las mercancías a que se refiere el artículo

2o., fracción I, inciso D) de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y

Servicios

Se elimina

)

>'íI'Vá

r'

DEL,l
^C,, ;CTIVA

SfcC^iTAKíA TÉCNIC/

^ S OCT 2021

O I D
• -fc SE3/0NZS

ATENTAMENTE
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Presente. SALG.J ;.5

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica el inciso D)
del artículo 2° de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, para
quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

; TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 2o.-...

1

Artículo 2o.-...

1.

A) a C)...A) a C)...

D) ... D) ...

Cuando la autoridad

aduanera o fiscal, en

ejercicio de sus facultades

de comprobación, detecte

que por las características

Cuando la autoridad

aduanera o fiscal, en

ejercicio de sus facultades

de comprobación, detecte
que por las características
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de la mercancía que se
introduce o pretende
Introducir a territorio

nacional, se trata de los
bienes a que se refiere
este inciso, respecto de los
cuales se ha omitido el
pago tota] o parcial del
impuesto a que se refiere
el presente inciso, se
aplicará—la cuoto -qee

corresponda sogún ol tipo
do combustible de que se

trate, sin perjuicio de las
sanciones administrativas
y—penales—q«e—seee
procedentes.

E)aJ)...

II. y

LXV LEGISLATURA

de la mercancía que se
introduce o pretende
introducir a territorio
nacional, se trata de los
bienes a que se refiere
este inciso, respecto de ios
cuales se ha omitido el
pago total o parcial del
impuesto a que se refiere
el presente inciso, dará
aviso al SAT.

E)aJ)...

i!, y 11!.

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre de 2021

DIp. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de ia Mesa Directiva de ia

Cámara de Diputados

Presente.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto ai Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamiento, que modifica el párrafo
tercero del artículo 42-B de! Código Fiscal de la Federación para quedar como
sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 42-B. ... Artículo 42-B....

I a

Para ofoctos do determinar la simulación,

la autoridad podrá bacarso, entro otros, on

olomontOG proGuncionalos.

I a

Se elimin^í„M^A^ D E

OS

PPESf^irMCíAnFLA
. C: ^C'-.VA

SECRETAPJA TECNICA

18 OCT 2021

P ̂ C I B i D O
SALON DE SESIONES

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre de 2021

Dip. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de ia Mesa Directiva de ia

Cámara de Diputados

Presente.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario dei Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscai de la Federación y otros ordenamientos, que elimina el tercer
párrafo de la fracción tercera del Artículo 52 del Código Fiscal de la Federación para
quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TEXTO DICTAMEN •texto' PROPUESf a ■■•WPWM
Artículo 52. ...

I.y II. ...

Cuando dorivado do la Glaborocíón dol
dictamon ol contador público inscrito tonga
conocimiento do quo ol contribuyonto ha
incumplido con las dispoGiciones fiscales y
aduaneras o que ha llevado a cabo alguna
conducta que puedo constituir la comisión
de un delito fiscal, deberá informarlo a la
autoridad fiscal, de acuerdo con las reglas
de carácter general quo para tales efectos
emita—el—Servicio—de—Administración

Tributarlo.

Artículo 52. ...

I.y II. ...

Se elimina.
CAmara oe
CHUTADOS
txv «.fOlStAtURA

PRESIDENCIA DELA
Mr:SAD¡..3CTiV..

SECÍtETARIA TÉCNICA

1B OCT 2021

C i 3 I D <>
SALOíJ DE SESIONZII
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L

Presente.
r "
V#í •»;

O
..-N •.

::s

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica la fracción
IV del artículo 55 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO
V

Artículo 55....

I. allí. ...

IV. Proporcionar monsualmcntc o

mas tordar ol dio 17 dol mes

inmodiato posterior, la

Información de los depósitos en

efectivo que se realicen en las

cuentas abiertas a nombre de

los contribuyentes en las

instituciones del sistema

financiero, cuando el monto

mensual acumulado por los

depósitos en efectivo que se

realicen en todas las cuentas de

las que el contribuyente sea

titular en una misma institución

del sistema financiero exceda de

Artículo 55....

1. allí. ...

IV. Proporcionar anualmente a

más tardar el día 15 de febrero

del ejercíco fiscal posterior, la

información de los depósitos en

efectivo que se realicen en las

cuentas abiertas a nombre de

los contribuyentes en las

instituciones del sistema

financiero, cuando el monto

mensual acumulado por los

depósitos en efectivo que se

realicen en todas las cuentas de

las que el contribuyente sea

titular en una misma institución

del sistema financiero exceda de
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$15,000.00, así como respecto
de todas las adquisiciones en

efectivo de cheques de caja, en

los términos que establezca el

Servicio de Administración

Tributaria mediante reglas de

carácter general.

PRD
LXV LEGISLATURA

$15,000.00, así como respecto
de todas las adquisiciones en

efectivo de cheques de caja, en

los términos que establezca el

Servicio de Administración

Tributaría mediante reglas de

carácter general.

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre de 2021

Díp. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

Presente.

C < M A R A ot
r■- ' íadüs

'■««'•tÁruftA

gacela
»c'-' ''' ' VA^tL«tTAkiA TECNICA

18 OCT 2021
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Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica el tercer
párrafo del artículo 76-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como
sigue;

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO
Artículo 76-A. Los contribuyentes señalados
en los artículos 32-A, segundo párrafo y 32-
H, fracciones I, II, III, IV y VI del Código Fiscal
de la Federación que celebren operaciones
con partes relacionadas, en adición a lo
establecido en el artículo 76, fracciones IX y
XII, y en relación con el artículo 179, primer
y último párrafos de esta Ley, deberán
proporcionar a las autoridades fiscales las
declaraciones anuales informativas de
partes relacionadas que a continuación se
mencionan:

I. a

Las declaraciones referidas en las fracciones
I y III anteriores, se deberán presentara más
tardar el 31 de diciembre del año inmediato

posterior al ejercicio fiscal de que se trate y,

Artículo 76-A. Los contribuyentes señalados
en los artículos 32-A, segundo párrafo y 32-
H, fracciones I, II, III, IV y VI del Código Fiscal
de la Federación que celebren operaciones
con partes relacionadas, en adición a lo
establecido en el artículo 76, fracciones IX y
Xíl, y en relación con el artículo 179, primer
y último párrafos de esta Ley, deberán
proporcionar a las autoridades fiscales las
declaraciones anuales informativas de
partes relacionadas que a continuación se
mencionan:

I. a

Las declaraciones referidas en las fracciones
I y III anteriores, se deberán presentara más
tardar el 31 de diciembre del año inmediato
posterior al ejercicio fiscal de que se trate y,
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tratándose de la declaración a que se refiere

la fracción II, a más tardar el 15 de mayo del
año inmediato posterior al ejercicio fiscal de

que se trate.

WVJJ
DCV LEGISLATURA

PRD

tratándose de la declaración a que se refiere
la fracción il, a más tardar el 31 de mayo del

año inmediato posterior al ejercicio fiscal de

que se trate.

ATENTAMENTE
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Presidente de la Mesa Directiva de la ot
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Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento^cJe'l^'Oámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que elimina el parrafó
catorce y los numerales del 1 al 8 del artículo 24 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DICTAMEN

Artículo 24. Las autoridades fiscales

autorizarán la enajenación de acciones a

costo fiscal en los casos de reestructuración

de sociedades residentes en México

pertenecientes a un mismo grupo, siempre

que se cumpla con los siguientes requisitos:

I. aVI. ..

Vil. Se presente un dictamen, por

contador público inscrito ante

las autoridades fiscales, en el

que se señale: el costo

comprobado de adquisición

ajustado de las acciones de

conformidad con los artículos 22

y 23 de esta Ley, a la fecha de

adquisición; el valor contable de

las acciones objeto de

TEXTO PROPUESTO

Artículo 24. Las autoridades fiscales

autorizarán la enajenación de acciones a

costo fiscal en los casos de reestructuración

de sociedades residentes en México

pertenecientes a un mismo grupo, siempre

que se cumpla con los siguientes requisitos:

La VI....

VIL Se presente un dictamen, por

contador público inscrito ante

las autoridades fiscales, en el

que se señale: el costo

comprobado de adquisición

ajustado de las acciones de

conformidad con los artículos 22

y 23 de esta Ley, a la fecha de

adquisición; el valor contable de

las acciones objeto de
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autorización; el organigrama del

grupo donde se advierta el

porcentaje de la participación

en el capital social de los socios

o  accionistas, así como la

tenencia accionaria directa e

indirecta de las sociedades que

integren dicho grupo antes y
después de la reestructuración;

los segmentos de negocio y giro

de la sociedad emisora y la

sociedad adquirente y, se

certifique que dichas sociedades

consolidan sus estados

financieros, de conformidad con

las disposiciones que las regulen

en materia contable y

financiera, o bien, que estén

obligadas a aplicar.

VIII. a X....

XI. Señale todas las operaciones

relevantes relacionadas con la

reestructuración objeto de

autorización, dentro de los cinco
años inmediatos anteriores a la

presentación de la solicitud de

autorización a que se refiere

este artículo.

Cuando dentro de los cinco años posteriores

a que se lleve a cabo la restructuración se

celebre una operación relevante, la

sociedad adquirente de las acciones deberá

presentar la información a que se refiere el
artículo 31-A, primer párrafo, inciso d) del

Código Fiscal de la Federación, en los

términos establecidos en dicho precepto.

autorización; el organigrama del

grupo donde se advierta el

porcentaje de la participación

en el capital social de los socios

o  accionistas, así como la

tenencia accionaria directa e

indirecta de las sociedades que

integren dicho grupo antes y

después de la reestructuración;
los segmentos de negocio y giro

de la sociedad emisora y la

sociedad adquirente y, se

certifique que dichas sociedades

consolidan sus estados

financieros, de conformidad con

las disposiciones que las regulen

en materia • contable y

financiera, o bien, que estén

obligadas a aplicar.

VIII. a X....

XI. Señale todas las operaciones

relevantes relacionadas con la

reestructuración objeto de

autorización, dentro de los cinco

años inmediatos anteriores a la

presentación de la solicitud de

autorización a que se refiere

este artículo.

Cuando dentro de los cinco años posteriores

a que se lleve a cabo la restructuración se

celebre una operación relevante, la

sociedad adquirente de las acciones deberá

presentar la información a que se refiere el

artículo 31-A, primer párrafo, inciso d) del

Código Fiscal de la Federación, en los
términos establecidos en dicho precepto.
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En caso de que la autoridad fiscal, en el

ejercicio de sus facultades de

comprobación, detecte que la

reestructuración carece de razón de

negocios, o bien, que no cumple con

cualesquiera de los requisitos a que se
refiere este artículo, quedará sin efectos la

autorización y se deberá pagar el impuesto

correspondiente a la enajenación de

acciones, considerando el valor en que

dichas acciones se hubieran enajenado

entre partes independientes en operaciones

comparables, o bien, considerando el valor

que se determine medíante avalúo

practicado por persona autorizada por las

autoridades fiscales. El impuesto que así se

determine lo pagará el enajenante,

actualizado desde la fecha en la que se

efectuó la enajenación y hasta la fecha en la

que se pague.

Para efectos de este artículo, se entenderá

por operaciones relevantes, cualquier acto,

independientemente de la forma jurídica

utilizada, por el cual:

1. Se transmita la propiedad, disfrute o

uso de las acciones o de los derechos

de voto o de veto en las decisiones

de la sociedad emisora, de la

sociedad adquirente o de la sociedad

enajenante o, de voto favorable

necesario para la toma de las

decisiones en dichas sociedades.

2. Se otorgue el derecho sobre los

activos o utilidades de la sociedad

emisora, de la sociedad adquirente o

de la sociedad enajenante, en caso

de cualquier tipo de reducción de

LXV LEGISLATURA

En caso de que la autoridad fiscal, en el

ejercicio de sus facultades de

comprobación, detecte que la

reestructuración carece de razón de

negocios, o bien, que no cumple con

cualesquiera de los requisitos a que se

refiere este artículo, quedará sin efectos la

autorización y se deberá pagar el impuesto

correspondiente a la enajenación de

acciones, considerando el valor en que

dichas acciones se hubieran enajenado

entre partes independientes en operaciones

comparables, o bien, considerando el valor

que se determine mediante avalúo

practicado por persona autorizada por las

autoridades fiscales. El impuesto que así se

determine lo pagará el enajenante,

actualizado desde la fecha en la que se

efectuó la enajenación y hasta la fecha en la

que se pague.

Se elimina

Se elimina

Se elimina
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capital o liquidación, en cualquier
momento.

3. Se disminuya 0 aumente en más del Se elimina

30% el valor contable de las acciones
de la sociedad emisora, en relación
con el valor contable determinado a
la fecha de la solicitud de
autorización a que se refiere este
artículo, el cual se consignó en el
dictamen establecido en este
precepto.

4. La sociedad emisora, la sociedad Se elimina

adquirente y la sociedad enajenante
dejen de consolidar sus estados
financieros de conformidad con las
disposiciones que las regulen en
materia contable y financiera, o
bien, que estén obligadas a aplicar.

5. Se disminuya o aumente el capital Se elimina

social de la sociedad emisora, la
sociedad adquirente o la sociedad
enajenante, tomando como base el
capital social consignado en el
dictamen.

6. Un socio 0 accionista aumente o
Se elimina

disminuya su porcentaje de
participación directa o indirecta en
el capital social de la sociedad
emisora, la sociedad adquirente o la
sociedad enajenante, que
intervinieron en la reestructura y.
como consecuencia de ello.
aumente o disminuya el porcentaje
de participación de otro socio o
accionista de la sociedad emisora.
tomando como base los porcentajes
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de participación en el capital social

de dichos socios o accionistas

consignados en el dictamen.

7. Se cambie la residencia fiscal de la Se elimina

sociedad emisora, de la sociedad

adquirente o de la sociedad

enajenante.

8. Se transmita uno o varios segmentos Se elimina

del negocio de la sociedad emisora,

0 bien, de la sociedad adquirente o

enajenante relacionado con uno o

varios segmentos del negocio de la

emisora, consignados en el

dictamen.

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre de 2021

Dip. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

Presente.
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Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que elimina el último
párrafo del artículo 185 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como
sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TE^O DICTAMEN TEXTO PRÓPLÍÉSTO

Artículo 185. Los contribuyentes a que se
refiere el Título IV de esta Ley, que efectúen

depósitos en las cuentas personales

especiales para el ahorro, realicen pagos de

primas de contratos de seguro que tengan

como base planes de pensiones

relacionados con la edad, jubilación o retiro,

o bien, adquieran acciones de los fondos de

inversión que sean identificables en ios

términos que señale el Servicio de

Administración Tributaria mediante

disposiciones de carácter general, podrán

restar el importe de dichos depósitos, pagos

o adquisiciones, de la cantidad a la que se le

aplicaría la tarifa del artículo 152 de esta Ley

de no haber efectuado las operaciones

mencionadas, correspondiente al ejercicio

en que éstos se efectuaron o al ejercicio

inmediato anterior, cuando se efectúen

Artículo 185. Los contribuyentes a que se

refiere el Título IV de esta Ley, que efectúen

depósitos en las cuentas personales

especiales para el ahorro, realicen pagos de

primas de contratos de seguro que tengan

como base planes de pensiones

relacionados con la edad, jubilación o retiro,

o bien, adquieran acciones de los fondos de

inversión que sean identificables en los

términos que señale el Servicio de

Administración Tributaria mediante

disposiciones de carácter general, podrán

restar el importe de dichos depósitos, pagos

o adquisiciones, de la cantidad a la que se le

aplicaría la tarifa del artículo 152 de esta Ley

de no haber efectuado las operaciones

mencionadas, correspondiente al ejercicio

en que éstos se efectuaron o al ejercicio

inmediato anterior, cuando se efectúen



m
CÁMARA DE
DI RUTADOS
l.*¥ -tí'9»StXTU*«

antes de que se presente la declaración

respectiva, de conformidad con las reglas

que a continuación se señalan:

1. y !!....

Lo ostablccído on osto artículo sord aplicabio

siompro quo las instltucionos do crédito,

tratándose do depósitos on las cuentos

personales especiales para oí ahorro; bi

instituciones de seguros, on el caso de los

de primas de contratos de uepagos qe primas ae contratos ao seguro q

tengan como base planos do pensiones

relacionados con la edad, jubilación o retiro;

así como los intermediarios financieros,

el supuesto do adquisición depara el supuesto ao aaquisicion de acciones

do fondos de inversión, estén inscritos en el

efecto llevo el Servicio deRegistro que al

Administración Tributarla, de conformidad

con las reglas de carácter general que para

tales efectos emita.

\i/
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antes de que se presente la declaración

respectiva, de conformidad con las reglas

que a continuación se señalan:

l.yll. ...

Se elimina

ATENTAMENTE
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Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica la fracción
X del artículo 110 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue;

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 110....

Llevar contabilidad de

conformidad con el Código

Fiscal de la Federación y su

Reglamento.

III. a IX. ...

X. Presentar, a más tardar el 15 de

mayo del año inmediato

posterior a la terminación del

ejercicio de que se trate, la
información a que se refiere el

Artículo 110....

Llevar contabilidad de

conformidad con el Código
Fiscal de la Federación y su

Reglamento.

III. a IX. ...

X. Presentar, a más tardar el 31 de

mayo del año inmediato

posterior a la terminación del
ejercicio de que se trate, la
información a que se refiere el
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artículo 76, fracción X de esta artículo 76, fracción X de esta

Ley. Ley.

XI. ... XI.

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre de 2021

Dip. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

Presente.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica el artículo
21 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

TEKíO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 21. Para los efectos de esta Ley, se

entiende que se concede el uso o goce

temporal de un bien tangible en territorio

nacional, cuando en éste so roalizD su uso o

Artículo 21.- Para los efectos de esta Ley, se

entiende que se concede el uso o goce

temporal de un bien tangible en territorio

nacional, cuando en éste se encuentre él

bien en el momento de su entrega material

a quien va a realizar su uso o goce.ontroga motorial o do la colobroción dol octo

jurídico quG lo dó origon.

ATENTAMENTE

o,

<• "
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Dip. Sergio Gutiérrez Luna ^ «
Presidente de la Mesa Directiva de ta OCI" 202í
Cámara de Diputados

Presente.

Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que elimina la fracción
XV del artículo 34 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 34.

a)

b)

II. a XIV.

5% en los demás casos,

incluyendo las

instalaciones, adiciones,

reparaciones, mejoras,

adaptaciones, así como

cualquier otra

construcción que se

realice en un lote minero

de conformidad con el

artículo 12 de la Ley

Minera.

Artículo 34. ...

I. ...

a)

b)

II. a XIV.

5% en los demás casos,

incluyendo las

instalaciones, adiciones,

re pa rae io nes, mejo ra s,

adaptaciones, así como

cualquier otra

construcción que se

realice en un lote minero

de conformidad con el

artículo 12 de la Ley

Minera.
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XV. 5% para el derecho de usufructo Se elimina

constituido sobre un bien

Inmueble.

ATENTAMENTE
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Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que elimina el tercer
párrafo del artículo 32 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como
sigue;

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 32....

Para efectos de esta Ley, la adquisición del

derecho de usufructo sobre un bien

inmueble se considerará activo fijo.

Erogaciones realizadas en periodos

preoperativos, son aquéllas que tienen por

objeto la investigación y el desarrollo,

relacionados con el diseño, elaboración,

mejoramiento, empaque o distribución de

un producto, así como con la prestación de

un servicio, siempre que las erogaciones se

Artículo 32....

Se elimina

Erogaciones realizadas en periodos

preoperativos, son aquéllas que tienen por

objeto la investigación y el desarrollo,

relacionados con el diseño, elaboración,

mejoramiento, empaque o distribución de

un producto, así como con la prestación de

un servicio, siempre que las erogaciones se
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efectúen antes de que el contribuyente
enajene sus productos o preste sus

servicios, en forma constante. Tratándose

de industrias extractivas, estas erogaciones

son las relacionadas con la exploración para
la localización y cuantificación de nuevos

yacimientos susceptibles de explotarse. No

se considerarán erogaciones en periodo

preoperativo las correspondientes a activos

intangibles que permitan la exploración o

explotación de bienes del dominio público,
las cuales tendrán el tratamiento de gasto

diferido

LXV LEGISLATURA

efectúen antes de que el contribuyente

enajene sus productos o preste sus

servicios, en forma constante. Tratándose

de industrias extractivas, estas erogaciones

son las relacionadas con la exploración para

la localización y cuantificación de nuevos

yacimientos susceptibles de explotarse. No

se considerarán erogaciones en período

preoperativo las correspondientes a activos
intangibles que permitan la exploración o

explotación de bienes del dominio público,
las cuales tendrán el tratamiento de gasto

diferido

ATENTAMENTE

r/
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acLd

PL



- >

LXV LEGISLATURA

CÁMARA DE
DI RUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre de 2021

Díp. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

Presente.

{  ̂ .-■II'» i í/A
SfcCHfcTA«iA técnica

í

lAV .. 1 8 OCT 2021

f .'; ,! p o
Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica el inciso b)
de la fracción XV del artículo 27 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar
como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

"  " TEXTO DICTAMEN - TEXTO propuesto'' F'ípS
Artículo 27. ... Artículo 27. ...

1. aXIV. ... 1. aXIV. ...

XV. ... XV. ...

a] a) ...

b) Tratándose de créditos
cuya suerte principal al día
de su vencimiento sea

b) Tratándose de créditos
cuya suerte principal al día
de su vencimiento sea
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XVI. a XXII...

mayor a treinta mil

unidades de Inversión,

cuando el acreedor

obtenga resolución

definitiva emitida por lo

autoridad competente,
een—la—%tíe—demuestre

haber agotado las
gestiones de cobro o, en

su caso, que fue imposible

la elecuclón do laejecución

resolución—favoroble—y,

además, se cumpla con lo

establecido en el párrafo

final del Inciso anterior.

XVI. a XXII....

#a
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mayor a treinta mil

unidades de inversión

cuando el acreedor haya

demandado ante la

autoridad judicial el pago

del crédito o se haya

iniciado el procedimiento

arbitral convenido para

su cobro y además se

cumpla con lo previsto en

el párrafo final del Inciso

anterior.

ATENTAMENTE

r{ OI ^ a
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Con fundamento en los artículos 109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, que modifica la fracción
sexta del artículo 22-D del Código Fiscal de la Federación para quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TE>a61)ICfÁMEN TEXTO PROPUESTO

Articulo 22-D....

I a V...

VI. Concluido el ejercicio de facultades

de comprobación a que hace referencia la

fracción I de este artículo, la autoridad

deberá otorgar al contribuyente un plazo

de veinte días contados a partir del día

siguiente al que surta efectos la

notificación de la última acta parcial u

oficio de observaciones, para presentar los

documentos, libros o registros que

desvirtúen los hechos u omisiones

conocidos durante la revisión.

Articulo 22-D....

I a V...

VI. Concluido el ejercicio de facultades

de comprobación a que hace referencia la

fracción I de este artículo, la autoridad

deberá otorgar al contribuyente un plazo de

treinta días contados a partir del día

siguiente al que surta efectos la notificación

de la última acta parcial u oficio de

observaciones, para presentar los

documentos, libros o registros que

desvirtúen los hechos u omisiones conocidos

durante la revisión.
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ATENTAMENTE
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